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SECRETARIA ALCALDIA Y COMUNICACIONES 
AÑO 2014 

 

GENERALIDADES: 

La Secretaria de Alcaldía y la Unidad de Comunicaciones son quienes 

colaboran directamente en la Gestión Municipal. 

 

 ALCALDÍA     : FANNY AGUIRRE OLIVARES 

- PROFESIÓN    : SECRET. EJEC. BILINGÜE 

- GRADO     : 14° CONTRATA 

 

COMUNICACIONES   : HUGO MIRANDA IRIARTE   

       ASESOR COMUNICACIONAL 

       HONORARIOS 

    

      : DENISSE TITO ROJAS 

      : PERIODISTA 

      : HONORARIOS 

 

      : ALEJANDRA ESPINDOLA C. 

      : PERIODISTA 

      : HONORARIOS 

 

 

 



 

Dentro del trabajo desarrollado durante el año 2014 destacan: 

1. ATENCIÓN DE PUBLICO (AUDIENCIAS) 2014 

Con la finalidad de optimizar el tiempo de la Alcaldesa, es que se ha 

establecido los días Lunes de cada semana, para la atención de las Audiencias 

Públicas, por lo que a las 08:30 horas se entregan las horas de atención. No 

obstante, la atención para la gente que viene de los pueblos del interior es 

entregada en cualquier horario. Cabe destacar que la cantidad de personas que se 

presentan en este registro, corresponde solamente a las personas que quedan 

registradas en la hora dispuesta para ello, a parte, hay un número de personas 

indeterminadas que se atiende fuera de horario. 
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Durante el año 2014, se unió a este equipo de trabajo el señor HUGO 

MIRANDA IRIARTE, atendiendo actividades enmarcadas en el Contrato de 

Prestación de Servicios Personales, con este municipio, entre las cuales se 

destacan las siguientes actividades 

1.1.- Coordinación de la Agenda de la Alcaldesa, con diversas Direcciones 

y/o Departamentos Municipales 

1.2.- Participación en reuniones Semanales con Equipo Directivo Municipal 

1.3.- Seguimiento de tareas encomendadas en las reuniones directivas 

1.4.- Coordinación de la Alcaldesa, con Unidades Funcionales y Territoriales  

1.5.- Participación en Reuniones con organizaciones comunitarias, tales 

como, Juntas de Vecinos, Comunidades Indígenas, Deportivas, Religiosas  

1.6.- Responder y coordinar oportunamente las solicitudes de la comunidad 

planteadas a Alcaldía y atender derivaciones de audiencias 

1.7.- Asistir a las actividades y/o ceremonias que determine la Alcaldía con 

los servicios públicos o privados  

1.8.- Atención de Público, cuando la Alcaldesa por razones de su cargo se 

encuentra fuera de la comuna. 

  



 

2. REUNIONES ORGANIZACIONES SOCIALES 2014 

Las reuniones con las organizaciones sociales se realizan en su mayoría por 

las tardes en el municipio, o en algunas ocasiones, en los mismos pueblos del 

interior, a los cuales acude la señorita Alcaldesa en compañía de los profesionales, 

según sea la necesidad planteada y que por lo general corresponde a necesidades 

de índole social, servicios básicos y habitacional. En relación al año 2014, estas 

tuvieron una leve baja, lo que se debe exclusivamente a que gran parte de los 

servicios básicos ya se han solucionado y que por lo tanto, las necesidades han ido 

variando, concentrándose gran parte de ellas, en temas, relacionados con las 

solicitudes de terreno. 
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3. REUNIONES SERVICIOS PUBLICOS  2014 

 Las reuniones con los servicios públicos que se realizaron durante el año 

2014, se concentraron  principalmente con la Seremía de Educación, y que tienen 

relación con la construcción de los proyectos educativos que se encuentran en 

ejecución. 
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4. ORGANIZACIÓN Y COORDINACION DE CEREMONIAS Y EVENTOS 

PUBLICOS 2014 

Además dentro de las funciones que debe realizar la Secretaria de Alcaldía  

está la de organizar y coordinar los principales eventos sociales de la 

municipalidad, los cuales se desglosan de la siguiente forma: 

 

CANTIDAD ACTIVIDADES 

06 ORGANIZACIÓN DE CEREMONIAS 

07 

VISITAS PROTOCOLARES AUTORIDADES 

NACIONALES E INTERNACIONALES 

-Sra. Aurora Williams  Bauzza, Ministra de 

Minería 

-Sra.Claudia Barattini, Ministra de Cultura 

-Sra. Paulina Saball, Ministra de Desarrollo 

Social 

-Embajador de EE.UU., Mr. Michael Hammer 

-Sr. Carlos Furche, Ministro de Agricultura 

-Sr.Aloysius Lele Madja, Embajador de 

Indonesia 

Sr.Máximo Pacheco, Ministro de Energía 

 

  



 
5. UNIDAD DE COMUNICACIONES 2014 

 

El área de comunicaciones cumple un rol fundamental como instrumento de 

vinculación, que permite al municipio cumplir con el compromiso de informar a la 

sociedad acerca de sus gestiones. 

Múltiples actividades son entregadas de manera periodística, 

principalmente, mediante comunicados de prensa, los que son difundidos en los 

medios locales, regionales y nacionales, ya sean online, escritos y radiales. 

Además, mediante la información se refleja la diversa gama de actividades que 

están a disposición de los diferentes sectores de la comunidad, son una muestra 

representativa de la importancia que tiene la comunicación para la gestión 

municipal. 

Objetivos: 

Algunos de los objetivos que se definieron para la comunicación el año 2014 

fueron los siguientes: 

- Cambiar la imagen que la sociedad tiene de la institución 

- Generar credibilidad, confianza y transparencia entre la ciudadanía 

- Generar visibilidad de la entidad 

- Reducir distancias entre las administraciones y la ciudadanía 

- Mejorar el proceso de comunicación y de atención a la ciudadanía gracias a 

la inmediatez de las redes sociales. 

- Ofrecer información de interés para la ciudadanía, favoreciendo el 

conocimiento y el uso de los productos y los servicios públicos. 

- Fomentar la participación ciudadana 



- Promocionar las actitudes y valores cívicos, propiciando la utilización 

racional de los servicios y los bienes públicos. 

- Informar de la gestión realizada con transparencia 

- Incrementar el trabajo en equipo 

- Fomentar la lealtad del equipo 

Metas:   

“Situar a la administración ante la ciudadanía, como una institución cercana a ella 

y transparente en sus actuaciones”. 

El 2014  se logró:  

a) Difundir a los medios de comunicación notas informativas con las principales 

actividades y actuaciones de la Administración en cuestión, con un mínimo 

mensual fijado según la actividad de la entidad. 

b) Durante 2014 la transmisión del programa radial, “Municipio más cerca”, se 

realizó solamente el primer semestre, programa que era trasmitido los días 

lunes, miércoles y viernes de 09.00 a 11.00 horas. 

c) Se consolida la entrega de información comunal y  municipal con la puesta en 

marcha de la página web www.municipiosanpedrodeatacama.cl 

 

Público Objetivo Principal:  

En este caso, en su mayoría son las mujeres dueñas de casa que por las 

actividades que realizan permanecen en el hogar a esa hora. 

 

Público Objetivo Secundario 

Trabajadores de empresas aledañas con familia en la comuna y turistas nacionales 

que llegan a la comuna. 

 

Los objetivos del programa 

Entretener e informar de forma amena a la comunidad acerca de la labor 

municipal. Además, de sensibilizar a la población del quehacer municipal con 

respecto al costo del desarrollo y el bienestar de la comuna. 

http://www.municipiosanpedrodeatacama.cl/


  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADMINISTRACION MUNICIPAL - SECPLA 

 

  



 

La Ley Orgánica Constitucional de Municipalidad define las funciones de la 

administración municipal de la siguiente forma: 

"El administrador municipal será el colaborador directo del alcalde en las tareas de 

coordinación y gestión permanente del municipio, y en la elaboración y 

seguimiento del plan anual de acción municipal y ejercerá las atribuciones que 

señale el reglamento municipal y las que le delegue el alcalde, siempre que estén 

vinculadas con la naturaleza de su cargo."  

En este sentido, y de acuerdo a lo establecido, la Administración municipal de San 

Pedro de Atacama depende directamente de la Alcaldesa y tiene por objetivo 

administrar estratégicamente la organización interna de la entidad, de acuerdo a 

los planes y programas establecidos, a las atribuciones que le señale el 

Reglamento Municipal y a las que le delegue la Alcaldesa. 

Atendiendo a que la Planta Municipal de San Pedro de Atacama está limitada a 3 

cargos directivos la administración desarrolla también las labores inherentes a la 

Secretaría Comunal de Planificación que tiene a su cargo la gestión de planes y 

programas de inversión y con ello la postulación de los proyectos de inversión a las 

diferentes fuentes de financiamiento 

Entre otras funciones, además, le corresponde a la administración: 

 Planificar y ejecutar las tareas de dirección y coordinación permanente de todas 

las unidades municipales y servicios municipalizados, de acuerdo a las 

instrucciones del Alcalde.  

 Adoptar las providencias necesarias para el adecuado cumplimiento de la 

gestión y ejecución técnica de las políticas, planes, programas y proyectos 

municipales, que se relacionen con la gestión interna del Municipio.  

 Ejercer las atribuciones que le delegue el Alcalde y el Concejo, en conformidad 

con la Ley y las demás funciones que se le encomienden, de acuerdo con el 

reglamento interno.  



 Realizar estudios y proponer alternativas de reorganización de los servicios que 

prestan, así como detectar necesidades e implementar acciones de 

optimización de los procesos administrativos internos.  

 Analizar las instrucciones, reglamentos, manuales de organización, 

procedimientos y descripción de cargos, a fin de comprobar su utilidad y 

actualización, de acuerdo a la normativa vigente.  En caso de no contar con 

estos instrumentos, deberá dirigir y supervisar su elaboración por las unidades 

respectivas.  

 Estudiar y velar por el cumplimiento de la estructura de la organización, en 

cuanto al número de unidades que la componen, a sus encargados y a la 

distribución de funciones, con especial énfasis en los límites de responsabilidad, 

en la centralización de decisión y delegación, etc.  

 Asesorar la puesta en marcha de cualquier nueva función que se establezca, así 

como de cualquier cambio o modificación de la organización de la Municipalidad 

o de su funcionamiento.  

 Elaborar, proponer y programar en coordinación con otras unidades 

municipales, los gastos de inversión en la Municipalidad necesarios para la 

adecuada Gestión Municipal y los gastos de operación.  

 Orientar el quehacer de la Dirección en función del Plan de Desarrollo Comunal, 

la Misión Municipal y la Planificación Estratégica.   

 Cumplir otras funciones que el Alcalde le encomiende, de conformidad con la 

legislación vigente 

Se indica además que en la comuna, la Administración Municipal asume las 

funciones de: 

 Servir de secretaría técnica permanente de la alcaldesa y del concejo en la 

formulación de la estrategia municipal, como asimismo de las políticas, planes, 

programas y proyectos de desarrollo de la comuna; 



 Asesorar a la alcaldesa en la elaboración de los proyectos de plan comunal de 

desarrollo y de presupuesto municipal. 

 Evaluar el cumplimiento de los planes, programas, proyectos, inversiones y el 

presupuesto municipal, e informar sobre estas materias al concejo, a lo menos 

semestralmente; 

 Efectuar análisis y evaluaciones permanentes de la situación de desarrollo de la 

comuna, con énfasis en los aspectos sociales y territoriales; 

 Elaborar las bases generales y específicas, según corresponda, para los llamados a 

licitación, previo informe de la unidad competente, de conformidad con los criterios 

e instrucciones establecidos en el reglamento municipal respectivo; 

 Fomentar vinculaciones de carácter técnico con los servicios públicos y con el 

sector privado de la comuna, y 

 Recopilar y mantener la información comunal y regional atingente a sus funciones. 

 Presentar iniciativas para ser financiadas a través de diversos fondos de 

financiamiento. 

 Dar cumplimiento a lo lineamientos planteados por el actual PLADECO. 

  



 

GENERALIDADES: 

En el contexto del organigrama municipal general, se debe indicar que la 

Administración Municipal depende jerárquicamente de Alcaldía e internamente el 

departamento se estructuró el primer cuatrimestre del año 2014  de la siguiente 

manera:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se indica que a contar del mes de mayo del año 2014, tras modificación de planta 

municipal se incorpora la SECPLA, asumiendo las funciones propias que le otorga 

la ley. 

 

 

ADMINISTRADORA: PATRICIA LANAS VELIZ - 

Ingeniero Civil 

PLANIFICACION: SECPLA 

Proyectos y Licitaciones: 

Formulación y Cálculo:  

Formulación de Iniciativas de 

Inversión (proyectos y 

programas): 

Postulaciones a Fondos 

Coordinación de Inversiones 

Comunales 

 

 

Unidad de Administración 

Coordinación interna del 

funcionamiento municipal 

Trabajo en Red de Educación  

Trabajo en Red de Salud  

Convenio 

- Convenio Bienes Nacionales 

 

ALCALDESA 



A partir de esa fecha se trabaja de manera conjunta iniciativas en diversas áreas, 

siempre apoyando y formulando iniciativas y posteriormente efectuando la 

postulación a fondos externos para concretarlos. 

 

 Acciones desarrolladas durante el 2014 

 

En materias de presentación de iniciativas y proyectos  

Se debe señalar que en relación a la presentación de iniciativas, este 

departamento trabajo bajo las directrices que se indican en el actual PLADECO, el 

cual fuera aprobado durante el primer trimestre del año 2013, y que nos entrega 

las estrategias y líneas de acción que fueran planteadas por los propios habitantes 

de la comuna. 

 

Es por ello que los proyectos presentados obedecen a las necesidades y 

requerimiento de la población de manera que respondan a sus demandas. 

 

De esta manera el durante el año 2014, se presentan diversas iniciativas y a 

distintos fondos de financiamiento los cuales han pasado por revisión, 

encontrándose en diversos estados de acuerdo a disponibilidad presupuestaria, 

emergencias, prioridades, etc. 

 

En general, los proyectos en la medida que cuentan con aprobación de 

financiamiento se licitan a través del portal Mercado Público, de acuerdo a la Ley 

de Compras Públicas y ejecutados para dar cumplimiento a los objetivos 

planteados. 

Los proyectos ingresados para el período 2014 son: 

 

 

 



Fondo Nacional Desarrollo Regional (FNDR) 

CODIGO BIP NOMBRE PROYECTO 

30100127-0 REPOSICIÓN LICEO POLITÉCNICO C-30 SAN PEDRO DE ATACAMA 

30237072 
CONSTRUCCION JARDIN INFANTIL LICANANTAY SAN PEDRO DE 

ATACAMA 

30108045 REPOSICION JARDIN INFANTIL LOCALIDAD DE TOCONAO 

30120017 REPOSICION ESCUELA DE CAMAR 

30101198 
NORMALIZACIÓN COMPLEJO EDUCATIVO LOCALIDAD DE TOCONAO, 

SAN PEDRO DE ATACAMA 

30237072 
CONSERVACIÓN Y REPOSICIÓN DE CANALES Y CALLEJONES 

PÚBLICOS JERE TOCONAO 

Circular N° 33 

Se ingresan además iniciativas para ser consideradas a través de 

financiamiento público, según instrucciones de la Circular Nº 33 del 13/07/09 

que complementa la circular Nº 36 de 2007. 

 De lo anterior, lo siguiente: 

CODIGO NOMBRE DEL PROYECTO ESTADO 

3013768 
REPOSICIÓN AMBULANCIA CESFAM SAN PEDRO 

DE ATACAMA  

Proyecto ejecutado y el 

vehículo en uso por 

parte del CESFAM 

30151572 
ADQUISICIÓN BUS  Y MINIBUS ESCOLAR 

LOCALIDAD DE SAN PEDRO DE ATACAMA  

Se adquirieron los dos 

vehículos y fueron 

entregados al DAEM, 

los cuales se 

encuentran en uso. 

30294672 
CONSERVACION SISTEMAS ELECTRICOS 

LOCALIDADES VARIAS  
Proyecto en ejecución  

30295325 
CONSERVACION SISTEMA ALUMBRADO 

PÚBLICO COMUNAL  
Proyecto en ejecución  



 

Se debe indicar el apoyo prestado como planificación para la ejecución de 

proyectos con fondos municipales los cuales corresponden aproximadamente a 10 

iniciativas. 

Se precisa que durante el año 2014 se trabaja fuertemente en la presentación Red 

Educacional Municipal, dando a conocer a la comunidad educativa en diferentes 

instancias y reuniones organizadas de los alcances y proyectos asociados. En dicha 

oportunidad se efectúa visita a terreno a todos los establecimientos donde 

asistieron y participaron distintos actores de la comunidad educativa. 

Respecto a los diversos programas que tiene SUBDERE (PMU – PMB) se 

postularon diversas iniciativas, entre las cuales se tiene: 

Nombre de la iniciativa 

CONSTRUCCION ACERAS CALLE LASCAR ENTRE CALLE CAMINO INTERNACIONAL Y 

CAMPAMENTO LOCALIDAD DE TOCONAO 

CONSTRUCCION ACERAS CALLE LASCAR ENTRE CALLES HUAYTIQUINA Y PJE 

COPIAPO LOCALIDAD DE TOCONAO 

CONSTRUCCION ACERAS CALLE LASCAR ENTRE CALLES PJE COPIAPO Y CAMINO 

INTERNACIONAL LOCALIDAD DE TOCONAO 

INSTALACION CANALETAS AGUAS LLUVIAS Y HABILITACIÓN ZONA DE SEGURIDAD 

ESCUELA DE SOCAIRE  

MEJORAMIENTO EVACUACION AGUAS LLUVIAS Y REFUERZO TECHUMBRE PARA 

CARGA DE NIEVE ESCUELA G-30 SOCAIRE 

MEJORAMIENTO PARQUES INFANTILES LOCALIDAD DE SAN PEDRO DE ATACAMA  

MEJORAMIENTO TECHUMBRE Y NORMALIZACIÓN SANITARIA ESCUELA G-27 SAN 

ROQUE DE PEINE 

MEJORAMIENTO TECHUMBRE ZONA ADMINISTRATIVA ESCUELA E-26 SAN PEDRO DE 

ATACAMA  

MEJORAMIENTO Y REFUERZO LINEA MEDIA TENSIÓN EL LITIO – PEINE  

 

 



Durante el año 2014 se trabajó además en: 

 Se formuló y confeccionó proyectos de pavimentos participativos 2014 , donde 
se presentaron las siguientes calles: 

 

Nombre de Calle Localidad 

Latorre  Toconao 

José Miguel carrera Toconao  

 

Además se informa que el municipio desarrolló el proyecto postulado al Fondo 

Nacional para Fomento del Deporte denominado: 

NOMBRE PROYECTO LOCALIDAD BENEFICIARIA 

HABILITACION GIMNASIO AL AIRE LIBRE LOCALIDAD 

DE TOCONAO 

TOCONAO 

 

En materia de Convenios: 

Se informa que tras la firma de convenio con el Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, para la ejecución del Programa Recuperación de Barrios el año 2013, 

se continúa avanzando y concretando.  

El objetivo planteado ha sido contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de 

los habitantes de barrio 

s que presentan problemas de deterioro urbano, segregación y vulnerabilidad 

social, a través de un proceso participativo de recuperación de los espacios 

públicos y de los entornos urbanos de las familias.  

Para esto el Programa, contempla la realización de distintas gestiones, tanto a 

nivel de obras urbanas como de gestión social, que financiará el Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo, directamente o a través de los Servicios de Vivienda y 

Urbanización. 

Tal como fuera planteado y requerido por los propios vecinos, se ejecutaron los 

proyectos de construcción de sedes vecinales, correspondiendo a: 



Nombre de la iniciativa 

CONSTRUCCION SEDE SOCIAL POBLACION LOS ALGARROBOS 

CONSTRUCCION SEDE SOCIAL POBLACIÓN ALTO JAMA 

 

Se precisa que el polígono de intervención que considera el programa en la 
comuna, incluye a las poblaciones: 

 El Carmen 

 Lickan Antai 

 Conde Duque  

 Los Algarrobos  

 Alto Jama 

 Alto Mirador 

 Nuevo Loteo El calvario 

 

 

 

 



 

Cabe señalar que en este mismo contexto se presentan diversos proyectos para 

ser financiados a través del programa de Pavimentación participativa, los cuales 

fueron seleccionados para financiamiento, correspondiendo a: 

 

POBLACIÓN CALLE DESDE – HASTA 

Conde Duque Pasaje 2 Las Parinas – calle sin salida 

Conde Duque  Pasaje 1 Las Parinas – calle sin salida 

El Carmen Calle Puripica  Remanente – Sandra Berna 

Alto Jama  Calle Geyser 28 de Agosto – Lascar  

Villa Los Algarrobos  Calle Los Chañares  Los Granados – Los Perales 

Alto Jama  Calle CKilapana  Gustavo Le Paige – Socaire 

Villa Los Algarrobos  Calle Los Tamarugos  Los Granados – Los Laureles  

Alto Jama  Pasaje Los Chañares  Socaire - Los Geyser 

Alto Jama  Pasaje Aduana  Gustavo Le Paige- camino a 
Toconao 

 

 

Además, tras postulación han quedado en lista de espera los siguientes: 

 

POBLACIÓN CALLE DESDE – HASTA 

Villa Los Algarrobos  Los Granados Los Pimientos – Los Tamarugos 

Lickanantay  Calle Los Andes  Puripica – Remanente 

Villa Los Algarrobos  Calle Los Pimientos Los Granados – Los Laureles 

Lickanantay Calle Ramanente Puripica – Valle de la Luna  

Lickanantay Calle Solcor Los Andes – Sandra Berna  

Lickanantay Calle Sandra Berna Puripica – Solcor 

Lickanantay Calle Eclipse  Ramanente – Sandra Berna 

 

 

 

 



Durante el 2014 se continuó trabajando con: 

Supervisión y coordinación Convenio de Bienes Nacionales: el trabajo se 

orientó fundamentalmente a la regularización de propiedades fiscales en lo 

relacionado a: 

 

 Equipamientos 

 

 Nuevos loteos en la comuna: se trabajó en regularizar loteos que 

contaban con un número de familias asentadas, tales como el Alto 

Mirador y Calvario en San Pedro de Atacama,  

 
  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA MUNICIPAL 
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JUZGADO POLICIA LOCAL

INSPECCION MUNICIPAL

CONCEJO MUNICIPAL

CONSEJO COMUNAL DE 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

(COSOC)

PERSONALIDADES JURIDICAS LEY 
19.418 – LEY 20.500

PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIA

OFICINA DE PARTES - OIRS

ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA

(PORTAL WEB TRANSPARENCIA)

PRODESAL, PDTI

CONTRATOS DE CONCESION: 

CONCESION DE SERVICIO DE MANTENCION RIEGO Y ORNATO DE PARQUES
COMUNA DE SAN PEDRO DE ATACAMA.

CONCESION DE SERVICIO, DE RECOLECCION TRANSPORTE  Y DISPOSICION FINAL DE 
RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS DE LAS LOCALIDADES DE SAN PEDRO DE 
ATACAMA, MATANCILLA, RIO GRANDE, MACHUCA, TOCONAO, TALABRE, CAMAR, 
SOCAIRE Y PEINE.



 

La Secretaria municipal tiene asignada sus funciones de acuerdo a la ley orgánica y 

al reglamento interno teniendo entre ellas: 

 

 Juzgado de policía local e Inspecciones 

 Oficina de partes e informaciones, reclamos y sugerencias de la 

municipalidad 

 Secretaria del Concejo Municipal 

 Secretaria del Consejo Comunal de organizaciones de la sociedad civil 

 Ley acceso a la información, portal web transparencia 

 Funciones propias de la secretaria  municipal, incluyendo además la 

supervisión del programa PRODESAL, PDTI, protección civil y emergencias, 

supervisión de contratos de servicios de mantención y riego de parques, 

tramitación de personalidades jurídicas, supervisión contrato de extraccion 

de basura, además de otras tareas asignadas propias del municipio. 

 

El objetivo principal de esta secretaria es mantener el funcionamiento 

interno administrativo, es transversal a todas las áreas de gestión de la 

municipalidad, es decir, ser el nexo como asimismo entregar la asesoría e 

información necesaria en las labores municipales como también proporcionar la 

adecuada a los usuarios de la municipalidad.  

 El personal que se desempeña en esta área es: cuatro administrativos, y un 

profesional que dirige las labores encomendadas, además cuenta con dos asesores 

jurídicos. 

 De acuerdo a lo anterior la gestión de esta área municipal durante el 

periodo se resumen de la siguiente forma:  

1.- CONCEJO COMUNAL 
 

Las funciones y atribuciones del Concejo Comunal se encuentran definidas en los 

Artículos 79º y 80º del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y Actualizado de la 

Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, D.F.L. 1-19.704, entre las que 

destacan: Fiscalizar el cumplimiento de planes y programas municipales, fiscalizar las 

unidades y servicios municipales, supervisar el cumplimiento del PLADECO y las 

actuaciones del Alcalde. El concejo comunal se compone de las siguientes autoridades en 

ejercicio durante el año 2014: 

 



ALCALDESA 

 

Nombre Completo  : Sandra Berna Martínez 

Estado Civil   : Soltera 

Fecha de nacimiento :  07 de Abril de 1954 

Cedula de Identidad  :  7.270.519-k 

Enseñanza   : Estudios Completos 

 

 

CONCEJALES (AS) 

 

Nombre Completo  : Nazario Tito Condori 

Estado Civil   : soltero 

Fecha de nacimiento :  28 de Julio de 1960 

Cedula de Identidad  :  8.066.773-6 

Enseñanza   : Enseñanza media completa 

Profesión   : Técnico  

 

 

      Nombre Completo  : Humberto Argandoña Catur 

Estado Civil   : Casado 

Fecha de nacimiento :  26 de Diciembre de 1976 

Cedula de Identidad  :  13.171.680-K 

Enseñanza   : Universitarios Completos 

Profesión   : Kinesiólogo   

 

 

Nombre Completo  : Rubén Reyes Aymani 

Estado Civil   : Casado 

Fecha de nacimiento :  18 de Marzo de 1968 

Cedula de Identidad  :  12.082.641-7 

Enseñanza   : Universitarios completos 

Profesión   :  Profesor general básico,  

Licenciado en  Educación,  

Contador 

 

 

Nombre Completo  : Ricardo Vilca Solís 

Estado Civil   : Casado 

Fecha de nacimiento : 20 de Septiembre de 1964 

Cedula de Identidad  : 6.991.937-5 

Enseñanza   : Enseñanza media completa 

 

 



Nombre Completo  : María Teresa Veliz Guerra 

Estado Civil   : Casada 

Fecha de nacimiento : 04 de Enero de 1972 

Cedula de Identidad  : 13.742.925 -K 

Enseñanza   : Universitarios completos 

Profesión   : Asistente social, Licenciada  

      en trabajo social. 

 

 

Nombre Completo  : Lilibeth Reyes Ramos 

Estado Civil   : Soltera 

Fecha de nacimiento : 30 de Junio de 1980 

Cedula de Identidad  : 13.742.942-K 

Enseñanza   : Estudios completos 

 

1.1 COMISIONES DE TRABAJO 
 

Las comisiones de trabajo de los concejales(as) están definidas en la ley orgánica 

de municipalidades y en el reglamento de funcionamiento de este cuerpo 

colegiado, los temas seleccionados fueron los que siguen y se detallan a 

continuación las comisiones realizadas durante el año 2014: 

COMISIONES CONFORMADAS PRESIDENTE 

FOMENTO PRODUCTIVO 

RICARDO VILCA 

SEGURIDAD CIUDADANA 

MEDIO AMBIENTE 

MARÍA TERESA VELIZ 

DESARROLLO SOCIAL 

EDUCACIÓN HUMBERTO ARGANDOÑA 

VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

LILIBETH REYES RAMOS 

DEPORTE Y RECREACIÓN 

ENERGÍA 

NAZARIO TITO CONDORI 

SALUD 

ASUNTOS INDÍGENAS, 

RUBEN REYES AYMANI 

CULTURA Y TURISMO 

 



 

 

FECHA COMISION PRESIDIÓ PARTICIPO 

21-04-2014 CULTURA Y TURISMO RUBEN REYES AYMANI 
NAZARIO TITO CONDORI, 

RUBEN REYES AYMANI. 

28-04-2014 

MIXTA FOMENTO 

PRODUCTIVO Y 

DESARROLLO SOCIAL 

RICARDO VILCA SOLIS Y 

MARIA VELIZ GUERRA 

LILIBETH REYES RAMOS,  

RUBÉN REYES AYMANI. 

10-06-2014 ASUNTOS INDIGENAS RUBEN REYES AYMANI 
MARIA VELIZ GUERRA, 

RICARDO VILCA SOLIS. 

11-06-2014 MEDIO AMBIENTE 
MARIA TERESA          

VELIZ GUERRA 

LILIBETH REYES RAMOS, 

RICARDO VILCA SOLIS, 

NAZARIO TITO CONDORI, 

RUBÉN REYES AYMANI. 

03-07-2014 ENERGÍA NAZARIO TITO CONDORI 
RUBEN REYES AYMANI, 

HUMBERTO ARGANDOÑA. 

08-07-2014 SALUD NAZARIO TITO CONDORI 

HUMBERTO ARGANDOÑA,  

RUBEN REYES AYMANI, 

MARIA TERESA VELIZ. 

17-07-2014 
ASUNTOS INDIGENAS, 

CULTURA Y TURISMO 
RUBEN REYES AYMANI 

RICARDO VILCA SOLIS, 

MARIA VELIZ GUERRA, 

LILIBETH REYES RAMOS. 

18-07-2014 
ASUNTOS INDIGENAS, 

CULTURA Y TURISMO 
RUBEN REYES AYMANI 

RICARDO VILCA SOLIS,  

LILIBETH REYES RAMOS, 

NAZARIO TITO CONDORI, 

MARIA VELIZ GUERRA. 

10-09-2014 

MIXTA FOMENTO 

PRODUCTIVO Y 

DESARROLLO SOCIAL 

RICARDO VILCA SOLIS Y 

MARIA VELIZ GUERRA 

RUBEN REYES AYMANI, 

NAZARIO TITO CONDORI, 

LILIBETH REYES RAMOS 

20-10-2014 PRESUPUESTO ALCALDESA 

RICARDO VILCA SOLIS, 

NAZARIO TITO CONDORI, 

RUBEN REYES AYMANI, 

HUMBERTO ARGANDOÑA 

CATUR, 

LILIBETH REYES RAMOS. 

21-10-2014 FOMENTO PRODUCTIVO RICARDO VILCA SOLIS 

RUBEN REYES AYMANI, 

LILIBETH REYES RAMOS, 

NAZARIO TITO CONDORI. 



FECHA COMISION PRESIDIÓ PARTICIPO 

22-09-2014 ENERGÍA NAZARIO TITO CONDORI 
RICARDO VILCA SOLIS, 

RUBEN REYES AYMANI. 

22-10-2014 DEPORTE LILIBETH REYES RAMOS 
HUMBERTO ARGANDOÑA 

CATUR. 

27-11-2014 CULTURA Y TURISMO RUBEN REYES AYMANI 

MARIA VELIZ GUERRA, 

NAZARIO TITO CONDORI, 

LILIBETH REYES RAMOS. 

28-11-2014 
CULTURA , TURISMO Y 

ASUNTOS INDIGENAS 
RUBEN REYES AYMANI LILIBETH REYES RAMOS. 

05-12-2014 DEPORTE LILIBETH REYES RAMOS 

HUMBERTO ARGANDOÑA, 

RUBEN REYES AYMANI,       

MARIA VELIZ GUERRA. 

16-12-2014 FOMENTO PRODUCTIVO RICARDO VILCA SOLIS 

RUBEN REYES AYMANI, 

MARIA VELIZ GUERRA, 

NAZARIO TITO CONDORI. 

 

1.2 SESIONES REALIZADAS  

En el año 2014, se efectuaron 36 Sesiones Ordinarias que corresponde a lo 

acordado por este cuerpo colegiado y 14 Sesiones Extraordinarias, llegando a un total de 

313 acuerdos. Cabe señalar que el 06 de Diciembre año 2012 asumen estas autoridades 

municipales. 

 

año Sesiones ordinarias Sesiones extraordinarias Nº total de sesiones 

2012 3 / 3 

2013 36 11 47 

2014 36 14 50 

 

Según lo señalado anteriormente se detallan los más relevantes: 

 

 



 

Acuerdos más relevantes tomados por el Concejo comunal Año 2014 

Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

05 09/01/2014 S.O N° 1 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal  

fijar como dieta mensual 12 U.T.M durante el año 

2014. 

06 09/01/2014 S.O N° 1 Se acuerda por el Concejo Municipal, en votación 

dividida, nombrar como representante de este cuerpo 

colegiado para el directorio de la corporación 

municipal de deportes y recreación al Sr. Ricardo 

Vilca Solís, Concejal. 

07 09/01/2014 S.O. N° 1 Se aprueba por el Concejo Municipal, en votación 

dividida, seis votos a favor y uno en contra, el 

estatuto de la Corporación  municipal de deportes y 

recreación de la comuna de San Pedro de Atacama. 

La votación es la que sigue:  

Concejal Reyes  aprueba 

Concejala Veliz  aprueba 

Concejal Tito  aprueba 

Concejala Reyes no aprueba 

Concejal Argandoña aprueba 

Concejal Vilca  aprueba 

Alcaldesa  aprueba 

10 09/01/2014 S.O. N° 1 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

ampliación de los siguientes contratos por el periodo 

de cuatro meses, febrero a Mayo del 2014: 

- Concesión de servicios de recolección, 

transporte y disposición final de residuos sólidos 

domiciliarios, San Pedro de Atacama y Toconao.  

- Concesión de servicios de recolección, 

transporte y disposición final de residuos sólidos 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

domiciliarios, pueblos del interior. 

11  09/01/2014 S.O. N° 1 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

efectuar la licitación de la Concesión de servicios de 

recolección, transporte y disposición final de residuos 

sólidos domiciliarios, aseo de calles, parques de 

entretención y plazas de San Pedro de Atacama, 

Matancilla, Santiago de Rio Grande, Machuca, 

Toconao, Talabre, Camar, Socaire, y Peine por el 

periodo de tres años. 

12 09/01/2014 S.O. N° 2 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

ordenanza N° 01/2014, sobre derechos municipales 

por concesiones, permisos, ocupación de bienes 

nacionales de uso público publicidad, propaganda y 

otros servicios. 

13 13/01/2014 S.EXT.O. N° 1 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

nominar como observadores, por cuenta de este 

cuerpo colegiado, al Concejal Rubén Reyes y 

Concejala Lilibeth Reyes en el traslado de las piezas 

arqueológicas del museo Gustavo le Paige. 

14 13/01/2014 S.EXT.O: N° 1  Se aprueba por unanimidad del Concejo municipal 

contratar a trato directo los servicios para el traslado 

de colecciones arqueológicas del museo Padre 

Gustavo Le Paige. 

15 13/01/2014 S.EXT.O: N° 2 Se aprueba por unanimidad del Concejo municipal 

contratar a trato directo los mejoramientos y 

reparaciones en los establecimientos educacionales 

financiados con el fondo de apoyo a la educación 

pública municipal de calidad. 

17  14/01/2014 S.O: N° 3 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 

otorgar permiso para uso del suelo en el bien 

nacional de uso público local N° 38 pasaje Gabriela 

mistral, feria artesanal, a Don Nelson Morales 

Rodríguez, Rut 15.769.740-4, hasta el 30 de Junio de 

2014, además se acuerda solicitar al Liceo C-30 en el 

mes de su pronunciamiento respecto de la ocupación 

del lugar dado que a contar del 1° de Julio se 

encontrará disponible. 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

20 14/01/2014 S.O N° 3 Se aprueba por unanimidad del Concejo municipal la 

aclaración al programa “Forjando una cultura del 

deporte para alcanzar mayores niveles de desarrollo” 

presentada por la Directora de Desarrollo 

Comunitario respecto a un ajuste en la distribución 

del presupuesto de dicho programa. 

22  21/01/2014 S.EXT O: N° 3 Se aprueba por unanimidad del Concejo municipal 

inicializar en el presupuesto año 2014, los ítems 

proyectos de inversión y estudios para inversión, 

según el siguiente detalle: 

PROYECTOS DE INVERSIÓN 

Nombre Valor M$ 

Calderas piscina SPA: 

- Adquisición e 
instalación calderas 
piscina techada 

 

8000 

Habilitación de dependencias 

municipales: 

- reparación e  
instalación techumbre 
casa municipal 
(comedor y 
sombreadero 
vehículos) 

- instalación nueva 
techumbre  casa 
municipal 

 

 

1000 

 

2000 

Estudio Mecánica de Suelos 

Nuevo Liceo San Pedro de 

Atacama 

14000 

Habilitación canaleta escuela 

de Socaire: 

mejoramiento de aguas lluvias 

Escuela de Socaire 

6800 

Habilitación matriz auxiliar 

agua potable Liceo C-30: 

reparaciones liceo 

600 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

Mejoramiento piscina Centro 

de Eventos 
2000 

 

ESTUDIOS PARA INVERSION 

Nombre Valor M$ 

Apoyo a PMU y Circular 33 

proyectos varios: 

proyectos: 

“conservación Alumbrado Público 

S.P.A”, “Mejoramiento de redes y 

generadores pueblos comuna 

S.P.A.”, “Construcción 

Sombreaderos sectores varios 

S.P.A”, “Consolidación y 

mejoramiento parques, contrato 

con Olaff Cristiansen 

 

 

 

 

 

3500 

Revisores independientes y 

ensayos proyectos: 

revisor de arquitectura proyecto 

Liceo C-30 (contrato con Sección 

Aurea - Roberto Rivera 

 

 

 

3300 

Proyecto Trabajo de Ingenieria 

Programa Pav Participativa 2013: 

- diseño calles Toconao 
(contrato Juan Alvarado) 

- diseño calles San Pedro 
de Atacama (contrato 
Javier Chaparro) 

 

 

 

4550 

4800 

Apoyo de ingeniería, planimetría 

y formulaciones para fondos 

varios (FNDR2013, PMB 2013, 

FRILL 2013, etc): 

- Informe técnico 
justificativo para 
ampliación de modalidad 
de escuela a complejo 
educativo Toconao 

 

 

 

 

 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

(contrato María Solange 
Molina) 

- línea base programas 
educación (contrato 
Fernando Correa) 

- formulación proyectos 
“Construcción Nueva 
Escuela Básica San 
Pedro de Atacama” y 
Construcción Nuevo 
Jardín Infantil localidad 
de San Pedro de 
Atacama" 

890 

 

2300 

 

 

2850 

consultorías: 

- asesoría inspección 
técnica proyectos 
electricos (contrato 
Andres Corante) 

 

- normalización red 
eléctrica edificios 
municipales Casona-
DEM-Municipio (contrato 
Andrés Corante) 

 

- diseño Posta de 
Toconao (contrato Paula 
Pérez) 

 

 

 

3900 

 

 

2223 

 

 

7500 

 

24 20/02/2014 S.O. N° 04 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

Primera Modificación Presupuestaria del 

Departamento de Educación Municipal. 

25 20/02/2014 S.O. N° 04 Se aprueba por unanimidad del concejo Municipal el 

Informe de Avance N° 01 de FAGEM 2013. 

26 20/02/2014 S.O. N° 04 Se acuerda por unanimidad del concejo Municipal 

aprobar la autorización a doña Ada Cabezas 

Aramayo para utilizar  el permiso en Bien Nacional de 

Uso público de acuerdo a las condiciones solicitadas. 

28 20/02/2014 S.O. N° 04 Situación renovación de permiso Sra. Erika Castillo. 

Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 

celebrar un nuevo contrato de arrendamiento por el 

plazo de un año renovable de acuerdo a evaluación. 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

31 20/02/2014 S.O. N° 07 Solicitud de Comunidad Indígena de Toconao sobre 

concesión de BBNN a Conicyt. 

Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

solicitud de la Comunidad de Toconao de hacerse 

parte coadyuvante del recurso de protección 

interpuesto por esta Comunidad Indígena en razón 

de la Concesión de tierras por parte del Ministerio de 

Bienes Nacionales a Conicyt. 

33 27/02/2014 S.O. N° 09 Solicitud de Cambio de Nombre de Calles presentada 

por Villa Solor: 

Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 

aprobar la solicitud presentada por Villa Solor 

representada por los Sres. Mario Saire, Presidente de 

Junta Vecinal y Ingrid Boggioni Tesorera Junta 

Vecinal en relación al cambio de nombre de las calles 

interiores del Sector definido en Plano de Loteo N° 

02203-6.704 CR elaborado por el Ministerio de 

Bienes Nacionales y aprobado por Resolución DOM 

San Pedro de Atacama N° 001/2010 cuyos nombres 

fueran sancionadas mediante Decreto Exento N° 

3916 del 20 de Diciembre de 2011 que define los 

nombres de calle 

Nombre Actual Modificación 

El Alma El Sol 

Triángulo Austral Las Estrellas  

Pje Sin Nombre 

entre calles Sol y 

Triángulo Austral 

La Luna 

 

37 27/02/2014 S.O. N° 06 Se acuerda por unanimidad aprobar la inicialización 

de los ítems de inversión: 

 

 

 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

 

Proyectos de Inversión: 

Habilitación y Puesta en Marcha Pta. 

Tratamiento Aguas Camar 
4800 

Trazado loteos sectores Varios 7500 

Construcción pozo adsorbente Talabre y 

rebaja tapas de cámara Toconao 
3500 

Mejoramiento Parque Tumiza 15000 

 

Consultorías: 

Apoyo PMU, PMU y equipamiento FRIL 2014 12000 

Apoyo FNDR 2014 y circular 33 22000 

Ensayos y Mecánicas de suelos 15000 

Revisores independientes y especialidades 10000 

Pavimentos Participativos 12000 

Convenio BBNN 18000 

Programas de inversión (medio ambiente- 

vivienda e inspección) 50000 

 

39 12/03/2014 S.O. N° 07 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal el 

término del contrato suscrito con Eleonor Anza Veliz 

por el arriendo del espacio municipal ubicado al 

costado de la cancha de pasto sintético numerado 

tres, y solicitar la entrega del espacio en el plazo 

establecido previamente por este cuerpo colegiado. 

40 12/03/2014 S.O. N° 07 Se acuerda por unanimidad de Concejo municipal el 

término del contrato suscrito con Suinda Ramos Cruz 

por el arriendo del espacio municipal ubicado al 

costado de la cancha de pasto sintético numerado 

tres. 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

41 12/03/2014 S.O. N° 07 Se acuerda por unanimidad de Concejo municipal 

autorizar a la alcaldesa Srta. Sandra Berna Martínez 

para que efectúe la transacción en la causa rol N° 

75.581 del Juzgado de Policía Local de Calama, esto 

dado los daños producidos en la localidad de 

Toconao en el tendido eléctrico producto de 

accidente vehicular. 

42 12/03/2014 S.O. N° 07 Se aprueba por unanimidad de Concejo municipal la 

contratación a trato directo del proyecto 

“Construcción Sombreadero Escuela G-27 de Peine” 

por un monto de $75.999.000.-, la empresa a 

contratar es DasBauen Ingeniería y Montajes S.A., 

Rut 76.245.114-k, con un plazo 60 días corridos por 

un monto de $68.424.988.- 

43 12/03/2014 S.O. N° 07 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal el 

reglamento interno de Orden, Higiene y Seguridad 

para los trabajadores afectos al código del trabajo de 

los departamentos de educación y salud municipal. 

44 12/03/2014 S.O. N° 07 Se aprueba por unanimidad del Concejo municipal el 

50% de bonificación adicional  al bono especial de 

zonas extremas establecido en la ley 20.198 y sus 

modificaciones posteriores. 

45 12/03/2014 S.O. N° 07 Se aprueba por unanimidad de Concejo municipal la 

inicialización en el ítem presupuestario “proyectos de 

inversión” del proyecto construcción piscina semi 

olímpica (retenciones) por un monto $1.922.584.- 

51 18/03/2014 S.O. N° 8 Se aprueba por unanimidad de Concejo municipal la 

Ordenanza por la festividad religiosa Semana Santa 

año 2014. 

52 18/03/2014 S.O. N° 8 Se acuerda por unanimidad de Concejo municipal 

enviar un extracto de la ordenanza aprobada al 

comercio establecido en las calles que se realiza la 

procesión. 

53 18/03/2014 S.O. N° 8 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal el 

95% de cumplimiento de las metas institucionales 

correspondiente al programa anual de mejoramiento 

de la gestión año 2013. 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

54 18/03/2014 S.O. N° 8 Se aprueba por unanimidad de Concejo municipal el 

cumplimiento de las metas colectivas 

correspondiente al programa anual de mejoramiento 

de la gestión año 2013, según el siguiente porcentaje 

de cumplimiento: 

Área % 

Alcaldía 94.46% 

Administración 94.46% 

Secretaria municipal 95.70 % 

DOM 91.60 % 

DIDECO 93.75 % 

Administración y finanzas 92.50 % 

 

55 18/03/2014 S.O. N° 8 Se ratifica por unanimidad de Concejo municipal el 

programa anual de mejoramiento de la gestión año 

2014. 

57 24/03/2014 S.O. N° 9 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

modificación al reglamento municipal para el sistema 

de incentivos establecido en la ley N°19.803 de la 

Municipalidad de San Pedro de Atacama que regula 

la aplicación del sistema de incentivos a los 

funcionarios municipales, esto según lo establece la 

ley N° 20.723. 

58 24/03/2014 S.O. N° 9 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

primera modificación presupuestaria del área de 

salud, presentada por la encargada (s) de finanzas 

de salud Srta. Karina Chaile. 

60 24/03/2014 S.O. N° 9 Se acuerda por unanimidad de Concejo municipal 

solicitar a la Asociación de Municipalidades de la 

Región de Antofagasta  balance y rendición de 

cuenta del año 2013 respecto al aporte que entrega 

esta municipalidad. 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

64 10/04/2014 S.O.N°10 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

modificar el monto de su dieta mensual establecida 

en el artículo 88 de la ley orgánica de 

municipalidades fijando un  monto de 15,6 U.T.M 

mensuales, esto de acuerdo lo establece la ley N° 

20.742 publicada en el diario Oficial el día 1° de Abril 

del 2014. 

68 15/04/2014 S.O. N° 11 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

modificación al Reglamento Interno de la 

Municipalidad de San Pedro de Atacama, esto de 

acuerdo a lo establecido por la ley 20.742, publicada 

el 1° de Abril de 2014. 

69 15/04/2014 S.O. N° 11 Se aprueba por el Concejo Municipal, con la 

abstención de la Concejala Sra. María T. Veliz 

Guerra, la desagregación del ítem presupuestario 

“transferencias corrientes al sector privado; otras 

transferencias al sector privado” presupuestado para 

el año 2014 un monto de $70.000.000.- y se entrega 

según el siguiente detalle: 

Organización 

y/o 

institución 

 

Monto $ 

 

Objetivo 

Fundación 

de cultura y 

turismo 

$ 66.000.000 Gastos de 

personal, 

capacitación de 

personal, gastos 

de 

funcionamiento 

(servicios 

básicos de luz, 

agua teléfono 

internet); 

servicios de 

producción y 

desarrollo de 

eventos, 

publicidad y 

difusión  



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

Asociación 

de 

funcionarios 

municipales 

$ 

4.000.000.- 

Bienestar 

funcionarios 

municipales 

 

70 15/04/2014 S.O. N° 11 Se aprueba por unanimidad de Concejo municipal la 

desagregación del ítem presupuestario 

“transferencias corrientes a otras entidades públicas; 

A otras entidades públicas” presupuestado para el 

año 2014 un monto de $ 56.950.000.- y se entrega 

según el siguiente detalle: 

Organización 

y/o institución 
Monto $ Objetivo 

Cuerpo de 

Bomberos de 

San Pedro de 

Atacama 

$ 23.000.000.- Gastos 

operacionales 

Cuerpo de 

Bomberos  

Consejo de 

pueblos 

atacameños 

$  9.000.000.- Funcionamiento 

Internado 

Andino 

Integra $11.000.000.- Gastos 

operacionales 

jardines, Pauna 

Lican, Parinitas 

de Peine, Lican 

Antay de 

Toconao, 

Miscanti de 

Socaire 

Asoc. de 

Municipalidades 

Región de 

Antofagasta 

$  4.000.000.- Cuota anual 

para Asociación 

Región de 

Antofagasta 

Parroquia San 

Pedro de 

Atacama 

$  5.000.000.- Mejoramiento 

Salón de 

encuentro de la 

Parroquia 

Diocesis San 

Juan Bautista 

de Calama 

$  2.450.000.- Evangelización 

de pueblos del 

interior, madres 

Convento 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

Toconao 

Policia de 

investigaciones 

$  1.000.000.- Equipamiento 

para la 

avanzada 

Carabineros de 

Chile 

$  1.000.000.- Equipamiento 

para la 

Comisaria de 

San Pedro de 

Atacama 

Asoc. 

Municipios 

Turísticos de 

Chile 

$     500.000.- Aporte anual 

 

73 24/04/2014 S.O. N° 12 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal el 

anexo N° 1 del programa municipal “forjando una 

cultura del deporte para alcanzar mayores niveles de 

desarrollo”. 

74 24/04/2014 S.O. N° 12 Se aprueba por unanimidad de Concejo municipal el 

Plan Municipal de Cultura, esto con las 

observaciones establecidas por este cuerpo 

colegiado. 

77 06/05/2014 S.O. N° 13 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

suscripción del convenio entre el Servicio de Salud y 

la Municipalidad de San Pedro de Atacama por el 

programa “redes de comunicación ministerial” con 

vigencia hasta el 07 de Octubre de 2019. 

78 06/05/2014 S.O. N° 13 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal el 

cierre del fondo de mejoramiento a la gestión en 

educación (FAGEM) año 2013. El ingreso de este 

fondo fue $69.507.215.-, efectuándose gastos por 

$69.068.366.- quedando de saldo $ 438.849.- 

84 15/05/2014 S.O. N° 14 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

aportar para los proyectos presentados al programa 

concursable de espacios públicos un monto de 

$42.000.000.-, que corresponde al 21 % del costo 

total de los proyectos presentados al concurso. 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

86 15/05/2014 S.O. N° 14 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

que frente a la solicitud de la comunidad atacameña 

de Toconao, de revalidar la subvención entregada en 

el año 2013 para el año 2014, sea respondida 

formalmente por el asesor jurídico respecto a la 

factibilidad de lo solicitado. 

87 15/05/2014 S.O. N° 14 Se acuerda por el Concejo Municipal, en votación 

dividida, otorgar a las siguientes personas en 

arriendo un espacio en el sector de las cocinerías 

según el siguiente detalle: 

Nombre Rut Puesto 

Nº 

Mt2 

María 

Lique 

Rodríguez 

14.608.364-1 3 12.09 

Raúl 

Mondaca 

Gavia 

03.918.164-9 12 25.8 

Rosa 

Titichoca 

Moreno 

8.884.462-9 13 40,95 

Carolina 

Toro 

López 

13.980.885-1 2 19,27 

 

Se deja constancia que los seleccionados tendrán 

como plazo para funcionar el 31 de Julio de 2014 y 

podrán permutar con los otros solicitantes. 

88 15/05/2014 S.O. N° 14 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

que en la situación que uno de los seleccionados no 

cumpliera con lo requerido por el este cuerpo 

colegiado, se le asignara el espacio a la Srta. Abigail 

Acuña Liendro. 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

89 15/05/2014 S.O. N° 14 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

que en la situación que los antiguos arrendadores no 

llegaran a acuerdo por las mejoras establecidas en el 

lugar con las personas seleccionadas, el plazo 

máximo para retirar o demoler será el 30 de Mayo del 

2014. 

92 22/05/2014 S.O. N° 15 Se aprueba por el Concejo Municipal, con la 

abstención de la Concejala María Teresa Veliz por 

ser miembro de la organización solicitante, la entrega 

en comodato de 12 metros cuadrados, una 

habitación, del inmueble de la Casa de acogida de la 

mujer, por un periodo de dos años siete meses, 

renovables, a la organización Asociación de Mujeres 

Tejedoras de Sueños, Rut Nº 65.070.571-8. 

93 22/05/2014 S.O. N° 15 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

suscripción de un convenio entre la Municipalidad de 

San Pedro de Atacama y la empresa Rockwood litium 

limitada, con la finalidad de contratar un paramédico 

para la Posta Rural de Peine, con los aportes que 

entrega la empresa mencionada. 

94 22/05/2014 S.O. N° 15 Se aprueba por unanimidad del Concejo municipal 

contratar a trato directo el servicio de recolección, 

transporte y disposición final de residuos sólidos 

domiciliarios a prestar en las localidades de la 

Comuna de San Pedro de Atacama por el periodo de 

tres meses, esto ya que las licitaciones públicas se 

declararon desiertas por falta de oferentes y se debe 

dar continuidad al servicio. 

95 22/05/2014 S.O. N° 15 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 

modificar el acuerdo Nº 87, de fecha 15 de Mayo de 

2014, quedando la asignación de espacio en 

arrendamiento como sigue: 

Nombre Rut Puesto 

nº 

Mt2 

María 

Lique 

Rodríguez 

14.608.364-1 3 31,5 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

Raúl 

Mondaca 

Gavia 

03.918.164-9 12 22 

 

98 22/05/2014 S.O. N° 15 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

invitar al Seremi de Bienes nacionales y al 

Gobernador de la provincia del Loa, esto para 

manifestar las inquietudes de este cuerpo colegiado 

por las tomas de terrenos en San Pedro de Atacama. 

103 05/06/2014 S. O N° 16 Se aprueba por el Concejo Municipal, en votación 

dividida, seis votos contra uno, la renovación del 

contrato de mantención de líneas eléctricas y de 

equipos de generación S.P.A., suscrito con la 

empresa Servicios Integrales de Ingeniería y 

Consultores Ltda., por el periodo de tres meses. 

104 05/06/2014 S. O N° 16 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal, la 

baja de bienes correspondientes al inventario de la 

Escuela E-26, según el siguiente detalle: 

ESPECIE CÓDIGO ESTADO 

SEIS MESAS 

PING PONG 

E26-

MESAPINGPONGESC-

001 AL  

E26-

MESAPINGPONGESC-

006 

MAL 

ESTADO 

UN LOCKER 

DOS PUERTAS 

E26-LOCK02-001 MAL 

ESTADO 

UN LOCKER 

TRES PUERTAS 

E26-LOCK03-001 MAL 

ESTADO 

UN LOCKER 

DIEZ PUERTAS 

E26-LOCK10-001 MAL 

ESTADO 

UN ESTANTE DE 

MADERA 

COLOR CAFÉ 

E26-ESTMADCAFE-001 REGULAR 

(EN 

DESUSO) 

UN ESTANTE DE 

MADERA 

COLOR ROJO 

E26-ESTMADROJO-001 REGULAR 

(EN 

DESUSO) 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

UN ESCRITORIO 

MADERA 

COLOR CAFÉ 

E26-ESCMADCAF-001 MAL 

ESTADO 

DOS REPISAS 

LAMINADAS 

COLOR VERDE, 

CUBIERTA DE 

ACRÍLICO  

E26-REPLAMVER-001 

E26-REPLAMVER-002 

REGULAR 

(EN 

DESUSO) 

UNA MESA 

FIERRO COLOR 

NEGRO 

E26-MESONMETMEL-

001 

REGULAR 

OCHO 

ESCALERAS DE 

FIERRO (DE 

LITERAS) 

E26-ESCFIERRO-001 

AL E26-ESCFIERRO-

008 

BUENO  

(EN 

DESUSO) 

UN ESCRITORIO 

BASE MADERA 

Y PATAS DE 

METAL 

E26-ESCBASMADMET-

001 

MAL 

ESTADO 

DOS SILLAS 

BASES DE 

MADERA Y 

PATAS DE 

METAL 

E26-SILBASMADMET-

001 

E26-SILBASMADMET-

002 

MAL 

ESTADO 

DIEZ SILLAS 

GENERO 

COLOR AZUL 

E26-SILLAGENAZUL-

001 AL E26-

SILLAGENAZUL-010 

REGULAR 

(EN 

DESUSO) 

UN ESTANTE DE 

MADERA 

E-26-ESTMAD-001 REGULAR 

(EN 

DESUSO) 

SEIS PUERTAS 

DE METAL 

E26-PUERTAMET-001 

AL E26-PUERTAMET-

006 

REGULAR 

(EN 

DESUSO 

SEIS PUERTAS 

DE MADERA 

E26-PUERTAMAD-001 

AL E26-PUERTAMAD-

006 

REGULAR 

(EN 

DESUSO 

ONCE 

PROTECCIONES 

DE FIERRO 

E26-PROTFIERRO-001 

AL E26-PROTFIERRO-

011 

REGULAR 

(EN 

DESUSO) 

OCHO 

EXTINTORES 

DE INCENDIO 

E26-EXTINCENDIO-001 

AL  E26-EXTINCENDIO-

008 

REGULAR 

(EN 

DESUSO) 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

MADERAS 

VARIAS  

E26-MADVARIAS-001 REGULAR 

(EN 

DESUSO) 

TRECE SILLAS 

SIN RESPALDO 

(CUERINA) 

E26-SILLASRESP-001 

AL E26-SILLASRESP-

013 

REGULAR 

(EN 

DESUSO) 

 

105 05/06/2014 S. O. N° 16 Se aprueba por unanimidad de Concejo Municipal, 

donar al Centro general de padres y apoderados de 

la escuela E-26 los siguientes bienes dados de baja: 

ESPECIE CÓDIGO 

SEIS MESAS PING 

PONG 

E26-MESAPINGPONGESC-001 

AL  

E26-MESAPINGPONGESC-006 

UN LOCKER DOS 

PUERTAS 

E26-LOCK02-001 

UN LOCKER TRES 

PUERTAS 

E26-LOCK03-001 

UN LOCKER DIEZ 

PUERTAS 

E26-LOCK10-001 

UN ESTANTE DE 

MADERA COLOR 

CAFÉ 

E26-ESTMADCAFE-001 

UN ESTANTE DE 

MADERA COLOR 

ROJO 

E26-ESTMADROJO-001 

UN ESCRITORIO 

MADERA COLOR 

CAFÉ 

E26-ESCMADCAF-001 

DOS REPISAS 

LAMINADAS 

COLOR VERDE, 

CUBIERTA DE 

ACRÍLICO  

E26-REPLAMVER-001 

E26-REPLAMVER-002 

UNA MESA 

FIERRO COLOR 

NEGRO 

E26-MESONMETMEL-001 

OCHO 

ESCALERAS DE 

FIERRO (DE 

E26-ESCFIERRO-001 AL E26-

ESCFIERRO-008 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

LITERAS) 

UN ESCRITORIO 

BASE MADERA Y 

PATAS DE METAL 

E26-ESCBASMADMET-001 

DOS SILLAS 

BASES DE 

MADERA Y PATAS 

DE METAL 

E26-SILBASMADMET-001 

E26-SILBASMADMET-002 

DIEZ SILLAS 

GENERO COLOR 

AZUL 

E26-SILLAGENAZUL-001 AL 

E26-SILLAGENAZUL-010 

UN ESTANTE DE 

MADERA 

E-26-ESTMAD-001 

SEIS PUERTAS DE 

METAL 

E26-PUERTAMET-001 AL E26-

PUERTAMET-006 

SEIS PUERTAS DE 

MADERA 

E26-PUERTAMAD-001 AL E26-

PUERTAMAD-006 

ONCE 

PROTECCIONES 

DE FIERRO 

E26-PROTFIERRO-001 AL E26-

PROTFIERRO-011 

OCHO 

EXTINTORES DE 

INCENDIO 

E26-EXTINCENDIO-001 AL  

E26-EXTINCENDIO-008 

MADERAS VARIAS  E26-MADVARIAS-001 

TRECE SILLAS SIN 

RESPALDO 

(CUERINA) 

E26-SILLASRESP-001 AL E26-

SILLASRESP-013 

 

106 05/06/2014 S. O. N° 16 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal, la 

ordenanza municipal para la celebración de la 

festividad del Santo Patrono de San Pedro de 

Atacama año 2014. 

107 05/06/2014 S. O. N° 16 Se acuerda por el Concejo Municipal, en votación 

dividida, seis votos contra uno, no aprobar la solicitud 

presentada por doña Rosa Titichoca Moreno de 

ampliación del espacio entregado en arriendo en el 

sector de las cocinerías, al costado de la cancha de 

pasto sintético. 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

108 05/06/2014 S. O N° 16 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal, 

modificar el acuerdo Nº 87 de fecha 15 de Mayo de 

2014, quedando la asignación de espacio en 

arrendamiento como sigue: 

Nombre Rut Puesto 

nº 

Mt2 

Carolina 

Toro 

López 

13.980.885-1 16 38 

 

109 12/06/2014 S. O N° 17 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 

que la Fundación de cultura y turismo de San Pedro 

de Atacama gestione recursos para la realización de 

actividades municipales y trabaje con el Director de 

administración y finanzas en el tema. 

110 12/06/2014 S. O N° 17 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

inicialización en el ítem de inversión los siguientes 

proyectos: 

Mejoramiento 

Escuela de Peine 

M$ 15.000.- 

Cunza Turi III – 

Toconao 

M$ 9.000.- 

Estanques Río 

Grande 

M$ 15.000.- 

Total M$ 39.000.- 

 

111 12/06/2014 S. O N° 17 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

modificación del ítem estudios de inversión 

fusionando los ítems revisores independientes y 

especialidades con un monto de M$ 10.000.- y 

Pavimentos participativos con un monto de M$ 

12.000.-, quedando como sigue: 

- Revisores independientes y especialidades M$ 
22.000.- 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

113 19/06/2014 S. O. N° 18 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

otorgar la patente de alcohol “Hotel y anexo de hotel, 

clase B-a”, accesoria al contribuyente Turismo Sam 

Petero Ltda, “Hotel Iorana Tolache”, Rut 76.272.070-

1, patente rol 20165. 

114 

 

19/06/2014 S. O. N° 18 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

suscripción del convenio entre la municipalidad de 

San Pedro de Atacama y Rockwood litihum, con la 

finalidad de que dicha empresa disponga sus 

residuos domiciliarios en el vertedero municipal 

ubicado en la localidad de San Pedro de Atacama. 

115 19/06/2014 S. O. N° 18 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

modificar el acuerdo N° 44 de fecha 12 Marzo de 

2014, aprobando el aporte del 50% adicional a las 

zonas extremas para el personal que se incorporó a 

la planta de la municipalidad. 

116 19/06/2014 S. O. N° 18 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

adicionar al acuerdo entre los asignatarios de los 

permisos de la feria artesanal que se debe respetar al 

personal que fiscaliza no permitiéndose las faltas de 

respeto, y que las patentes comerciales de los 

locales de dicha feria deben estar a nombre de los 

asignatarios de los permisos. 

117 

 

 

19/06/2014 S. O. N° 18 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

agregar nuevas condiciones al acuerdo firmado con 

los asignatarios de los permisos de la feria artesanal, 

esto a partir de un anexo consensuado con la 

Asociación de feriantes y artesanos de San Pedro de 

Atacama. 

118 19/06/2014 S. O. N° 18 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

revisar la situación para otorgar el permiso de uso de 

suelo en la feria artesanal a Claudia Ormazábal y 

otro. 

119 

 

19/06/2014 S. O. N° 18 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

renovar el permiso de uso de suelo en el pasaje 

Gabriela Mistral S/n, feria artesanal, a contar del 1° 

de Julio de 2014 y hasta el 30 de Junio de 2015, a las 

siguientes personas:  



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

Nombre local Rut Mts 

Tito Mamani Mamani 1 8.018.225-2 8,56 

Ricardo Antinao Colihuinca 2 7.698.879-2 7,59 

Ignacia Manani Mamani 4 7.097.193 – 3 7,53 

Roxana Bruna Salazar 5 9.421.741-5 6,90 

Wilson Bautista Cordova 6 15.768.536-8 8,07 

Elizabeth Astudillo Berna 7 9.344.591-0 8,44 

Vilma Catur Mamani 8 10.256.729-3 13,89 

Florencio Rojas Espinoza 10 6.506.193-7 9,72 

Eusebia Flores Chambe 11 13.416.436-0 9,42 

Nury Liendro Chocobar 12 8.370.094-7 6,65 

Grecia Schuls Ñancuan 13 10.456.606-1 9,72 

Hilarion Cruz Cruz 14 8.872.386-4 9,02 

Carlos Aguilar Cruz 15 11.196.802-0 10,10 

Francisco Soza Tejerina 16 11.377.636-6 9,29 

Angela Rodríguez Rodríguez 17 6.823.878-1 9,99 

Jhon Salva Catur 19 17.974.144-K 8,52 

Adolfo Flores Chambe 21 10.929.597-3 7,00 

Maria Plaza Cruz 22 7.453.742-1 8,39 

Leonel Titichoca Ibañez 23 10.915.872-0 8,93 

Miria Varas Plaza (Agrupación 

Tumisa) 

24 07.504.250-7 

 

9,00 

Juan Sota Aguayo 25 7.973.798-4 9,03 

Hilda Anza Mondaca 26 6.819.219-6 8,77 

Juan Anza Choque y/o Luisa 

Solís Gutierrez 

27 9.169.649-5 

9.202.652-3 

8,58 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

Radiel Flores Chambe 29 13.416.435-2 9,04 

Fernando Mamani Garcia 30 10.865.336-1 8,80 

Pedro Puca Flores 32 5.015.647-8 10,70 

Mirza Ramos Morales 31 16.189.860-0 9.,65 

Hilda Flores Moscoso 33 10.337.707-2 8,81 

Marcelina Soza Carpanchay 34 6.908.816-3 12,50 

Maria Veliz Gomez 35 5.562.568-9 9,85 

Sonia Reyes Soza 36 13.171.679-6 8,08 

Eladio Lique Tinte 37 12.053.738-5 7,86 

 

120 19/06/2014 S. O. N° 18 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 

suscribir contrato de arriendo en el sector de las 

cocinerías al costado de la cancha de pasto sintético 

de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE Puesto 

N° 

Rut Mts. 

Erika Castillo 01 12.348.093-7 39.95 

Deisy Rojas Bernal 04 13.632.779-8 14.10 

Iván Pérez Alvarado 05 7.915.284-6 5.8 

Irene lique Rodríguez 06 13.529.021-1 42 

Guillermina Mondaca 

Mondaca 

07 7.270.701-K 40.71 

Adolina Layana Araya 08 8.222.426-2 61.26 

Lucio Quispe Quispe 09 3.299.028-2 32.33 

Yolanda Galleguillos 

Chinchilla 

10 4.260.062-8 38.4 

Justina Cruz Carpanchay 11-A 7.498.200-K 24 

Ruth Amigo Martinez 11-B 6.865.350-9 36 

Nelly Ramos Reyes 14 12.088.396-8 8.5 

Feliciana Tito Tito 15 7.712.197-8 44.02 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

Ramona Lique Tinte 16 9.445.971-0 44.16 

    

 

123 19/06/2014 S. O. N° 18 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

solicitar a la DIDECO la nómina de las personas que 

han sido beneficiadas con ayudas sociales, como 

también el número de veces que han percibido este 

beneficio y su clasificación si corresponde a una 

derivación o demanda espontánea, esto para ser 

revisado en la comisión de trabajo desarrollo social. 

125 10/07/2014 S. O. N° 19 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

ampliación del contrato  de emergencia “mantención 

de redes y generadores comuna san pedro de 

atacama” por el periodo de cuatro meses, agosto a 

noviembre de 2014 suscrito con la empresa servicios 

integrales de ingeniería y consultores Ltda. – JAM. 

126 10/07/2014 S. O. N° 19 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal el 

anexo N° 2 al programa forjando una cultura del 

deporte para alcanzar mayores niveles de desarrollo 

año 2014. 

127 10/07/2014 S. O. N° 19 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

renovar las patentes de alcoholes según el siguiente 

detalle :  

ROL CLASE CONTRIBUYENTE 

40007 C JOSE BARRIENTOS CARRASCO 

40008 F JOSE BARRIENTOS CARRASCO 

40009 B-b JOSE BARRIENTOS CARRASCO 

40010 A-J CARLOS PINO ARAMAYO 

40016 C LIA FELISA MONDACA CRUZ 

40022 B-b AMALIA CRUZ RAMOS 

40023 C AMALIA CRUZ RAMOS 

40024 C AIDA COCA TEJERINA 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

40026 A MIRIAM LIENDRO CHOCOBAR 

40027 J SANTIAGO GAVIA SOZA 

40028 A SANTIAGO GAVIA SOZA 

40029 C-F CANDIDO SALINAS CATUR 

40035 C-Q CIOCCA, CIOCCA Y ECHEVERRIA LTDA.   

40037 C TULOR S.A.   

40041 C-Q CIOCCA Y CIOCCA Y CIA. LTDA.   

40042 I-b ROSA MORENO CRUZ 

40052 I-b EXPLORA CHILE S.A.   

40063 C JUANA IRENE MORA PLAZA 

40057 H LUIS M. ESCALANTE PISTAN 

40058 C BERNARDINA GONZALEZ GONZALEZ 

40062 I-b INVERSIONES D ETIGNY S.A.   

40064 I-b C D-

b 

KIMAL S.A.   

40066 H FERNANDO JULIO ARANCIBIA URQUETA 

40070 H PEDRO LIENDRO MARTINEZ 

40076 C JAQUELINE CATUR MAMANI 

40086 J EMP. DE INVERS. PEDRO RIVERA RAMOS 

EIRL   

40093 B-a ALTO ATACAMA S.A.   

40095 I-b HOTELERIA TERRANTAI LTDA.   

40097 C MIREYA VALERIA PANIRI MARTINEZ 

40098 B-a ASESORIAS E INVERSIONES KATARI S.A.   

40107 C JOSE ANASTASIO RETAMAL GONZALEZ 

40108 C KIMAL S.A.   

40116 C JULIO MONDACA CRUZ 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

40120 C HILDA TOMASA OSANDON CONDORI 

40123 C-Q CASA PIEDRA SPA   

40126 C-Q CLAUDIA MARIA CRISTINA CABEZAS 

ARAMAYO 

40131 C JENDERY DEL CARMEN SOSA CATUR 

40133 C ADA TERESA CABEZAS ARAMAYO 

40136 C-Q EMPRESA DE ASESORIAS Y GESTION RAUL  

CRISTIAN ALFARO REYES E.I.R.L. 

   

 

128 10/07/2014 S. O. N° 19 Se acuerda por el Concejo Municipal, con la 

abstención del Concejal Ricardo Vilca Solís dado su 

parentesco con el contribuyente; la renovación de la 

patente rol 40020 clase A del contribuyente Valentín 

Vilca Solís. 

129 10/07/2014 S. O. N° 19 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

otorgar permiso de usos de suelo en el pasaje 

Gabriela mistral, feria artesanal, a la contribuyente 

Claudia Ormazábal, Rut N° 11.558.153-8, el espacio 

otorgado corresponde a 6.08 metros cuadrados 

denominado puesto N° 03. 

130 10/07/2014 S. O. N° 19 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

otorgar una prórroga de un mes, es decir al 10 de 

Agosto de 2014, a las asignatarias de los espacios 

disponibles en el sector de las cocinerías al costado 

de la cancha de pasto sintético Carolina Toro, Rosa 

Titichoca y María Lique, para el pago del primer mes 

por concepto de arriendo en el sector. 

136 29/07/2014 S. O. N° 20 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal, la 

segunda Modificación Presupuestaria del 

Departamento de Salud Municipal año2014. 

137 29/07/2014 S. O. N° 20 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal, la 

patente de Alcohol Rol N° 40006, correspondiente a 

Don Reijo Ilmari Pasanen, Rut 14.672.721-1. Nombre 

de Fantasía “Chelacabur”. 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

138 29/07/2014 S. O. N° 20 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

Patente de Alcohol Rol N° 40025, correspondiente a 

Doña Aida Coca Tejerina, Rut 4.730.043-6. Nombre 

de Fantasía “Restaurante Solcor” 

139 29/07/2014 S. O. N° 20 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

suspensión por 15 días sin expendido de Bebidas 

alcohólicas a contar del 01 de Agosto del presente 

año y proceder a la Aplicación del Artículo 49 de la 

Ley de Alcoholes a la Patente de Alcohol Rol N° 

40067, correspondiente a Doña Carolina Albornoz 

Narváez, Rut 12.520.178-4. Nombre de Fantasía 

“Café Export”.- 

140 29/07/2014 S. O. N° 20 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

Patente de Alcohol Rol N° 40085, correspondiente a 

Don Echeverría y Cía. Ltda, Rut 76.392.780-6. 

Nombre de Fantasía “Restaurante El Blanco”. 

141 29/07/2014 S. O. N° 20 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

Patente de Alcohol Rol N° 40113, correspondiente a 

Don Echeverría y Ciocca Cía., Rut 77.775.520-k 

Nombre de Fantasía “Restaurante la Casona”. 

142 29/07/2014 S. O. N° 20 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

Patente de Alcohol Rol N° 40115, correspondiente a 

Don Michael Vadel Garay, Rut 13.247.609-8 Nombre 

de Fantasía “Restaurante Ayllu”. 

143 29/07/2014 S. O. N° 20 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

Patente de Alcohol Rol N° 40122, correspondiente a 

Don Salca Catur Roberto Carlos Otro, Rut 

53.318.476-6, Nombre de Fantasía “Rincón del 

Bosque”. 

144 29/07/2014 S. O. N° 20 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

Patente de Alcohol Rol N° 40128, correspondiente a 

Don Wilfredo Cruz González, Rut 10.972.216-2, 

Nombre de Fantasía “Tenedor Libre el Toconar”.- 

145 29/07/2014 S. O. N° 20 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 

las Patentes de Alcoholes que a continuación se 

detalla: Patentes sin Observaciones: 

 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

 

ROL RUT   NOMBRE CLASE 

40017 5.259.550 
-

9 

MARINA CORANTE 

LIENDRO 
C 

40039 4.199.984 
-

5 

TOMAS RAMOS 

HERRERA 
L-b 

40069 9.178.357 
-

6 

INGRID SAAVEDRA 

FLUHMANN 
C 

40092 15.333.159 
-

6 

SIMON CARRERA 

HIDALGO 
C-Q 

40109 76.379.700 
-

7 

HOTEL NOI CASA 

ATACAMA LTDA. 
C 

40129 6.943.972 
-

1 

ANDREA SIARES 

BARBOZA 
C-Q 

40132 76.188.454 
-

9 

HOTEL LA CASA DE 

DON TOMAS LTDA. 
l-b 

     

146 29/07/2014 S. O. N° 20 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 

las Patentes de Alcoholes que a continuación se 

detalla: Patentes con Observaciones: 

ROL RUT   NOMBRE CLASE 

40019 8.151.062 5 GISELA ARAYA TERRAZAS A 

     

 

147 29/07/2014 S. O. N° 20 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 

las Patentes de Alcoholes que a continuación se 

detalla: Patentes sin Observaciones: 

ROL RUT   NOMBRE CLASE  

40078 5.118.717 -

2 

JUAN VILCA CHOCOBAR C-Q 

40101 3.340.006 -

3 

JULIO AGUILAR BARBOZA C-Q 

40121 9.610.217 - CARMEN AGUAYO C 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

8 RODRIGUEZ 

40134 76.319.008 0 INVERSIONES 

SURANDINO S.A 

C 

40135 76.319.008 0 INVERSIONES 

SURANDINO S.A 

B-a 

     

 

148 29/07/2014 S. O. N° 20 Se aprueba por el Concejo Municipal con la 

Inhabilitación de la Concejala Lilibeth Reyes Ramos, 

en votación dividida en Otorgamiento de la Patente 

de Alcohol que a continuación se detalla: 

ROL RUT   NOMBRE CLASE  

40130 18.482.978 9 JUAN HUANCA RAMOS C-Q 

La votación es la siguiente:  

Concejal: Veliz, Aprueba 

Concejal: Tito, Aprueba 

Concejal: Argandoña, Aprueba 

Concejal: Vilca, Aprueba 

Concejal: Reyes Ramos, Inhabilitada. 

149 29/07/2014 S. O. N° 20 Se aprueba por unanimidad  del Concejo Municipal la 

Patente de Alcohol que a continuación se detalla: 

ROL RUT   NOMBRE CLASE  

40117 10.043.519 5 JUAN GARCIA VENEGAS C-Q 

 

150 29/07/2014 S. O. N° 20 Se aprueba por el Concejo Municipal en votación 

dividida el término del Contrato suscrito con la Sra. 

María Mondaca (Q.E.P.D) por el arriendo del espacio 

Municipal ubicado en Pasaje Gabriela Mistral y  

solicitar la devolución del espacio en el plazo máximo 

60 días, establecido por este Cuerpo Colegiado.  

La votación es la siguiente:  

Concejal: Veliz, Aprueba 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

Concejal: Tito, Aprueba 

Concejal: Argandoña, Aprueba 

Concejal: Vilca, No Aprueba 

Concejal: Reyes Ramos, Aprueba 

151 29/07/2014 S. O. N° 20 Se aprueba por unanimidad  del Concejo Municipal el 

Permiso de Renovación de uso de uso, a Don Nelson 

Morales, hasta el 31 de Diciembre de 2014, 

correspondiente al Puesto N° 38, Ubicado en Pasaje 

Gabriela Mistral, Feria Artesanal. 

152 29/07/2014 S. O. N° 20 Se aprueba por unanimidad  del Concejo Municipal 

Aprobar la solicitud presentada por Doña Jael Tapia 

Servantes, en representación de los Beneficiarios del 

Comité el Calvario en relación a la asignación de 

Nombre de Calles interiores del sector definido plano 

de Loteo N° II-3-5982-C-U, ela borado por el 

Ministerio de Bienes Nacionales y Aprobado por 

resolución DOM. 

153 29/07/2014 S. O. N° 21 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal, 

las Bases Técnicas y Administrativas, del Proceso de 

Subvención Municipal año 2015. 

159 10/08/2014 S. O. N° 22 Se acuerda por unanimidad por los integrantes del 

Concejo Municipal, aprobar las patentes detalladas 

en Informe N° 10 de la Dirección de Administración y 

Finanzas, de acuerdo al detalle de: 

Rol: 40011 

Rut: 8.617.039-6 

Nombre: Manuela Zuleta C. 

Dirección: Lascar 236-B 

Localidad: Toconao 

Clase: C 

Rol: 40012 

Rut: 84.235.100-6 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

Nombre: Comercial Astur Ltda 

Dirección: Toconao 460 

Localidad: San Pedro de Atacama 

Clase: I-b 

Rol: 40087 

Rut: 4.957.825-3 

Nombre: Ercira Nilo Bravo 

Dirección: Ckilapana 69-B 

Localidad: San Pedro de Atacama 

Clase: C 

Rol: 40114 

Rut: 76.057.151-0 

Nombre: Fernando Arias Venegas (Quitor) 

Dirección: Licancabur N° 154 

Localidad: San Pedro de Atacama 

Clase: C – Q 

160 10/08/2014 S. O. N° 22 Se acuerda por unanimidad por los integrantes del 

Concejo Municipal, aprobar las patentes detalladas 

en Informe  N° 11 de la Dirección de Administración y 

Finanzas, de acuerdo al detalle de: 

Rol: 40110 

Rut: 10.158.446-1  

Nombre: Orlando Gavia Palacios 

Dirección: D Atienza N° 140 

Localidad: San Pedro de Atacama 

Clase: C - Q 

Rol: 40046 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

Rut: 8.765.934-8 

Nombre: María Berna E 

Dirección: Licancabur N° 158 

Localidad: San Pedro de Atacama 

Clase: C 

161 10/08/2014 S. O. N° 22 Se acuerda por unanimidad por los integrantes del 

Concejo Municipal, dejar pendiente la solicitud 

detallada en informe N° 12 de la Dirección de 

Administración y Finanzas correspondiente a la 

solicitud presentada por Cristian Mancilla Medina 

E.I.R.L RUT 76.080.527-0, giro RESTAURANT 

DIURNO Y NOCTURNO hasta que el contribuyente 

concurra a la sesión de Concejo. 

162 10/08/2014 S. O. N° 22 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal, 

revocar acuerdo N° 127 de la sesión ordinaria N° 19 

del 10 de Julio de 2014 que renovó patente detallada 

en informe N° 6 de la Dirección de Administración y 

Finanzas, correspondiente al ron N° 40035 a nombre 

de Ciocca y Echeverría Ltda, dejando sin efecto el 

acuerdo señalado. 

163 10/08/2014 S. O. N° 22 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal, 

aprobar la suscripción del Convenio de Colaboración 

entre Municipalidad de San Pedro de Atacama y 

Fundación Cultura y Turismo para la administración y 

operación de Bibliomóvil destinada facilitar el acceso 

a biblioteca pública a los habitantes de San Pedro de 

Atacama. 

164 10/08/2014 S. O. N° 22 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal, 

aprobar la suscripción del Convenio de Cooperación 

entre Municipalidad de San Pedro de Atacama y 

Corporación de Desarrollo Social Sector Rural 

”CODESSER” para facilitar dependencias de la 

Municipalidad de San Pedro de Atacama para prestar 

apoyo a los microempresarios y emprendedores a 

través del Programa Chile Emprende.  



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

166 10/08/2014 S. O. N° 22 Se acuerda por el Concejo Municipal, aprobar la 

solicitud de arrendamiento de bien inmueble 

municipal local N° 7 situado en lateral Cancha de 

Pasto Sintético de la Feria Artesanal; de doña 

Guillermina Mondaca con cuatro votos a favor de 

Concejales: Nazario Tito, Humberto Argandoña, 

Ricardo Vilca y Rubén Reyes y uno en contra 

correspondiente a la Concejala Lilibeth Reyes. 

167 10/08/2014 S. O. N° 22 Se acuerda por el Concejo Municipal, aprobar la 

solicitud de cambio en permiso de Uso de Bien 

Nacional de Uso Público, local N° 9 ubicado en 

Pasaje Gabriela Mistral de la Feria Artesanal 

presentada por doña Marta Mondaca a su marido Sr. 

Jaime Huanca Bautista con los votos a favor de los 

Concejales Rubén Reyes y Humberto Argandoña y la 

Presidenta del Concejo y en contra los Concejales: 

Nazario Tito, Ricardo Vilca y Lilibeth Reyes, en fallo 

dividido dirimido de acuerdo a normativa vigente por 

la presidenta del Concejo. 

168 10/08/2014 S. O. N° 22 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal, 

aprobar cambio en permiso de uso de bien nacional 

de uso público del Contribuyente Sr. Wilson Bautista 

Córdova, Local N° 06 ubicado en el pasaje Gabriela 

Mistral de Feria Artesanal, a su esposa la Sra. 

Verónica Sosa a partir del próximo semestre 

autorizando trabajar con el actual permiso vigente en 

este periodo. 

170 10/08/2014 S. O. N° 22 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal, 

actualizar compromiso de operación y mantención de 

teléfono satelital solicitada por la ONEMI 

ANTOFAGASTA en el contexto del proyecto 

denominado “ADQUISICION DE TELEFONIA 

SATELITAL PARA SITUACIONES DE 

EMERGENCIA”. 

171 19/08/2014 S. O. N° 23 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

primera modificación presupuestaria del presupuesto 

municipal año 2014. 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
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Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

172 19/08/2014 S. O. N° 23 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

otorgar patente de alcohol clase C, Restaurant diurno 

y nocturno, al contribuyente Cristian Mancilla Medina 

E.I.R.L., Rut N° 76.080.527-0, con domicilio en 

Camino a Toconao N° 180, Pobl. Alto Jama, localidad 

de San Pedro de Atacama. 

173 19/08/2014 S. O. N° 23 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 

dar de baja el vehículo municipal camioneta marca 

Chevrolet S 10 apache II CC 2.4 DAB ABS, código de 

inventario 1625, esto de acuerdo a informe del 

departamento de salud municipal, fijando como valor 

de remate 3.000.000.- 

174 19/08/2014 S. O. N° 23 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

fijar nuevos valores de remate de los siguientes 

vehículos municipales, esto según informe del 

Departamento de salud municipal: 

Vehículo Cód. 

inventario 

Valor 

remate 

Ambulancia 

Chevrolet CK 

15906, 

Suburban, 

placa patente 

VA-2090-K 

1618 1.000.000 

Ambulancia 

Hyundai H1 

2.5 GL TC 

1621 1.500.000 

 

175 19/08/2014 S. O. N° 23 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

enviar oficio a la Seremi de Salud oficina Calama 

para solicitar la inspección a los locales de las 

contribuyentes nuevas en el sector de la cancha de 

pasto sintético, esto con la finalidad de dar celeridad 

a su trámite de obtención de patente comercial. 

176 19/08/2014 S. O. N° 23 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

encomendar al Director de control (S) responda a las 

contribuyentes de los nuevos locales del sector de las 

cocinerías al costado de la cancha de pasto sintético 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
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Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

según corresponda a lo solicitado en su carta. 

177 26/08/2014 S.EXT.O: N° 07 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal, 

realizar reunión entre este cuerpo colegiado y la 

Asociación Consejo de Pueblos Atacameños, esto 

con la finalidad de generar un plan de trabajo. 

178 26/08/2014 S.EXT.O: N° 07 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal, 

que se haga entrega de la casa de huéspedes, dado 

que se dio término al comodato suscrito por ese 

inmueble, y se entrega como opción luego de la 

entrega un nuevo comodato que sea solicitado por la 

asociación consejo de pueblos atacameños hasta el 

término del presente año. 

179 28/08/2014 S. O N° 24 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal, el 

resultado de la evaluación del convenio de 

desempeño de la Jefa DAEM Srta. Marlene Zuleta. 

180 28/08/2014 S. O N° 24 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal, la 

inicialización de proyectos de inversión, en el 

presupuesto municipal, según el siguiente detalle: 

Proyecto M$ 

Construcción escenario Talabre 10.000 

Habilitación estanques de agua 

Piscina y Gimnasio Municipal 

6.000 

Instalación máquinas de 

ejercicios Socaire –Peine 

18.000 

Mejoramiento acceso Parque 

infantil Toconao 

12.000 

Mejoramiento andenes terminal 

de buses S.P.A. 

15.000 

Mejoramiento iluminación y aseo 

(basurero) plaza y calles 

principales S.P.A. 

5.000 

Normalización eléctrica planta 

tratamiento de aguas servidas 

3.500 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

Camar 

Cambio y reubicación postes 

localidades de Toconao y Talabre 

5.000 

Adquisición planta tratamiento de 

agua potable  

30.000 

Total 104.500 

 

181 28/08/2014 S. O N° 24 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal, la 

inicialización de los siguientes estudios para inversión 

en el presupuesto municipal:  

Estudio para inversión M$ 

Contratación arquitecto proyecto 

viviendas localidad de Socaire 

4.000 

Contratación red de salud municipal 5.000 

Elaboración de ensayos proyectos 

municipales 

5.000 

Contratación diseños eléctricos 4.000 

Contratación ingeniería 

establecimientos educacionales 

21.000 

Contratación dibujante de 

arquitectura apoyo proyectos 

3.000 

Contratación instalaciones sanitarias 

proyectos varios 

3.000 

Total 45.000 

  

 

182 28/08/2014 S. O N° 24 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal, la 

rebaja en lo presupuestado para el proyecto de 

inversión inicializado “Mejoramiento Escuela de 

Peine” de M$ 15.000 a M$ 5.000; y también 

incrementar en M$ 3.500 Estudios de inversión para 

la contratación de la aplicación de encuestas de 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

satisfacción usuarias para las áreas de salud y 

educación. 

183 28/08/2014 S. O N° 24 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal, 

reajustar el monto del contrato de aseo de las 

dependencias municipales en un 6% para el siguiente 

periodo contractual Octubre 2014- Septiembre 2015. 

184 28/08/2014 S. O N° 24 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal, 

prorrogar el contrato por un año a contar de su 

vencimiento suscrito entre la municipalidad y la 

empresa Marisol Borquez E.I.R.L. por el servicio de 

aseo de las dependencias municipales. 

185 28/08/2014 S. O N° 24 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal, la 

Ordenanza para la celebración de Fiestas Patrias año 

2014. 

186 28/08/2014 S. O N° 24 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal, 

otorgar patente de alcohol clase C, Restaurant diurno 

y nocturno, a la contribuyente Carmen Verónica 

Aguayo Rodríguez, Rut N° 9.610.217-8, con domicilio 

en Caracoles N° 259-B, localidad de San Pedro de 

Atacama. 

188 28/08/2014 S. O N° 24 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal, 

realizar el análisis en trabajo de comisión la carta 

enviada por Don Sergio Gavia Mondaca que solicita 

dejar sin efecto el acuerdo que le requiere el puesto 

N°28 instalado en el bien nacional de uso público 

denominado feria artesanal. 

189 28/08/2014 S. O N° 24 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal, 

poner término con fecha 31 de Agosto del 2014, al 

contrato suscrito con la Srta. Erika Castillo Miranda 

por el espacio denominado local N° 01 al costado de 

la Cancha de Pasto sintético en san pedro de 

atacama sector de las cocinerías. 

191 11/09/2014 S. O. N° 25 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

enviar carta al Gobernador haciendo presente los 

compromisos adquiridos con este cuerpo colegiado 

respecto a las tomas de terreno ilegales en la 
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(E) 

Acuerdo 

comuna. 

192 11/09/2014 S. O. N° 25 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

otorgar patente de alcohol clase C, Restaurant diurno 

y nocturno, al contribuyente Cortes Mora Alejandro 

Ismael y Otros, Rut N° 53.315.230-9, con domicilio en 

Tocopilla N° 418-B, localidad de San Pedro de 

Atacama. 

193 11/09/2014 S. O. N° 25 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

otorgar patente de alcohol clase C, Restaurant diurno 

y nocturno, al contribuyente Julio Mondaca Cruz, Rut 

N° 10.065.920-4, con domicilio en O’higgins N° 207, 

localidad de Toconao. 

194 11/09/2014 S. O. N° 25 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal  

no dejar sin efecto el acuerdo N° 150 de fecha 29 de 

Julio de 2014, que solicita el espacio asignado al Sr. 

Sergio Gavia Mondaca que fuera de su madre Sra. 

María Mondaca Gavia (Q.E.P.D.) en el bien nacional 

de uso público pasaje Gabriela Mistral, feria 

artesanal, según la siguiente votación:  

Concejal Reyes: deja sin efecto 

Concejala M. Veliz: no deja sin efecto 

Concejal Tito: no deja sin efecto 

Concejal L. Reyes: no deja sin efecto 

Concejal Argandoña: no deja sin efecto 

Concejal Vilca: no deja sin efecto 

Alcaldesa: deja sin efecto 

195 25/09/2015 S. O. N° 26 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

entregar en comodato el inmueble Casa de la Cultura 

a la Fundación de Cultura y Turismo, por el periodo 

de tres años a contar de la fecha de firma de dicho 

documento. 



Nº 
Acuerdo 
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Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

196 25/09/2015 S. O. N° 26 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 

dar de baja el vehículo municipal Station Wagon, 

marca Chevrolet captiva LS 2.4 L, año 2011, placa 

patente BXBX.76-6, esto de acuerdo a informe de la 

Dirección de Administración y Finanzas. 

197 25/09/2015 S. O. N° 26 Se aprueba por el Concejo Municipal en votación 

dividida, cinco votos contra uno, entregar en 

donación el vehículo municipal dado de baja, Station 

Wagon, marca Chevrolet captiva LS 2.4 L, año 2011, 

placa patente BXBX.76-6 a la Fundación de Cultura y 

Turismo de San Pedro de Atacama. 

La votación fue la siguiente: 

Concejal Reyes  aprueba 

Concejal Tito  aprueba 

Concejala Reyes  no aprueba 

Concejal Argandoña aprueba 

Concejal Vilca  aprueba 

Alcaldesa  aprueba 

198 25/09/2015 S. O. N° 26 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal, 

enviar oficio al Seremi de Bienes nacionales 

reiterando la situación que afecta a la localidad de 

San Pedro de Atacama respecto de las tomas de 

terreno. 

199 25/09/2015 S. O. N° 26 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal, 

solicitar la devolución del espacio que fue entregado 

en arriendo en el sector de las cocinerías al costado 

de la cancha de pasto sintético en la localidad de San 

Pedro de Atacama denominado N° 1 a la Sra. Erika 

Castillo Miranda, y que fuera terminado dicho 

contrato con fecha 31 de agosto del 2014, en el plazo 

de treinta días a partir de la presente fecha. 

200 25/09/2014 S. O N° 27 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

modificación del reglamento de funcionamiento de 

este cuerpo colegiado de acuerdo lo establece la ley 

N° 20.742, de fecha 1° de Abril de 2014, y las 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

indicaciones señaladas en la presente sesión. 

203 02/10/2014 S. O. N° 28 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

otorgar patente de alcohol clase B-a, Hotel y anexo 

de Hotel, al contribuyente Servicio de hotelería y 

turismo Raúl Ramos e hijos Ltda, Rut N° 76.090.008-

7, rol patente N° 21134, con domicilio en calle 

Caracoles N° 130, localidad de San Pedro de 

Atacama. 

205 02/10/2014 S. O. N° 28 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 

las bases administrativas, especificaciones técnicas y 

anexos para la licitación pública de la Concesión de 

servicios de mantención, riego y ornato de parques 

de la Comuna de San Pedro de Atacama. 

206 02/10/2014 S. O. N° 28 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal el 

reglamento de acceso a la información pública de la 

municipalidad de San Pedro de Atacama. 

207 02/10/2014 S. O. N° 28 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

publicación en la página web de transparencia 

municipal la información relativa a dieta mensual, 

actividades a que asisten y sus costos, declaraciones 

de interés y patrimonio de este cuerpo colegiado. 

209 02/10/2014 S. O. N° 28 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal, 

solicitar informe a la dirección de administración y 

finanzas sobre los viáticos tanto nacionales como 

internacionales entregado durante año, enfocado 

principalmente a la forma de calculo que se utiliza y 

los montos que han sido pagados a este cuerpo 

colegiado por este concepto. 

210 16/10/2014 S. O N° 29 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal, la 

baja del inventario y su posterior destrucción de los 

siguientes bienes municipales, esto según informe 

del Departamento de salud municipal: 

POSTA DE SOCAIRE 

DETALLE N° PIEZAS ESTADO 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

PUPINEL OPPIA 1 MALO 

BIOMBO METALLICO COLOR 

CAFE 

1 MALO 

PUPINEL MEMMERR 1 MALO 

PUPINEL MEMMERR 1 MALO 

COMPRESOR WUTH 1 MALO 

SILLA METALICA CUBIERTA DE 

MADERA COLOR ROJO 

1 MALO 

LAVADORA FENSA COLOR             

BLANCA C-2MB 

1 MALO 

CARCASA DE ESTUFA 1 MALO 

CARCASA DE ESTUFA                            

COLOR PLOMA 

1 MALO 

INCINERADOR TAMBOR 1 MALO 

POSTA DE PEINE 

DETALLE N° PIEZAS ESTADO 

MUEBLE DE MADERA COLOR        

BLANCO 01 CAJON, 01 PUERTA 2 

DIV. 

2 MALO 

COLCHON 1 PLAZA 1  MALO 

COLCHON 1 ½ 1 MALO 

SILLA METALICA BLANCA 1 MALO 

SILLON DENTAL DESARMADO              

MAS ACCESORIOS 

1 MALO 

ESTUFA INDUGAS METALICA     

CARCAZA 

1 MALO 

MARQUEZA METALICA 1 MALO 

INCINERADOR TAMBOR 1 MALO 

POSTA DE TOCONAO 

DETALLE N° PIEZAS ESTADO 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

REFRIGERADOR FENSA                    

PROGRESS 3403 EUROSYSTEM 

1 MALO 

LAMPARA PHILIPS TUBO-FLUOR 1 MALO 

ESTUFA SINDELEN PLOMA        

METALICA SUNIRED 4200 

1 MALO 

MAQUINA DE ESCRIBIR OLYMPIA 1 MALO 

PESA TANITA 1 MALO 

PESA MANUAL SECA 1 MALO 

PODOMETRO PRECISION 

HISPANA 

1 MALO 

ESTUFA COLOR CAFÉ 1 MALO 

ESTUFA FENSA COLEMAN 1 MALO 

COMPRESOR SCHULZ                                 

COLOR BLANCO 

1 MALO 

BASURERO METALICO                             

COLOR BLANCO 

1 MALO 

CAMILLA METALICA                     

RECLINABLE 

1 MALO 

REFRIGERADOR MS CONSUL                    

CON 2 PUERTAS MS CONSUL 

1 MALO 

3 TAMBORES DE ESTERILIZACION 1 MALO 

SILLON DENTAL STATUS COLOR 

AMARILLO 

1 MALO 

LAVADORA FENSA MANUAL 1 MALO 

 

 

211 16/10/2014 S. O N° 29 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal, la 

suscripción del contrato que rebaja los costos 

actuales por el servicio de internet para las escuelas 

y liceo por un monto de 94.79 UF más IVA por 48 

meses. 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

212 16/10/2014 S. O N° 29 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal, la 

suscripción del contrato por el servicio de internet 

para el departamento de educación  por un monto de 

4.9 UF más IVA por 48 meses. 

213 16/10/2014 S. O N° 29 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal, 

solicitar que se realice el estudio de los costos de 

otros contratos que mantiene la municipalidad con 

Entel. 

215 23/10/2014 S. O N° 30 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

ordenanza municipal que modifica y crea el texto 

refundido de la ordenanza sobre derechos 

municipales por concesiones, permisos, ocupación 

de bienes nacionales de uso público, publicidad, 

propaganda y otros servicios. 

218 23/10/2014 S. O N° 30 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

reiterar al Seremi de Bienes nacionales la 

problemática de las tomas ilegales de terreno en San 

Pedro de Atacama. 

219 29/10/2014 S. EXTR. O: N° 

10 

Se aprueba por unanimidad del concejo Municipal 

entregar la Concesión del servicio de mantención, 

riego y ornato de parques comuna de San Pedro de 

Atacama a la empresa Servicios agropecuarios 

integrales Luz María Patricia Gómez Flores E.I.R.L., 

por el periodo de doce meses, lo anterior según la 

oferta de la empresa, bases administrativas y 

especificaciones técnicas de la licitación pública 

efectuada para el efecto. 

220 06/11/2014 S. O N° 31 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

otorgar patente de alcohol clase C, Restaurant diurno 

y nocturno, al contribuyente Turismo inmobiliaria Inv. 

Garcia y Zapata CIA Ltda., Rut N° 76.157.928-2, con 

domicilio en calle Toconao N° 475, localidad de San 

Pedro de Atacama. 

221 06/11/2014 S. O N° 31 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

otorgar patente de alcohol clase Q, “Salones de 

música en vivo”, al contribuyente Cristian Mancilla 

Medina E.I.R.L., Rut N° 76.080.527-0, con domicilio 

en Camino a Toconao N° 180, Pobl. Alto Jama, 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

localidad de San Pedro de Atacama. 

222 06/11/2014 S. O N° 31 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

incorporación a la Asociación de Municipios del 

Qhapaq Ñan. 

223 06/11/2014 S. O N° 31 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal un 

mayor aporte de $ 5.535.- al programa Prodesal 

Unidad Operativa I, durante el año 2014. 

225 10/11/2014 S. EXTR. O N° 

11 

Se aprueba por el Concejo Municipal transferir un 

monto de $ 12.720.000.- a la Fundación De Cultura y 

Turismo de San Pedro de Atacama, con la finalidad 

de desarrollar actividades en el marco del XXXIV 

aniversario de la comuna, esto según la siguiente 

votación: 

 

C. Tito Condori: Aprueba. 

C. Argandoña Catur: Aprueba. 

C. Reyes Aymani: Aprueba. 

C. Vilca Solís: Aprueba. 

C. Veliz Guerra: Aprueba. 

C. Reyes Ramos: No aprueba. 

226 10/11/2014 S. EXTR. O N° 

11 

Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

ordenanza municipal sobre el aniversario de la 

comuna año 2014. 

 227  a 

278 

10/11/2014 S. EXTR. O N° 

12 

Aportes entregados por subvención año 2014 

aprobados por el concejo municipal con un total de    

$ 42.635.868. 

279 12/11/2014 S. O N° 32 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal el 

Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal 

(PADEM) para el año 2015. 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

280 12/11/2014 S. O N° 32 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

suscripción del protocolo de colaboración MINEDUC 

–MUNICIPOS para el diseño, implementación y 

seguimiento de los planes de mejoramiento escolar 

2014-2018 y la constitución de “redes de 

mejoramiento escolar”, dejando constancia que la 

vigencia del protocolo es de cuatro años. 

281 12/11/2014 S. O N° 32 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

realizar la contratación a trato directo con tres 

cotizaciones de la adquisición de la planta de agua 

para la localidad de Socaire. 

282 17/11/2014 S. EXTR. O N° 

13 

Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

declarar desierta  la entrega de la distinción 

denominada reconocimiento del cabildo por mérito 

institucional por no existir postulaciones para el 

otorgamiento de dicha distinción. 

283 17/11/2014 S. EXTR. O N° 

13 

Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

entrega de la distinción RECONOCIMIENTO DEL 

CABILDO POR “MERITO CIUDADANO” al Sr. Hilario 

Manuel Corante Cárdenas por su destacada 

trayectoria en el desarrollo integral de la comuna. 

287 20/11/2014 S. O. N° 33 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

enviar carta a Seremi de energía, recordando el 

compromiso adquirido de entregar o realizar 

planificación o programa de capacitación en cuanto a 

los distintos sistemas de energía que son 

sustentables para la Comuna de San Pedro de 

Atacama, previa visita ministerial. 

288 27/11/2014 S. EXTR. O N° 

14 

Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 

Plan Comunal de Salud, año 2015. 

289 05/12/2014 S. O N° 34 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal el 

Presupuesto del Departamento de Salud Municipal 

Año 2015. 

290 05/12/2014 S. O N° 34 Se aprueba con 6 votos a favor y 1 en contra, de la 

Concejala Lilibeth Reyes Ramos, quien aduce falta 

de información, el Presupuesto del Departamento de 

Administración de Educación Municipal Año 2015. 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
Sesión 

Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

292 05/12/2014 S. O N° 34 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal el 

Presupuesto Municipal Año 2015. 

293 05/12/2014 S. O N° 34 Se aprueba con 5 votos a favor y dos en contra por 

parte de las Concejalas Lilibeth Reyes Ramos y 

María Teresa Veliz, por no presentar la planificación y 

solicitudes a tiempo, la transferencia de $2.000.000 

(dos millones de pesos), a la Fundación de Cultura y 

Turismo de San Pedro de Atacama, con el objetivo 

de financiar la contratación de un Profesional en 

Geografía 

294 05/12/2014 S. O N° 34 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal la 

Solicitud de Subvención de $600.000 (seis cientos mil 

pesos), para el “Centro General de Padres” de la 

Escuela Básica E-26 de San Pedro Atacama. 

295 05/12/2014 S. O N° 34 Se acuerda y aprueba por unanimidad del Concejo 

Municipal no otorgar más subvenciones ni 

transferencias que tengan como finalidad financiar, 

cocteles, cenas u otro tipo de ceremonias que 

correspondan a licenciaturas de los alumnos. 

299 18/12/2014 S. O N° 35 Se acuerda por unanimidad del Concejo Municipal 

enviar oficio al Seremi MOP indicando que a raíz de 

las lluvias que se originaron en el año 2012 se 

adquirió un compromiso de realizar un estudio 

general, que hasta el momento no se ha llevado a 

cabo para solucionar con pertinencia la situación que 

producen las lluvias estivales y al ser realizado, debe 

ser consultado con la ciudadanía. 

300 18/12/2014 S. O N° 35 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 

entregar en comodato al club de rodeo de san pedro 

de atacama el inmueble municipal transferido para el 

funcionamiento de dicha organización y la realización 

de las actividades propias del rodeo por bienes 

nacionales; este terreno se encuentra ubicado a 670 

metros de la intersección de las rutas 23CH y 27CH, 

se deja constancia que el inmueble se entrega en 

comodato exclusivamente por el tiempo y para los 

fines que señala la transferencia de Bienes 

nacionales al municipio. 



Nº 
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301 18/12/2014 S. O N° 35 Se aprueba por unanimidad de Concejo Municipal 

entregar en comodato a la junta de vecinos de 

socaire el inmueble municipal cancha de pasto 

sintético, y toda su implementación, de la localidad de 

Socaire, esto por un año, pudiendo renovarse 

siempre que no existan inconvenientes en la 

administración del recinto municipal. 

302 18/12/2014 S. O N° 35 Se aprueba por mayoría del Concejo Municipal, con 

la abstención del concejal Rubén Reyes Aymani,  el 

texto refundido del reglamento de otorgamiento de 

las asignaciones especiales de incentivo profesional 

del personal docente de la comuna de san pedro de 

atacama. 

303 18/12/2014 S. O N° 35 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal, el 

reglamento de otorgamiento de la asignación 

especial de incentivo por desempeño funcionario de 

los asistentes de la educación de la comuna de san 

pedro de atacama. 

304 18/12/2014 S. O N° 35 Se acuerda por unanimidad de Concejo Municipal 

enviar carta a ANATEL indicando respecto a falta de  

objetividad y responsabilidad de la información de 

san pedro de atacama que se está emitiendo y que 

se ha producido un daño a la imagen de este lugar 

turístico. 

305 18/12/2014 S. O N° 35 Se acuerda por unanimidad de Concejo Municipal 

responder carta enviada por la Srta. Yerka Toledo, 

indicando que no es posible filmar a este cuerpo 

colegiado sin autorización. 

306 18/12/2014 S. O N° 35 Se acuerda por mayoría del Concejo Municipal 

indicar al cura párroco que este cuerpo colegiado 

tomo conocimiento del proyecto de abrir una puerta al 

costado del pasaje Gabriela mistral, y que no 

respalda esa medida. 

307 23/12/2014 S. O N° 36 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 

responder a la carta de doña Claudia Cabezas 

Aramayo, en el sentido que no es potestad del 

Honorable Concejo Municipal, autorizar la realización 

de eventos o fiestas de fin de año, por lo que se 

recomienda a la contribuyente actuar conforme a la 



Nº 
Acuerdo 

Fecha 

Tipo de 
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Ordinaria (O) 
Extraordinario 

(E) 

Acuerdo 

Ley de Alcoholes y Ordenanza Municipal. 

308 23/12/2014 S. O N° 36 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal  

solicitar información a la dirección de obras 

municipal, respecto del estado actual del contrato de 

SurPatrimonia y de los contratos de los trabajadores  

309 23/12/2014 S. O N° 36 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 

solicitar información a la Dirección de Desarrollo 

Comunitario, respecto del estado actual de la cancha 

de futbol y sus instalaciones. 

307 23/12/2014 S. O N° 36 Se aprueba por unanimidad del Concejo Municipal 

responder a la carta de doña Claudia Cabezas 

Aramayo, en el sentido que no es potestad del 

Honorable Concejo Municipal, autorizar la realización 

de eventos o fiestas de fin de año, por lo que se 

recomienda a la contribuyente actuar conforme a la 

Ley de Alcoholes y Ordenanza Municipal. 

1.3.- PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS, SEMINARIOS, Y AFINES DURANTE EL 

AÑO 2014 

Respecto a esta área los Concejales y Concejalas participan en estos eventos 

según demanda espontanea, los temas de las comisiones de trabajo y en algunos 

casos para conocer experiencias foráneas en el ámbito de los gobiernos locales. 

Concejal Nazario Tito Condori:  

ACTIVIDADES Lugar Fecha 

Reunión de Directorio del Capitulo 

Regional de Concejales de la Asociación 

de Municipalidades, Región de 

Antofagasta. 

Antofagasta 15 de Abril 

IV Congreso Iberoamericano de 

Autoridades Locales 

Olmué 02 al 04 Abril 

Segunda Asamblea Anual del Capitulo 

Regional de Concejales  Región de 

Antofagasta. 

Calama 29 y 30 de Abril 

 



Remoción de Concejales por Notable 

Abandono de deberes  

Iquique 23 al 25 de Junio 

Herramientas de Administración 

Financiera para Autoridades y Técnicas 

Múltiples. 

Tacna, Perú 04 al 08 Agosto 

Desarrollo Urbano y Vivienda Puerto Montt 27 al 30 de Agosto 

Encuentro de Concejales  Tal Tal 13 al 15 de Noviembre 

 

Concejal Rubén Reyes Aymani:  

ACTIVIDADES Lugar Fecha 

Fiesta Patronal de la Virgen de Belén y 

Encuentro del Trueque 

Susques, 

Argentina 

22 al 24 de Enero 

Gestión Financiera y de Control en los 

municipios: Incluye Salud y Educación. 

La Serena 03 al 08 de Febrero 

Seminario Interno de Dirigentes de 

Pueblos Indígenas de Chile  

Santiago 25 Febrero de 2014 

Segunda Asamblea Anual del Capitulo 

Regional de Concejales  Región de 

Antofagasta. 

Calama 29 y 30 de Abril 

 

Quincuagésima Sesión del Concejo 

Directivo del ADI Atacama La Grande. 

Socaire 17 de Junio 

Aniversario “Cantón Quetena Grande” Provincia del Sud 

Lipez, Potosí, 

Bolivia 

14 de Diciembre 

 

Concejal Ricardo Vilca Solís:  

ACTIVIDADES Lugar Fecha 

XX Congreso de la Asociación de 

Municipios Turísticos de Chile 

Villa Alemana 19 al 22 de Marzo 

Segunda Asamblea Anual del Capitulo 

Regional de Concejales  Región de 

Calama 29 y 30 de Abril 

 



Antofagasta. 

IV Congreso Iberoamericano de 

Autoridades Locales 

Olmué 02 al 04 Abril 

Segunda Asamblea Anual del Capitulo 

Regional de Concejales  Región de 

Antofagasta. 

Calama 29 y 30 de Abril 

 

 

 

 

Concejal Humberto Argandoña Catur 

 

ACTIVIDADES Lugar Fecha 

Formulación y Gestión de Proyecto de 

Inversión Social. 

Arica 10 al 15 de Febrero 

Segunda Asamblea Anual del Capitulo 

Regional de Concejales  Región de 

Antofagasta. 

Calama 29 y 30 de Abril 

 

“Perfecciona El Rol Fiscalizador del 

Concejo; fortalece transparencia y 

probidad en las municipalidades, crea 

cargos y modifica normas sobre personal 

Viña del Mar 09 y 10 de Abril 



y finanzas municipales”. 

Reunión en la Asociación de 

Municipalidades  

Antofagasta 24 de Junio 

Programa de Capacitación del 

Alumbrado Público realizado por la Asc. 

Regional de Municipalidades.  

Antofagasta 26 y 27 de Junio 

Curso: Las Buenas Practicas en el 

Proceso Administrativo según las nuevas 

normas que regulan; Control Interno, 

Transparencia, Finanzas y Recursos 

Humanos. 

Viña del Mar 25 y 26 de Julio 

Presentación Presupuesto 2015: Tareas 

y Responsabilidades  de Alcalde, Daf, 

Secplac, Secretario Municipal y Concejo 

Municipal 

Santiago 21 y 22 de Agosto 

Encuentro Nacional de Concejales: Las 

Reformes que se implementaran en 

Chile. 

Viña del Mar 24 al 28 Noviembre 

 

Concejala María Teresa Veliz 

ACTIVIDADES Lugar Fecha 

Diseño y Administración de Proyectos 

Municipales 

Viña del  Mar 24 y 25 de Enero 

 

IV Congreso Iberoamericano de 

Autoridades Locales 

Olmué 02 al 04 Abril 

Segunda Asamblea Anual del Capitulo 

Regional de Concejales  Región de 

Antofagasta. 

Calama 29 y 30 de Abril 

 

Ley N° 20.742 que introduce 

modificaciones a la ley orgánica 

constitucional de municipalidades  

Reñaca  05 y 06 de Mayo 

 

 



Remoción de Concejales por Notable 

Abandono de deberes  

Iquique 23 al 25 de Junio 

Herramientas de Administración 

Financiera para Autoridades y Técnicas 

Múltiples. 

Tacna, Perú 04 al 08 Agosto 

Contraloría y Municipalidades. Mitos y 

Realidades 

Santiago 9 al 12 de 

Diciembre 

 

Concejala María 

Teresa Veliz 

Guerra 

 

Resumen de Trabajos realizados durante el año 2014 

  Participa en reunión comunidad de Talabre; 17 de Enero de 
2014. 

 Gestiona, e intermedia consecución de recursos, a través de 
diputado Marcos Espinosa, para Festival Espíritu Ancestral; 
Enero 2014. 

 Donación Festival Espíritu Ancestral; Enero 2014. 
 Participa en trabajo de comisión de energía; 24 de febrero de 

2014. 
 Participa en trabajo de comisión Mixta, Desarrollo Social y 

Fomento Productivo; 11 de marzo de 2014. 
 Participa en el Congreso de Autoridades Locales en Olmué; 

del 3 al 5 de Abril de 2014.  
 Participa en reunión con Concejeros Regionales; 16 de abril 

de 2014. 
 Colabora, gestiona y apoya donaciones para actividad día del 

Libro organizado por la Biblioteca Municipal; 29 de abril de 
2014. 

 Gestiona y coordina, reunión Directora JUNAEB con la 
Directora de la Escuela E-26; 29 de Abril de 2014.  

 Participa en segunda asamblea anual del capítulo regional de 
Concejales en Calama, 29 y 30 de abril de 2014. 

 Participa en capacitación ley 20742; 5 y 6 de Mayo de 2014 
 Participa en trabajo de comisión de Fomento Productivo y 

Desarrollo Social; 14 de mayo de 2014. 
 Participa y apoya actividad aniversario Tejedoras de Sueños, 

para los adultos mayores y niños localidad de Socaire; 24 de 
mayo de 2014. 

 Asesora, orienta y apoya en la obtención de la Personalidad 
Jurídica del Centro de Padres de la Escuela G-25 de Solor; 
Mayo y Junio de 2014. 

 Articula, apoya y gestiona reunión Tejedoras de Sueños, 
Gobernador Provincial – Directora SERNAM; junio de 2014. 

 Preside Comisión de Medio Ambiente; 11 de Junio de 2014. 
 Preside Comisión de Desarrollo Social; 12 de junio de 2014. 
 Apoya y Dona al Centro General de la Escuela E-26, para 

actividad de reconocimiento de la Policía de Investigaciones 
de Chile; 16 de junio de 2014. 



 Participa en sesión de la ADI, realizada en Socaire; 17 de 
junio de 2014. 

 Gestiona, dona, articula y apoya para la realización del Bingo 
a beneficio del Centro de Padres de la Escuela E-26; 20 de 
junio de 2014. 

 Participa en capacitación Remoción de Concejales por notable 
abandono de deberes en Iquique; del 23 al 25 de Junio de 
2014. 

 Participa en comisión de deporte ; 02 de Julio de 2014. 
 Participa en comisión de Salud;  09 de Julio de 2014. 
 Gestiona y  dona colaciones para las actividades 

extraescolares planificadas por el CEAL del Lico C-30; 09 de 
Julio de 2014. 

 Participa en Dialogo Regional de Descentralización en 
Calama; 12 de julio de 2014. 

 Participa, gestiona y apoya reunión Gobernador Provincial y 
Asociación de Mujeres Tejedoras de Sueños; 14 de abril de 
2014. 

 Participa den Trabajo de comisión de Fomento Productivo; 18 
de julio de 2014. 

 Participa en Charla ZOIT; San Pedro de Atacama; 21 de julio 
de 2014. 

 Participa, coordina y apoya a Asociación de Mujeres 
Tejedoras de Sueños, en la 1era Reunión Directora Regional 
del SERNAM, Gobernador Provincial y Diputado Espinoza, en 
San Pedro de Atacama; 28 de julio de 2014. 

 Apoya y dona para actividad del día del niño, Junta de Vecinos 
de Sequitor; Agosto de 2014. 

 Participa en herramientas de administración financiera para 
autoridades y técnicas múltiples en Tacna;  del 4 al 8 de 
Agosto de 2014. 

 Participa en trabajo de comisión Desarrollo Social y Fomento 
Productivo; 12 de agosto de 2014. 

 Participa y apoya convocatoria reunión con Diputado 
Espinoza, el Delegado Presidencial del Agua y la comunidad 
en general; 22 de agosto de 2014. 

 Participa y acompaña a las autoridades en Congreso de 
Municipios Turísticos de; 20, 21 y 22 de Agosto de 2014. 

 Participa en trabajo de comisión Asuntos Indígenas; 25 de 
agosto de 2014. 

 Participa en trabajo de comisión educación; 26 de agosto de 
2014. 

 Gestiona a través del Diputado Espinoza donación para 
alumnos con problemas económicos Escuela E-26; 
Septiembre de 2014. 

 Participa en trabajo de comisión de energía; 22 de septiembre 
de 2014. 

 Gestiona participa, articula y apoya actividad de Asociación 
Tejedoras de Sueños y Restaurante Amigos, para adultos 
mayores de San Pedro de Atacama; 25 de Octubre de 2014. 

 Participa en trabajo de comisión del Museo; 10 de noviembre 
de 2014. 

 Gestión con el Diputado Espinoza y Donación personal, para 
actividad de fin de año del 8vo año A; Noviembre de 2014. 

 Participa en Curso Contraloría y Municipalidades mitos y 
realidades; del 9 al 12 de Diciembre de 2014. 



 Participa en Comisión de Seguridad Ciudadana; 16 de 
Diciembre de 2014. 

 Gestiona, articula y apoya actividad de navidad organizada 
con la Asociación Tejedoras de Sueños y Restaurante 
Amigos, para los adultos mayores de San Pedro de Atacama y 
Toconao; 19 de diciembre de 2014. 

 Gestiona, articula, dona y apoya las actividades de comité de 
Navidad de Trabajadoras del Terminal y la realización de su 
fiesta de navidad 2014; 23 de Diciembre de 2014. 

 Gestiona, articula, dona y apoya las actividades de comité de 
Navidad de trabajadoras de empresa de aseo en la realización 
de su fiesta de navidad 2014; 23 de Diciembre de 2014. 

 Gestiona, articula, dona y apoya las actividades de comité de 
Navidad de Tambillo y la realización de su fiesta de navidad 
2014; 25 de Diciembre de 2014. 

 

Además durante el año participa: 

 Actividades PROECOSERV. 
 Apoyando a la Asociación de Mujeres Tejedoras de Sueños, 

en la postulación a proyectos concursables y fuentes de 
financiamiento. 

 Atendiendo, asesorando e intermediando en casos 
Individuales. 

 En diversas actividades a las que se le Invitan. 
 Apoya la gestión y concurre a diversas reuniones con la 

Junta de Vecinos de Sequitor a las que se le invitan. 
 Intermedia con Diputado Espinoza, para solución de casos 

individuales, en demanda espontanea. 
 Intermedia y apoya solicitudes de Organizaciones, con 

Diputado Espinoza y Senador Alejandro Guiller. 

 

 

Concejala Lilibeth Reyes Ramos 

 

ACTIVIDADES Lugar Fecha 

Elementos Básicos para la Planificación 

y el desarrollo comunitario. 

La Serena 18 al 21 de 

Febrero 

Reunión – Desayuno entre el Directorio 

AMRANTOF e Intendente II Región.  

Antofagasta 18 de Marzo 

XX Congreso de la Asociación de 

Municipios Turísticos de Chile. 

Villa Alemana 19 al 22 de Marzo 

IV Congreso Iberoamericano de 

Autoridades Locales. 

Olmué 02 al 04 Abril 



Segunda Asamblea Anual del Capitulo 

Regional de Concejales  Región de 

Antofagasta. 

Calama 29 y 30 de Abril 

 

Reunión de Trabajo de la Asociación de 

Municipalidades de Antofagasta. 

Antofagasta  04 de Junio 

Remoción de Concejales por Notable 

Abandono de deberes  

Iquique 23 al 25 de Junio 

Reunión con los Diputados y Senadores 

de Antofagasta. 

Antofagasta 30 de Julio 

Herramientas de Administración 

Financiera para Autoridades y Técnicas 

Múltiples. 

Tacna, Perú 04 al 08 Agosto 

Encuentro de Concejales  Tal Tal 13 al 15 de 

Noviembre 

Contraloría y Municipalidades. Mitos y 

Realidades 

Santiago 9 al 12 de 

Diciembre 

 

Concejala 

Lilibeth Reyes 

Ramos 

Trabajo De  Comisiones y Gestiones 2014. 

 ENERO: 

 Gestiona Conjunto Andino “Jakaru“, para presentación del 
Festival Espíritu Ancestral. 

 Se  concreta aporte parte SQM a Asociación Espíritu Ancestral 
para la realización de “Festival Espíritu Ancestral”. (Previas 
reunión sostenida en noviembre 2013, con SQM y Asociación 
Indígena Espíritu Ancestral). 

 Se agradece el aporte a SQM. 
 

FEBRERO: 

 Gestiona  aporte  económico, aguas y bebidas por parte  
empresarios de  San Pedro de Atacama para “Verano 
Atacameño 2014”. Las bebidas y aguas fueron entregadas en 
forma equitativa a la organización y alianza, y el dinero 
recaudado solo a las alianzas para sus gastos relacionas para 
tales efectos. 

 Se Agradece el  valioso  aporte a  Mauricio Ccioca, Ricardo 
Quiroz, Valle La Luna y, Consorcio  Social Empresarial de 
Turismo San pedro de Atacama. 

 Preside Trabajo de Comisión de Desarrollo Urbano realizado el 
27 de febrero. 



 

MARZO: 

 Participa  Trabajo de Comisión Mixta Social y Fomento 
Productivo, realizado el día 11. 

 Participa en reunión con Concejeros Regionales; 16 de abril de 
2014 

 Participe como concejala provincial y miembro del directorio de 
AMRANTOF en reunión realizado en Antofagasta el 18. 

 Participé en el “Congreso de Municipios Turístico” realizado en 
Villa Alemana del 19 al 22. 

 Gestioné aporte por parte de Sr Manuel Cortes Mora y doné 
para actividad del Día del Libro organizado por Biblioteca 
Municipal realizado el día 29. 

 

ABRIL: 

 Participa en “Congreso de Autoridades Locales” en Olmué 
realizado del 3 al 5 abril. 

 Participa en Comisión de Medio ambiente, realizado el día 9.  

 Participa  en Comisión de Fomento Productivo y Turismo 
realizado el día  21. 

 Participa en Trabajo de Comisión Desarrollo Social, realizado el 
día 24. 

 Doné premio para rifa caso particular. 

 Participa en segunda asamblea anual del capítulo regional de 
Concejales  realizado en Calama, 29 y 30 de abril de 2014. 

 

MAYO: 

 Participa en  Comisión  Mixta Fomento Productivo y Desarrollo 
social realizado el día 14. 

 Trabajo de comisión  mixta Sobre ordenanza  municipal, 
realizada el 16. 

 Gestiona solicitud de transporte para dos Asesores de museos 
comunitarios de nuestra comuna ( Jimena Cruz y Jorge D´orcy), 
para asistir al ” Vll Encuentro de Museos comunitarios de 
América”, en Bolivia, Potolo- Sucre, cuya solicitud se concreto 
el día 19 de mayo en pasajes aéreos desde Iquique a Bolivia 
ida y retorno. Además de facilitar un  cupo para una trabajadora 
del Asociación  Indígena  Valle de la Luna para asistir al mismo 
encuentro. 

 Se Agradece el valioso  aporte de Don Sergio Zamora R y 
Asociación, Valle de la Luna. 

 

Dona pasajes aéreos a ciudadana a Santiago ida y regreso, por 

encontrarse en situación médica complicada. 

 

JUNIO: 

 Participa en Trabajo de Comisión  Medio Ambiente realizado el 
día 11. 

 Participa en  Trabajo de Comisión Desarrollo Social realizado el 
día 12. 

 Participa en capacitación Remoción de Concejales por notable 
abandono de deberes realizado en Iquique; del 23 al 25 de 
Junio.  



 

JULIO: 

 Preside  Comisión De Deporte Y recreación realizado el día 2. 

 Participa  Comisión de Salud realizado el día 9. 

 Participa en Comisión de Fomento  Productivo realizado el día 
18. 

 Participa en temática de ZOIT realizado el día 21. 

 Participa en Comisión  Desarrollo Social realizado el día 22. 

 Acompañamiento y asesoramiento para reactivar comité de 
Allegado       “Esperanza Joven”. Realizado el día 26. 

 Participa en Reunión con directora SERNAM coordinado por 
Asociación mujeres Tejedoras de Sueño y concejala Maria 
Teresa Veliz. 

 

AGOSTO: 

 Participa en curso de Herramientas y Administración financiera,  
impartido en Tacna desde el 4 al 8. 

 Participa en comisión de desarrollo social y fomento productivo 
realizado el día 12. 

 Preside Comisión de Deporte Y Recreación realizado el día 21 

 Preside  Comisión de Desarrollo Urbano realizado el día 26 de 
agosto. 

 Participa en Comisión de Educación realizado en día 27. 
 

SEPTIEMBRE: 

 Participa en comisión mixta desarrollo Social y fomento 
productivo realizado el día 10. 

 Participa en reunión con Ministro de Bienes Nacionales 
realizado en la casona el día 26. 

 Dona material y participé en trabajo realizado por Comité de 
Allegados Esperanza joven, realizado el día 13. 

 

OCTUBRE: 

 Participa  en Comisión de Presupuesto realizado el día 20  

 Participa en  Comisión Fomento Productivo realizado el día 21 

 Preside  comisión Deporte y Recreación realizado el día 22 

 Participa en actividad folclórica organizada por Conjunto 
Folclórico Tecopillan, realizada en día 25. 

 

NOVIEMBRE: 

 Participa en comisión de Museo realizado el día 10. 

 Preside comisión de Deporte Y recreación realizado el día 11. 

 Participa  Comisión de Cultura y Turismo  realizado el día 27. 

 Participa en  Comisión Turismo realizado el día 28. 
 

DICIEMBRE: 

 Preside Trabajo de comisión de Deporte y recreación, realizado 
el día 5. Participa en curso de Contraloría y municipalidades, 
Mitos y Realidades impartido en santiago del 9 al 12 de 
Diciembre. 

 Participa en Trabajo Fomento productivo realizado el día 16. 

 Dona Regalo de navidad a solicitud de concejala Maria teresa 
Veliz. 



 Colabora con show artístico en Actividad para los abuelitos, 
organizada por Restorán Amigos, Organizado y gestionado por 
concejala María Teresa Veliz y Mujeres Tejedoras de Sueños. 

 Dona regalo para comité de Navidad Gestionado y solicitado 
por concejala Maria teresa Veliz. 

 

Agradece infinitamente a todos quienes colaboraron en su gestión 

durante el 2014.  

 

 

LILIBETH PAOLA REYES RAMOS 
CONCEJALA 

SAN PEDRO DE ATACAMA. 

 

 

2.- CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

 El Consejo Comunal de organizaciones de la sociedad Civil, órgano municipal 

realizó su asamblea constitutiva con fecha 16 de Noviembre de 2011, la cual se 

encuentra conformada por 17 consejeros y es presidido por la Alcaldesa, quien en 

su representación asume en el año 2014 como Consejero Titular el Sr. Gari Merida, 

cupo dejado por el Sr. Carlos Sáez García.  

El Sr. Merida quedó como suplente cuando se conformó este consejo. 

Además asumió como Vicepresidente el Sr. Juan Olave Blanco.  

Este Consejo se reúne cuatro veces en el año cuenta con un reglamento 

que dirige sus actividades. La distribución de consejeros se detalla de la siguiente 

manera: 

 

Organización que representa Número 

Organizaciones territoriales 8 

Organizaciones funcionales 2 

Organizaciones de interés público 5 

Asociaciones gremiales 1 

Actividades relevantes para el desarrollo económico, 

social y cultural 

1 



 

  



 

CONSEJEROS QUE INTEGRAN CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL PERIODO 2011- 2015 

 

 

 

  

CONSEJEROS(AS) ESTAMENTO 

Silvia  Cruz Fabián organizaciones territoriales Camar 

Irene Cruz López organizaciones territoriales Socaire 

Vicente Mendoza Tinte organizaciones territoriales Rio Grande 

Antonia Mondaca Armella organizaciones territoriales Talabre 

Elisa Vilte Mamani organizaciones territoriales Toconao 

Ladín Barreda Torres organizaciones territoriales Peine 

María Servantes Colque organizaciones territoriales San Pedro de Atacama 

Víctor Zepeda Cossio organizaciones territoriales San Pedro de Atacama 

Juan Olave Blanco organizaciones funcionales 

Honorio López Barraza organizaciones funcionales 

Daniel Colque Choque organizaciones de interés público Machuca 

Iván Colque Cruz organizaciones de interés público Matancilla 

Alejandra Condori Anza organizaciones de interés público 

Pedro Puca Flores organizaciones de interés público 

Anjel Puca Flores organizaciones de interés público 

Carlos Sáez García (primer 

semestre) 

Garí Merida  

Actividades relevantes para el desarrollo económico, 

social y cultural. 



3.- ACTIVIDADES PROPIAS SECRETARIA MUNICIPAL 

 A continuación se señalan algunas de las actividades más relevantes que 

realiza esta área de gestión municipal. 

3.1.- ORDENANZAS MUNICIPALES DICTADAS DURANTE EL 2014. 

 Las ordenanzas son normas municipales que se aplican a la comunidad. Las 

ordenanzas dictadas durante el año son las que se señalan a continuación: 

Nº Fecha Materia 

001 10/01/2014 Ordenanza sobre derechos municipales. 

001 25/03/2014 Celebración de Semana Santa. 

002 10/06/2014 Celebración Fiesta religiosa santo patrono San Pedro de 

Atacama. 

003 03/09/2014 Celebración de Fiestas Patrias.   

004 23/10/2014 Derechos municipales  por concesiones, permisos, 

ocupación de bienes nacionales de usos público y otros 

servicios 

005 11/11/2014 Celebración Aniversario de la comuna. 

 

3.2.-   ORGANIZACIONES  COMUNITARIAS   

Las organizaciones que obtuvieron  personalidad jurídica son las siguientes: 

Ley 19.418, sobre junta vecinos y demás organizaciones comunitarias 

N º DE 

REGISTRO 

FECHA DE 

CONSTITUCIÓN 

NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN TIPO 

211/14 17/02/2014 Club deportivo, social y cultural “San Daniel” Funcional 

212/14 25/02/2014 Comité de vivienda Ckunza Lari Funcional 

213/14 27/03/2014 Club deportivo, social y cultural San Lorenzo Funcional 

214/14 02/04/2014 Club deportivo, social y cultural SERMEG Funcional 

215/14 09/04/2014 Comité de allegados Frontera San Pedro de Funcional 



 

Ley 20.500, sobre asociaciones y participación ciudadana en la gestión pública. 

 

 

 

Atacama 

216/14 12/05/2014 Comité de vivienda Vilama Funcional 

217/14 14/05/2014 Baile religioso Tinkus Pauna Pujillay Funcional 

218/14 19/05/2014 Centro general de padres y apoderados escuela 

E-25 de Solor 

Funcional 

219/14 02/06/2014 Club deportivo, social y cultural Bolivar Funcional 

220/14 12/06/2014 Baile religioso Osada hijos de Guadalupe Funcional 

221/14 25/06/2014 Comité de allegados asamblea libre organizada 

jardines de algarrobo 

Funcional 

222/14 26/06/2014 Consejo vecinal de desarrollo Yacktamari Likan Funcional 

223/14 30/06/2014 Asociación de usuarios del centro cultural 

Haimaitier Turi y biblioteca publica 123 

Funcional 

224/14 07/07/2014 Agrupación cultural de oficios ancestrales e 

innovadores de San Pedro de Atacama 

Funcional 

225/14 30/06/2014 Comité de allegados Nueva Esperanza Funcional 

226/14 14/07/2014 Club deportivo, social y cultural Licau Funcional 

227/14 03/09/2014  Baile religioso Gran Diablada Dorada Funcional 

228/14 24/09/2014 Comité de allegados Ckary Funcional 

229/14 04/12/2014 Organización cultural y social El Quijote de la 

Mancha 

Funcional 

230/14 05/12/2014 Agrupación Tinkus Pujillay Socaire Funcional 

N º DE 

REGISTRO 

FECHA DE 

CONSTITUCIÓN 

NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN 

06/14 14/01/2014 Corporación Municipal de Deportes y Recreación de la 

Comuna de San Pedro de Atacama. 



3.4.- CONVENIOS Y CONTRATOS CELEBRADOS 

3.4.1.- CONVENIOS  

Los convenios celebrados entre el municipio y diversos servicios o entidades 

privadas, los cuales corresponden a continuidad de algunos y otros nuevos para el 

cumplimiento de la función municipal, es necesario indicar además que el 

municipio no solo realiza aporte en dinero sino que también en otros, tales como 

dependencias, equipos, personal, etc. Los correspondientes al año 2014 

supervisados por Secretaría Municipal se detallan a continuación: 

 

INSTITUCION VIGENCIA MATERIA NUMERO FECHA APORTE APORTE 

   

DECRETO DECRETO EXTERNO MUNCIPAL 

OFICINA DE 

ASUNTOS 

INDIGENAS CONADI 

6 MESES 

ORGANIZACIÓN 

CONGRESO 

ATACAMEÑO 

2014 

090 14/01/2014 $ 25.000.000 RECURSOS HUMANOS 

INSTITUTO DE 

DESARROLLO 

AGROPECUARIO 

INDAP 

1 AÑO 

EJECUCION DEL 

PROGRAMA DEL 

DESARROLLO 

LOCAL 

PRODESAL 

310 04/02/2014 $ 56.276.544 $ 6.000.000 

 

SERVICIO NACIONAL 

DE TURISMO 

SERNATUR 

INDEFINIDO TURISMO 406 12/02/2014 
RECURSOS 

HUMANOS 
RECURSOS HUMANOS 

 

INSTITUTO DE 

DESARROLLO 

AGROPECUARIO 

INDAP 

1 AÑO 

EJECUCION DEL 

PROGRAMA 

TERRITORIAL 

INDGENA PDTI 

1098 17/04/2014 $ 38.139.365 

INFRAESTRUCTURA, 

EQUIPAMIENTO, 

MATERIAL DE OFICINA 

Y RECURSOS 

HUMANOS. 

MUNICIPALIDAD DE 

OLLAGUE 
2 AÑOS 

COLABORACION 

MUTURA 
2728 06/11/2014 

COLABORACION 

MUTUA 

COLABORACION 

MUTUA 

MINISTERIO DE 

SECRETARIA 

MUNICIPAL 

31/12/14 
TRAMITES DE 

MUNICIPIOS 
3062 17/12/2014 

RECURSOS 

HUMANOS 
RECURSOS HUMANOS 

 

 

 

 



3.4.2.- CONTRATOS   

Los contratos son licitados mediante el portal mercado público solo en aquellos 

casos en que se vuelve imprescindible continuar el servicio se requiere realizar 

contrato a trato directo, éstos son supervisados por una unidad municipal quien 

contra su ejecución, además existen otras tipologías de contratos entre estos 

contratos de comodatos y de arrendamiento. Los suscritos correspondientes al año 

2014 se detallan a continuación: 

ARRENDAMIENTOS CON LA MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE 

ATACAMA 

NOMBRES 
 

LUGAR 
  

RENTA VIGENCIA 
 

DECRETO FECHA 

FELICIANA        

TITO  TITO  

SEC. CANCHA DE FUTBOL 

- COCINERIAS  0,06 UTM 01.07.14 – 30.06.15 2028 06.08.14 

NELLY          

RAMOS  

REYES 

SEC. CANCHA DE FUTBOL 

- COCINERIAS  0,06 UTM 01.07.14 – 30.06.15  2026 06.08.14 

RAUL     

MONDACA 

GAVIA   

SEC. CANCHA DE FUTBOL 

– COCINERIAS  0,06 UTM 01.07.14 – 30.06.15 1501 04.06.14 

ROSA 

TITICHOCA  

MORENO  

SEC. CANCHA DE FUTBOL 

– COCINERIAS 0,06 UTM 01.07.14 – 30.06.15  1588 06.06.14 

RUTH                       

AMIGO  

MARTINEZ 

SEC. CANCHA DE FUTBOL 

- COCINERIAS  0,06 UTM 01.07.14 – 30.06.15 2032 06.08.14 

JUSTINA CRUZ 

CARPANCHAY 

SEC. CANCHA DE FUTBOL 

- COCINERIAS  0,06 UTM 01.07.14 – 30.06.15  2029 06.08.14 

YOLANDA 

GALLEGUILLOS 

SEC. CANCHA DE FUTBOL 

- COCINERIAS  0,06 UTM 01.07.14 – 30.06.15  2024 06.08.14 

LUCIO 

QUISPE   

SEC. CANCHA DE FUTBOL 

- COCINERIAS  0,06 UTM 01.07.14 – 30.06.15 2033 06.08.14 

ADOLINA 

LAYANA  

SEC. CANCHA DE FUTBOL 

- COCINERIAS  0,06 UTM 01.07.14 – 30.06.15  2027 06.08.14 

ELVIRA 

MONDADA 

SEC. CANCHA DE FUTBOL 

- COCINERIAS  0,06 UTM 01.07.14 – 30.06.15 2130 21.08.14 



IVAN PEREZ 

ALVARADO 

SEC. CANCHA DE FUTBOL 

- COCINERIAS  0,06 UTM 01.07.14 – 30.06.15  2578 21.10.14 

RAMONA        

LIQUE TINTE 

SEC. CANCHA DE FUTBOL 

- COCINERIAS  0,06 UTM 01.07.14 – 30.06.15 2030 06.08.14 

IRENE LIQUE  

RODRIGUEZ 

SEC. CANCHA DE FUTBOL 

- COCINERIAS  0,06 UTM 01.07.14 – 30.06.15  2025 06.08.14 

DEISY                   

ROJAS BENAL 

SEC. CANCHA DE FUTBOL 

- COCINERIAS  0,06 UTM 01.07.14 – 30.06.15 2031 06.08.14 

MARIA LIQUE 

RODRIGUEZ  

SEC. CANCHA DE FUTBOL 

– COCINEIAS 0,06 UTM 01.07.14 – 30.06.15  1458 29.05.14 

CAROLINA                 

TORO LOPEZ  

SEC. CANCHA DE FUTBOL 

– COCINEIAS 0,06 UTM 01.07.14 – 30.06.15 1589 16.06.14 

 

ARRENDAMIENTOS A EMPRESAS EN EL TERMINAL DE BUSES DE SAN 

PEDRO DE ATACAMA 

NOMBRE 
 

VIGENCIA 
 

RENTA DECRETO FECHA 

ANDES MAR 

 

01.08.14 01.08.15 7,5,UTM 2533 22.10.14 

CIKTUR   01.08.14 01.08.15 7,5,UTM 2532 22.10.14 

FRONTERA DEL NORTE 01.08.14 01.08.15 7,5,UTM 2434 22.10.14 

GEMINIS   01.08.14 01.08.15 7,5,UTM 2535 22.10.14 

INTERTRANS   01.08.14      01.08.15 7,5,UTM 2536 22.10.14 

ATACAMA  2000 01.08.14      01.08.15 7,5,UTM 2439 21.10.14 

VICTOR ZEPEDA 01.01.14 31.12.14 $ 110.000.- 402 12.12.14 

SOC.COMERCIAL G.P.S 01.03.14 31.12.14 $ 170.000.- 992 11.04.14 

 

 

ARRENDAMIENTO PUEBLO DE ARTESANOS 

NOMBRE     VIGENCIA   RENTA DECRETO FECHA 

CARMEN SALVATIERRA VILLCA 01.01.14     33333   31.12.14 120.000.- 399 12.02.14 

JOSE PINO CUETO   01.01.14 31.12.14 110.000.- 749 13.03.14 



VIRGINIA CRUZ CRUZ   01.01.14 31.12.14 110.000.- 523 19.02.14 

LORETO DAÑOBEITIA EGAÑA 01.01.14 31.12.14 80.000.- 394 11.02.14 

CRISTIAN AROCHAS LOPEZ  01.01.14 31.12.14 110.000.- 500 18.02.14 

LETICIA VERA PINTO    01.01.14 31.12.14 110.000.- 524 19.02.14 

EVANGELISTA SOZA FLORES  01.01.14 31.12.14 110.000.- 503 18.02.14 

MARISOL SOZA MAMANI    01.01.14 31.12.14 110.000.- 525 19.02.14 

LEYLA BATHICH  01.01.14 31.12.14 110.000.- 401 12.02.14 

HORACIO FONCECA  01.01.14 31.12.14 110.000.- 502 18.02.14 

MARIO COFRE FERNANDEZ   01.01.14 31.12.14 70.000.- 400 12.02.14 

JOHANA CRUZ SOZA  01.01.14 31.12.14 75.000.- 499 18.02.14 

 

CONTRATOS  

NOMBRE EMPRESA  TIPO CONTRATO   VIGENCIA   DECRETO FECHA 

SERV. AGRP INT. LUZ  GOMEZ  

E.I.R.L CONCESION  01.11.14 31.10.15 2678 30.10.14 

SERV. BORQUEZ E.I.R.L. 

PREST. DE 

SERVICIOS  01.10.14  30.09.15 2509 08.10.14 

EMPRESA SOCIEDAD 

COMERCIAL  ÁLVAREZ Y 

ÁLVAREZ LIMITADA (SOCOAL 

Ltda) CONCESION  05.09.14 05.09.17 2522 09.10.14 

SERV. INTEGRALES DE 

INGENIERIA Y CONSULTORES 

LTDA. 

CONTRATO 

EMERGENCIA  

01.03.14 

01.05.14 

01.08.14 

30.04.14 

31.07.14 

30.11.14  

  1033 

   1591 

   1929  

15.04.14 

17.06.14 

 30.07.14 

 

CONTRATOS DE COMODATOS 

NOMBRE 
  

VIGENCIA DECRETO FECHA 

FUNDACION CULTURA Y TURISMO 03 AÑOS 2823 18.11.14 

 

 



3.5.- ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA / PORTAL WEB 

TRANSPARENCIA 

 La implementación de la ley de acceso a la información pública no solo 

requirió la publicación de la información sino que además la respuesta de las 

solicitudes de los usuarios, en este caso Secretaria Municipal coordina la 

respuestas con las demás unidades municipales a continuación se detallan los 

correspondientes al año 2014: 

Fecha Solicitante Materia Respuestas 

21-01-2014 

Comunidad 

Atacameña de 

Quitor 

Solicita Información sobre ayudas sociales y/u otro 

tipo de beneficios entregadas a la comunidad de 

quitor  26-02-2013 

14-02-2014 

Nicolás Silva 

Illnes 

Solicita información respecto al recurso humano 

médico de atención primaria en la comuna de San 

Pedro de Atacama. 25-03-2014 

13-03-2014 

Claudia 

Campillay 

Zúñiga 

Solicita Información sobre permisos para la 

empresa Gas Atacama para realizar trabajos en la 

zona de San Pedro de Atacama.  08-04-2014 

26-03-2014 Sonia Ramos  

Solicita Copia del Acta de Sesión Extraordinaria 

N°09 donde se vio como único punto Zonas de 

Interés Turísticos ZOIT 11-07-2014 

19-05-2014 

Gerardo Ramos 

Soto 

Solicita copia del estudio realizado por la 

Consultora Sistemas & Redes, llamado 

“Construcción de sistema de disposición final de 

aguas servidas de San Pedro de Atacama” 04-06-2014 

26-05-2014 Bárbara Peñafiel 

Solicita información respecto a la base de datos 

del personal a planta y contrata de los años 2009 

al 2013. 04-07-2014 

23-06-2014 

Raúl Barreda 

Silva 

Solicita información respecto a inspección acogida 

según Ordenanza Municipal N°04/2012 de Gestión 

Ambiental 09-07-2014 

18-08-2014 

Mauricio Ciocca 

Barraza 

Solicita Actas de los Concejos Municipales desde 

Junio 2014 hasta 18 de agosto de 2014 18-08-2013 

 

22-10-2014 

Daniel Ruiz 

Gálvez 

Solicita información respecto a los sistemas 

eléctricos de las localidades de la comuna de San 

Pedro de Atacama 24-12-2014 



 

29-10-2014 

Gloria González 

Jerez Solicita información sobre el archivo municipal. 26-12-2014 

29-10-2014 

Andrea 

Rodríguez 

Cortés 

Solicita Información respecto de la tenencia 

responsable y control de perros vagos de la 

comuna. 26-12-2014 

04-11-2014 

Osvaldo 

González Reyes 

Solicita documentación de Actas de inicio de obra 

y libro de obra del proyecto Mejoramientos 

especiales de emergencia. 23-01-2014 

07-11-2014 

Raúl Barreda 

Silva Solicita acta del día 06 de noviembre de 2014. 30-12-2014 

24-11-2014 Oscar Arias 

Solicita Información de Alcaldes, Concejales, 

Directores o Jefes de Educación, Salud y 

Desarrollo Comunitario 21-01-2015 

 

3.5.1.-  Portal Web  www.sanpedrodeatacamatransparente.cl. 

 

Durante el año 2013, se diseñó un nuevo portal para la exhibición de la 

información municipal requerida por la ley de acceso a la información pública, esto 

con la finalidad de mejorar las evaluaciones que practica el organismo que fiscaliza 

esta materia; en ese entonces la página que se encontraba vigente era 

http://transparencia.municipiosanpedrodeatacama.cl, manteniendo ambas páginas 

web  ( www.sanpedrodeatacamatransparente.cl ), situación que no permitió 

vislumbrar el esfuerzo de las mejoras, obteniéndose la evaluación más baja desde 

la puesta en marcha de la página web. 

El Consejo de la transparencia fiscaliza una vez al año la información 

disponible por transparencia activa a continuación se detalla la evaluación: 

Año Calificación final 

2012 36.15 

2013 36.97 

2014 8,25 

 

http://www.sanpedrodeatacamatransparente.cl/
http://transparencia.municipiosanpedrodeatacama.cl/
http://www.sanpedrodeatacamatransparente.cl/


 

La calificación que se realiza a través del organismo es por ítem en totales 

de 100 en cada uno, obteniéndose una calificación final como promedio de los 

mismos, dado que la pagina que evaluó el Consejo para la Transparencia, no 

contaba con toda la información migrada de la antigua página web, obteniéndose 

solo un 8,25% de calificación. 

Reclamos ante el Consejo para la Transparencia. 

 

NUMERO 

DE OFICIO 

Y FECHA 

RECLAMANTE 
DETALLE DEL 

RECLAMO 

NUMERO DE 

OFICIO Y 

FECHA DE 

RESOLUCION 

RESOLUCION. 

3932-

21/07/14 

Sonia Ramos 

Chocobar 

Solicita Copia del 

Acta de Sesión 

Extraordinaria N°09 

donde se vio como 

único punto Zonas de 

Interés Turísticos 

ZOIT 

6879-28/11/14 

No haber respondido al 

solicitante dentro del plazo 

previsto, con la finalidad 

de que se adopten las 

medidas necesarias para 

que, en lo sucesivo, no se 

reiteren tales infracciones. 

4311-

07/08/14 
Raúl Barrera Silva 

Solicita información 

respecto a inspección 

acogida según 

Ordenanza Municipal 

N°04/2012 de Gestión 

Ambiental 

7199-15/12/14 

No haber actuado con la 

debida diligencia, al no dar 

cumplimiento a la 

Ordenanza Municipal de 

Gestión Ambiental Local, 

sin mantener registro de la 

denuncia que fuere 

solicitada, con la finalidad 

de que se adopten las 

medidas necesarias para 

que, en lo sucesivo, no se 

reiteren tales infracciones. 

7244-

17/12/14 

Andrea Rodríguez 

Cortes 

Solicita Información 

respecto de la 

tenencia responsable 

y control de perros 

vagos de la comuna. 

Pendiente  Pendiente 

 

 

 

 



3.6.- PROGRAMA PRODESAL - PDTI 

La intervención del programa PRODESAL y PDTI abarca las localidades de 

Socaire, Camar, Talabre, Toconao, Machuca, Río Grande y San Pedro de Atacama, 

y sectores aislados como Salar de Tara, Pular, Vilaco, Quisquiro, San Juan y Tatio, 

desarrollado de la siguiente manera: 

BENEFICIARIOS TOTAL 

Agricultores beneficiados 2008 201 

Agricultores beneficiados 2009 205 

Agricultores beneficiados 2010 100 

Agricultores beneficiados 2011 355 

Agricultores beneficiados 2012 357 

Agricultores beneficiados 2013 357 

Agricultores beneficiados 2014 357 

Se puede observar que el número de beneficiarios corresponde a las Unidades San 

Pedro I y la Unidad San Pedro II  y PDTI Atacama La Grande. 

Las actividades de capacitación y/o giras técnicas que se realizaron durante el 

2014 fueron: 

 Manejo de ganado Ovino, Caprino y Camélidos 

 Manejo de Alfalfa en San Pedro de Atacama 
 Taller de Implementación cuaderno de campo de Ganadería mayor y 

Menor 

 Charla Banco Estado para créditos a Agricultores. 
 Taller de Apicultura 
 Charla Técnica del manejo y establecimiento de variedades de Alfalfa. 
 Manejo de malezas en San Pedro de Atacama. 
 Taller de Fortalecimiento Organizacional de la Importancia de la 

Asociatividad. 
 Taller preventivo de Ataque de perros asilvestrados. 
 Producción y Manejo de Hortalizas bajo Plástico. 

 Manejo de Aves de Corral. 
 Curtiembre. 
 Curso de capacitación diseño y confección de artículos de Cuero. 

 



Respecto a los baños antisárnicos se realizaron en los ayllus de Solcor, Coyo, 

Solor, la localidad de Rio Grande, Machuca, Toconao, Talabre, Camar, Socaire  

atendiendo a todos los Ganaderos de la Comuna, bañando un total de 6.432 

cabezas de ganado Ovino, Caprino y camélidos. 

La intervención del programa PRODESAL San Pedro I   abarca las Localidades de 

Machuca  y  Ayllus de San Pedro de Atacama. Desarrollado de la siguiente manera: 

BENEFICIARIOS  TOTAL 

Agricultores beneficiarios 2014 119 

 

RECURSOS GESTIONADOS  POR 

EL PROGRAMA AÑO 2014  

MONTO $ 

Fondo de Apoyo Inicial   FAI $10.000.000 

Inversiones para el Fortalecimiento 

Productivo IFP 
$ 63.749.125 

Programa de Recuperación de Suelo 

Degradados SIRS-D 
$ 20.958.500 

 Programa de Riego Intrapredial  PRI  $ 37.231.119 

 

La intervención del Programa PRODESAL San Pedro II abarca las 

Localidades de Río Grande y San Pedro de  Atacama. Desarrollado de la siguiente 

manera: 

BENEFICIARIOS  TOTAL 

Agricultores beneficiarios 2014 119 

 

RECURSOS GESTIONADOS POR 

EL PROGRAMA AÑO 2014 

MONTOS $ 

Programa de Desarrollo de 

Inversiones (FAI – INDAP) 
$ 8.071.121 

Programa de Desarrollo de 

Inversiones (IFP – INDAP) 
$55.156.848 



Programa de Recuperación de Suelos 

Degradados (INDAP – SAG) 
$29.817.376 

Programa Riego Intrapredial (PRI) $54.493.831 

 

Todos los recursos gestionados por los profesionales del programa son 

destinados a los usuarios, además que la adjudicación de dichos fondos se realiza 

mediante la presentación de proyectos. 

Los aportes para el funcionamiento del programa son: 

INSTITUCION 
MONTOS APORTADOS PARA LA 

EJECUCION DEL PROGRAMA. 

INDAP $56.276.544 

MUNICIPALIDAD $  6.000.000 

 

Los aportes del programa por parte de INDAP son destinados a la 

contratación de los equipos técnicos que lo compone un profesional y un técnico 

por cada unidad operativa, además de combustible y otros insumos para su 

funcionamiento. 

Los aportes municipales se destinan a giras técnicas, capacitaciones  para los 

usuarios, y otros para su funcionamiento administrativo. 

Es dado señalar que, una actividad extraordinaria a los lineamientos de los 

programas PRODESAL y PDTI son los baños antisárnicos que durante los dos 

últimos años, es decir 2013 y 2014, se ha realizado con recursos extras 

proporcionados por la municipalidad tanto para la compra de los productos para 

los baños como en el apoyar en la ejecución de los mismos. 

La intervención del programa PDTI abarca las localidades de Camar, Peine, 

Socaire, Talabre y Toconao, 2014: 

 

BENEFICIARIOS  TOTAL 

Agricultores beneficiarios 2014 119 

 



BENEFICIARIOS TOTAL 

Peine 12 

Socaire 33 

Talabre 12 

Toconao 49 

Camar 13 

Agricultores beneficiados 2014 119 

 

RECURSOS GESTIONADOS POR 

EL PROGRAMA AÑO  (Incentivos 

INDAP para usuarios PDTI) 

MONTO 

$ 110.256.634.- 

Programa Inversiones-PDTI (58 

agricultores beneficiados). 
$ 42.928.016 

Programa Capital de Trabajo (73 

agricultores beneficiados). 
$ 7.022.820 

Programa de Recuperación de Suelos 

Degradados (INDAP – SAG), (89 

agricultores beneficiados). 

$ 50.607.769 

Acciones Formativas: 

1.-Análisis de suelo y su 

interpretación. 

2.-Manejo en Frutales. 

3.-Manejo cultivos protegidos. 

4.-Manejo cultivo tomate bajo 

invernadero. 

$ 9.698.029 

 

Los aportes para el funcionamiento del programa son: 

 

 



INSTITUCION MONTOS APORTADOS PARA 

LA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA 

INDAP $ 27.811.896 

Municipalidad $3.000.000 

 

 Manejo sanitarios en ganado se realizaron en distintos sectores, Socaire, 
Talabre, Camar, Peine, Tambillo, baño por inmersión para el control  de 
la sarna, piojos chupadores y masticadores, además administración vía 
oral para parásitos gastrointestinales, cabezas monitoreadas 
6.000(camélido, ovino, caprino). 

 Gira tecnológica alto la portada, curso de manejo de cultivo lechuga en 
sistema hidropónicas y experiencias de agricultores en manejo de 
almácigos, sistema de cultivos NFT, cultivos de raíces flotantes. 
 

4.- JUZGADO DE POLICIA LOCAL  

El Juzgado de Policía Local, que se encuentra en la comuna de San Pedro de 

Atacama, sólo se reciben infracciones leves, como faltas e infracciones a la ley de 

alcoholes, ya que este Tribunal por no contar con un Juez (abogado), no es 

competente para otro tipo de infracciones como Graves y Gravísimas, el Juez que 

tenemos es iletrado, vale decir, (Alcaldesa la faculta la Ley). 

En los siguientes cuadros comparativos se reflejan los ingresos de infracciones y 

de dineros  recaudados  en ese juzgado como también a través del juzgado de 

policía local de Calama.  

CUADRO COMPARATIVO DE INGRESOS DE INFRACCIONES 

 DURANTE EL AÑO 2014 

Año Número infracciones 

2012 608 

2013 696 

2014 600 

 



CUADRO COMPARATIVO DE INGRESOS POR CONCEPTO DE MULTAS EN 

SAN PEDRO DE ATACAMA 

Año Monto $ 

2012 6.014.507 

2013 8.147.097 

2014 5.931.169 

 

El total de dineros remitidos por el Departamento de Tesorería 

Municipal de Calama, por conceptos de multas de Infracciones Gravísimas y 

Graves, Ley de alcoholes, ruidos molestos; por ser competencia del Juzgado de 

Policía Local de Calama, derivadas por la Segunda Comisaría de San Pedro de 

Atacama. 

 

80%  2012 80% 2013 80% 2014 

$ 15.329.498.- $ 83.928.037.- $0 

 

5.- INSPECCION MUNICIPAL 

La inspección municipal es la encargada de fiscalizar las ordenanzas municipales, 

de infracciones al tránsito que la ley le permite y se encuentre dentro de su 

competencia y de infraccionar cuando los contribuyentes no cumplan  los 

requisitos  que la ley exige. 

A través del presente cuadro comparativo se podrá observar las diferencias de 

infracciones cursadas durante los últimos años. 

AÑO CANTIDAD 

2012 57 

2013 85 

2014 76 



 

Esta municipalidad cuenta con cuatro inspectoras municipales las que se 

encuentran habilitadas para ello no siendo en forma exclusiva su función, ya que la 

planta municipal tienen tan solo 12 funcionarios, y para este cargo debe ser 

personal de la planta municipal, ya que ésta debe tener responsabilidad 

administrativa. 

6.- OFICINA DE PARTES E INFORMACIONES  

 La Sección Oficina de Partes e Informaciones tienen como labor principal, el 

registro de correspondencia recibida y enviada tanto como Oficios Alcaldicios, 

Decretos Exentos y de Registro, la atención y orientación del público en general, 

atención de la central telefónica, como también el libro de reclamos y sugerencias 

de esta corporación edilicia. El sistema computacional de control de 

correspondencia (CINC) que tiene por objetivo controlar las solicitudes de la 

comunidad, además discriminada clasificando en documentos varios y documentos 

comerciales, siendo los primeros donde se encasillan las demandas y solicitudes de 

la comunidad, otorgando recomendaciones de respuesta de acuerdo a distintas 

prioridades y asignándole plazos de respuesta. 

CUADRO COMPARATIVO DE RECLAMOS Y SUGERENCIAS 

 

Año 
Total de 

Reclamos 
Respondidos Sugerencias Felicitaciones 

2012 12 12 4 01 

2013 05 05 0 0 

2014 57 33 0 0 

 
 05 Nulos 

 

 

 

 

 



 

 

DETALLE DE RECLAMOS RECIBIDOS EL AÑO 2014 

Fecha del 

Reclamo 

Nombre del 

Remitente 
Detalle Resultado 

14-01-2014 
Silvana Morales 

Gutiérrez 

Reclama la poca señalética que 

existe indicando  el pueblo de 

artesanos. 

Oficio N° 53 

14-01-2014 Domingo Mac-Clare 

Reclama la poca señalética que 

existe indicando  el pueblo de 

artesanos. 

Oficio N° 52 

20/01/2014 Rubén Saire Panire 

Reclama por suciedad que existe 

fuera de restaurante “Café Export” 

cada día. 

Derivado a 

Medio 

Ambiente 

22/01/2014 
Marta Allamand 

Puratic 

Indica que fuera de casa que 

arrienda el alumbrado público no 

funciona hace meses (casa Antonio 

Escalante). 

Oficio N° 68 

22/01/2014 
Mauricio Vargas 

Villegas 

Reclama por arriendo de cancha de 

futbol que corresponde a Junta de 

vecinos de Punta Diamante y por el 

trato de persona que queda a cargo. 

Carta a Zandra 

Chávez 

24/01/2014 
Margarita López 

Condori 

Reclama por alumbrado público que 

no funciona  en calle Ckilapana  N° 

686 en Punta Diamantes. 

Oficio N° 354 

12/02/2014 
María Matus 

Herrera 

Agradece actitud de Pablo Gavia 

Olivares 

Oficio N° 355 

 

12/02/2014 Claudio Buston 

Reclama sobre la señalización 

ambigua de San Pedro de Atacama, 

y sugiere no matar el turismo. 

Oficio N° 368 

12/02/2014 María Matus Reclama por mala gestión de la En tramite 



Herrera empresa de buses “Frontera”. 

05/03/2014 
Marlene Lobos 

Quezada 

Reclama por agencias de turismo 

que no prestan los servicios que 

promocionan. 

Derivado a 

Sernatur 

25/03/2014 Lucas Mac -Clure 
Sugiere mejorar la señalética al 

pueblo de artesanos. 
Oficio N° 356 

25/03/2014 
Armando Martin 

Solar 

Le llama la atención falta de limpieza 

en las calles y el no encontrar 

basureros en calle Caracoles. 

Oficio N° 357 

07/04/2014 
Nancy Ramos 

Reyes 

Reclama por constante bullicio de los 

trabajadores del hotel “Casa 

Atacama”. 

Oficio N° 319 

09/04/2014 
Zunilda Ríos 

Guerrero 

Reclama porque en Toconao no 

quisieron facilitarle el baño en la 

plaza. 

Derivado a 

Medio 

Ambiente. 

16/04/2014 Ana Ramos Siares 
Sugiere pedir al personal de aseo del 

municipio un trato más amable. 
En tramite 

21/04/2014 
Ricardo Madrid 

Perales 

Reitera  que fuera de casa que 

arrienda el alumbrado público no 

funciona hace meses (casa de 

Antonio Escalante). 

Envío de Carta 

22/04/2014 Zoila Silva Calderón 

Sugiere que casa de Pedro de 

Valdivia sea un museo y encuentra 

falta de respeto que el techo esté 

con una lona en el techo. 

Oficio N° 519 

29/04/2014 
Oscar Fernández - 

Nataly Salva 

Reclama por poca privacidad en su 

casa porque el hotel que colinda hiso 

un segundo piso. 

Se Notificó. 

02/05/2014 Norma Sánchez 
Reclama por mala atención de 

funcionaria Carolina Tapia (DIDECO). 

Derivado a 

Dideco 

09/05/2014 
Miguel Frías 

Sepúlveda 

Reclama porque en calle Lascar 

existe exceso de arena y es peligroso 

para ciclistas y peatones. 

Derivado a 

D.O.M 



09/05/2014 
Placida Herrera 

Herrera 

Reclama por alumbrado público 

fuera de su casa que está sin luz y 

dos días seguidos han tratado de 

asaltar. 

Derivado a 

D.O.M 

16/05/2014 Javier Pérez Gómez 

Denuncia el mal comportamiento del 

administrador del pueblo de 

artesanos, Luis Carvajal. 

Derivado a 

Don Hugo 

Miranda 

19/05/2014 Cristian Paggi 

Solicita Inspeccion al Departamento 

de Obras, ya que su vecino reclama 

por ruidos molestos, contando con 

todos los permisos para 

construcción. 

Derivado a 

D.O.M 

30/05/2014 
Ercilda Moreno 

Cruz 

Reclama por mal estado de techo de 

vecina que afecta a su vivienda con 

las aguas lluvias. 

Notificación de 

D.O.M 

16/06/2014 
Ruth Coca 

Rodríguez 

Reclama por actitud de funcionarias 

Mirta Solís y Natalia Henríquez 

(petición maquinaria). 

Derivado a 

Dideco 

 

Jorge Espinoza 

Ballesteros 

Reclama porque no le permiten 

tener su ficha CAS 

Derivado a 

Dideco 

25/06/2014 Genara Cansino 
Reclama porque vecino hiso caída de 

agua sobre techo de su vivienda 

Notificación de 

D.O.M 

 

Yolanda Aguilar 

Cruz 

Reclama por deslindes  de vecino.  

Solicita medición de ambos terrenos 

Derivado a 

D.O.M 

04/07/2014 
Marcelo Rivera 

Fuenzalida 

Reclama en contra del funcionario de 

biblioteca Jorge D’orcy 

Derivado a 

Dideco 

15/07/2014 
Sergio Cepeda 

Huerta 

Reclama  por trato inapropiado de 

Karim Antony Rhauti  (trabajador de 

restaurante Adobe) en contra de él y 

de su esposa 

En Tramite 

 

Maureen Jones 

Jiménez 

Reclama por presión de agua en 

Sequitor 

Derivado a 

D.O.M 

21/07/2014 
Ruth Coca 

Rodríguez 

Reitera reclamo por que no dan 

solución a su petición de maquinaria 

Derivado a 

Salud. 



25/08/2014 Iris Muñoz Rivera 
Reclama por poste alumbrado 

público en su población 

Derivado a 

D.O.M 

27/08/2014 Alberto Fernández 
Señala que basura se encuentra en 

todas partes 

Derivado a 

Medio 

Ambiente. 

04/09/2014 Juan Peralta Erazo 
Solicita solución a la cantidad de 

perros deambulando por el pueblo 

Derivado a 

Medio 

Ambiente. 

22/09/2014 
Guillermo Astorga 

Toro 

Solicita solución al problema de 

alumbrado público cerca de su casa 

Derivado a 

D.O.M 

23/09/2014 
Carolina Reyes 

Sandoval 

Reclama porque no hay suficientes 

matronas para atención 
Oficio N° 925 

23/09/2014 
Mariela Ortiz 

Vidales 
Reclama por falta de matronas Oficio N° 924 

24/09/2014 Odón Varas 
Reclama porque no existen ventanas 

en las ramadas 
En Tramite 

26/09/2014 
Ilenia González 

Carrasco 

Reclama por mal estado alumbrado 

público cerca de su casa 

Memorándum 

N° 42 

26/09/2014 Nolvia Puca Soza 
Sugiere mayor personal y matronas 

para atención de publico 
Oficio N° 977 

02/10/2014 
María Magdalena 

Barrenechea 

No existe hace varias semanas hora 

con matrona 
Oficio N° 978 

14/10/2014 
Viviana Silva 

Cosmelli 

Cae en zanja cerca de sector 

cocinerías por falta de luz y señal 
Envío Carta 

23/10/2014 Érica Ramos 
Mal estado de postes de alumbrado 

público cerca de su casa 
Envío Carta 

28/10/2014 
Elizabeth Astudillo 

Berna 

Solicita intervención de 

Municipalidad por problema en muro 

de contención con vecina 

Envío Carta 

03/11/2014 
Félix Mondaca 

Gavia 

Reclama por excesiva demora en la 

revisión de los expedientes 

ingresados al DOM 

Envío Carta 



 

CONCESIÓN DE SERVICIOS DE MANTENCION, RIEGO Y ORNATO DE 

PARQUES EN LA COMUNA DE SAN PEDRO DE ATACAMA 

1.- Mantención  de áreas verdes y su entorno de cada localidad que comprenden  

la Comuna de San Pedro de Atacama. Recuperando y fortaleciendo las especies ya 

establecidas, replantando en sectores donde se encuentran especies muertas o 

muy débiles, la empresa cuenta con el siguiente personal: 

06/11/2014 
Fernando Acuña 

Baeza 

Solicita ayuda por problema con 

vecino que tiene  corral con cerdos 

cerca de su vivienda 

Envío Mail 

Seremi Salud. 

10/11/2014 Iris Muñoz Rivera 
Insiste en mal estado de alumbrado 

publico 

Envío Carta 

 

13/11/2014 
Graciela Miranda 

González 

Informa mal estado de alumbrado 

público cerca de su casa 
Envío Carta 

13/11/2014 Dolores Peña 
Reclama por mal trato de Señora 

Patricia Jiménez 
Sin tramite 

21/11/2014 Christine Goldner 
Hostal Atacama Ancestral no existe 

en dirección entregada 
Sin tramite 

24/11/2014 Maribel Varas Mora 
Reclama por techo que hace vecina 

y que tiene caída de agua a su patio 
Envío Carta 

03/12/2014 Aladino Pereira 
Reclama por fiestas en Séquitor  con 

volumen de equipos muy alto 
Envío Carta 

15/12/2014 
Ricardo Madrid 

Peralta 

Reclama por falta de alumbrado 

público en Punta de Diamant 
Envío Carta 

23/12/2014 
Marcela Farías 

Rojas 

Reclama por que espera por quinta 

vez que la visiten para ficha de 

protección social 

Memorándum 

N° 20 

29/12/2014 
María Alejandra 

Garafulic Rojas 

Reclama por toma de terrenos 

alrededor de su terreno 

Memorándum 

N° 21 

30/12/2014 
Cinthia Sorensen 

Villalobos 

Solicita arreglo a poste de alumbrado 

público cercano a su casa 
Envío carta. 



- 10 Operarios de terreno 

- 01 Operario de terreno y riego  

- 01 Jardinero y riego  

- 01 Secretaria 

- 01 Encargada contrato e Ingeniero Ejecución Agrícola 

2.- Aseo y ornato de los sectores definidos, contando con un total de 15 parques, 

en los que se encuentran: 

a) San Pedro de Atacama y su Ayllus de Solor, Sequitor y  Coyo  

b) Localidades; Rio Grande, Toconao, Peine, Socaire, Camar y Talabre    

Área Gestión de residuos domiciliarios y aseo  

Actividades del Periodo en Gestión de residuos y aseo 

En el periodo año 2014, los volúmenes ingresados al Vertedero Municipal, se definen en la 

siguiente tabla y se resumen en la gráfica continua 

 

INGRESO VERTEDERO EN M3 

MES M3 % 

ENERO 819,75 12,3 

FEBRERO 802,30 12,0 

MARZO 811,70 12,2 

ABRIL 573,70 8,6 

MAYO 423,10 6,3 

JUNIO 392,80 5,9 

JULIO 469,00 7,0 

AGOSTO 425,80 6,4 

SEPTIEMBRE 437,05 6,5 

OCTUBRE 510,60 7,6 



NOVIEMBRE 465,75 7,0 

DICIEMBRE 547,70 8,2 

TOTAL ANUAL 6679,25 100 

 

El servicio externalizado que cubre las localidades de Rio Grande, Matancilla, 

Machuca, Guatín, San pedro de atacama y Ayllus, Toconao, Talabre, Camar, 

Socaire y Peine logrando una cobertura del 100% de nuestro territorio. 

El servicio de aseo cuenta con un total de 02 honorario Municipales y 23 

Trabajadores Socoal, distribuidos con los siguientes cargos: 

Municipio: 

01 Administrador de contrato 

01 Supervisor de Terreno 

Planta Social LTDA. Para el contrato: 

02 administradores 

04 Conductores de camiones 

01 Conductor de maquinaria vertedero 

09 Operarios de camiones  

07 Operarios de calle (04 Barrido de calles y plaza en San pedro de atacama y 02 

en plaza y calle de Toconao) 

01 Operario Fijo de Vertedero 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 

  



 

DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO. 

 

La Dirección de Desarrollo Comunitario presenta dos ejes de trabajo 

orientados al Mejoramiento de la Calidad de Vida de los Grupos 

Vulnerables y lo referido a la Participación Comunitaria.  

El primer eje de trabajo, se refiere principalmente a la atención, orientación, 

asesoría, gestión y apoyo asistencial a través de diferentes ayudas sociales a las 

familias o personas según condiciones de vulnerabilidad. 

La segunda destinada a la inversión en la comunidad principalmente en 

gestiones de fortalecimiento de organizaciones, actividades recreativas, mejorar la 

calidad de vida, fomentar la participación social, promover el conocimiento de 

derechos, entre otros, conocida como el desarrollo comunitario, de igual forma se 

realiza la captación de recursos públicos y privados para concretar lo antes 

señalado.  

 

 

 



 

RECURSO HUMANO ADSCRITO AÑO 2014. 

 

 PERSONAL DE PLANTA MUNICIPAL, CONTRATA, HONORARIOS CON FONDOS MUNICIPALES, CONVENIOS 
CON OTRAS INSTITUCIONES.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALCALDESA 

SANDRA BERNA 

MARTINEZ 

DIRECTORA DIDECO 

PAOLA PIÑONES ARAYA 

PLANTA GRADO 8 E.M 

ADMINISTRADORA 

MUNICIPAL  

ASISTENTES SOCIALES  

2 FUNCIONARIOS/AS                      

(PLANTA – 

HONORARIOS) 

ADMINISTRATIVOS – 

AUXILIAR DE S.M 

 3 FUNCIONARIOS/AS                         

(PLANTA – 

HONORARIOS)  

BIBLIOTECA MUNICIPAL  

 2 FUNCIONARIOS/AS 

(HONORARIOS)  

CONVENIO SENAME 

PAUNACOTA Y YAALIR  

5 FUNCIONARIAS                               

(HONORARIOS)  

CONVENIO FOSIS 

INGRESO ETICO FAMILIAR 

2 FUNCIONARIAS                               

(  HONORARIOS)  

CONVENIO MINERA GABY 

JURIKE 

5 FUNCIONARIAS                               
(HONORARIOS)  

CONVENIO MINVU  

RECUPERACION DE 

BARRIOS  

4 FUNCIONARIAS                               

(HONORARIOS)  

PROGRAMA DE VIVIENDA 

MUNICIPAL  

ENTIDAD PATROCINATE 

1 FUNCIONARIA 

(HONORARIOS)  

PROGRAMA DE 

DEPORTE 

6  FUNCIONARIOS 

(HONORARIOS)  



1.- GESTION SOCIAL. 
 
1.1.- PROGRAMA MUNICIPAL DE APOYO Y ESTRATIFICACIÓN A LOS 

DISTINTOS GRUPOS VULNERABLES, POTENCIANDO SUS REDES 

SOCIALES. 

La Planta Municipal de la Dideco, está  compuesta por dos profesionales del 

área social y un Administrativo, personal que es insuficiente para ejecutar las 

acciones que demanda el programa, por esta razón es que se requiere la 

contratación de recurso humano para su ejecución. En este sentido, dicho 

programa, se viene desarrollando desde aproximadamente el año 2000 y tiene 

como objetivo: 

Promover una atención de calidad, oportuna y eficaz a los usuarios de la 

Dirección de Desarrollo Comunitario, a través del asesoramiento, orientación, 

atención de los usuarios.  

 
Este Programa permite la contratación de un profesional y dos administrativos, 

que realizan las siguientes funciones: 
 

CANTIDAD DE USUARIOS 

ATENDIDOS 
TRAMITES 

APROX. 4320 PERSONAS. 

(ATENCION DIARIA DE 18 

PERSONAS, PROMEDIO).- 

Ficha de Protección Social. 

Subsidios (Agua Potable – SUF, 

Pensiones, Discapacidad Mental, 

Ayudas Técnicas, Pensiones Básicas 

Solidarias, Etc.) 

Bonos Ingreso Ético Familiar. 

Apoyo en Regularización de Títulos de 

Dominio 

Becas Estudiantiles 

Ayudas Sociales 

Orientación y asesoramiento 

Organizaciones Comunitarias 

Subvenciones Municipales, entre otras. 

 



 
 
COSTO DEL PROGRAMA, FONDOS MUNICIPALES. 
 

CANTIDAD DE FUNCIONARIOS 

CONTRATOS BAJO EL PROGRAMA. 
INVERSION MUNICIPAL 

01 ASISTENTE SOCIAL 

02 ADMINISTRATIVOS 
$ 26.000.000 

 
 
 
1.2.- AYUDAS SOCIALES, FONDOS MUNICIPALES.-   

 

 

En lo referente a pasajes, canastas familiares, medicamentos y ayuda económica. 

Dichos beneficios son entregados en más de una ocasión dependiendo de la 

situación socioeconómica de la familia, es por ello la diferencia entre cantidad de 

beneficiarios y numero de ayudas sociales. 

 

Tipo de 

ayuda social 

año 

N° de 

Beneficiarios N° de 

Ayudas 

Monto Total 
Nº de 

beneficiarios Nº de 

Ayudas 

Monto Total 

2013  2014 
 

Económica  45 65 $ 6.439.500 46 64 $5.943.070 

Pasajes 31 217 $ 3.480.320 39 540 $5.169.575 

Programa Asistencialidad 

municipal Año 2013 Año 2014 

Monto gestionados 

anualmente, con fondos 

Municipales $ 

$ 37.648.209 $41.432.54 

Familias Beneficiadas 307 317 

N° Ayudas 687 980 



Medicamentos 22 72 $2.722.457 11 32 $2.100.952 

Materiales de 

Construcción 
43 43 $6.066.726 25 25 $5.342.970 

Alimentos 60 184 $10.272.104 60 183 $11.944.191 

Funeraria 8 8 $1.400.000 19 19 $4.771.269 

Apoyo 

Económico 

Estudios 

6 6 $850.000 5 5 $980.000 

Otros 

(Bastones 

Ortopédicos, 

Uniformes, 

Lentes, entre 

otros) 

103 103 $5.779.502 112 112 $5.980.227 

TOTALES 307 687 $37.648.209 317 980 $41.432.254 

 

Durante el año 2014, se aumentó en un 3,25% la cantidad de ayudas sociales, 

principalmente, porque se recibieron mayor cantidad de solicitudes y se detectaron 

un mayor número de casos que requirieron de apoyo por parte del Municipio.  

 

1.3.- SUBSIDIOS FAMILIARES.- 

Subsidio Único Familiar, corresponde a un beneficio para personas de 

escasos recursos que no cuentan con trabajo estable y que no pueden acceder a 

los beneficios de la asignación familiar por no ser trabajadores dependientes 

asignados a un sistema previsional. Este beneficio tiene una duración de 03 años, 

por lo cual el número de beneficiados varía cada año.- 

Este Beneficio, corresponde a un Subsidio de Gobierno, que se 

tramita a través de los Municipios.  

N° Causantes N° Beneficiarios Monto Subsidiados 

7233 2648 $ 69.931.000 

 



 

DETALLE TRAMITACION AÑO 2014.- 

MENOR MADRE EMBARAZADA RECIEN 

NACIDO 

TOTAL AÑO 

143 85 12 5 245 2014 

 

1.4.- REFORMA PREVISIONAL – PILAR SOLIDARIO. 

 Desde el Año 2009, el Gobierno establece una nueva política, la cual se 

constituye como la transformación de mayor importancia en materia previsional de 

las últimas décadas y apunta a que todos los chilenos y chilenas lleguen a la vejez 

con la tranquilidad de saber que contarán con ingresos que les permitan vivir 

dignamente. En este Sentido, la Reforma Previsional Solidaria, incorpora los 

siguientes beneficios para los Adultos Mayores: Pensión Básica Solidaria de 

Vejez e Invalidez, Aporte Previsional Solidaria de Vejez e Invalidez, Bono 

Por Hijo Nacido Vivo.   

PENSION BASICA SOLIDARIA DE VEJEZ E INVALIDEZ. 

 La  Pensión Básica Solidaria de vejez e Invalidez consiste en un beneficio 

financiado por el Estado al que podrán acceder las personas que no tengan 

derecho a pensión  en algún régimen previsional y aquellas declaradas invalidas, 

ya sea como titulares o como beneficiarios de pensión de sobrevivencia, y que 

reúnan los requisitos de edad, focalización y residencia que señala la Ley 20.255. 

 

P. B.S Vejez e Invalidez 
AÑO 

2014 

TRAMITADAS 14 

ASIGNADAS 14 

 

 

 

$678678 



APORTE PREVISIONAL SOLIDARIO DE VEJEZ. 

Es un aporte mensual en dinero que, para los mayores de 65 años, 

complementa las pensiones de vejez o sobrevivencia menores a $261.758 

mensuales. 

 TRAMITADAS ASIGNADAS 

APORTE PREVISIONAL 

SOLIDARIO DE VEJEZ 
3 3 

 

APORTE PREVISIONAL SOLIDARIO DE INVALIDEZ 

Es un aporte mensual en dinero que complementa las pensiones de 

invalidez, cuyo monto sea menor al de una Pensión Básica Solidaria. 

 TRAMITADAS ASIGNADAS 

APORTE PREVISIONAL 

SOLIDARIO DE 

INVALIDEZ 

0 0 

 

BONO POR HIJO NACIDO VIVO. 

Consiste en un aporte que comenzó a regir el 1 de julio de 2009. 

Corresponde a un aporte que entrega el estado a todas las chilenas que hayan 

sido madres, por cada hijo nacido vivo o adoptado. El dinero se depositará en la 

cuenta de capitalización individual de la mujer a los 65 años de edad, aumentando 

sus fondos previsionales y su pensión final. 

 TRAMITADAS ASIGNADAS 

BONO POR HIJO NACIDO VIVO  7 7 

 

La Municipalidad a través de un Convenio de Colaboración realiza postulaciones de 

los distintos beneficios asociados a la Reforma Previsional. En este sentido, es que 

las concesiones de los mismos son determinadas por el Instituto de Previsión 

MONTO $ 9.645.000 

MONTO $ 9.645.000 



Social, en base a sus criterios de Evaluación, como por ejemplo Puntaje de 

Focalización.-  

 

1.5.- SUBSIDIO AL CONSUMO DE AGUA POTABLE RURAL. 

El subsidio al pago del consumo de agua potable y servicio de alcantarillado 

es otorgado y administrado integralmente por las respectivas Municipalidades de 

cada comuna. Dentro de este subsidio se encuentra el subsidio tradicional el cual 

cancela hasta un 50% de los primeros 15 m3, además se encuentran los subsidios  

otorgados a las familias del Sistema Chile Solidario, el cual cubre el 100% de los 

primeros 15 m3. La duración del Subsidio es de 3 Años, renovable.  

 

S.A.P.R. Año 2013 Año 2014 

Subsidio 

Tradicional 

Chile 

Solidario 

Subsidio 

Tradicional 

Chile 

Solidario 

TRAMITADOS 150 16 78 28 

ASIGNADOS 150 16 78 28 

Recursos 

gestionados 

anualmente $ 

   

$ 26.449.137 $28.691.494.- 

 

Durante el año 2014, se benefició a un menor número de familias. Sin 

embargo, el detalle total de los beneficiarios durante el presente año, 

corresponden a más de 350 familias. Lo anterior se debe a que dicho subsidio 

tiene una duración  de 3 años.-  



1.6.- BECAS. 

Las Becas, corresponde a un ayuda monetaria de parte del Gobierno, para que los estudiantes puedan continuar 

con su proceso educacional.  

El Municipio de San Pedro de Atacama, a fin de contribuir que los niños, niñas y adolescentes de la Comuna, 

puedan recibir este beneficio, realiza el trámite de cada beneficiario en cada una de las Localidades del Interior.-  

Beca 

Indígena 
Año 2013 Año 2014 

Beca 

Presidente de 

la Republica 

Año 2013 Año 2014 
Beca 

Residencia 
Año 2013 Año 2014 

Postulantes 111 119 Postulantes 2 4 Postulantes 8 2 

Renovantes 125 135 Renovantes 2 7 Renovantes 14 15 

Asignadas 212 235 Asignadas 4 11 Asignadas 15 9 

Monto $29.340.000 $45.756.000 Monto $980.000 $2.940.000 Monto $13.800.000 $8.280.000 

 

MONTO TOTAL DE BECAS GESTIONADAS POR EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE ATACAMA:  

$56.976.000. 

En relación a las Becas asignadas, durante el año 2014, versus 2013, se puede indicar que se aumentó en 23, la cantidad 

de Becas asignadas para la Comuna de San Pedro de Atacama.- 



 

1.7.- ENCUESTAJE DE LA FICHA DE PROTECCION SOCIAL. 

La Ficha de Protección Social es un instrumento que tiene como objetivo 

identificar y priorizar con mayor precisión a la población sujeto de los beneficios 

sociales, considerando la vulnerabilidad de las personas como lógica de la nueva 

política de protección social fundada en derechos. Es la puerta de acceso al 

Sistema de Protección Social del Estado de Chile. 

Dicha Ficha de Protección Social, se encuentra aún vigente, dado que el 

Puntaje de la Población no tiene fecha de Vencimiento. 

La Ficha de Protección Social, es aplicada a toda aquellas personas que 

solicitan su aplicación, por lo cual existe un porcentaje de la población, que no 

necesariamente se encuentra encuestada.  

 

AÑO 2014 FICHAS PERSONAS HOMBRES MUJERES NIÑOS/AS JOVENES ADULTOS MAYORES 

ENCUESTADOS 351 195 156 125 41 131 54 117 

 

PERSONAS Y/ FAMILIAS ENCUESTADAS EN LA COMUNA, AÑO 2007 - 

2015 

Nombre UT 
N° 

Fichas 

N° 

Personas 
Hombres Mujeres Niños/as Jóvenes Adultos Mayores 

Totales 1985 5211 2406 2805 1598 512 2400 701 

 

DETALLE GENERAL DE LA COMUNA. 

Nombre UT 
N° 

Fichas 
N° 

Personas 
Hombres Mujeres Niños/as Jóvenes Adultos Mayores 

ALTO JAMA 93 249 110 139 98 19 119 13 

ALTO MIRADOR 15 45 21 24 19 2 24 0 

AYLLU CONDE 
DUQUE 203 468 197 271 121 36 235 76 

BELLAVISTA 1 2 1 1 0 0 0 2 

CAMAR 17 47 22 25 12 6 23 6 

CHECAR 16 39 17 22 10 2 21 6 

CONDE DUQUE 97 243 126 117 82 20 117 24 

COYO 25 60 29 31 17 5 25 13 

MONTO $ 51.778.589 



CUCHABRACHE 2 3 2 1 0 0 0 3 

CUCUTER 6 18 9 9 5 2 8 3 

DESIERTO 10 27 9 18 9 1 9 8 

EL CARMEN 106 296 134 162 93 38 130 35 

GUATIN 2 2 1 1 0 0 1 1 

HUACHAR 1 2 0 2 0 0 1 1 

LARACHE 46 110 52 58 36 10 57 7 

LICANCABUR 120 391 180 211 151 48 163 29 

LICKANANTAY 145 413 202 211 170 34 194 15 

LOS ALGARROBOS 91 264 101 163 92 34 128 10 

LOS ALGARROBOS 16 35 18 17 9 0 26 0 

MACHUCA 1 1 1 0 0 0 0 1 

PEINE 73 178 89 89 33 18 87 40 

PEï¿½ALOZA 3 12 7 5 3 0 5 4 

POCONCHE 2 5 3 2 2 0 3 0 

PUNTA DIAMANTE 161 412 201 211 122 43 202 45 

QUEBRADA DE RIO 
GRANDE 1 2 1 1 0 1 1 0 

QUITOR 57 144 72 72 44 8 75 17 

RIO GRANDE 25 56 29 27 11 6 24 15 

SAN BARTOLO 1 4 3 1 2 0 2 0 

SAN BARTOLO 5 19 8 11 4 4 6 5 

SAN JUAN 1 1 1 0 0 0 1 0 

SANTA ROSA 8 20 8 12 2 4 9 5 

SEQUITOR 52 136 64 72 33 13 60 30 

SOCAIRE 72 200 86 114 62 19 89 30 

SOLCOR 94 216 104 112 65 19 97 35 

SOLOR 82 204 96 108 53 12 86 53 

TALABRE 16 59 34 25 13 11 27 8 

TAMBILLO 1 3 1 2 0 1 1 1 

TILOMONTE 1 1 0 1 0 0 0 1 

TOCONAO 256 677 303 374 180 85 283 129 

TOCORPURI 1 1 1 0 0 0 1 0 

TULOR 1 1 1 0 0 0 0 1 

TURCAPO 1 1 0 1 0 0 0 1 

VILAMA 4 10 4 6 3 1 4 2 

VILLA SOLOR 30 74 35 39 23 6 29 16 

YAYE 24 60 23 37 19 4 27 10 

Totales 1.985 5.211 2.406 2.805 1.598 512 2.400 701 

 

 

 



 

1.8.- SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL A LA PRIMERA INFANCIA – 

CHILE CRECE CONTIGO.  

El Sistema de Protección Integral a la Primera Infancia está destinado a 
niños y niñas desde la gestación hasta que cumplen cuatro años de vida, y su 
finalidad principal es generar y articular variados y diversos mecanismos de apoyo 
a niños, niñas y sus familias, que en su conjunto permitan igualar oportunidades 
de desarrollo.En materia de Primera Infancia, a partir de ofertas programáticas 
basadas en el diseño único nacional, y de ejecución centralizada, se ha avanzado 
hacia un modelo de gestión local de políticas, donde una sus expresiones es la 
instalación del Sistema de Protección Integral a la Primera Infancia. Se trata de un 
Sistema de Protección implementado de manera descentralizada, es decir, que 
existe y opera desde las Municipalidades. Esto tiene sentido debido a que es la 
manera concreta de igualar oportunidades en la multidimensionalidad del 
desarrollo infantil temprano. 

 
El Municipio se ha adjudicado los siguientes proyectos: 

 

FONDO PROYECTO 
MONTO 

ADJUDICADO 

Fondo de Apoyo al 
Fortalecimiento de la 
Gestión Municipal en 
Primera Infancia 
2014. 

Fortaleciendo el 
Trabajo en Red en 
Favor de Nuestros 
Niños de la Comuna 
de San Pedro de 
Atacama 

$ 4.050.000 

Fondo de 
Intervenciones de 
Apoyo al Desarrollo 
Infantil 2014. 

Extensión de la 
Modalidad de Sala de 
Estimulación 

$ 3.000.000 

Fondo de Habilitación 
de Espacios Públicos 
Infantiles 2014 

Equipando Espacios 
Para los Peques de la 
Comuna de San 
Pedro de Atacama 

$ 6.500.000 

 

Durante el período comprendido entre Enero a Diciembre de 2014, 
fueron ingresados un total de 103 menores; de los cuales 44 son de sexo femenino 
y 59 masculino.  
 

Sexo 
 Femenino 

Sexo  
Masculino  

Total 

44 59 103 

 



 
 

Además Durante el período comprendido entre Enero a Diciembre de 2014, 
fueron ingresadas un total de Gestantes (mujeres embarazadas) de: 

 

Meses N° Gestantes 

TOTAL 65 

    
 
1.9 .- INGRESO ETICO FAMILIAR. 

La Ley 20.379, de 2009, crea el Sistema Intersectorial de Protección Social, 

que está compuesto entre otros por el Sistema de Protección y Promoción Social 

denominado, “Seguridades y Oportunidades destinado a personas y familias 

vulnerables por encontrarse en situación de pobreza extrema, creado en virtud de 

la Ley N° 20.595 de 2012.- 

 

1.9.1.- PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL. 

El objetivo del Programa es Promover el desarrollo de las habilidades 

personales y familiares necesarias para satisfacer las condiciones mínimas de 

calidad de vida, y fortalecer la vinculación efectiva de las familias con las redes 

sociales y el acceso a los beneficios que están a su disposición. Además de 

promover el desarrollo de las habilidades y capacidades necesarias que permitan a 

las familias su inclusión social y desenvolvimiento autónomo, de manera de 

contribuir al logro de los objetivos del Plan de Intervención.  

 

1.9.2.- PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIOLABORAL. 

 

El objetivo del Programa es Mejorar la Capacidad de las personas para 

generar ingresos de forma autónoma, el mejoramiento de sus condiciones de 

empleabilidad y participación en el ámbito laboral.  

 

FAMILIAS INTERVENCION PSICOSOCIAL Y SOCIOLABORAL. 

FAMILIAS CANTIDAD 

FAMILIAS PUENTE  50 

FAMILIAS IEF, PSICOSOCIAL  77 

USUARIOS IEF, SOCIOLABORAL 35 



 

 

COSTOS DEL PROYECTO  

APORTE MONTO 2014 DESTINO 

SUBVENCIÓN FOSIS 

SOCIALABORAL  
$ 7.933.085 

GASTOS HONORARIOS 

APOYO SOCIALOBORAL, 

POR MEDIO JORNADA 

LABORAL   

SUBVENCION FOSIS 

PSICOSOCIAL  
$ 7.409.008 

GASTOS HONORARIOS 

APOYO PSICOSOCIAL, 

POR MEDIO JORNADA 

LABORAL   

APORTE MUNICIPAL  $ 6.000.000 

GASTOS HONORARIOS 

APOYO PSICOSOCIAL , 

POR MEDIA JORNADA 

LABORAL 

TOTAL  $ 21.342.093  

 

1.10.- PROYECTO DE APOYO A FAMILIAS PARA AUTOCONSUMO, 

CONVENIO MINISTERIO DESARROLLO SOCIAL, PARA FAMILIAS 

PERTENECIENTES AL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL – INGRESO 

ETICO FAMILIAR. 

La presente iniciativa se ha ido ejecutando durante más de cuatro años,  

permitiendo que dicho proyecto se consolide para las familias beneficiarias. La 

consolidación radica, en que hoy por hoy, se cuenta con familias más autónomas, 

que han adquirido destrezas y habilidades necesarias para la implementación de 

las tecnologías. Además, de permitir generar mayores recursos para su grupo 

familiar y por ende mejorar su calidad de vida. Uno de los objetivos principales de 

la implementación de este proyecto, es que esta se mantenga durante el tiempo, y 

que las familias sean capaces de continuar siendo las gestoras de su propia 

autonomía. La Estrategia, consiste en que a través del equipo ejecutor, permita 

demostrar en la práctica los beneficios que reciben durante la implementación que 

consiste en mejorar sus hábitos alimenticios y reducir los gastos por este mismo 



concepto. Lo anterior, permitirá que, al pasar del tiempo, esta iniciativa se 

constituya en una necesidad más que una obligación. 

El presente proyecto, está destinado a un total de 25 Familias de la Comuna 

de San Pedro de Atacama, pertenecientes al Sistema de Protección Social, Chile 

Solidario, Programa Puente, Ingreso Ético Familiar.-  

Es una iniciativa, que en cuanto a Metodología de Trabajo viene establecida 

por parte del Ministerio.  

 

 

 

 

 

 

 

1.11.- OFICINA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN LABORAL - OMIL 

El Plan de Desarrollo Comunal 2011 - 2016, establece dentro de sus 

Lineamientos, uno de los Pilares importantes para el desarrollo de la Comuna, 

como es el Fortalecimiento de la Gestión Municipal. En este sentido, es que se 

cuenta con la Oficina Municipal de Información Laboral, la cual es la encargada de 

diseñar y ejecutar acciones tendientes a aumentar las posibilidades de inserción 

laboral, mediante la integración de servicios de información, capacitación, 

orientación ocupacional y gestión de empleo. Nuestra misión, es otorgar a nuestros 

beneficiarios orientación e información respecto del mercado laboral, siendo una 

red de apoyo en lo que respecta a: Inserción y Reinserción laboral de nuestros 

usuarios.  

PERSONAS INSCRITAS EN LA OMIL DURANTE EL PERÍODO 2014, SEGÚN 

SEXO 

FEMENINO MASCULINO TOTAL 

17 23 40 

 

APORTE 
MONTO 

2014 - 2015 

SUBVENCIÓN 

MINISTERIO 
$ 12.000.000 

APORTE MUNICPAL  $ 3.000.000 

TOTAL  $ 15.000.000 



 

Las personas que se encuentran inscritas en la OMIL, durante el año 2014, 

corresponde principalmente a mano de obra que llega en busca de oportunidades 

a la Comuna, dado que el 20%, son personas que llegan a vivir a la Comuna y el 

80% corresponden a personas residentes en San Pedro de Atacama. 

PERSONAS CERTIFICADAS PARA EL SEGURO DE CESANTIA EN OMIL 

DURANTE EL PERIODO 2014, SEGÚN SEXO. 

MESES MUJERES HOMBRES 

Total 33 32 

 

1.11.- ADMINISTRACION COMPLEJO DEPORTIVO (MUNICIPAL). 

FORJANDO UNA CULTURA DEL DEPORTE PARA ALCANZAR MAYORES 
NIVELES DE DESARROLLO. 
 

Objetivo: Contribuir al desarrollo integral de los y las habitantes de la 
comuna de San Pedro de Atacama a través del desarrollo de actividades 
deportivas.  
 

ITEM COSTOS 

RECURSO HUMANO $ 49.000.000 

OPERACIÓN Y 

MANTENCION  
$ 11.0000.000 

TOTAL $60.000.000 

 

 



 
2.- CONVENIOS MUNICIPALIDAD (VER DETALLE EN ANEXOS) 
 
La Municipalidad de San Pedro de Atacama, realiza diversos Convenios de 
Colaboración para la implementación de diversos programas sociales, que permitan 
cubrir los requerimientos de la población en base a sus problemáticas sociales. En 
este sentido, el Municipio ha logrado gestionar recursos en dinero, para la 
ejecución de dichos programas, los cuales son complementados con aportes del 
presupuesto Municipal.  
 
 

CONVENIO CON SERVICIO NACIONAL DE MENORES –

IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA PAUNACOTA Y YAALIR.-  

EQUIPO PROFESIONAL. 

 

PROGRAMA PIB 
TIPO DE 

CONTRATO 
CARGO 

SOLEDAD RODRIGUEZ R HONORARIOS DIRECTORA 

KAREN ROMERO G HONORARIOS SECRETARIA 

PAULA NIEVAS S HONORARIOS ASISTENTE SOCIAL 

VIVIANA TORRES RAMOS HONORARIOS PSICOLOGA 

CARLA GAJARDO ACEVEDO HONORARIOS PSICOLOGA 

PATRICIO ALTAMIRANO ORTIZ HONORAROS ASISTENTE SOCIAL  

 
INVERSION DEL PROGRAMA: 
 

APORTE MONTO 2014 

SUBVENCIÓN SENAME  $70.128.000 

APORTE MUNICIPAL  $ 9.500.000 

TOTAL  $79.628.000 

 



CONVENIO CON SERVICIO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y 

CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL, IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA 

PREVIENE. 

PREVIENE 
TIPO DE 

CONTRATO 
CARGO 

MARIA ALEJANDRA VILLALOBOS 

ESPINOZA 
HONORARIOS COORDINADOR 

MARCEL MARTINEZ MUÑOZ HONORARIOS 
PROFESIONAL DE 

APOYO 

CAMILA SILVA TALADRIZ HONORARIOS ADMINISTRATIVA 

 
INVERSION DEL PROGRAMA. 
 

APORTE MONTO 2014 

SUBVENCIÓN SENDA $ 19.584.000 

APORTE MUNICIPAL  $ 6.000.000 

TOTAL  $25.584.000 

 
 

CONVENIO MINERA GABY – IMPLEMENTACION DEL  PROGRAMA 

DE REHABILITACION A NIÑOS Y NIÑAS CON NECESIDADES ESPECIALES, 

JURIKE. 

PROGRAMA JURIKE TIPO DE 

CONTRATO 

CARGO 

ELIZABETH TAPIA S HONORARIOS DIRECTORA 

MARIA LUISA PINTO 

MARIN  

HONORARIOS KINESIOLOGA 

KAREN FLORES MEZA HONORARIOS EDUCADORA 

DIFERENCIAL 

MARIA JESUS CRISTI 

MENA 

HONORARIOS FONOAUDIOLOGA 

ANDREA SANCHEZ 

BECERRA 

HONORARIOS PSICOLOGA 



 

 
INVERSION DEL PROGRAMA  
 

Ejecución de programa 

y proyectos 

Año 2014 

Beneficiarios 43 Niños y Niñas 

Aporte CODELCO $ 48.000.000 

Aporte Municipio $  20.000.000 

Monto $ $68.000.000 

 
 
CONVENIO MINVU – IMPLEMENTACION DE PROGRAMA DE 
RECUPERACION DE BARRIOS. 
 
PROGRAMA JURIKE TIPO DE CONTRATO CARGO 

DANIELA PIZARRO  HONORARIOS ASISTENTE SOCIAL – 

COORDINADORA  

RENE PEREZ HONORARIOS ARQUITECTO 

PABLO BRICEÑO  HONORARIOS  CONSTRUCTOR CIVIL  

MARIELA VEAGUAS HONORARIOS  ASISTENTE SOCIAL  

 
 
INVERSION DEL PROGRAMA. 
 
 

APORTE MONTO 2014 

APORTE MINVU $ 90.522.835 

TOTAL $90.528.835 



 
 
CONVENIO MINVU – ENTIDAD PATROCINANTE (OFICINA DE VIVIENDA 
MUNICIPAL). 
 
 

PROGRAMA VIVIENDA TIPO DE CONTRATO CARGO 

GABRIELA ALISTE A HONORARIOS 
ENCARGADA DE 

VIVIENDA 

 

INVERSION DEL PROGRAMA. 
 

APORTE MONTO 2014 

APORTE MUNICIPAL 

HONORARIOS  

$12.000.000 

TOTAL  $12.000.000 

 
 

La DIDECO, tiene a cargo los diversos programas sociales, los cuales fueron 

detallados precedentemente. Además de realizar las gestiones de  prestaciones 

monetarias, subsidios gubernamentales, actividades municipales,  organizaciones 

territoriales y funcionales, etc. 

  En este sentido, se ha ido mejorando paulatinamente los problemas de 

capacidad en el recurso humano y la rotación de los mismos. Sin embargo por el 

mismo crecimiento poblacional, como se señala al inicio, la demanda es cada día 

más exigente y aún mayor su inmediatez, lo que no permite cumplir con las 

solicitudes de los respectivos clientes.  

 Por lo cual, se justifica la contratación del personal suficiente para lograr 

responder en forma efectiva a las demandas realizadas por nuestros clientes. 

A continuación se detalla el total de la Inversión que realiza el Municipio 

en personal a Honorarios, lo cual complementa lo entregado por diversas 

Instituciones Públicas, para la ejecución de los diversos programas. 

 

 



 

 

 FONDOS MUNICIPALES. 

PROGRAMA INVERSION  

SENDA          $6.000.000 

JURIKE $20.000.000 

FOSIS         $6.000.000 

ESTRATIFICACION   $ 26.000.000 

BIBLIOTECA – INFOCENTRO        $ 9.000.000 

PAUNACOTA Y YAALIR $ 9.500.000 

PROGRAMA DE VIVIENDA  $12.000.000 

PROGRAMA DE DEPORTE $60.000.000 

TOTAL   $ 148.500.000 

 

 

3.- DESARROLLO SOCIAL. 

GESTION AREA DESARROLLO SOCIAL COMUNITARIO.  

Los funcionarios que prestan servicios, bajo el Programa de 
Estratificación a los Distintos Grupos Vulnerables, detallados 
precedentemente, además cumplen funciones en el área de gestión de Desarrollo 
Comunitario, que se indica a continuación:  

 

3.1.- INTEGRACION NIÑOS/AS, MUJERES, ADULTOS DIRIGENTES, 

ADULTOS MAYORES.-  

La Dirección de Desarrollo Comunitario, dentro de sus objetivos destinada la 

inversión en la comunidad principalmente en gestiones de fortalecimiento de 

organizaciones, actividades recreativas, mejorar la calidad de vida, fomentar la 

participación social, promover el conocimiento de derechos, entre otros, conocida 



como el desarrollo comunitario, de igual forma se realiza la captación de recursos 

públicos y privados para concretar lo antes señalado.   

Dentro de las actividades de integración, se llevaron a cabo las siguientes 

actividades: 

ACTIVIDAD  MONTO  

DIA DE LA MUJER – DIA DE LA MADRE  $ 12.000.000 ( APORTE DE MINERA 

ESCONDA, $8.000.000 - $4.000.000 

MUNICIPAL) 

DIA DEL NIÑO  $ 10.000.000 ( $8.000.000 MUNICIPAL 

Y $ 2.000.00 APORTE MINERA GABY EN 

GOLOSINAS). 

DIA DEL DIRIGENTE $ 5.000.000 ( MUNICIPAL) 

FIESTAS PATRIAS $ 1.5000.000 ( MUNICIPAL) 

MES DEL ADULTO MAYOR, VIAJE A 

PURITAMA  

$ 2.500.000 ( MUNICIPAL) 

ANIVERSARIO DE LA COMUNA, 

ACTIVIDADES INTER AYLLUS E INTER 

PUEBLOS.  

$ 2.500.000 ( MUNICIPAL) 

NAVIDAD $ 13.000.000 ( $10.00.000 MUNICIPAL, 

$3.000.000 MINERA GABY, 

GOLOSINAS). 

 

  



 

REGISTRO FOTOGRAFICO ACTIVIDADES.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

PROYECTOS ADJUDICADOS POR LOS CLUBES DE ADULTO MAYOR, 
A FONDOS DE SENAMA Y APORTE MUNICIPAL. 

 

1. CLUB DE ADULTO MAYOR DE LA LOCALIDAD DE PEINE – CLUB DE 
ADULTO MAYOR DE SOLOR.- 

  

Viaje a la Ciudad de Ovalle, con un total de 44 Adultos Mayores.  

Presupuesto. 

 

Fondos Senama : $ 

2.000.000 

( TOTAL 

PARA LOS 

CLUBES) 

Subvención Municipal   $1.200.000 

Aporte Club de Adulto Mayor de Solor $500.000 

Fondos de Aporte Municipal  : $ 

1.500.000 

Total : $   

5.200.000 

 
 
 
 
 



 
 
2.- CLUB DE ADULTO MAYOR DE LA LOCALIDAD DE TOCONAO  

 Viaje a la Ciudad de la Serena, con un total de 30 Adultos Mayores 
de San Lucas de Toconao. 

 

Presupuesto. 

Fondos Senama : $ 1.000.000  

Subvención Municipal  : $ 1.200.000 

Fondos de Aporte 

Municipal  

: $ 1.500.000 

Aporte Club de Adulto 

Mayor de Toconao 

: $ 1.880.000 

Total : $   5.580.000 

 
 
 

2. CLUB DE ADULTO MAYOR DE LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO DE 
ATACAMA. 
 

 Viaje a la Ciudad de la Serena, con un total de 30 Adultos Mayores, 
del Club de Adulto Mayor 

 

Fondos Senama : $ 1.000.000  

Fondos de Aporte 

Municipal  

: $ 1.500.000 

Aporte Club de Adulto 

Mayor de Toconao 

: $ 2.310.000 

Total : $   4.810.000 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

3. CLUB DE ADULTO MAYOR DE LA LOCALIDAD DE SOCAIRE. 

   

Celebraciones de Aniversario, Cumpleaños, Fiestas Patrias, Navidad, etc. 

 

Presupuesto. 

Fondos Senama : $1.000.000 

Aporte Club de Adulto 

Mayor 

: $    90.000 

Total : $   1.090.000 

 

4. CLUB DE ADULTO MAYOR DE LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO DE 
ATACAMA  - ACHACHES AMAUTAS 

 Compra de Vestuario para 29 Adultos Mayores 

 

Presupuesto. 

Fondos Senama      : $    1.000.000 

Aporte Club  $50.000 

Total : $  1.050.000 

 

3.2.-  SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS, LEY 19.862, OTORGADAS: 

 

SUBVENCIONES.  

  Según lo establece la Ordenanza Municipal de Subvenciones Municipales, 
cada Organización debe presentar su proyecto de subvención durante el Mes de 

Agosto del año anterior al periodo de ejecución de la Iniciativa.  

En este Sentido, es que durante el Mes de Agosto del año 2013, se presentaron un 
total de 46 iniciativas de Proyectos, los cuales postularon a los Fondos de 

Subvención Municipal, ejecución presupuestaria 2014.  

Al respecto, fueron asignados fondos a un total de 38 organizaciones 

Territoriales, Funcionales, Indígenas.  

En cuanto a las subvenciones rechazadas, corresponde a una determinación 
de la Comisión de Evaluación, quienes teniendo los antecedentes a vista lograron 



determinar que: Faltaba Información, Cartas de Compromisos, Subvenciones por 
Rendir, La iniciativa ya había sido financiado años anteriores, Escasa Factibilidad 

de Ejecución etc.-  

Nº ORGANIZACIÓN 
NOMBRE 

PROYECTO 
TEMÁTICA DEL 

PROYECTO 
MONTO APROBADO 

POR MUNICIPIO 

APORTE 
PROPIO 

ORGANIZACIÓN 

MONTO TOTAL 
PROYECTO 

1.  

COMUNIDAD 
ATACAMEÑA DE 

SEQUITOR – 
CHECAR 

Fortalecimien
to a 

Nuestras 
Costumbres 
y Tradiciones 

Llevar a cabo 
actividades 
orientadas a 
fortalecer las 
costumbres y 
tradiciones: 

Talleres, 
investigaciones, 
presentaciones, 

entre otras 
asociadas al tema 

de potenciar el 
aspecto cultural y 

tradicional 

$ 1.200.000 
$ 60.000 
En dinero 

$ 1.260.000 

2.  

J.J.V.V. 
POBLACIÓN 

PUNTA 
DIAMANTE 

La 
Recreación 
Une a la 
Población 

Adquisición de 
Equipo de 

Amplificación y 
balones de baby 

futbol y básquetbol 

$ 1.150.000 
$ 50.000 
En Dinero 

$ 1.200.000 

3.  
C.G.P.A. 

ESCUELA E-26 

Graduación 
de los 

Octavos 
Años Básicos 

en una 
Importante 

Etapa 
Educacional 

de sus Vidas 

El proyecto consiste 
en llevar a cabo una 
cena de despedida 
para 160 personas 

(alumnos/as, 
egresados, 

docentes, un 
apoderado por 

alumno y 

autoridades 

$ 600.000 
$ 500.000 
En Dinero 

$ 1.100.000 

4.  
C.G.P.A. LICEO 
C-30 LICKAN 

ANTAI 

Compra de 
Implementos 
Deportivos 

Para el 
Internado, 
Estufas y 
Hervidor 

para Salas 
de Clases y 
Coctel de 
Despedida 
de los 4tos. 

Medios 

El proyecto consiste 
en llevar a cabo un 
coctel de despedida 

para alumnos 
egresados de 4to. 

medio y equipar con 
estufas, hervidores 

e implementos 
deportivos a los 
alumnos (as) del 

liceo 

$ 1.200.000 
$ 300.000 
En Dinero 

$ 1.500.000 

5.  

ASOCIACIÓN 
“MUJERES 

TEJEDORAS DE 
SUEÑOS” 

Rescate 

Patrimonio 
culinario 
“Atacama 

Viva” 

Adquisición de 
Insumos y materia 

prima, para ofrecer 
al mercado servicio 
de coctel, muestras 

gastronómicas y 
comidas típicas 

$ 1.200.000 
$ 120.000 
En Dinero 

$ 1.320.000 

6.  
J.J.V.V. 

POBLACIÓN 
CONDE DUQUE 

Implementac
ión de Mesas 

y Sillas 

Adquisición de 
mobiliario: Mesas, 

Sillas 
$ 1.200.000 

$ 120.000 
En Dinero 

$ 1.320.000 

7.  
C.G.P.A. SALA 

CUNA Y JARDIN 
Implementac

ión de 
El proyecto consiste 
en adquirir: Gorros, 

$ 1.200.000 
 

$ 100.000 
En Dinero 

$ 1.300.000 



Nº ORGANIZACIÓN 
NOMBRE 

PROYECTO 
TEMÁTICA DEL 

PROYECTO 
MONTO APROBADO 

POR MUNICIPIO 

APORTE 
PROPIO 

ORGANIZACIÓN 

MONTO TOTAL 
PROYECTO 

INFANTIL 

CHAÑARCITO 

Vestimenta e 

Insumos 
Varios 

y delantales para 

los niños(as), 
además de radios, 

impresora o 
fotocopiadora 

8.  

COMUNIDAD 
ATACAMEÑA DE 
SAN PEDRO DE 

ATACAMA 

Implementac
ión Sede 

Comunidad 

El proyecto consiste 
en adquirir 

implementos para 
habilitar cocina 

comunitaria: Cocina 
Industrial, Mueble 
de Cocina y Mesas 

$ 600.000 
$ 60.000 
En Dinero 

$ 660.000 

9.  

CLUB SOCIAL 
CULTURAL Y 
DEPORTIVO 

CHECAR 

Implementac
ión deportiva 

El proyecto consiste 
en adquirir 

implementos 
deportivos 

$ 1.200.000 
$ 60.000 
En Dinero 

$ 1.260.000 

10. | 
CENTRO DE 

MADRES UNIÓN 
Y PROGRESO 

Proyecto 
Figura Sin 
Nombre 

El proyecto consiste 
en adquirir 

implementos, tales 
como: Vitrinas, 
repisas, mesas, 
sillas y estantes 
para mejorar la 
nueva sede del 

Centro de Madres 

$ 1.200.000 
$ 250.000 
En Dinero 

$ 1.450.000 

11.  
JURIQUE 

ESPIRITU DEL 
VIENTO 

Potenciando 
el 

Tratamiento 
sensorio 
motriz en 

niños y niñas 
con 

trastornos 
permanentes 
y transitorio 
de Centro de 
Rehabilitació
n JURIQUE 

El proyecto consiste 
en la adquisición de 
material didáctico 
para realización de 

talleres 

$ 1.200.000 
$ 120.000 
En Dinero 

$ 1.320.000 

12.  

AGRUPACIÓN 
LIQCAU 

NINCHES YAYE, 
SEQUITOR  Y 

CHECAR 

MUJERES 
ACTIVAS 

El proyecto consiste 
en adquirir 

implementos, tales 
como: mesas, sillas 
y utensilios varios. 

Además se pretende 
celebrar el día de la 

Mujer Indígena 

$ 1.200.000 
$ 120.000 
En Dinero 

$ 1.320.000 

13.  

CLUB 
DEPORTIVO 
HURACAN DE 
SEQUITOR 

Fortaleciend
o la Unión de 

Nuestro 
“Huracán de 

Sequitor” 

El proyecto consiste 
en compra de 

materiales para 
reparación de 

infraestructura de la 
sede y camarines. 

Adquisición de 
equipo de 

amplificación y 
compra de carne 

$ 1.200.000 
$ 60.000 

En Mano de 
Obra 

$ 1.200.000 



Nº ORGANIZACIÓN 
NOMBRE 

PROYECTO 
TEMÁTICA DEL 

PROYECTO 
MONTO APROBADO 

POR MUNICIPIO 

APORTE 
PROPIO 

ORGANIZACIÓN 

MONTO TOTAL 
PROYECTO 

para almuerzo de 

aniversario 

14.  
COMUNIDAD 

ATACAMEÑA DE 
CATARPE 

Por una 
Nueva 

experiencia , 
en Visita a la 
Comuna de 
Pica, Región 
de Tarapacá 

La subvención será 
utilizada para 

costear  gastos de 
transporte, 

alimentación y 
alojamiento; con 
motivo de llevar a 
cabo un viaje con 

30 comuneros hacia 
la Comuna de Pica. 

$ 600.000 
$ 740.000 
En Dinero 

$ 1.340.000 

15.  

JUNTA DE 
VECINOS 

POBLACIÓN 
LICANCABUR 

Un Espacio 
Comunitario 
Seguro Para 
los Vecinos 

de la 
Población 
Licancabur 

El proyecto consiste 
en la construcción 

de cierre perimetral 
del frontis y costado 

de la Sede Social 

$ 1.085.868 
$ 81.732 

En Dinero 
$ 1.167.600 

16.  

OSADA LICKAN 
– ANTAY DE LA 

VIRGEN DE 
GUADALUPE 

Proyecto 
Figura Sin 
Nombre 

El proyecto consiste 
en costear los 

gastos de la banda 
de acompañamiento 

de la osada 

$ 600.000 
$ 100.000 
En Dinero 

$ 700.000 

17.  

JUNTA DE 
VECINOS 

POBLACIÓN 
ALTO JAMA 

Implementac
ión Cocina 

J.J.V.V. Alto 
Jama 

El proyecto consiste 
en adquirir 

equipamiento para 
la cocina de la Sede 

de la Junta de 
Vecinos 

$ 1.200.000 
$ 90.920 
En Dinero 

$ 1.290.920 

18.  

CLUB DE 
RAYUELA, 
SOCIAL Y 
CULTURAL 
TOCORAZO 

Desarrollar, 
Potenciar y 
Promover la 
Actividad en 
la Comuna 

de San Pedro 
de Atacama 

El proyecto consiste 
en la 

implementación del 
Club, a través de la 

fabricación de 
canchas de rayuela 
y compra de tejos 

$ 1.200.000 
$ 60.000 
En Dinero 

$ 1.260.000 

19.  

CLUB ADULTO 
MAYOR 

ACHACHES A 
AMAUTAS 

Achaches y 
Amautas 

El proyecto consiste 
en adquisición de 

ropa de abrigo para 
los adultos 

mayores; además 
de la celebración de 
aniversario del club 
y fiesta de navidad 

$ 1.200.000 
$ 60.000 
En Dinero 

$ 1.260.000 

20.  

CLUB SOCIAL 
DEPORTIVO Y 

CULTURAL 
UNIÓN  

ESTRELLA 

II Encuentro 
Deportivo y 
celebración 
Aniversario 
N° 89 de 

Club Estrella 

El proyecto consiste 
en la adquisición de 
un equipo de futbol 

infantil para la 
institución y logo 

respectivo; además 
de ejecutar un 

encuentro 
deportivo, 

considerando 
almuerzo y premios. 

$ 1.200.000 

$ 7.225.000 
En Mano de 

Obra 
 

$ 200.000 
Aporte Terceros 

$ 1.400.000 

21.  ASOCIACIÓN Construcción El proyecto consiste $1.200.000 $ 100.000 $ 1.200.000 



Nº ORGANIZACIÓN 
NOMBRE 

PROYECTO 
TEMÁTICA DEL 

PROYECTO 
MONTO APROBADO 

POR MUNICIPIO 

APORTE 
PROPIO 

ORGANIZACIÓN 

MONTO TOTAL 
PROYECTO 

ATACAMEÑA DE 

REGANTES DE 
SONCOR 

Muro de 

Contención 
Principal Río 

Soncor y 
Reparación 
Pasadas de 

Río 

en la Construcción 

Muro de Contención 
en la zona media de 

la quebrada de 
Soncor 

En mano de 

obra 

22.  

CLUB ADULTO 
MAYOR SAN 
LUCAS DE 
TOCONAO 

Viajando 
Disfrutamos 
el Ocaso de 

Nuestras 
Vidas 

El proyecto consiste 
en llevar a cabo un 
viaje hacia la ciudad 
de Tacna en Péru 

$ 1.200.000 

$ 500.000 
En Dinero 

Aporte Propio 
$ 1.000.000 

Aporte SENAMA 

$ 2.700.000 

23.  
CLUB 

DEPORTIVO DE 
TALABRE 

Implementac
ión 

Deportiva 

El proyecto consiste 
en comprar artículos 

deportivos 
$ 1.200.000 

$ 60.000 
En Dinero 

$ 1.260.000 

24.  
JUNTA DE 

VECINOS Nº 5  
DE TALABRE 

Renovación 
Piso Sede 

J.J.V.V. N° 5 
Talabre 

El proyecto consiste 
en renovar el piso 

de la Sede Social de 
la localidad de 

Talabre 

$ 1.200.000 
$ 60.000 

En Dinero y 
Mano de Obra 

$ 1.200.000 

25.  
COMUNIDAD 

ATACAMEÑA DE 

TALABRE 

Tradición y 
Cultura 

El proyecto consiste 
en llevar a cabo 

festividades varias, 
tales como: Fiestas 
Patronales, Fiesta 
Parias, Limpia de 
Canales, entre 

otras. Además de 
considerar gastos 
de alimentación y 

traslado para dichas 
actividades 

$ 1.200.000 
$ 60.000 
En Dinero 

$ 1.260.000 

26.  
CLUB 

DEPORTIVO 
SOCAIRE 

Vestimenta 
Deportiva 

El proyecto consiste 
en la adquisición de 

ropa deportivas 
para los socios del 

club 

$ 1.200.000 
$ 120.000 
En Dinero 

$ 1.320.000 

27.  

C.G.P.A. 
ESCUELA 

BÁSICA SAN 
BARTOLOME DE 

SOCAIRE 

Convivencia 

Escolar 

El proyecto consiste 
en celebrar 

actividades varias, 
entre ellas: 

Celebración de 
aniversario de la 
escuela, Día del 

Niño, Finalización 
Año Escolar. 

$ 1.200.000 
$ 60.000 

En Dinero 
$ 1.260.000 

28.  
JUNTA DE 

VECINOS DE 
SOCAIRE 

Celebración 
Fiesta 

Navideña 

El proyecto consiste 
en la  celebración 

de la Fiesta 
Navideña 

$ 800.000 
$ 60.000 
En Dinero 

$ 860.00 

29.  CLUB DE Protegiendo El proyecto consiste $ 1.200.000 $ 100.000 $ 1.300.000 



Nº ORGANIZACIÓN 
NOMBRE 

PROYECTO 
TEMÁTICA DEL 

PROYECTO 
MONTO APROBADO 

POR MUNICIPIO 

APORTE 
PROPIO 

ORGANIZACIÓN 

MONTO TOTAL 
PROYECTO 

ADULTO MAYOR 

SAN LORENZO 
DE  SOCAIRE 

Nuestra 

Sede 

en llevar a cabo la 

construcción de un 
muro sólido 

(bloque)de aprox. 
12 metros; para 

brindar más 
seguridad a la Sede 

de los Adultos 
Mayores (Obra 

Vendida) 

En Dinero 

30.  
C.G.P.A. 

ESCUELA G-27 
DE PEINE 

Fortaleciend
o Vínculos en 

la 
Comunidad 

Escolar 

La iniciativa consiste 
en realizar 

celebraciones; 
como: Fiesta 21 de 

Mayo, Fiestas 
Patrias, entre otras 

$ 600.000 
$ 60.000 
En Dinero 

$ 660.000 

31.  

BAILE 
RELIGIOSO 

“TOBAS PEINE 
NISAYA 

PANICOTA” 

Implementan
do Nuestro 

Futuro 

El proyecto consiste 

en adquirir 
implementos de 
cocina y equipo 
musical; a fin de 

realizar actividades 
que permitan 

recaudar fondos 
para el baile 

$ 1.200.000 
$ 70.000 
En Dinero 

$ 1.270.000 

32.  

CLUB ADULTO 
MAYOR SOL DE 

LANCKIR DE 
PEINE 

Recorriendo 
la Ciudad de 
las Papayas 

El proyecto consiste 
en llevar a cabo un 
viaje hacia la ciudad 
de La Serena y sus 

alrededores 

$ 1.200.000 
$ 300.000 
En Dinero 

$ 1.500.000 

33.  

CENTRO DE 
MADRES 

LIBERTAD DE 
PEINE 

Mejoramient
o de Sede 
del Centro 
de Madres 
Libertad de 

Peine 

El proyecto consiste 
en mejorar la 

infraestructura del 
centro de madres, 
específicamente el 

piso 

$ 1.200.000 
$ 60.000 
En Dinero 

$ 1.260.000 

34.  
JUNTA DE 

VECINOS DE 
PEINE 

UNIÓN DE 
PEININOS 

El proyecto consiste 
en llevar a cabo 

festividades varias, 
tales como: Fiestas 
Patronales, Fiesta 
Parias, Limpia de 

Canales, entre otras 

$ 1.200.000 
$ 60.000 
En Dinero 

$ 1.260.000 

35.  

JUNTA DE 
VECINOS DE 

SANTIAGO DE 
RIO GRANDE 

Compartiend
o Actividades 
Recreativas 

El proyecto consiste 
en la realización de 
distintas actividades 
de índole recreativa 

y celebración de 

festividades varias. 

$ 1.200.000 
$ 60.000 
En Dinero 

$ 1.260.000 

36.  

COMUNIDAD 
ATACAMEÑA DE 
SANTIAGO DE 
RIO GRANDE 

Implementac
ión Casa 

Comunitaria 

El proyecto consiste 
en equipar la casa 

comunitaria,  a 
través de la 

confección de 
bancas, asientos, 

confección de base 
metálica e 

instalación de la 
misma. 

$ 1.200.000 
$ 60.000 
En Dinero 

$ 1.260.000 



Nº ORGANIZACIÓN 
NOMBRE 

PROYECTO 
TEMÁTICA DEL 

PROYECTO 
MONTO APROBADO 

POR MUNICIPIO 

APORTE 
PROPIO 

ORGANIZACIÓN 

MONTO TOTAL 
PROYECTO 

37.  
COMUNIDAD 

ATACAMEÑA DE 
MACHUCA 

Equipamient

o Para 
Alberge 

Turístico de 
la 

Comunidad 
Atacameña 
de Machuca 

El proyecto consiste 
en la adquisición de 
mobiliario para el 

alberge de la 
comunidad 

$ 1.200.000 
$ 60.000 
En Dinero 

$ 1.260.000 

38.  

ASOCIACIÓN DE 
REGANTES Y 

AGRICULTORES 
DE MATANCILLA 

Implementac
ión de 
Cocina 

El proyecto consiste 
en la adquisición de 
mobiliario para la 
cocina del alberge 
de la comunidad. 

$ 1.200.000 
$ 60.000 
En Dinero 

$ 1.260.000 

39.  
C.G.P.A. 

ESCUELA E-26 

Graduación 
de los 

Octavos 
Años Básicos 

en una 
Importante 

Etapa 
Educacional 
de sus Vidas 

El proyecto consiste 
en llevar a cabo una 
cena de despedida 
para 160 personas 

(alumnos/as, 
egresados, 

docentes, un 
apoderado por 

alumno y 
autoridades 

$ 600.000 
$ 500.000 
En Dinero 

$ 1.100.000 

 

TOTAL ENTREGADO POR EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE ATACAMA, A 

LAS DISTINTAS ORGANIZACIONES DE LA COMUNA: 

  $ 42.635.868 

Cantidad de 
Proyectos 

Postulados Año 2014 

Cantidad de Proyectos 
Seleccionados 

Año 2014 

Monto Total ($) a Otorgar 

Proyectos Seleccionados 

Subvención  Municipal  Año 
2014 

46 39 $ 42.635.868 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

21%

10%

13%

16%

15%

5%

15%
5%

Subvenciones Otorgadas Por Tipo de Organización

Juntas de Vecinos

Clubes de Adultos Mayores

Agrupaciones

Centro General de Padres y
Apoderados

Clubes Deportivos

Asociaciones Indígenas

Comunidades Indígenas

Festividades Varias 
26%

Mejoramiento e 
Implementación

61%

Otras Iniciativas
13%

Tipo de Iniciativas Subvencionadas



 

SUBVENCIONES AÑO 2014, LEY 19.862, RECHAZADAS: 

Nº 
ORGANIZACIÓ
N 

NOMBRE 
PROYECTO 

TEMÁTICA DEL 
PROYECTO 

MONTO 
SOLICITADO 

APORTE 
PROPIO 

1.  

AGRUPACIÓN 
EDUCACIONAL DE 
SAN PEDRO DE 
ATACAMA 

Talleres de 
Capacitación 

Realización de 6 
talleres de 
capacitación, 
orientados a: 
Docentes, Asoc. y 
Comunidades 
Indígenas y 
comunidad 

$ 1.2000.000 
$ 600.000 
En mano de 
Obra  

2.  
COMUNIDAD 
ATACAMEÑA DE 
YAYE 

APOYO AL 
DESARROLLO DE LA 
EDUCACIÓN 

Adquisición de un 
computador y un data 
show 

$ 1.200.000 $ 120.000 

3.  
COMUNIDAD 
ATACAMEÑA DE 
COYO 

ALBERGUE AYLLU 
DE COYO 

El Proyecto consiste 
en remodelar la 

escuela antigua; a fin 
de que sirva como 
albergue. Para ello se 
requiere: Material de 
construcción, 
materiales eléctricos, 
albañilería, techo e 
instalación eléctrica  

$ 1.200.000 $ 1.600.000 

4.  
CENTRO CULTURAL 
TOMÁS PANIRI 

Escuela Verde San 
Pedro de Atacama 

El proyecto consiste 
en  desarrollo de una 
escuela verde; en la 
cual se lleven a cabo 
talleres de 
capacitación 

$ 1.200.000 
$ 260.000 
En Dinero 

5.  

ASOCIACIÓN 
ATACAMEÑA DE 
REGANTES Y 
AGRICULTORES DE 
CELESTE 

Practicando Nuestra 
Cultura Ancestral en 
Puques 

Actividad cultural y 
recreativa, la cual 

contempla la compra 
de instrumentos 
musicales y otros 
implementos para 
fiesta ancestral, 
además de 
alimentación y gastos 
operacionales   

$ 1.200.000 
$ 80.000 
En Dinero 

6.  

ASOCIACIÓN 
INDÍGENA DE 
GANADEROS Y 
AGRICULTORES DE 
TAMBILLO 

Galpón Para 
Almacenamiento de 
Pasto 

El proyecto consiste 
en la Construcción de 
un galpón de 
almacenamiento para 
el pasto, en el sector  
de tambillo 

$ 1.200.000 

$ 100.000 
En Dinero y 
mano de 
obra 

7.  
COMUNIDAD 
ATACAMEÑA DE 
SOCAIRE 

Proyecto Figura Sin 
Nombre 

Formulario 
Incompleto, no figura 
de que trata el 
proyecto 

$ 1.200.000 
$ 60.000 
En Dinero 

8.  
CLUB ALMIRANTE 
LATORRE 

Cierre de Lado 
Suroeste de Local 
“Club Almirante 
Latorre” 
(presentado fuera 
de plazo 
06/09/2013) 

El proyecto consiste 
en la construcción de 
un cierre al lado 
suroeste del terreno 
perteneciente al  
“Club Almirante 
Latorre” 

$ 1.200.000 
$ 60.000 
En Dinero 



 

El proceso de Concurso de las Iniciativas de Subvenciones Municipales, 

establece Bases Administrativas para el Proceso de subvención Municipal, Año 

2014. Dichas Bases establecen los Criterios de selección de los proyectos y una 

Comisión compuesta por Funcionarios Municipales y Concejales, los cuales 

determinaran.   

 

TRANSFERENCIAS AÑO 2014, LEY 19.862, OTORGADAS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUNDACION 

INTEGRA 

Gastos de Funcionamiento 

de los Jardines Infantiles de 

la Comuna: Pauna Lickan 

de San Pedro de Atacama, 

Lican Antay de Toconao,  

Parinitas de Peine,  Miscanti 

de Socaire 

$ 11.000.000 

ORGANIZACIÓN

  

OBJETIVO 

TRANSFERENCIA   

MONTO OTORGADO 

  

CONSEJO DE 

PUEBLOS 

ATACAMEÑOS 

Gastos de Funcionamiento 

Internado Andino, Ciudad 

de Calama.  

$ 9.000.000 

PARROQUIA  
Mejoramiento Salón de 

Encuentro de la Parroquia.  

$5.000.000 

BOMBEROS DE 

SPA  

$23.000.000 

DIOCESIS DE 

CALAMA  

Gastos de Funcionamiento 

del Cuerpo de Bomberos  

Evangelización en los 

Pueblos del Interior, 

Convento Madres Verbo y 

Victima de Toconao 

$2.450.000 



Consejo de 
Pueblos 

Atacameños
$ 17.000.000

Parroquia San 
Pedro de Atacama

$ 5.000.000

Cuerpo de 
Bomberos

$ 23.000.000

Diócesis San Juan 
Bautista de Calama  

$ 2.450.000

Fundación Integra
$ 11.000.000

Asemuch
$ 4.000.000

Monto Total Subvencionado por Concepto de Transferencia

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es necesario destacar que las subvenciones entregadas por concepto de 

transferencias, corresponden a solicitudes realizadas por las distintas instituciones 

mencionadas anteriormente, según disponibilidad presupuestaria. Además, la tabla 

refleja que el Municipio, cada año realiza un esfuerzo para apoyar a las 

Organizaciones descritas anteriormente, principalmente porque el aporte va en 

directo beneficio de la Comunidad. 

 

 

ASEMUCH   Bienestar Funcionarios 

Municipales.  

$4.000.000 

POLICIA DE 

INVESTIGACIONES

  

Compra de Equipamiento 

para la Institución  

$1.000.000 



 

 

 B.- CAPACITACIÓN E INDUCCIÓN EN ORDENANZA DE SUBVENCIONES 

PARA DIRIGENTES DE SAN PEDRO DE ATACAMA. 

Objetivo General: Dar a conocer a todas las organizaciones activas de 
nuestra comuna sobre la nueva ordenanza de entrega de subvenciones por parte 
del municipio a fin de que cada organización logre planificarse anualmente y 
gestionar aportes de terceros. 

 

CAPACITACIÓN SUBVENCIÓN MUNICIPAL  AÑO 2014, LEY 19.862 

Localidad 
Nº Organizaciones 

Capacitadas 
Nº Dirigentes 
Capacitados 

San Pedro de Atacama 57 57 

Toconao 17 17 

Talabre 4 4 

Camar 3 3 

Socaire 8 8 

Peine 7 7 

Rio Grande 3 3 

Matancilla 1 1 

Machuca 1 1 

Total 101 101 

 

C.- PROGRAMA ACCESO A LA JUSTICIA 

CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL 

Este convenio cuenta con la atención permanente de una asistente social y 

un Abogado, quien trabaja en logar acuerdos a través de las mediaciones 

familiares. Su atención es todos los miércoles, alternándose la atención en el 

municipio y en la sede de la Población Licancabur. 

AÑO CONVENIO APORTE 

MUNICIPAL 

2013 $ 5.513.364 

2014 $ 5.513.364.- 

 



 

ATENCION USUARIOS CORPORACION DE ASISTENCIA JUDICIAL 

AÑO Nº DE CASOS 

ATENDEDIDOS   

2013 280 

2014 286 

 

D.- BIBLIOTECA PÚBLICA DE SAN PEDRO DE ATACAMA. 

 

CENTRO HAMATTIER TURI TIPO DE CONTRATO CARGO 

JORGE DORSY SAEZ HONORARIOS ALFABETIZACION  

JACQUELINE VARAS  HONORARIOS ALFABETIZACION  

 

INVERSION MUNICIPAL: $ 9.000.000 (RECURSO HUMANO) 

BIBLIOREDES 

 

Año Registro de 

Usuarios 

Sesiones 

2014 339 2966 

 

Año Capacitaciones Total 

2014 Alfabetización Digital  39 

 Avanzada 05 

 Contenido Locales 02 

 Tramite el Línea 403 

 TOTAL 454 

 

 



Año Préstamo 

Libros en 

Sala 

Préstamo 

Libros a 

Domicilio  

2014 2.261 5316 

 

 

Año Auditorium 

Sesiones 

Auditorium 

Asistentes 

2014 200 2126 

 

E.- CONVENIO INJUV - INFOCENTRO  

Mediante la Celebración del Convenio, se cuenta con un total de cinco 

computadores para la utilización del público de la Comuna de San Pedro de 

Atacama. Lo anterior a través de convenio de colaboración con el Instituto 

Nacional de la Juventud.  

Año Registro de 

Usuarios 

2014 4560 

Personas 

 

Los datos presentados anteriormente, corresponden a la cantidad de 

personas que hacen uso de los computadores habilitados en la Biblioteca 

Municipal. Los usuarios, utilizan dichas herramientas tecnológicas para canalizar 

diferentes temáticas, las cuales se asocian a: Capacitación en Alfabetización 

Digital, Utilización de Computadores a nivel usuario, Navegar por Internet (este 

último utilizado fundamentalmente por los niños y niñas en edad escolar para 

realizar tareas y además por aquellas personas que trabajan).- 

 
 
 
 



H.- PROGRAMA DE VIVIENDA MUNICIPAL – ENTIDAD PATROCINANTE, 
CONVENIO MINVU.- 

 

El Programa de Vivienda de la Municipalidad de San Pedro de Atacama gestiona los 

siguientes subsidios otorgados por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo: 

 Fondo Solidario de Elección de Vivienda (D.S. 49) 

 Programa de Protección al Patrimonio Familiar (D.S. 255) 

 

 

 

Fondo Solidario de Elección de Vivienda (D.S. 49). 

 

Durante el año 2014, se reanudaron los trabajos de construcción de 

viviendas en la población Lickanantay correspondiente a los comités de vivienda 

Pukará, Lickanantay y Remanente.  Con fecha 4 de octubre de 2013 se aprueba la 

Asignación Adicional otorgada por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo por 

Resolución Exenta N° 7151. 

Contrato Comité Pukará: Con la asignación adicional se procedió a la firma de 

un contrato de construcción mediante Trato Directo con la empresa COMINES 

LTDA., el 10 de febrero de 2014. El monto de este contrato fue de 3.827,85 UF y 

por un plazo de 90 días. Este contrato benefició a 10 familias y la empresa finalizó 

todos los trabajos en mayo de 2014 procediendo a la entrega de todas las 

viviendas. 

Contrato Comité Remanente: Gracias a esta asignación adicional se procedió a 

la firma de un contrato de construcción mediante Trato Directo con la empresa 

CORMINES S.A. y el Comité de Vivienda Remanente con fecha 28 de febrero de 

2014. El Monto del Contrato fue de 6.642,01 UF y por un plazo de 270.  Con este 

contrato se concluyeron los trabajos de 26 viviendas que quedaron pendientes, 

pues en el año 2012 se alcanzaron a entregar 8 viviendas de este comité 

correspondientes al contrato con Carlos Michea Rubina.  Las viviendas fueron 

entregadas en su totalidad a fines de enero de 2015. 

Contrato Comité Lickanantay: Con la asignación adicional aprobada por el 

Ministerio de Vivienda se firma el contrato de este comité el 15 de abril de 2014, 

entre la Entidad Patrocinante Municipalidad de San Pedro de Atacama, la 

Constructora CORMINES LTDA., y el presidente del comité, financiado con fondos 

de la minera Escondida, SERVIU y ahorro de los beneficiarios correspondiente a 29 



viviendas, por un monto de 4.321,82 UF y por un plazo de 270 días corridos. No 

obstante, este contrato contempló la ejecución y terminación de 17 viviendas 

debido a que a fines del 2012, se logró entregar 12 viviendas a sus beneficiarios. 

Contrato Comité Vaitiquina: Debido a las fuertes precipitaciones ocurridas en el 

año 2012 se produjo un importante daño en viviendas de diferentes localidades, 

sobre todo en la localidad de Toconao. El levantamiento arrojo que 19 familias 

necesitaban una nueva vivienda.  Por tal motivo, se diseñó el proyecto comité de 

vivienda Vaitiquina y se gestionó el subsidio del programa Fondo Solidario de 

Elección de Vivienda regido por el D.S. N° 49. 

La Resolución N° 5705 de fecha 18 de julio de 2012 del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo nombra los primeros 14 beneficiarios y la Resolución N° 675 de fecha 

19 de julio de 2012 nombre los siguientes 4 beneficiarios. La Resolución Exenta N° 

399 de fecha 11 de junio de 2013 nombra el último beneficiario, la señora Olga 

Liendro. 

El 23 de septiembre de 2013 se firma el contrato con la empresa CORMINES 

S.A. por un monto de 19.023,01 UF., y por un plazo de 330 días corridos.  Las 19 

viviendas se entregaron con fecha 21 de enero de 2014. 

 

 

Programa de Protección al Patrimonio Familiar (D.S. 255) 

 

El 8 de septiembre de 2014 se aprueba mediante Resolución Exenta N° 

5524 la asignación adicional para retomar los trabajos que quedaron detenidos en 

el año 2013 con la empresa Osvaldo González Reyes cuyo contrato fue resuelto. 

Estos trabajos pertenecen al Programa de Protección al Patrimonio Familiar, Título 

II, modalidad de Emergencia. 

Con la asignación adicional se procedió a la contratación de la empresa 

ANDRES CALCINA YUCRA el 24 de octubre de 2014. El monto total del contrato fue 

4.885,93 UF y por un plazo de 210 días. El contrato se divide en 2 etapas: 

1ª etapa: Ejecución de 8 mejoramientos de viviendas que no realizó la 

empresa Osvaldo González, más la reparación de 6 viviendas mal ejecutadas por la 

misma empresa. 

2ª etapa: Incluye la reparación de 15 viviendas que fueron mal ejecutadas 

por la empresa Osvaldo González. 

Hasta hoy se han ejecutado 16 mejoramientos de los 29. 

 



 

 

I.- DEPORTE Y RECREACION. 

 

COMPLEJO DEPORTIVO.  

 

Durante el Año 2014, la Dirección de Desarrollo Comunitario, considera la 
Administración de los Recintos Deportivos, entre los cuales, destacan: 

 Piscina Municipal 
 Cancha de Pasto Sintético 

 Gimnasio de Pesas 
 Gimnasio Techado. 
 Cancha de Pasto Sintético de la Localidad de Toconao. 
 Gimnasio Techado de la Localidad de Toconao. 

Por concepto de ingresos a las arcas Municipales, por la utilización de las 
infraestructuras detalladas precedentemente durante el año 2014, alcanzo a un 
monto de $ 29.534.900.- Sin embargo, el costo total aproximado para la 
mantención, operación y administración de las mismas, es cercana a los 
$60.000.000.- 

 

También en el Área de Deporte, se postuló al Fondo 2% Deporte, por el cual se 
adjudicó un total de $14.947.332, a fin de llevar a cabo los siguientes talleres 
deportivos para la Comunidad.- 

 Voleibol, dirigido a niños y niñas entre 8 15 años. 
 Hándbol, dirigido a niños y niñas entre 8 y 115 años. 
 Natación 1, dirigido a niños y niñas entre 4 a 6 años. 
 Natación 2, dirigido a niños y niñas entre 7 a 10 años.  
 Natación 3, dirigido a niños y niñas entre 11 a 17 años.  

 Escalada Adulto, dirigido a hombres y mujeres mayores de 18 años. 
 Escalada Infantil, dirigido a niños y niñas de 8 a 15 años. 
 Zumba Localidad de Peine, para Hombres y Mujeres, Todo Público. 
 Aeróbica en San Pedro de Atacama, para Hombres y Mujeres, Todo Público. 
 Futbol Infantil Damas, dirigido a niños y niñas de 8 a 15 años. 

 Yoga, en San Pedro de Atacama, para Hombres y Mujeres, Todo Público. 

 

Además, en el área de Deporte se logró obtener la Personalidad Jurídica de 
la Corporación Municipal de Deporte y Recreación, bajo la ley 20.500 de 
Participación Ciudadana.- 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO CORPORACION DEL DEPORTE Y RECREACION.- 

 

A través de la Corporación de Deportes y Recreación, se llevó a cabo un 
Convenio de Colaboración con la Minera Gabriela Mistral, por un monto de                          
$ 20.300.000.- Se lograron concretar los siguientes talleres: 

 

 Talleres de Tennis de Mesa, dirigido a niños y niñas de 8 a 15 años de edad. 
 Taller de Continuidad de Circuit Training, dirigido a todo Público. 

 Taller de Continuidad de Zumba, dirigido a todo Público. 
 Taller de Continuidad de Escalada Adulto, dirigido a todo Público. 
 Taller de Continuidad de Handboll, dirigido para niños y niñas de 8 a 15 años 

de edad. 

 Taller de Continuidad de Natación 1, dirigido a niños y niñas entre 4 a 6 años. 
 Taller de Continuidad de Natación 2, dirigido a niños y niñas entre 7 a 10 años.  
 Taller de Continuidad de Hidrogimnasia, dirigido para mayores de 18 años de 

edad.- 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXOS. 

CONVENIOS MUNICIPALIDAD CON INSTITUCIONES.- 

A.- PROGRAMA INTERVENCIÓN FAMILIAR “PAUNACOTA Y YAALIR”- 

CONVENIO SERVICIO NACIONAL DE MENORES. 

El Programa de Prevención Focalizada Paunacota y Yaalir es un programa 

destinado a la prevención de derechos de infancia,  dependiente 

administrativamente de la Municipalidad de San Pedro de Atacama y técnicamente 

del Servicio Nacional de Menores, el cual se inicia durante el año 2005 mediante el 

Programa de Fortalecimiento Familiar, continúa su gestión a través del Programa 

de Intervención y posteriormente, se constituye como Programa de Intervención 

Breve desde diciembre de 2007 a hasta el 30 de Noviembre de 2013, luego 

funciona con resolución de emergencia, hasta el 23 de Enero  de 2013. El P.P.F. 

Paunacota y Yaalir, es adjudicado por la Municipalidad de San Pedro de Atacama a 

partir del día 24 de enero de 2014, por 2 años y seis meses, es decir hasta Julio 

2016. 

El Programa está destinado a contribuir a la superación de vulneraciones de 

derecho de mediana complejidad – negligencia, violencia intrafamiliar, 

maltrato leve, vínculos afectivos que interfieren con un desarrollo sano - 

que afectan a niños, niñas y adolescente de la comuna de San Pedro de Atacama, 

incluidas sus localidades. 

Debido a que nos constituimos como el único Programa en la comuna destinado a 

proteger los derechos de infancia, en ocasiones igualmente se han abordado 

problemáticas de mayor complejidad tales como maltrato grave, abuso sexual, 

consumo de drogas, explotación económica, entre otros. Así también, se 

implementan actividades de promoción de derechos,  y actividades recreativas en 

general. 

Si bien dicha intervención especializada y las actividades de promoción, no 

corresponden a los lineamientos establecidos por el Servicio Nacional de Menores 

para nuestro Proyecto, es una necesidad comunal que hemos asumido como un 

importante desafío profesional y que además, ha favorecido la validación del 

Programa por parte de la comunidad. Es así como año a año nuestra labor se ha 

visto incrementada en cuanto a frecuencia de atención, aumento de consultas 

espontáneas y utilización del Programa como una importante red de apoyo social 

para las familias más vulnerables de la comuna de San Pedro de Atacama. 



La información que se presenta a continuación, tiene por objeto dar a conocer la 

situación actual del Programa de Prevención Focalizada Paunacota y Yaalir, 

durante el periodo solicitado (enero a diciembre 2014). 

EVALUACION RESULTADOS P.P.F PAUNACOTA Y YAALIR.- 

a) INGRESOS 2014 P.P.F. PAUNACOTA Y YAALIR 

MES NNA INGRESADOS 

TOTAL 152 

 

b) CAUSAL DE INGRESO 2014 

CAUSAL INGRESO AL P.P.F 
CANTIDAD NIÑOS 

NIÑASADOLESCENTES 
PORCENTAJE 

Testigo de violencia intrafamiliar 31 20% 

Problema de vivienda 2 1.3% 

Interacción conflictiva con uno o ambos padres 17 11% 

Víctima de maltrato físico leve 2 1.3% 

Inhabilidad de uno o ambos padres 18 12% 

Víctima de negligencia 23 15% 

Invitación directa del equipo 3 2% 

Invitación de actores comunitarios 1 0.6% 

Peligro moral o material 1 0.6% 

Víctima de ASI 3 2% 

Víctima de violación 1 0.6% 

Interacción Conflictiva con Escuela 1 0.6% 

Otros  (consumo problemático alcohol u otras 

drogas) 

47 31% 

Victima maltrato psicológico 2 1.3% 

TOTAL 152  

 



 

 

III. ETNIA. 

 

Atacameños 
 

Otra Etnia 
(Aymara, 

Mapuche o 

Queechua) 
 

Sin Etnia 
 

46% (correspondiente a 
74 Niños, Niñas y 

Adolescentes de los 

casos ingresados) 
 

9% 
(correspondiente a 
13 Niños, Niñas y 

Adolescentes de los 
casos ingresados) 

 

43% 
(correspondiente a 
65 Niños, Niñas y 

Adolescentes de los 
casos ingresados) 

 

 

IV. ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL DE LOS NIÑOS Y NIÑAS 
INGRESADOS EN EL PROGRAMA. 

 

SAN PEDRO ATACAMA INGRESOS PPF 2014 

Establecimiento N° DE NIÑOS INGRESADOS 

EN EL PROGRAMA 

Escuela E - 26 86 

Escuela Solor 2 

Liceo  C - 30 12 

Escuela Peine 3 

Escuela Socaire 0 

Escuela Camar 0 

Escuela Talabre 0 

Escuela Toconao 3 

Escuela Río Grande 0 



Jardin Chañarcito 12 

Jardin Pauna Lickan 19 

Jardines Integra Pueblos del 

Interior (Toconao, socaire y peine) 

4 

Sin escolaridad 11 

TOTAL 152 

 

 

V. GRADO DE CUMPLIMIENTO 

Evaluación de  Resultados: Egresos y cumplimiento de objetivos propuestos 

en el Plan de Intervención Individual  

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el año 2014, la causal de consumo de alcohol y otras drogas, se 

incrementa significativamente, alcanzando un 72% del total de los casos 

ingresados.  En tanto, las causas de ingreso, asociadas a violencia intrafamiliar, se 

incrementan a un 55% de los casos atendidos, siendo más de la mitad de los 

casos atendidos durante el año. A su vez, la causal negligencia, también se 

observó un aumento a un 34% del total de los NNA ingresados. 

 

No de Egresos Enero – Diciembre 
2014  

76 
Casos  

100% 

 

Egresos 100% favorables 
 

35 
 
46.05% 

 

Egresos parcialmente favorables, 
alrededor de 50%  

18 

 

23.68% 

 

Egresos interrupción PII por traslado 
o derivación  

16 

 

21.05% 

 

PII No Logrado 
 

4 
 

5.26% 
 

No adhiere al Programa 
 

3 
 

3.94% 
 



 

 

 

 

 

 

 

B.- CONVENIO SERVICIO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y 

REHABILITACION DEL CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL – SENDA, 

PREVIENE EN TU COMUNA.  

En el periodo  2014  el programa Senda Previene en la Comuna de San Pedro, 
con  la ayuda del Municipio, y la gestión de un nuevo equipo con ideas 
innovadoras, desarrolló una serie de actividades que ayudaron a la prevención del 
consumo de Droga y Alcohol, a continuación se detalla las actividades realizadas: 

 Programa Actitud y competencias Preventivas: Se Capacitaron a 18 docentes y 
realizando un seguimiento para la implementación del programa. La cantidad 
de alumnos beneficiados fueron 816. 

 Programa formación preventiva en alcohol: Se capacitaron a 5 docentes 
(Cursos 5 y 6 básicos) y la cantidad de alumnos beneficiados fueron 22.      

   Programa Descubriendo el Gran Tesoro: Se capacitaron a 27  Docentes de 
Jardines infantiles. La cantidad de alumnos beneficiados fueron 50 alumnos 
aproximadamente. 

    Programa Laboral (MIPE y HPP): La cantidad de trabajadores que se capacitó 
fueron 49 trabajadores de las empresas; Hotel KIMAL S.A, Fundación Integra, 
JUNJI, Hotel TULOR S.A. 

 Proyecto Siembra (Buenas Prácticas): Programa de Formación de voluntariado 
para  desarrollar habilidades que permitan fortalecer factores protectores y así 
disminuir los factores de riesgo del consumo de Droga y Alcohol. Metodología: 
Interacción social, desarrollo personal y fortalecimiento de factores protectores 
y disminución de factores de riesgo. Los beneficiados fueron 10 jóvenes, 
participando de manera permanente, conformando una comunidad de 
voluntariados y hasta la fecha continúa apoyando la gestión de Senda y otras 
organizaciones municipal de la comuna. La metodología implementada fueron: 

 Formación de Voluntarios, Talleres Formativos, Charlas preventivas, Interacción 
social, desarrollo personal y fortalecimiento de factores protectores y 
disminución de factores de riesgo. 

 Taller de Liderazgo, Taller de Diseño gráfico, Taller de Percusión, Taller de  
comunicación y Desarrollo Personal, Taller de Malabarismo, Talleres de Danza, 
Taller de atención plena 



 (Meditación),Taller de psicología  ( ciclos de la vida y estilos de vida saludables) 
 

 

C.- CONVENIO DE COLABORACIÓN – CODELCO. 

 El Programa Municipal Oportunidades de desarrollo y rehabilitación para niños 

y niñas con necesidades especiales de la comuna de San Pedro de Atacama, se 

ejecuta por un periodo de 11 meses, desde Marzo de 2014 a Enero de 2015,  

contando con una matrícula de 43 niños y una lista de espera que llega a 6 niños, 

la cual fue producto de la depuración de 32 evaluaciones realizadas en 2014 en las 

áreas Educación Diferencial, Kinésica, Fonoaudiológica y Psicológica. De los 43  

casos matriculados se dan dos altas del área fonoaudiológica y 1 del área 

Neurokinésica derivándose el caso al programa del CESFAM Chile crece con tigo, 

sin embargo en esta última se realizará un seguimiento evaluativo cada 6 meses 

(Isaac Cruz Gutiérrez). 

En relación al grupo de atención, podemos informar que  el rango etáreo va 
desde el año y medio  hasta los 84 años (Adulto mayor de Socaire con Diagnostico 
del habla y lenguaje secuelar a AVE), con diversos diagnósticos tales como: 
 

 Trastornos del Lenguaje y Comunicación. 
 Trastornos Específicos del Aprendizaje. 
 Trastorno Generalizado del desarrollo. 
 Trastornos visuales y auditivos. 
 Trastorno Motor. 

 Parálisis Cerebral. 
 Trastorno de la Atención / Concertación. 
 Retardo / Deficiencia Mental. 
 Síndromes en su diversidad. 
 



Los cuales son atendidos de manera integral en las áreas Neurokinésica, 
Educación Diferencial, Fonoaudiológica y Psicológica, realizando un trabajo 
integrativo de las áreas mencionadas, con planificaciones y evaluaciones a nivel 
semestral durante el año.  

La carga horaria de cada profesional se divide de la siguiente manera: 

 

Profesional Carga horaria semanal 

Dirección de Programa 30 horas semanales 

Educador /a Diferencial 30 horas semanales 

Kinesiólogo /a 30 horas semanales 

Fonoaudiólogo /a 30 horas semanales 

Psicólogo /a 30 horas semanales 

 
Durante el periodo 2014, nuestro programa contó con aportes económicos de 

CODELCO división Gabriela Mistral y  aportes Municipales, llegando a un total de 
$68.000.000, los cuales se distribuyen primordialmente en pagos de honorarios 
profesionales, compra de insumos pertinentes al programa, pago de servicios 
básicos de consumo y algunos emergentes. 

 Los aportes de los organismos ya mencionados se dividen  de la siguiente 
manera: 
 

INSTITUCIÓN QUE 
APORTA 

UTILIZACIÓN DE 
RECURSOS 

APORTE 

 CODELCO 
división Gabriela 
Mistral 

 Honorarios de 
profesionales por 9 
meses  

$48.000.000.- 

 MUNICIPIO  Honorarios profesionales 
durante 2 meses (Marzo 
y Abril). 
 

  Funcionamiento anual 
de programa. (Gastos 
básicos mensuales e 
insumos anuales). 

$ 20.000.000.- 
 

TOTAL $68.000.000.- 

 
Es importante mencionar que además de los aportes sustentables de nuestro 
programa, que son conseguidos primordialmente por la gestión de nuestra 
Alcaldesa a través de la Dirección de Desarrollo Comunitario, la dirección de 
programa realiza gestiones de obtención de recursos en base a proyectos 
adjudicados ante diversas instituciones públicas y privadas en alianza con el 
municipio y la organización de padres Jurique, ambos como organismos ejecutores 
de dichos proyectos. Es así que en el siguiente cuadro se detallan los fondos 
adjudicados en año 2014: 



 

Nombre de 
Proyecto 

Descripción 
Fondos 

Provenientes 
de: 

Monto 
Adjudicado 

Periodo 
de 

Ejecución 

“Jugando con el 
movimiento y 
los sentidos” 

Talleres de 
estimulación  
psicomotriz y de 
sensopercepción 
para usuarios de 
nuestro centro y 
y jardines 
infantiles. 
Realizando 
planificaciónes 
en conjunto con 
(JUNJI e 
INTEGRA.- 

Servicio 
Nacional de 
la 
Discapacidad 
SENADIS. 

$2.500.000.- 
Julio a 
Enero 
2014.- 

Taller de 
Mosaicos 

Taller de 
confección de 
mosaicos 
destinado a 
madres de 
nuestro centro y 
mujeres en 
vulneración (3 
cupos PPF 
Paunacota y 
Yaalir) 

Fondos 
concursables 
Minera 
Minera Gaby 
– 
Organización 
de padres 
Jurique. 

$3.600.000.- 

Diciembre 
2014 a 
Mayo de 
2015.- 

Taller de 
Cultivo en 
Jurique 

Taller que busca 
entregar una 
herramienta 
laboral a 
algunos de 
nuestros 
usuarios y a 
personas 
interesadas en 
el tema 
residentes en 
nuestra comuna.  

Servicio 
Nacional de 
la 
Discapacidad 
SENADIS. 

$7.984.040.- 

Diciembre 
de 2014 a 
Mayo 
2015.- 

Implementando 
las diferentes 
áreas del 
programa 
Municipal 
Jurique 

Compra de 
material de 
estimulación, 
para 
implementar las 
4 áreas de 

Municipalidad 
de S.P.A. y 
Organización 
de padres 
Jurique. 

$1.200.000.- 
Marzo – 
Mayo de 
2014.- 



trabajo de 
nuestro Centro. 

 
En relación al trabajo de rehabilitación realizado para el programa durante el 

año 2014, se destaca  la clasificación de grupos en atención, la cual define el tipo 

de tratamiento a planificar y desarrollar por el equipo de profesionales: 

 

a) Rehabilitación: tratamiento  aplicado a pacientes de los cuales se esperan 

avances a mediano  o largo plazo. 

 

b) Mantención: Tratamiento aplicado y enfocado a niños con patologías 

degenerativas, el cual se aplica con la necesidad de mantener y no retroceder 

potencialidades alcanzadas. 

 

c) Estimulación: Tratamiento  aplicado a niños que no cambian su diagnóstico (Ej.  

Síndrome de Down) sin embargo la estimulación irá en función de desarrollar y 

potenciar habilidades. 

 

 

 

 Es de gran importancia señalar y evidenciar que desde el año 2006 a la 

fecha el programa ha crecido de manera paulatina, sin embargo uno de los 

cambios y avances más impactantes e importantes es la creciente demanda  por el 

servicio brindado a la comunidad. 

 

 

20%

MANTENCI
ÓN

•Asisten para 
mejorar o 
mantener  

calidad de vida

50%

ESTIMULACIÓN

•Proyecta 
rehabilitación 
a mediano y 
largo plazo

30%

REHABILITACIÓN

•Pacientes 
con 

Necesidades 
Tansitorias



 

En el siguiente gráfico podemos observar el crecimiento que va desde los 

comienzos de nuestro programa a la fecha. 

 

 
 

 Al referirnos al crecimiento en número de usuarios y familias asistentes al 

programa, debemos destacar que la atención brindada se dirije no sólo al poblado 

de San Pedro de Atacama, sino que se brinda atención a localidades interiores y 

ayllus de la comuna. A continuación se grafica el número de usuarios proveniente 

de cada uno de los poblados.  

 

 
 

Para poder integrar a niños provenientes de pueblos interiores o de la 

misma comuna, es necesario un plan evaluativo de cada caso, en el cual en 

primera instancia puede ser por derivaciones de la red comunal o de manera 
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 espontanea de padres. Cabe señalar que durante el año 2014, se realizaron 32 

evaluaciones en la comuna de San Pedro de Atacama contando con 22 de estas 

aplicadas en jardines infantiles y sala cuna de JUNJI y Fundación Integra, con la 

finalidad de realizar un pesquizaje oprtuno en lactantes y parvulos, y de esta 

manera  poder derivar o atender oportunamente a niños con factores de riesgo, 

brindando la estimulación temprana que trequiere cada sujeto de atención. 

Del total de 32 evaluaciones realizadas, fueron ingresados 04 casos, 

quedando 28 casos derivados a red comunal en caso de poseer trastorno 

transitorio (PIE-Chcc)y los casos de lactantes y parvulos con sospecha, se realizan 

sujerencias a Educadoras de parvulo y talleres de sensoriales en nuestyro centro 

de estimulación temprana.  

 

 
Continuando con el funcionamiento interno de jurique, podemos destacar 

dentro de nuestras planificaciones, actividades como: 
  
 

 Actividades de vinculación con la comunidad: Realizadas una vez por 
mes, las cuales aportan tanto en el trabajo cognitivo como en el trabajo de vínculo 
entre usuarios directos e indirectos, promoviendo el sentido de pertenencia con  su 
grupo de pares y programa. Dentro de este objetivo, se han realizado dos 
actividades en conjunto con diferentes instituciones afines como: 

 
 Plaza Ciudadana: Dicha actividad mantuvo el objetivo de informar y 
sensibilizar a nuestra comunidad, entregando difusión acerca del trabajo realizado 
en nuestro centro sus objetivos y proceso de ingreso. 
 

 Participación en maratón por la Discapacidad, organizada en Calama 
por CORCALDEM, institución que prepara a personas con capacidades especiales 
para desempeñarse laboralmente, enmarcado en la mega actividad CALAMATON. 
 

32

Evaluaciones

04 Ingresos

28  con 

supervisión y 

estimulación 

agentes red 

Comunal   

06 Lista de Espera 

Centro Jurique

(Multideficit 

detectado)



 Realización de taller abierto a la comunidad denominado “El 
Cuidador, un paciente oculto”, realizado por la Kinesióloga de nuestro 
programa destinado a cuidadores de personas postradas, el cual entrego técnicas 
posturales y entrega de conocimientos sobre la situación vinculante con el 
postrado. 

  
 Trabajo con redes comunales: En el interés de realizar un trabajo 
efectivo en relación a Diagnóstico y tratamiento es que nuestro equipo mantiene 
constante comunicación y programación de reuniones con equipos comunales de 
trabajo, los cuales intervienen con nuestros usuarios como lo son: Equipo 
multidisciplinario DAEM, Programa de Integración escolar comunal, CESFAM, PIB 
Paunacota y Yaalir, Jardines Infantiles, DIDECO y Programa Chcc. Realizando 
evaluaciones derivadas de las diferentes instituciones ates mencionadas, ya sea 
con la finalidad de prevención o ingreso y abordaje en conjunto de usuarios 
compartidos. 
 

 Trabajo con Centros Especializados: Se mantiene constante 
comunicación con diferentes centros especializados tanto de la comuna como de 
otros lugares, con la necesidad de visualizar a nuestros pacientes en su globalidad 
es por ello que se toma contacto una vez por mes con agrupación Sueño y 
Esperanza Down de Calama, realizando trabajo en conjunto para la alumna Anna 
Luisa Retamal. Se mantiene constante comunicación vía mail y mediante informes 
con Centro Comunica de Santiago por paciente Catalina Reyes y con Teletón de 
Arica, Antofagasta y Calama, por pacientes Ana Laura Huanca, Francisca Michea, 
José Ignacio López, Stefan Mostajo, Sebastián Liendro, Eduarda Cardemil, Aarón 
Esquivel y Gabriel González. 
 

 Actividades Extra programáticas: Podemos destacar que nuestro 
trabajo además de abordar el enfoque clínico con nuestros niños, debe realizar 
actividades de carácter transversal con la finalidad de unificar el grupo y  crear 
sentido de pertenencia, por lo que constantemente se celebran cumpleaños, día 
del niño, fiestas patrias y navidad. Lo cual sin duda favorece en el trabajo e 
interacción social tanto de niños como de adultos pertenecientes al programa. 
 

 Actividades Relevantes de programa: Se realizan reuniones de 
apoderados de carácter bimensual, con la finalidad de informar acerca de cada 
área, fechas relevantes, actividades que requieran ayuda de los padres o tutores, 
aclarar dudas y dar un espacio a la directiva de los padres a exponer puntos 
relevantes y organizarse respecto de actividades que tengan como objetivo reunir 
fondos, los cuales van en ayuda social de algún caso en especial.  
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

D.- CONVENIO DE COLABORACIÓN – MINVU. 

El Programa de Recuperación de Barrios es una iniciativa del Ministerio de Vivienda 

y Urbanismo, regulada por el D.S. N°14 de V y U. del año 2007, y tiene como 

objetivo contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de 

barrios que presentan problemas de deterioro urbano, segregación y vulnerabilidad 

social, a través de un proceso participativo de recuperación del espacio y del 

entorno por parte de los vecinos que conforman el barrio. 

Para el cumplimiento de este objetivo, el programa realiza gestiones en el ámbito 

social y de obras urbanas, las cuales son financiadas por el Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo. 

En Junio del año 2013, se selecciona a la Comuna de San Pedro de Atacama, 

mediante Res. Ex. N°4070, dentro de la zona prioritaria definida por el Ministerio 

de Vivienda y Urbanismo. Definiendo un polígono para ejecución del Programa de 

Recuperación de Barrio, el cuál integra los siguientes sectores de la comuna: 

Población Conde Duque, Población El Carmen, Población Lickanantay, Villa Los 

Algarrobos, Población Alto Mirador y Población Alto Jama, lo cual se materializó en 

la firman el Convenio de Cooperación Programa Recuperación de Barrios, entre la 

Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de 

Antofagasta, y la Municipalidad de San Pedro de Atacama. 

La ejecución del programa se realiza en tres fases con los siguientes objetivos y 

productos: 

 

 



1.- Fase I: Elaboración del Contrato de Barrio: 

 - Estudio Técnico de Base (ETB). 

 - Autodiagnóstico con los vecinos. 

 - Diagnóstico compartido. 

 - Perfiles de proyectos y de las obras físicas. 

 - Hito Inaugural. 

 - Consejo Vecinal de Desarrollo (CVD). 

 - Contrato de Barrio. 

 - Obra de confianza. 

2.- Fase II: Ejecución de Contrato de Barrio: 

 - Desarrollo plan de gestión física de obras (PGO). 

 - Desarrollo plan de gestión social (PGS). 

 - Plan de Trabajo Consejo Vecinal de Desarrollo. 

 - Contrato y Ejecución de Obras Físicas. 

 - Control del inicio, ejecución y fiscalización de obras. 

 - Plan de gestión multisectorial. 

3.- Fase III: Evaluación y Cierre del Programa: 

 - Evaluación. 

 - Historia de barrio. 

 - Hito de cierre programa. 

 - Agenda Futura. 

Durante el transcurso del año 2014 se realizaron gestiones de las Fases I y II, lo 

cual se detalla en el siguiente informe. 

 

 

 



 

FASE I: ELABORACIÓN DE CONTRATO DE BARRIO 

 

1.- ENTREGA PRODUCTOS FASE I: 

Se entregó: Plan Maestro, Diagnóstico compartido, Estudio Técnico Base y Perfiles 

de Proyecto, todos productos correspondientes a la Fase I, los cuales fueron 

elaborados en el transcurso del año 2013 e inicios del año 2014. Las entregas se 

realizaron en las siguientes fechas: 

- Plan Maestro, Diagnóstico Compartido y Estudio Técnico Base: se envía a SEREMI 
MINVU Región de Antofagasta con fecha 18 de Junio de 2014, mediante ORD N° 
557/14. (se adjunta verificador). 

- Perfiles de Proyecto: se envía a SEREMI MINVU Región de Antofagasta con fecha 
09 de Junio de 2014, mediante correo electrónico. 
 

2.- HITO INAUGURAL 

El día 04 de Septiembre se realizó Hito Inaugural, para lo cual se realizó una 

ceremonia con un tambo vecinal en la cancha de la Población Conde Duque. Se 

contó con la asistencia de las autoridades municipales, el equipo del programa de 

Recuperación de Barrios de la Seremi MINVU y los dirigentes vecinales de los 

diferentes sectores que componen el polígono. 

Entre las actividades de la ceremonia inaugural se realizó: un pago a la tierra, 

muestra de artesanías y productos típicos de la zona, muestra del carnaval y show 

artístico.  

 Registro fotográfico HITO INAUGURAL: 
 

   

 



 

2.- CONSTITUCION C.V.D 

El Consejo Vecinal de Desarrollo CVD, es una organización nueva, integrada por 

vecinos y vecinas del barrio Yacktamari Lickan, los que trabajan junto al Equipo de 

Barrio para llevar a cabo las obras físicas y las iniciativas sociales que el Programa 

“Quiero mi Barrio” pretende implementar. 

La estrategia, para conformar una organización que permita reunir a los seis 

sectores, con fines propios, se desarrolló de acuerdo a la realidad presente, en 

donde de una manera democrática se eligió un representante de cada sector para 

crear un consejo consultivo, que represente al Consejo Vecinal de desarrollo, el 

cual lo integran todos los vecinos habitantes de los sectores mayores de 18 años. 

 Sus objetivos están dirigidos a tener voz y opinión, en temas de desarrollo para 

San Pedro de Atacama, siendo una organización homologa a las demás 

organizaciones existentes en la comuna, de la misma manera esta organización 

busca apoyarse entre los sectores, buscando soluciones y avances en el desarrollo 

del barrio Yacktamari Lickan.  

 Registro fotográfico asambleas CVD Barrio YACTAMARI LICKAN: 
 

     

 

3.- CONFECCION CONTRATO DE BARRIO 

La metodología para elaborar el contrato de Barrio, se realizó de acuerdo a una 

exposición del PGO Y PGS en los distintos sectores, esto con el fin de recabar 

información específica de cada uno de los barrios, no obstante la validación del 

PGO Y PGS se realizó mediante dos instancias, la primera  donde se validó con el 

consejo consultivo, y la segunda y la más destacada, la validación con el CVD en 

una asamblea realizada con fecha 07 de Agosto 2014, con una asistencia de 35 

vecinos  



 

4.- OBRAS DE CONFIANZA  

Se construyeron dos obras de confianza: 

4.1.- Sede Vecinal Villa Los Algarrobos: 

Se inician obras en Marzo de 2014 y finalizadas durante Diciembre de 2014.  

4.2.- Sede Vecinal Población Alto Jama: 

Se inician obras en Marzo de 2014 y finalizadas durante Noviembre de 2014.  

 Registro fotográfico, Visita a terreno Obra de confianza Sede vecinal Villa 
los Algarrobos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

 

 Registro fotográfico, visita obra de confianza Sede Vecinal Alto Jama 



 

 FASE II: ELABORACIÓN DE CONTRATO DE BARRIO 

 

1.- DESARROLLO PLAN DE GESTIÓN DE OBRAS: 

Se licitó diseño de obras del plan de gestión social que corresponden a los 

siguientes proyectos: 

- Centro Comunitario Población Lickanantay. 
- Centro Recreacional y Deportivo Población El Carmen. 
- Iluminación Pública Fotovoltaica calle camino del Inca, Población Conde Duque. 
- Iluminación Pública Fotovoltaica sector Alto Mirador. 

Para el diseño de estas obras se realizaron 5 talleres participativos con los vecinos: 

3 en Población Lickanantay y 2 en Población El Carmen. 

2.- DESARROLLO PLAN DE GESTIÓN SOCIAL 

Dentro de los cuatro planes del Plan de Gestión Social se han realizado las 

siguientes actividades: 

Plan de Cultura e Identidad:       

a)Taller de Teatro: Taller de Teatro para niños, con la finalidad de relatar y 

rescatar la cultura Atacameña.  

ACTUALIZACION:  

El taller se llevó a cabo en el período de Septiembre a Diciembre. 

Se montó una obra con cuatro presentaciones dentro del polígono de intervención, 

utilizando espacios públicos. 



Se realizó una actividad de cierre con el estreno de la obra en la Sede de la 

Población El Carmen 

 Registro fotográfico Taller de Teatro: 
 

| 

  Tambos Vecinales: Encuentro culturales y vecinales, que se realizarán 

ara celebraciones de hitos y fechas importantes, con el fin de fomentar la unión 

comunal y hacer uso del espacio público. 

ACTUALIZACION:  

El día 22 de Diciembre, se realizó un Tambo Vecinal en la Población Lickanantay. 

Se contó con presencia de dos grupos musicales de música andina, donde los 

vecinos compartieron en torno a la música, el baile y la comida, además de 

organizarse ellos como vecinos. 

 Registro fotográfico Tambo Vecinal: 
 

 

Plan de Gestión Medioambiental: 

a) Taller de Capacitación Medioambiental: En el marco del Programa de Barrios 

Sustentables del Ministerio de Medioambiente, se realizó un  taller de  

concientización medioambiental.  

 



ACTUALIZACION:  

El taller se llevó a cabo en el período de Septiembre a Noviembre con un hito de 

cierre. 

 Registro fotográfico Taller de Capacitación Medioambiental: 

 

 

    

 

b) Taller de Huertos Urbanos: Dentro del Plan de medioambiente, se planificaron 
diferentes talleres, dentro de los cuales se hizo un taller de Huertos Urbanos. 

ACTUALIZACION:  

El taller se llevó a cabo en el período de Septiembre a Diciembre con un hito de 

cierre que consistió en entrega de diplomas y un árbol por parte de la CONAF. 

Además se hizo una actividad de muestra del trabajo realizado el día 18 de 

Diciembre en la Plaza de San Pedro de Atacama 

 Registro fotográfico Taller de Huertos Urbanos: 
 

  

  Plan de Organizaciones Comunitarias:    

a) Apoyo Consejo Vecinal de Desarrollo: Dentro del Programa, está el objetivo 
de conformar un CVD. Conforme a esto el Plan de Organizaciones comunitarias 
tiene dentro de sus objetivos, apoyar y capacitar a este consejo. 

 



 

ACTUALIZACION:  

Se ha realizado una reunión mensual con el CVD para organizar Plan de Trabajo y 

ver avances y actividades del Programa Quiero Mi Barrio. 

 

3.- PLAN DE TRABAJO CVD 

 

 

Fecha Descripción Objetivo 

 

28/05/2014 Conformación de CVD  Conformar una organización 

comunitaria, que reúna a los 

seis sectores que componen 

al barrio Yacktamari Lickan. 

07/08/2014 Validación contrato de Barrio Lograr acuerdo y Aprobación 

por parte del CVD a las 

iniciativas PGS Y PGO 

integradas al contrato de 

barrio.  

13/08/2014 Rectificación directiva CVD Aprobar los dirigentes que 

representaran al CVD 

6/11/ 2014 Reunión Mensual CVD  

  

 Orientar la búsqueda de un 
sentido y fin para la 
organización, 

 Informar del Convenio con 
Petrec  

 Exposición de  Senda y Omil 
 Planificación próxima 

reunión 

 

 

 

 



 Registro fotográfico Asamblea con el CVD 6-11-2014 
 

 

4.- AVANCE PLAN DE GESTIÓN MULTISECTORIAL 

Dentro del Plan de Gestión Multisectorial se están llevando a cabo las siguientes 

gestiones: 

Incorporación de Privados en la Ejecución del Programa:  

 

a) Proyecto de Reciclaje en conjunto con Petrec: Dentro del Plan de 

Medioambiental se formuló la idea de generar puntos de limpios en los diferentes 

sectores donde está presente el programa. Para esto se contó con el apoyo de 

empresa de reciclaje Petrec, a través de su gerente general Douglas Araya, con 

quien se mantiene relación directa y se ve el funcionamiento del punto, retiro de 

material y requerimientos que vayan apareciendo. Petrec se encarga de proveer la 

estructura necesaria para la recopilación del material, retirar el material y enviarlo 

a la planta de reciclaje en Santiago. 

Registro fotográfico Punto Limpio: 

 

 



 

 

Gestión Multisectorial de la Agenda Futura:  

a) Plan de Trabajo y Agenda Futura Agrupación Cultural: Dentro del Plan de 
Cultura, se contempla la conformación de una agrupación cultural con los niños y 
apoderados que han participado de los talleres del Plan de Cultura, con el objetivo 
de  realizar reuniones semanales en las cuales se trabajará con la agrupación para 
así llevar a cabo un plan de trabajo y una agenda futura con fondos concursables 
y/o aportes de terceros. 
 

ACTUALIZACION:  

El día 15 de Enero se conformó la Agrupación de Cultura. 

Se planificó dentro PGS reuniones para informar sobre talleres que darán 

continuidad a la intervención y fondos concursables a los cuales puedan acceder 

en el futuro. 

b) Proyecto Fondo Protección Ambiental: Dentro de los proyectos del programa, 
existe en el sector de Alto Mirador la iniciativa de construir una “Eco plaza” con 
participación de los vecinos. Esta iniciativa se enmarca en el Plan de 
Medioambiente del PGS.  
Para dar cumplimiento al proyecto se propuso una iniciativa dentro de la gestión 

multisectorial, en la cual se firmó un convenio con el Ministerio de Medioambiente, 

lo que trajo como consecuencia la posibilidad de desarrollar el proyecto de la “Eco 

plaza” con Fondos de Protección Ambiental. 

ACTUALIZACION:  

El día 16 de Diciembre de 2014 el proyecto se adjudica el Fondo de Protección 

Ambiental para ser desarrollado. 



Se han realizado dos reuniones en terreno con los vecinos con el objetivo de 

informar y organizar el trabajo para las etapas que vienen, además del 

reconocimiento del espacio definido para la Eco plaza. 

Se planifica un trabajo en conjunto, dentro del cual nosotros como Programa nos 

comprometemos a realizar talleres de capacitación. Dichos talleres ya están 

planificados y presupuestados, pasando a la etapa de contacto con profesores. 

c) Trabajo conjunto con CONAF 
Dentro del PGS de Medioambiente y además como apoyo a la ejecución de áreas 

verdes previstas en Plan Maestro, se ha tomado contacto con la CONAF, por tema 

de campañas de arborización y posibilidades de generar talleres en conjunto. 

ACTUALIZACION:  

El día 22 de Diciembre de 2014 se realizó una actividad de entrega de árboles a los 

participantes del Taller de Huertos Urbanos, como cierre de la actividad dentro del 

Plan de Medioambiente del PGS y a los vecinos de Los Algarrobos y Alto Mirador.  

d) Gestiones con Ministerio del Medioambiente 
El Ministerio ha apoyado varias actividades, para hacer talleres de concientización 

medioambiental, dentro del programa de Barrios Sustentables del Programa 

ACTUALIZACION:  

Durante del período de Septiembre a Noviembre se realizaron talleres de 

concientización medioambiental. 

El día 04 de Diciembre se hizo un cierre de la actividad, con una entrega de “eco 

kit” en la sede de la Población el Carmen. 

E.- CONVENIO SENCE.- 

Programa: Jefas de hogar a la vanguardia con la empleabilidad” 

A continuación se detalla la gestión realizada durante los meses de 

noviembre y diciembre del año 2014, por la Oficina Municipal de Intermediación 

Laboral del proyecto “jefas de hogar a la vanguardia con la empleabilidad”.  

Durante el primer mes, se realizaron reuniones de coordinación para poder 

ejecutar capacitaciones durante el mes de diciembre. Se llevaron a cabo 3 

capacitaciones, las cuales se replicaron durante una semana en horarios de 

mañana y de tarde, Liderazgo y trabajo en equipo, taller de apresto laboral y 

habilidades parentales, el objetivo es que las jefas de hogar puedan mejorar su 

calidad de vida, conseguir un empleo y aprender diversas habilidades.  



 

Informe gestión Oficina Municipal de Intermediación Laboral noviembre-

diciembre 2014 

Capacitación Fecha  Participantes 

Liderazgo y trabajo en 

equipo  

15 de diciembre  4 

Taller de apresto laboral  16 y 18 de diciembre  7 

Habilidades parentales  22 de diciembre 6 

Total   17 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 
 

  



 

 GENERALIDADES: 

Estructura de Funciones  2014: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estructura del personal  2014: 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES 

San Pedro de Atacama 

 

URBANISMO: 

Revisión de Carpetas de  

Permisos de Edificación 

Subdivisiones 

Recepciones de Obras 

Notificaciones de obras sin 

permiso de  construcción 

Recepciones de obras 

Inspecciones de Patentes 

Comerciales 

Plan Regulador 

 

 

INSPECCIONES DE OBRAS: 

Inspecciones de proyectos 

financiados con fondos F.N.D.R. 

– PMU – PMB – F.R.I.L. – OTROS. 

Inspecciones a contratos 

municipales: 

Especificaciones Técnicas de las 

licitaciones   

Inspección  de Ordenanza Local. 

Control de Boletas  de Garantías 

Estados de Pagos 

Director de Obras 

Titular:    Daniel Rodríguez Molina   

                   Constructor Civil 

URBANISMO: 

Mauricio Arancibia Ávila 

Arquitecto 

Cecilia Rojo Díaz  

Administrativa 

 

 

INSPECCIONES DE OBRAS: 

Hernán Ruiz Espinoza, Ingeniero 

Const. 

Claudio Barraza Cuello           

Const.  

Jael Tapia S. :  Administrativa  

 

 



 

 

ACCIONES DESARROLLADAS DURANTE EL 2014 

 

En el Área de Urbanismo y Construcción: 

En el área de permisos: 

Durante el periodo de análisis de la cuenta se ingresaron antecedentes para 

tramitación de lo siguiente: 

 1 Permiso de Modificación 

 6 Permisos Ampliación Mayor a 100 m² 

 20 Permiso de Edificación Obra Nueva  

 

ACTUALIZACION DEL PLAN REGULADOR COMUNAL 

 

MINUTA 

ENMIENDA AL PLAN REGULADOR COMUNAL DE SAN PEDRO DE 

ATACAMA 

A) PROBLEMÁTICA ACTUAL 

 

1. El Plan Regulador Comunal de San Pedro de Atacama, se encuentra Vigente a 
partir de fecha 17.07.1997  y su  seccionales Pozo 3 y Pukara de Quitor. Sin 
embargo, en virtud al crecimiento económico de San pedro de Atacama, resulta 
urgente que este instrumento de planificación urbana y territorial en toda su 
extensión sea capaz de absorber un  crecimiento armonioso y óptimo. Gran parte 
de las dificultades que enfrentan las comunidades hoy en día, es la fuerte presión 
de la actividad turística por instalar infraestructura hotelera en el lugar, 
desvirtuando muchas veces el paisaje existente en el área, pero 
fundamentalmente alterando el estilo de vida atacameño.  
 

En este sentido, toma relevancia poder regular las ocupaciones que actualmente 

existen en el casco antiguo y sus alrededores, las cuales más del  80% de los 

terrenos no cumplen con las normativas vigentes, quedando demostrado en las 

445 carpetas ingresadas del 2000-2014 en la Dirección de Obras,  las cuales 89 



cumplen con las normativas plan regulador vigente, ya que la gran mayoría se han 

estado transformando para poder dar respuesta al crecimiento comercial de la 

comuna, sin embargo esta problemática lleva  a que los propietarios funcionen 

clandestinamente con permisos y patentes antiguas y que a su vez  se traduce en 

un  descontento desigualdad ciudadana. 

 

En este ámbito, es primordial modificar algunas condiciones establecidas por el 

actual Instrumento de Planificación Territorial, específicamente en los sectores 

casco antiguo y sus alrededores, que normen de manera estructurada y coherente 

dicha área, generando un cuerpo normativo adecuado a la problemática urbana 

actual en que es necesario regularizar; coeficiente de constructibilidad, 

ocupación de suelo, subdivisión predial y poder dar  cumplir con el objetivo 

de conservación de la imagen urbana forjada a través de los siglos a partir del 

desarrollo de la cultura atacameña.    

 2.- Zonificación y condiciones  Vigente de la actual edificación. 

 

 



La Figura 1 Contiene el Plano correspondiente a la actual área urbana de 

la localidad de San Pedro de Atacama. En ella se identifica el límite urbano, la 

zonificación y la vialidad propuesta, que se analizan con la situación actual por 

zonas. 

a) Límite Urbano: Éste considera el sector consolidado de San Pedro a la fecha de 
planificación (mediados de la década de 1990) y un perímetro mínimo hacia el 
sector norte y poniente de éste. Asimismo incluye un área de extensión hacia el 
oriente y al norte, aledaña a la población El Carmen.  
Existe al interior del límite urbano vigente, áreas aún no consolidadas, en especial 

hacia el oriente, presentando un desarrollo más lento que otros sectores hacia el 

sur, que se encuentran fuera del límite urbano. 

b) Zonas habitacionales o de usos mixtos: Se identifica cinco zonas de uso 
preferentemente habitacionales o mixtos al interior del área urbana, cuyas 
condiciones se resumen en la tabla siguiente. 

 

 



c) Tabla 1. Ordenanza Local del Plan Regulador San Pedro de Atacama, 1998 

ZONA USOS SUBDIVISIÓN 

MÍNIMA 

OCUPACIÓN ALTURA 

MÍN – MÁX 

(m) 

H1 Vivienda y equipamiento 

complementario 

500 40% 3-7 

H2 Vivienda y equipamiento, 

servicios artesanales. Prohíbe 

quintas de recreo y 

discoteque, playas de 

estacionamientos y ferias 

libres 

1000 25% 3-5 

H3 Mismos usos que para H2 1000 30% 3-5 

H4 Equipamiento, excepto 

servicentros y 

estacionamientos de 

camiones 

1000 30% 3-5 

H5 Vivienda y equipamiento 

complementario 

1000 40% 3-5 

Fuente: Elaboración con datos extraídos de la Ordenanza Local del Plan Regulador 
Comunal. 

 

En general, se aprecia que las normativas de las distintas zonas no son 

radicalmente distintas, y que sus diferencias principales radican en mayor o menor 

amplitud de rango en cuanto a los usos de suelo, más que en las condiciones de 

edificación, además se aprecia el crecimiento espontaneo del comercio en estas 

áreas, hostales, residenciales, y arriendo de casas para el desarrollo y servicio al 

turismo. 

H2 y H3 son consideradas como el Casco Antiguo del pueblo. La zona H2, 

reconocida como el centro de comercio y servicios, tanto de carácter local como 

para el turismo, presenta como restricciones la subdivisión predial y la baja 

ocupación de suelo y constructibilidad permitidas. Aunque probablemente el 

objetivo inicial de esta normativa era permitir la conservación de la vegetación al 

interior de las manzanas, lo cual en general no ha ocurrido, también es cierto que 

aún sin permiso de edificación existen varios predios que han construido sobre el 



25% de la superficie del predio, debido a la necesidad de ampliar la capacidad de 

los equipamientos existentes o a permitir la llegada de nuevos equipamientos, 

principalmente relacionados con el turismo. Como también existen construcciones 

ilegales las cuales superan las normas vigentes, produciendo un descontento 

ciudadano y de los que tienen su trabajo. 

H4 zona de equipamiento. Esta zona no permite localización de vivienda 

y se encuentra parcialmente consolidada con los usos propuestos por el PRC, lo 

anterior llama la atención, ya que se trata del principal acceso al área urbana. El 

problema aparentemente no es la zonificación, sino el hecho que aunque la 

normativa permite como sistema de agrupamiento la edificación pareada y/o 

continua, ello sólo se da en calle Licancabur, mientras que en Domingo Atienza la 

edificación al costado poniente (H4) es mayormente aislada. 

H1 y H5 de extensión urbana. H1 es la única zona del Plan que permite 

7 m de altura en la edificación, es además la que presenta la menor subdivisión 

predial, sin embargo, a pesar de las condiciones que a priori pueden ser 

“favorables” a la inversión, es el área que menor desarrollo ha tenido, existe un 

incremento en la apertura de patentes comerciales destinadas  a hostal y 

microempresa familiar. Por su parte, la zona H5 define como subdivisión mínima 

1000 m2, en circunstancias que los sectores consolidados en esta zona presentan 

predios que van entre los 200 y los 500 m2. El sistema de agrupamiento se ha 

respetado parcialmente, pues no siempre se conserva la línea de edificación y, por 

otro lado, también las viviendas progresivamente y mayoritariamente se obedecen 

a la  autoconstrucción de hostales las cuales al momento de regularizar no 

cumplen a cabalidad las normativas vigentes del plan regulador. 

Respecto de las zonas E2, éstas se encuentran parcialmente consolidadas. 

Debido a la caducidad de las declaratorias sobre las áreas verdes, sólo será posible 

conservar este uso si se gestiona su consolidación en el plazo correspondiente o 

bien si ellas corresponden en su totalidad a bienes nacionales de uso público. 

También existen construcciones irregulares destinadas a comercial, hostal y 

agencias de turismo. 

E3 y E4 se relacionan con recursos arqueológicos. Se busca su 

conservación, sin embargo, en E4 se permite algunas actividades que pueden 

generar daños sobre este patrimonio, por efectos de pisoteo, entre otros. E3, en 

cambio, restringe completamente el uso a arqueológico. 

ZRA, Por su parte en esta zona no permite el uso comercial, ya que su 

destino específico corresponde a la mantención del área agrícola en el radio 



urbano. Sin embargo esta problemática atenta con la igualdad de los vecinos al 

estar  en el eje comercial del casco antiguo. 

Todo este problema conlleva a que se fomente la clandestinidad de los 

propietarios residente en esta zona, quedando demostrado; en sus construcciones 

irregulares, en sus apertura de vanos, patentes provisorias, etc. 

3.- PROPOSICIÓN 

Dada la problemática que enfrenta el Sector Céntrico de la ciudad, específicamente 

las Zona H1, H2, H3, E3, E4 Y ZRA, del plan regulador debido al crecimiento 

explosivo del turismo, ha modificado el concepto original del poblado de San Pedro 

de Atacama, llevando a la casa atacameña soportar en su estructura estos 

cambios. 

 

 Figura 2. Plan Regulador Comunal San Pedro de Atacama. Localidad de San 
Pedro de Atacama 

 

 

 

1. Bajo este contexto, la herramienta legal adecuada para mejorar esta 
condición de edificación es la  “Enmienda”  conforme a lo dispuesto en el 
artículo 45° de la Ley General de Urbanismo y Construcciones y el art. 



2.1.13 de su Reglamento, las cuales serán elaboradas por la Municipalidad y 
aprobadas por el Concejo respectivo conforme a las reglas de este artículo. 

 

El  Concejo podrá autorizar enmiendas que alteren las condiciones de 
edificación y urbanización del Plan Regulador Comunal o de los Seccionales 
vigentes, dentro de los márgenes que se señalan en el artículo antes indicado. 
   

a)  ENMIENDA n°1 H2 CASCO ANTIGUO 

Se propone como Artículo único de Enmienda, lo indicado a continuación. 

Artículo 1. “Promúlguese la siguiente Enmienda al Plan Regulador de San Pedro 

de Atacama, aprobado por acuerdo  N° 1453-98 de fecha 29 de Mayo de 1998, por 

el consejo regional resolución n°25 de 06 de1998 , se  modifica en la zona H-2, la 

lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quedando el cuadro de  Normas generales de Edificación y Subdivisión para la 

Zona H-2 como sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3: Zonificación H-2 Actual del  Plan Regulador de San Pedro de 

Atacama. 

H-2 

NORMAS ESPECÍFICAS  H-2 

          Subdivisión Predial: 

 Superficie predial mínima…………………………………….. 

 Frente predial mínimo………………………………………… 

 Porcentaje máximo de ocupación de suelo…………………… 

 Coeficiente máximo de constructibilidad…………………….. 

 Sistema de agrupación:…………………… Pareado y/o Continuo 

 Altura edificación: 1 piso, Máximo ………………………….. 
        Mínimo…………………………... 

700 
18 
80 
0,8 
 
5 mts. 
3 mts. 



 

 

 

 Reemplácese en la Columna a).- “Superficie Predial mínima”, donde dice 
1.000 m2, por 700 m2, de  la superficie de edificación actual que permite el Plan 
Regulador Comunal Vigente (esta disminución resulta al aplicar el 30% cuando se 
trate de coeficiente de constructibilidad, coeficiente de ocupación de suelo y 
tamaño predial del artículo 45 de La Ley General de Urbanismo y Construcción). 
 

 Reemplácese en la Columna c).-“Porcentaje máximo de ocupación de 
suelo”, donde dice 25% por 80% de  la superficie de edificación actual que 
permite el Plan Regulador Comunal Vigente (este incremento resulta en el caso de 
zonas con usos de suelo de equipamiento correspondiente a la clase comercio, el 
coeficiente de ocupación de suelo podrá aumentarse hasta 1, de acuerdo al 
artículo 45 de La Ley General de Urbanismo y Construcción). 

 

 Reemplácese en la Columna d).-“ Coeficiente máximo de 
constructibilidad”, donde dice 0.25 por 0.8 del Coeficiente máximo de 
constructibilidad que permite el Plan Regulador Comunal Vigente. (este incremento 
resulta en el caso de zonas con usos de suelo de equipamiento correspondiente a 
la clase comercio, el coeficiente de ocupación de suelo podrá aumentarse hasta 1, 
de acuerdo al artículo 45 de La Ley General de Urbanismo y Construcción). 

 

b)  ENMIENDA N°2; H3 CASCO ANTIGUO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4: ENMIENDA N°1;  Zonificación H-2 Actual del  Plan Regulador de San Pedro de 

Atacama. 

NORMAS ESPECÍFICAS  H-3 

          Subdivisión Predial: 

 Superficie predial mínima…………………………………….. 

 Frente predial mínimo………………………………………… 

 Porcentaje máximo de ocupación de suelo…………………… 

 Coeficiente máximo de constructibilidad…………………….. 

 Sistema de agrupación:…………………… Pareado y/o Continuo 

 Altura edificación: 1 piso, Máximo ………………………….. 
        Mínimo…………………………... 

1.000 m2 

18 mst 

30% 

0,3 

 

5 mts. 

3 mts. 

Figura 5: Zonificación H-3 Actual del  Plan Regulador de San Pedro 

de Atacama 



Quedando el cuadro de  Normas generales de Edificación y Subdivisión para la 

Zona H3 como sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Reemplácese en la Columna a).- “Superficie Predial mínima”, donde dice 
1.000 m2, por 700 m2, de  la superficie de edificación actual que permite el Plan 
Regulador Comunal Vigente (esta disminución resulta al aplicar el 30% cuando se 
trate de coeficiente de constructibilidad, coeficiente de ocupación de suelo y 
tamaño predial del artículo 45 de La Ley General de Urbanismo y Construcción). 
 

 Reemplácese en la Columna c).-“Porcentaje máximo de ocupación de 
suelo”, donde dice 30% por 70% de  la superficie de edificación actual que 
permite el Plan Regulador Comunal Vigente (este incremento resulta en el caso de 
zonas con usos de suelo de equipamiento correspondiente a la clase comercio, el 
coeficiente de ocupación de suelo podrá aumentarse hasta 1, de acuerdo al 
artículo 45 de La Ley General de Urbanismo y Construcción). 

 

 Reemplácese en la Columna d).-“ Coeficiente máximo de 
constructibilidad”, donde dice 0.3 por 0.7 del Coeficiente máximo de 
constructibilidad que permite el Plan Regulador Comunal Vigente. (este incremento 
resulta en el caso de zonas con usos de suelo de equipamiento correspondiente a 
la clase comercio, el coeficiente de ocupación de suelo podrá aumentarse hasta 1, 
de acuerdo al artículo 45 de La Ley General de Urbanismo y Construcción). 

 

 

 

NORMAS ESPECÍFICAS  H-3 

          Subdivisión Predial: 

 Superficie predial mínima…………………………………….. 

 Frente predial mínimo………………………………………… 

 Porcentaje máximo de ocupación de suelo…………………… 

 Coeficiente máximo de constructibilidad…………………….. 

 Sistema de agrupación:…………………… Pareado y/o Continuo 

 Altura edificación: 1 piso, Máximo ………………………….. 
        Mínimo…………………………... 

700 m2 

18 mts 

70% 

0,7 

 

5 mts. 

3 mts. 

Figura 6: ENMIENDA N°2; Zonificación H-3 Actual del  Plan Regulador de San Pedro 

de Atacama.  



d) ENMIENDA N°3; H4 EQUIPAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quedando el cuadro de  Normas generales de Edificación y Subdivisión para la 

Zona H-4 como sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NORMAS ESPECÍFICAS  H-4 

 

          Subdivisión Predial: 

 

 Superficie predial mínima…………………………………….. 

 Frente predial mínimo………………………………………… 

 Porcentaje máximo de ocupación de suelo…………………… 

 Coeficiente máximo de constructibilidad…………………….. 

 Sistema de agrupación:…………………… Pareado y/o Continuo 

 Altura edificación: 1 piso, Máximo ………………………….. 
        Mínimo…………………………... 

1.000 m2 

18 mst 

30% 

0,3 

 

5 mts. 

3 mts. 

Figura 7: Zonificación H-4 Actual del  Plan Regulador de San Pedro 

de Atacama 

NORMAS ESPECÍFICAS  H-4 

 

          Subdivisión Predial: 

 

 Superficie predial mínima…………………………………….. 

 Frente predial mínimo………………………………………… 

 Porcentaje máximo de ocupación de suelo…………………… 

 Coeficiente máximo de constructibilidad…………………….. 

 Sistema de agrupación:…………………… Pareado y/o Continuo 

 Altura edificación: 1 piso, Máximo ………………………….. 
        Mínimo…………………………... 

700 m2 

18 mst 

60% 

0,6 

 

5 mts. 

3 mts. 

Figura 8: ENMIENDA N°3; Zonificación H-4 Actual del  Plan Regulador de San Pedro de Atacama.  



 Reemplácese en la Columna a).- “Superficie Predial mínima”, donde dice 
1.000 m2, por 700 m2, de  la superficie de edificación actual que permite el Plan 
Regulador Comunal Vigente (esta disminución resulta al aplicar el 30% cuando se 
trate de coeficiente de constructibilidad, coeficiente de ocupación de suelo y 
tamaño predial del artículo 45 de La Ley General de Urbanismo y Construcción). 

 

 Reemplácese en la Columna c).-“Porcentaje máximo de ocupación de 
suelo”, donde dice 30% por 60% de  la superficie de edificación actual que 
permite el Plan Regulador Comunal Vigente (este incremento resulta en el caso de 
zonas con usos de suelo de equipamiento correspondiente a la clase comercio, el 
coeficiente de ocupación de suelo podrá aumentarse hasta 1, de acuerdo al 
artículo 45 de La Ley General de Urbanismo y Construcción). 
 

 Reemplácese en la Columna d).-“ Coeficiente máximo de 
constructibilidad”, donde dice 0.3 por 0.6 del Coeficiente máximo de 
constructibilidad que permite el Plan Regulador Comunal Vigente. (este incremento 
resulta en el caso de zonas con usos de suelo de equipamiento correspondiente a 
la clase comercio, el coeficiente de ocupación de suelo podrá aumentarse hasta 1, 
de acuerdo al artículo 45 de La Ley General de Urbanismo y Construcción). 
 

d)  ENMIENDA N°4; H5 EXTENCION URBANA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quedando el cuadro de  Normas generales de Edificación y Subdivisión para la 

Zona H-5 como sigue: 

NORMAS ESPECÍFICAS  H-5 

 

          Subdivisión Predial: 

 

 Superficie predial mínima…………………………………….. 

 Frente predial mínimo………………………………………… 

 Porcentaje máximo de ocupación de suelo…………………… 

 Coeficiente máximo de constructibilidad…………………….. 

 Sistema de agrupación:…………………… Pareado y/o Continuo 

 Altura edificación: 1 piso, Máximo ………………………….. 
        Mínimo…………………………... 

1.000 m2 

18 mst 

40% 

0,4 

 

5 mts. 

3 mts. 

Figura 9: Zonificación H-5 Actual del  Plan Regulador de San Pedro 

de Atacama.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 Reemplácese en la Columna a).- “Superficie Predial mínima”, donde dice 
1.000 m2, por 700 m2, de  la superficie de edificación actual que permite el Plan 
Regulador Comunal Vigente (esta disminución resulta al aplicar el 30% cuando se 
trate de coeficiente de constructibilidad, coeficiente de ocupación de suelo y 
tamaño predial del artículo 45 de La Ley General de Urbanismo y Construcción). 

 

 Reemplácese en la Columna c).-“Porcentaje máximo de ocupación de 
suelo”, donde dice 30% por 60% de  la superficie de edificación actual que 
permite el Plan Regulador Comunal Vigente (este incremento resulta en el caso de 
zonas con usos de suelo de equipamiento correspondiente a la clase comercio, el 
coeficiente de ocupación de suelo podrá aumentarse hasta 1, de acuerdo al 
artículo 45 de La Ley General de Urbanismo y Construcción). 

 

 Reemplácese en la Columna d).-“ Coeficiente máximo de 
constructibilidad”, donde dice 0.3 por 0.6 del Coeficiente máximo de 
constructibilidad que permite el Plan Regulador Comunal Vigente. (este incremento 
resulta en el caso de zonas con usos de suelo de equipamiento correspondiente a 
la clase comercio, el coeficiente de ocupación de suelo podrá aumentarse hasta 1, 
de acuerdo al artículo 45 de La Ley General de Urbanismo y Construcción). 
 

 

 

 

NORMAS ESPECÍFICAS  H-5 

 

          Subdivisión Predial: 

 

 Superficie predial mínima…………………………………….. 

 Frente predial mínimo………………………………………… 

 Porcentaje máximo de ocupación de suelo…………………… 

 Coeficiente máximo de constructibilidad…………………….. 

 Sistema de agrupación:…………………… Pareado y/o Continuo 

 Altura edificación: 1 piso, Máximo ………………………….. 
        Mínimo…………………………... 

700 m2 

18 mst 

60% 

0,6 

 

5 mts. 

3 mts.  

Figura 10: ENMIENDA N°4; Zonificación H-5 Actual del  Plan Regulador de San Pedro de 

Atacama.  

 



E)  ENMIENDA N°5; ZRA AREAS AGRO- URBANAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quedando el cuadro de  Normas generales de Edificación y Subdivisión para la 

Zona ZRA como sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

NORMAS ESPECÍFICAS  ZRA 

 

          Subdivisión Predial: 

 

 Superficie predial mínima…………………………………….. 

 Frente predial mínimo………………………………………… 

 Porcentaje máximo de ocupación de suelo…………………… 

 Coeficiente máximo de constructibilidad…………………….. 

 Sistema de agrupación:……………… Aislado 

 Altura edificación: 1 piso, Máximo ………………………….. 
        Mínimo…………………………... 

5.000 m2 

50 mst 

5% 

0,5 

 

5 mts. 

3 mts. 

Figura 11: Zonificación ZRA Actual del  Plan Regulador de San Pedro de 

Atacama.  

NORMAS ESPECÍFICAS  ZRA 

 

          Subdivisión Predial: 

 

 Superficie predial mínima…………………………………….. 

 Frente predial mínimo………………………………………… 

 Porcentaje máximo de ocupación de suelo…………………… 

 Coeficiente máximo de constructibilidad…………………….. 

 Sistema de agrupación:………………… Aislado 

 Altura edificación: 1 piso, Máximo ………………………….. 
        Mínimo…………………………... 

3.500 m2 

6,5% 

0,65 

 

5 mts. 

3 mts. 

Figura 12: ENMIENDA N°5; Zonificación ZRA Actual del  Plan Regulador de San Pedro de 

Atacama.  



 

 Reemplácese en la Columna a).- “Superficie Predial mínima”, donde dice 
5.000 m2, por 3.500 m2, de  la superficie de edificación actual que permite el Plan 
Regulador Comunal Vigente (esta disminución resulta al aplicar el 30% cuando se 
trate de coeficiente de constructibilidad, coeficiente de ocupación de suelo y 
tamaño predial del artículo 45 de La Ley General de Urbanismo y Construcción). 

 

 Reemplácese en la Columna c).-“Porcentaje máximo de ocupación de 
suelo”, donde dice 30% por 60% de  la superficie de edificación actual que 
permite el Plan Regulador Comunal Vigente (este incremento resulta en el caso de 
zonas con usos de suelo de equipamiento correspondiente a la clase comercio, el 
coeficiente de ocupación de suelo podrá aumentarse hasta 1, de acuerdo al 
artículo 45 de La Ley General de Urbanismo y Construcción). 

 

 Reemplácese en la Columna d).-“ Coeficiente máximo de 
constructibilidad”, donde dice 0.3 por 0.6 del Coeficiente máximo de 
constructibilidad que permite el Plan Regulador Comunal Vigente. (este incremento 
resulta en el caso de zonas con usos de suelo de equipamiento correspondiente a 
la clase comercio, el coeficiente de ocupación de suelo podrá aumentarse hasta 1, 
de acuerdo al artículo 45 de La Ley General de Urbanismo y Construcción). 
 

 

Certificado Cantidad 

Certificado de: números, informes 

previos, uso de suelo,  urbanización, 

Ruralidad y Deslindes 

435 

Certificados de afectación a utilidad 

pública  

27 

Certificado de recepción definitiva  17 

                   TOTAL                                                                                            

479  

 

 

 Permiso de Construcción, ampliación, regularización, obra nueva y alteración  En la 

Comuna de San Pedro de Atacama. 

 



 

PAGO DE DERECHO DE CONSTRUCCION AÑO 2014 

N° 
tipo de 

construccion 
PROPIETARIO 

M2 

CONSTRUCCION 
FOLIO MONTO 

1 VIVIENDA PABLO CRUZ 
PACHAO 

124,94 83066 $ 201.717,00 

2 HOTEL JAIME LEON 

BERNA 
117,96 83792 $ 265.908,00 

3 CASINO LITIO ROCKWOOD 

LITIO LTDA 
38,61 83790 $ 115.584,00 

4 COCINA LITIO ROCKWOOD 
LITIO LTDA 

122 83792 $ 267.133,00 

5 HOTEL JUNIA MITZIE 

FLORES 
316,23 82206 $ 356.409,00 

6 JARDIN  INFANTIL CHAÑARCITO 213,96 82206 $ 3.380,00 

7 RESTAURANTE CRISTIAN 

MANSILLA 
219,05 82780 $ 345.057,00 

8 LOCAL NELLY SOLIS 

CENZANO 
103,63 82780 $ 161.000,00 

9 HOSTAL 
CARLOS 

FREIRE 
MUÑOZ 

214,05 82271 $ 241.247,00 

10 HOSTAL IRMA LIENDRO 

MARTINEZ 

199,79 83820 $ 321.643,00 

11 
AMPLIACION 

HOSTAL INVERSIONES 
DETIGNY S.A 

321,72 87377 $ 733.584,00 

12 
REGULARIZACION 

SQM SALAR 
SQM SALAR 

S.A 
9308,76 83317 $ 6.525.542,00 

13 
REGULARIZACION 

SQM SALAR 
SQM SALAR 

S.A 
8.688,83 83317 $ 5.523.254,00 

14 
REGULARIZACION 

VIVIENDA 

MILENA 

FABIAN SOZA 
100,10 86029 $ 228.010,00 

15 

RESTAURACION 

PARROCA SAN 

PEDRO DE 
ATACAMA 

RESTAURACIO

N PARROCA 

SAN PEDRO DE 
ATACAMA 

65,00 86040 $ 88.151,00 

16 
REGULARIZACION 

VIVIENDA 

PIA PEÑA 

TONDREAU 
112,40 83682 $ 180.953,00 



 

PAGO DE DERECHO DE CONSTRUCCION AÑO 2014 

N° 
tipo de 

construccion 
PROPIETARIO 

M2 

CONSTRUCCION 
FOLIO MONTO 

17 
REGULARIZACION 
CONAF CAMPING 

CORPORACION 

NACIONAL 

FORESTAL 

28,40 87377 $ 64.020,00 

18 
REGULARIZACION 

VIVIENDA 

MIRIAN 

AYABIRE 

QUIÑONES 

58,28 87856 $ 94.807,00 

19 
REGULARIZACION 

IGLESIA 

ASOCIACION 

CRISTIANA 
TESTIGO DE 

JEHOVA 

115,69 1 $ 188.199,00 

20 
REGULARIZACION 

HOSTAL 

LUIS  
VALLEJOS 

CAMUS 

310,10 2 $ 488.715,00 

21 
REGULARIZACION 

VIVIENDA 

SYLVIA CRUZ 

RAMOS 
97,66 80 $ 217.648,00 

22 
REGULARIZACION 

VIVIENDA 

JACQUELINE 
KATTY CRUZ 

CRUZ 

291,70 80 $ 318.094,00 

23 
REGULARIZACION 

VIVIENDA 

ANTONIA 

MARIA 

ASIQUEL  

331,16 87438 $ 472.048,00 

24 
REGULARIZACION 

VIVIENDA 

GLORIA 

RAMOS RAMOS 
204,70 87439 $ 343.319,00 

25 
REGULARIZACION 

VIVIENDA 

MIRIAN 

AYABIRE 

QUIÑONES 

58,28 87856 $ 94.807,00 

26 
REGULARIZACION 

HOSTAL 

CARLOS SILVA 

IRRIBARRA 
162,00 6 $ 328.642,00 

27 
REGULARIZACION 

VIVIENDA 

GLORIA 

RAMOS RAMOS 
162,00 6 $ 328.642,00 

  

  

22087 $ 18.497.513,00 

 

 



 Resumen de los pagos de Derecho de Construcción,  en la Comuna de San Pedro 

de Atacama. 

N° TIPO DE PERMISO M2 $ 

27 Permiso de construcción 22.087 m² 18.497.513.- 

0 Permiso de construcción 

Proyectos Sociales 

0 0 

5 Permiso de Alteración  1.256 m² 3.546.283.- 

38 Permiso de Ampliación 1.080 m² 2.955.344.- 

70    Total  24.999.140.- 

 

INVERSIÓN 2014 

La inversión municipal se orienta de acuerdo a los lineamientos establecidos por el 

Plan de Desarrollo Comunal de San Pedro de Atacama, consiste básicamente en 

invertir los fondos municipales disponibles para inversión en aportar al 

financiamiento de proyectos que son postulados a fondos externos y que no 

pueden ser ejecutados con fondos municipales por su envergadura. 

 

 



     

GASTADO EN EL AÑO 2014 

NOMBRE FUENTE 

MONTO 

CONTRATAD

O 

MONTO 

GASTADO 

2014 ESTADO 

F.N.D.R. 

Tradicional 

F.R.I.L.  PMU - PMB MINVU MUNICIPAL 

Reposición 

Aducción 

Vilaco 

Localidad de 

Toconao, 

San Pedro de 

Atacama 

F.N.D.R. - 

Tradicional $ 1.075.457.651 $ 564.381.602 Terminado $ 564.381.602       

Reposición y 

Relocalizació

n Cuerpo de 

Bomberos de 

S.P.A. 

(Generador) 

F.N.D.R. - 

Tradicional $ 13.937.946 $ 13.937.946 Terminado $ 13.937.946       

Habilitación 

Cancha de 

Futbol 

Localidad de 

Socaire 

S.P.A. 

F.N.D.R. - 

Tradicional $ 456.544.081 $ 456.544.081 Terminado $ 456.544.081       

         



     

GASTADO EN EL AÑO 2014 

NOMBRE FUENTE 

MONTO 

CONTRATAD

O 

MONTO 

GASTADO 

2014 ESTADO 

F.N.D.R. 

Tradicional 

F.R.I.L.  PMU - PMB MINVU MUNICIPAL 

 

Reposición 

Ambulancias 

Provincia El 

Loa y Taltal 

F.N.D.R. - 

Tradicional $ 186.663.400 $ 186.663.400 Terminado $ 186.663.400       

Construcción 

Cierre 

Perimetral 

Multicancha 

Talabre 

F.N.D.R 

F.R.I.L    $ 77.168.012 $ 77.168.012 Terminado $ 77.168.012       

Mejoramiento 

Sede Social 

Comunidad de 

Quitor 

F.N.D.R 

F.R.I.L    $ 34.925.146 $ 34.925.146 Terminado $ 34.925.146       

Mejoramiento 

Sede 

Comunitaria 

Ayllo de 

Catarpe 

F.N.D.R 

F.R.I.L    $ 35.913.515 $ 35.913.515 Terminado $ 35.913.515       

Mejoramiento 

Parque Infantil F.N.D.R 
$ 41.952.848 $ 41.952.848 Terminado $ 41.952.848       



     

GASTADO EN EL AÑO 2014 

NOMBRE FUENTE 

MONTO 

CONTRATAD

O 

MONTO 

GASTADO 

2014 ESTADO 

F.N.D.R. 

Tradicional 

F.R.I.L.  PMU - PMB MINVU MUNICIPAL 

Localidad de 

Toconao 

F.R.I.L    

Construcción 

Sombreadero 

Escuela G-27 

de Peine 

F.N.D.R 

F.R.I.L    $ 68.424.988 $ 68.424.988 Terminado $ 68.424.988       

Consultoría - 

Reposición 

Museo 

Arquelógico 

R.P. Gustavo 

Le Paige 

S.P.A. 

Segundo 

Llamado  

F.N.D.R. – 

Provisión 

BID Puesta 

en valor 

Patrimonial $ 244.084.000 $ 74.774.176 

En 

Ejecución $ 74.774.176       

Obras Civiles - 

Reposición 

Museo 

Arquelógico 

R.P. Gustavo 

Le Paige 

S.P.A. 

Segundo 

F.N.D.R. – 

Provisión 

BID Puesta 

en valor 

Patrimonial $ 8.595.299.265 $ 604.463.955 

En 

Ejecución $ 604.463.955       



     

GASTADO EN EL AÑO 2014 

NOMBRE FUENTE 

MONTO 

CONTRATAD

O 

MONTO 

GASTADO 

2014 ESTADO 

F.N.D.R. 

Tradicional 

F.R.I.L.  PMU - PMB MINVU MUNICIPAL 

lamado  

Plan de 

Contingencia - 

Reposición 

Museo 

Arquelógico 

R.P. Gustavo 

Le Paige 

S.P.A. 

Segundo 

Llamado  

F.N.D.R. – 

Provisión 

BID Puesta 

en valor 

Patrimonial $ 346.662.085 $ 281.163.703 

En 

Ejecución $ 281.163.703       

Construcción 

Sistema de 

Disposición 

Final Aguas 

Servidas 

S.P.A. PMB $ 120.300.000 $ 46.664.802 Terminado   $ 46.664.802     

Mejoramiento 

Cocina 

Escuela E-26 
PMU $ 19.864.935 $ 19.864.935 Terminado   $ 19.864.935     



     

GASTADO EN EL AÑO 2014 

NOMBRE FUENTE 

MONTO 

CONTRATAD

O 

MONTO 

GASTADO 

2014 ESTADO 

F.N.D.R. 

Tradicional 

F.R.I.L.  PMU - PMB MINVU MUNICIPAL 

San Pedro de 

Atacama 

Mejoramiento 

Cocina 

Escuela E-21 

Toconao PMU $ 35.181.734 $ 35.181.734 Terminado   $ 35.181.734     

Reposición 

Plaza de 

Toconao PMU $ 186.659.000 $ 186.659.000 

En 

Ejecución   

$ 

186.659.000     

Mejoramiento 

y Refuerzo 

Línea Media 

Tensión El 

Litio Peine PMU $ 49.368.028 $ 41.155.295 

En 

Ejecución   $ 41.155.295     

Mejoramiento 

Techumbre 

Zona 

Administrativa 

Escuela E-26 

San Pedro de 

Atacama PMU $ 9.828.638 $ 7.299.294 

En 

Ejecución   $ 7.299.294     



     

GASTADO EN EL AÑO 2014 

NOMBRE FUENTE 

MONTO 

CONTRATAD

O 

MONTO 

GASTADO 

2014 ESTADO 

F.N.D.R. 

Tradicional 

F.R.I.L.  PMU - PMB MINVU MUNICIPAL 

         

Construcción 

Sede Social 

Villa Los 

Algarrobos MINVU $ 106.359.158 $ 33.479.660 

Declarado 

Desierto     $ 33.479.660   

Construcción 

Sede Social 

Alto Jama MINVU $ 107.732.527 $ 107.732.527 Terminado     

$ 

107.732.527   

Grupo 1 

Diseño de 

Ingeniería de 

Pavimentos, 

Barrio 

Yactamari 

Lickan S.P.A. MINVU $ 29.645.000 $ 29.645.000 Terminado     $ 29.645.000   

Grupo 2 

Diseño de 

Ingeniería de 

Pavimentos, 

Barrio 

Yactamari 
MINVU $ 27.500.000 $ 27.500.000 Terminado     $ 27.500.000   



     

GASTADO EN EL AÑO 2014 

NOMBRE FUENTE 

MONTO 

CONTRATAD

O 

MONTO 

GASTADO 

2014 ESTADO 

F.N.D.R. 

Tradicional 

F.R.I.L.  PMU - PMB MINVU MUNICIPAL 

Lickan S.P.A. 

         

Grupo 3 

Diseño de 

Ingeniería de 

Pavimentos, 

Barrio 

Yactamari 

Lickan S.P.A. MINVU $ 18.500.000 $ 18.500.000 Terminado     $ 18.500.000   

Construcción 

Sede Social 

Villa Los 

Algarrobos MINVU $ 83.598.572 $ 83.598.572 Terminado     $ 83.598.572   

Mejoramient

o de Comité 

de Vivienda 

Kunza Turi 3 

Localidad de 

Toconao 

MUNICIPA

L $ 8.971.993 $ 7.337.376 Terminado       $ 7.337.376 



     

GASTADO EN EL AÑO 2014 

NOMBRE FUENTE 

MONTO 

CONTRATAD

O 

MONTO 

GASTADO 

2014 ESTADO 

F.N.D.R. 

Tradicional 

F.R.I.L.  PMU - PMB MINVU MUNICIPAL 

S.P.A. 

         

Construcción 

de Escenario 

Mecano 

Multicancha 

de la 

Localidad de 

Talabre 

MUNICIPA

L $ 9.982.824 $ 9.982.824 Terminado       $ 9.982.824 

Adquisición 

Equipo 

Eléctrico 

Planta 

Tratamiento 

de Aguas 

Servidas de 

Camar 

MUNICIPA

L $ 3.213.000 $ 3.213.000 Terminado       $ 3.213.000 

   

$ 

 

$ $ $ $ 



     

GASTADO EN EL AÑO 2014 

NOMBRE FUENTE 

MONTO 

CONTRATAD

O 

MONTO 

GASTADO 

2014 ESTADO 

F.N.D.R. 

Tradicional 

F.R.I.L.  PMU - PMB MINVU MUNICIPAL 

3.098.127.391 2.440.313.372 336.825.060 300.455.759 20.533.200 

     

$ 3.098.127.391 



 

LOCALIDADES BENEFICIARIAS DE PROYECTOS EJECUTADOS EL AÑO 

2014 

 

  

LOCALIDADES 

Nº NOMBRE 
S.P.A      

URBANO 

S.P.A 

RURAL TOCONAO TALABRE CAMAR SOCAIRE PEINE 

RIO 

GRANDE 

1 

Reposición Aducción 

Vilaco Localidad de 

Toconao, San Pedro de 

Atacama     1           

2 

Mejoramiento Parque 

Infantil Localidad de 

Toconao     1           

3 

Mejoramiento Cocina 

Escuela E-21 Toconao     1           

4 

Reposición Plaza de 

Toconao     1           

5 

Mejoramiento de Comité 

de Vivienda Kunza Turi 3 

Localidad de Toconao 

S.P.A.     1           

6 

Reposición y 

Relocalización Cuerpo de 

Bomberos de S.P.A. 

(Generador)   1             

7 

Reposición Ambulancias 

Provincia El Loa y Taltal   1             

8 

Mejoramiento Sede Social 

Comunidad de Quitor   1             



  

LOCALIDADES 

Nº NOMBRE 
S.P.A      

URBANO 

S.P.A 

RURAL TOCONAO TALABRE CAMAR SOCAIRE PEINE 

RIO 

GRANDE 

9 

Mejoramiento Sede 

Comunitaria Ayllo de 

Catarpe   1             

10 

Consultoría - Reposición 

Museo Arquelógico R.P. 

Gustavo Le Paige S.P.A. 

Segundo Llamado    1             

11 

Plan de Contingencia - 

Reposición Museo 

Arquelógico R.P. Gustavo 

Le Paige S.P.A. Segundo 

Llamado    1             

12 

Habilitación Cancha de 

Futbol Localidad de 

Socaire S.P.A.           1     

13 

Construcción Cierre 

Perimetral Multicancha 

Talabre       1         

14 

Construcción de 

Escenario Mecano 

Multicancha de la 

Localidad de Talabre       1         

15 

Construcción Sombreadero 

Escuela G-27 de Peine             1   

16 

Mejoramiento y Refuerzo 

Línea Media Tensión El 

Litio Peine             1   



  

LOCALIDADES 

Nº NOMBRE 
S.P.A      

URBANO 

S.P.A 

RURAL TOCONAO TALABRE CAMAR SOCAIRE PEINE 

RIO 

GRANDE 

17 

Obras Civiles - Reposición 

Museo Arquelógico R.P. 

Gustavo Le Paige S.P.A. 

Segundo Llamado  1               

18 

Mejoramiento Cocina 

Escuela E-26 San Pedro de 

Atacama 1               

19 

Mejoramiento Techumbre 

Zona Administrativa 

Escuela E-26 San Pedro de 

Atacama 1               

20 

Construcción Sede Social 

Villa Los Algarrobos 1               

21 

Construcción Sede Social 

Alto Jama 1               

22 

Grupo 1 Diseño de 

Ingeniería de Pavimentos, 

Barrio Yactamari Lickan 

S.P.A. 1               

23 

Grupo 2 Diseño de 

Ingeniería de Pavimentos, 

Barrio Yactamari Lickan 

S.P.A. 1               

24 

Grupo 3 Diseño de 

Ingeniería de Pavimentos, 

Barrio Yactamari Lickan 

S.P.A. 1               



  

LOCALIDADES 

Nº NOMBRE 
S.P.A      

URBANO 

S.P.A 

RURAL TOCONAO TALABRE CAMAR SOCAIRE PEINE 

RIO 

GRANDE 

25 

Construcción Sistema de 

Disposición Final Aguas 

Servidas S.P.A.         1       

26 

Adquisición Equipo 

Eléctrico Planta 

Tratamiento de Aguas 

Servidas de Camar         1       

 

 

Localidad 
Nº de 

Proyectos 

S.P.A      
URBANO 8 

S.P.A RURAL 6 

TOCONAO 5 

TALABRE 2 

CAMAR 2 

SOCAIRE 1 

PEINE 2 

RIO GRANDE 0 

TOTAL 26 

  

Nº de Proyectos por Localidades

S.P.A      URBANO S.P.A RURAL TOCONAO TALABRE

CAMAR SOCAIRE PEINE RIO GRANDE



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS MUNICIPAL 

2013 

  



 

CUENTA PÚBLICA AÑO 2014 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS MUNICIPAL 

INGRESOS: 

INGRESOS 2013 2014 % 
Variación 

2013-2014 

Patentes Municipales 709,010,476 729,899,838 15.24% 2.95% 

Derecho de Aseo 67,801,037 77,048,992 1.61% 13.64% 

Otros Ingresos  296,807,978 248,077,573 5.18% -16.42% 

Permisos de Circulación 299,026,735 393,334,774 8.21% 31.54% 

Participación Impuesto Territorial 94,603,730 97,216,668 2.03% 2.76% 

Transferencias corrientes    67,432,199 1.41% 100.00% 

Rentas de la Propiedad 1,813,327 5,844,931 0.12% 222.33% 

Multas y Sanciones Pecuniarias 65,643,320 67,304,996 1.41% 2.53% 

Participación del Fondo Común Municipal 908,022,085 1,719,591,721 35.91% 89.38% 

Otros 31,143,000 39,949,789 0.83% 28.28% 

Ventas de Activo no Financieros 7,430,000 0 0.00% -100.00% 

Ingresos por percibir 0 57,297 0.00% 100.00% 

Tesoro Público - Patentes Mineras 831,654,578 759,826,701 15.87% -8.64% 

Saldo de Caja 580,000,000 583,000,000 12.17% 0.52% 

TOTALES 3,892,956,266 4,788,585,479 100.00% 23.01% 

 

 



 

INGRESOS 

 

Se comparan los ingresos totales del año 2013 y 2014 los cuales presentan un 

aumento en el porcentaje de variación de 23.01%, a continuación se detalla los 

ingresos con mayores variaciones: 

 

Transferencias Corrientes año 2014.  $67.432.199.- 

Fortalecimiento  a la Gestión     $ 14.394.729.- 

Ley 20.017 (Código de aguas)     $ 27.263.046.- 

Patente por derecho de agua no utilizado   $ 19.848.835.-  

Ley 20.744 (Empresas recolectoras residuos sólidos)  $   5.925.589.- 

 

Rentas de la Propiedad. 

Son los ingresos por los descuentos a los funcionarios de Planta, Contrata y 

Suplencia Municipal, por ocupación de casas municipales. Para el año 2014 se 

empieza a descontar el 10% del sueldo base de cada funcionario como indica la 

ley, la cual el año 2013 se descontaba alrededor de un 50% menos de lo actual.- 

 

Participación en el Fondo Común Municipal: 

Fondos depositados directamente por la Tesorería General de la Republica la cual 

el año 2014 se percibió un 89.38% más en comparación al año 2013.- 

 

Venta de Activos no financieros: 

El año 2013 en el mes de Noviembre se realizó un remate de los bienes dados de 

baja la cual se percibió $ 7.430.000.- El año 2014 no se realiza ningún remate 

público por lo tanto se percibe una variación de  menos 100%.- 

 

Ingresos por percibir: 

El año 2013 se realiza un convenio por permiso de circulación a un contribuyente 

que tenía atrasado su permiso de años anteriores la cual se regulariza el año 

2014.- 

 

Tesoro Público – Patentes Mineras. 

Fondos depositados directamente por la Tesorería General de la Republica la cual 

el año 2014 se percibió un 8.64% menos en comparación al año 2013.- 

 

 



 

 

PATENTES MUNICIPALES: 

En el año 2014 tuvimos un incremento del 6.76% en la cantidad de patentes 

comerciales, esto debido al interés que hay en desarrollar nuevos proyectos en 

nuestra comuna orientada especialmente al área de turismo, además muchos 

contribuyentes lograron regularizar las instalaciones eléctricas de sus locales, 

tramite exigido por CESPA lo que permitió que pudiesen obtener sus patentes 

comerciales definitivas. Se percibe una disminución de entrega de patentes de 

microempresa familiar comercial, ya que se experimenta solo una variación de 

0.68% en relación al porcentaje de variación año 2013 (7%), esto debido a que el 

Servicio de Salud exige como requisito el TE1 emitido por SEC. 

 

La distribución de patentes al 31 de Diciembre de 2014, según su tipo es la 

siguiente: 

 

PATENTES MUNICIPALES 2013 2014 

Comerciales  695 731 

Alcoholes 106 122 

Industriales 4 4 

Profesionales 53 59 

Total 858 916 

 

 

PATENTES 
MUNICIPALES 

2013 2014 % 
Variación 

2013-2014 

Comerciales  $ 119,711,246 $ 120,524,454 16.51% 0.68% 

Alcoholes $ 13,077,491 $ 14,775,351 2.02% 12.98% 

Industriales $ 575,860,000 $ 594,143,646 81.40% 3.18% 

Profesionales $ 361,739 $ 456,387 0.06% 26.16% 

  $ 709,010,476 $ 729,899,838 100.00% 2.95% 

 

 

 



 

 

DERECHOS DE ASEO: 

Se percibe un aumento del 13.64% entre año 2013 y 2014, por los cobros 

efectuados a todos los contribuyentes que tienen patentes comerciales en la 

comuna, también se experimenta un incremento de un 19.74% por concepto de 

cobro de exceso de basura ya que se sigue con el debido control de acceso que se 

lleva del vertedero municipal donde los contribuyentes deben pagar en la Dirección 

de Finanzas por anticipado el depósito de sus residuos.  

 

DERECHOS DE ASEO 

2013 2014 % 
Variación 

2013-2014 

En  patentes 
municipales $ 23,776,045 $ 24,334,344 31.58% 2.35% 

Cobro directo-por 
exceso de basura $ 44,024,992 $ 52,714,648 68.42% 19.74% 

Total $ 67,801,037 $ 77,048,992 100.00% 13.64% 

 

OTROS INGRESOS: 

Estos Ingresos son propios de nuestra gestión, correspondiente a los servicios y 

usos de las instalaciones que el municipio administra, y que por ello cobra un 

derecho; los ingresos con más variación porcentual  son: 

 



OTROS INGRESOS 

2013 2014 % 
Variación 

2013-2014 

Urbanización y 
construcción $ 4,775,088 $ 31,670,187 12.77% 563.24% 

Permisos  provisorios $ 2,978,743 $ 5,821,001 2.35% 95.42% 

Propaganda $ 23,464,487 $ 6,301,135 2.54% -73.15% 

Transferencia de 
vehículos $ 0 $ 1,163,190 0.47% 100.00% 

Otros - sello 
vehículos pc $ 153,614 $ 139,498 0.06% -9.19% 

Otros -  pc provisorio 
aduanero $ 20,074,939 $ 17,218,707 6.94% -14.23% 

Otros -  complejo 
deportivo spa $ 28,071,772 $ 27,608,878 11.13% -1.65% 

Otros - venta lugares 
instalados $ 9,497,009 $ 9,115,057 3.67% -4.02% 

Otros - ingresos 
biblioteca infocentro $ 635,742 $ 171,710 0.07% -72.99% 

Otros - ingresos $ 142,426,774 $ 53,113,984 21.41% -62.71% 

Otros - pueblo de 
artesanos $ 11,294,992 $ 21,592,106 8.70% 91.17% 

Otros - instalaciones 
de uso público $ 44,179,760 $ 44,383,137 17.89% 0.46% 

Otros - Terminal de 
buses $ 8,871,890 $ 27,074,795 10.91% 205.18% 

Otros-Centro de 
eventos Coyo Antai $ 383,168 $ 259,188 0.10% -32.36% 

Otros - 
Pavimentación 
participativa 2013 $ 0 $ 2,375,000 0.96% 100.00% 

Otros -  Complejo 
deportivo Toconao $ 0 $ 70,000 0.03% 100.00% 

Total $ 296,807,978 $ 248,077,573 100.00% -16.42% 

 

Urbanización y Construcción: 

 

En esta cuenta se ingresan fondos por tramites efectuados en el Departamento de 

Obras Municipal ya sea por emisión de certificados de número, Derecho de 

construcción, Informes previos, etc. 

Presenta una variación de 563.24% más en relación al año 2013 por percibir 

ingresos relevantes como los siguientes: 

Restauración de Iglesia        $ 5.436.443.- 

Empresa Procoin, Derecho Construcción de Museo.    $ 2.366.944.- 

Empresa Rockwood Litium, Regularización obra Bodega Planta Litio.    $ 3.405.420.- 



Empresa Rockwood Litium, Derecho de construcción Planta Peine.          $ 6.133.261.- 

 

Permisos Provisorios: 

El año 2014 aumenta un 95.42% por el interés de los contribuyentes para la 

obtención de patentes, se les dio la facilidad para optar a permiso provisorio a 

nuevos contribuyentes con el compromiso de regularizar la documentación 

faltante.- 

 

Propaganda: 

Refleja una variación de 73.15% menos en comparación al año 2013, debido 

principalmente al no pago de convenio Movistar el que se regularizo el año en 

curso por $18.000.000.- 

 

Transferencia de Vehículos: 

Existe una mala imputación en el ingreso realizado ya que este depósito debía ser 

ingresado en la cuenta “Impuesto por transferencia de Vehículos”, fondos 

depositados directamente por Tesorería General de la Republica los cuales fueros 

de: 

2013: $ 9.077.291.- 

2014: $ 8.737.252.- 

 

Ingresos Biblioteca Infocentro:  

Presenta un 72.99% menos ya que los ingresos generados el año 2014 fueron 

ingresados por el funcionario a cargo el año en curso.- 

 

Otros Ingresos: 

En este ítems se registran los ingresos por cobros de derechos municipales como 

son finiquitos, permisos de vehículos para fletes, venta de forma ambulante, ferias 

costumbristas, permisos para stand en fiestas patrias y navideñas, permiso para 

bailes populares, etc. Se experimenta un 62.71% menos en comparación al año 

2013, debido principalmente a la mayor fiscalización.- 

 

Pueblo de Artesanos: 

Son los ingresos por el cobro de arriendo mensual de los módulos del pueblo de 

artesanos, principalmente puestos de artesanía, se experimenta un 91.17% más 

en relación al año 2013, debido a la regularización de cuotas pendientes y mayor 

control en el área.- 

 

 



 

Terminal de Buses: 

Tenemos un 205.18% de aumento ya que se implementa el terminal de buses y se 

cobra derecho de uso de losa y arriendo mensual de oficinas de agencias  de 

buses que son las siguientes empresas: Tur bus, Frontera, Atacama 2000, 

Intertrans, Andesmar, Ciktur, Geminis y Pullman bus. 

 

 

Pavimentación Participativa 2013: 

Son los ingresos percibidos por la Junta de Vecinos N° 2 de la localidad de 

Toconao para la pavimentación de diferentes calles. 

 

 

Complejo Deportivo Toconao: 

Ingresos percibidos por los arriendos del complejo deportivo (Cancha de pasto 

sintético y Estadio Techado) en Localidad de Toconao, teniendo como 

Administrador del complejo a Sr. Alejandro Zuleta. 

 

 

PERMISOS DE CIRCULACION: 

Los permisos de circulación es nuestro mayor ingreso en gestión interna para el 

periodo 2014, se experimenta un aumento del 31.54%  debido a las diversas 

gestiones que  realizaron los funcionario, principalmente invitando a empresas que 

operan de la zona a renovar sus permisos de circulación en esta comuna, se saca 

un balance positivo ya que en comparación de los años 2012 - 2013 solo se obtuvo 

un aumento del 3%. 

 

PERMISOS DE 
CIRCULACION 

2013 2014 % 
Variación 

2013-2014 

De beneficio municipal 
37,5% 

$ 112,094,133 $ 147,119,216 37.40% 31.25% 

De beneficio fondo común 
municipal 62,5% 

$ 186,932,602 $ 246,215,558 62.60% 31.71% 

Total $ 299,026,735 $ 393,334,774 100.00% 31.54% 

 

 



 

GASTOS: 

 

GASTOS 2013 2014 % 
Variación 

2013-2014 

GASTOS EN 
PERSONAL $ 891,269,981 $ 719,303,469 18.29% -19.29% 

BIENES Y SERVICIOS 
DE CONSUMO $ 1,260,474,241 $ 1,358,737,247 34.55% 7.80% 

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES $ 1,284,013,565 $ 1,638,620,395 41.67% 27.62% 

ADQUISICIÓN DE 
ACTIVOS NO 
FINANCIEROS $ 24,215,486 $ 44,320,567 1.13% 83.03% 

INICIATIVAS DE 
INVERSIÓN $ 304,872,689 $ 171,441,099 4.36% -43.77% 

Total $ 3,764,845,962 $ 3,932,422,777 100.00% 4.45% 

 

 

 

 

 

 



BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO: 

Comprende los gastos por adquisiciones de bienes de consumo y servicios no 

personales, necesarios para el cumplimiento de las funciones y actividades de los 

organismos del sector público. Para el año 2014 los gastos para esta cuenta fueron 

de $ 1.358.737.247.- 

A continuación se muestra el siguiente cuadro resumen: 

 

BIENES Y SERVICIOS 
DE CONSUMO 

    Alimentos y Bebidas 

2013 2014 % 
Variación 

2013-2014 

Para Personas 3,004,140 10,322,252 100.00% 243.60% 

Total 3,004,140 10,322,252 100.00% 243.60% 

 

Alimentos y Bebidas para personas: 

Se Experimenta un aumento en el gasto de este ítems de 243.60% debido al 

aumento de actividades Municipales para la comunidad. 

 

 

Textiles, vestuario y 
calzado 2013 2014 % Variación 2013-2014 

Textiles y acabados 
textiles 0 434,061 48.41% 100.00% 

Vestuario, accesorios y 
prendas diversas 1,996,892 394,722 44.02% -80.23% 

Calzado 0 67,830 7.57% 100.00% 

Total 1,996,892 896,613 100.00% -55.10% 

 

Textiles y Acabados Textiles: 

El año 2014 presenta un aumento del 100% debido al aporte realizado a la Policía 

de Investigaciones de la Comuna de San Pedro de Atacama.- 

 

 

Calzado: 

Adquisición de calzados para funcionarios de Programa Prodesal, Actividad 

realizada para baños antisárnicos. 

 



COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 2013 2014 % 

Variación 
2013-2014 

Para vehículos 62,444,618 44,235,420 78.84% -29.16% 

Para maquinarias, 
equipos de 
producción, tracción  0 6,036,871 10.76% 100.00% 

Para otros 0 5,834,216 10.40% 100.00% 

Total 62,444,618 56,106,507 100.00% -10.15% 

 

 

Para Maquinaria, Equipos de Producción, Tracción y Elevación: 

Para el año 2014 tenemos un aumentos del 100% en relación al año 2013 debido 

a recarga de los distintos Generadores municipales y generadores de los pueblos 

del interior, Maquinarias municipales y Mantención de los generadores. 

 

Materiales y Usos de Consumo: 

 

MATERIALES DE USO 
O CONSUMO 2013 2014 % 

Variación 
2013-2014 

Materiales de oficina 35,340,667 3,623,598 8.09% -89.75% 

Materiales y útiles 
quirúrgicos 0 330,466 0.74% 100.00% 

Fertilizantes, 
insecticidas, fungicidas 
y otros 0 5,091,526 11.37% 100.00% 

Materiales y útiles de 
aseo 2,356,241 3,198,594 7.14% 35.75% 

Insumos, repuestos y 
accesorios 
computacionales. 5,012,907 6,992,568 15.62% 39.49% 

Materiales para 
mantenimiento y 
reparaciones de  i. 0 819,879 1.83% 100.00% 

Repuestos y accesorios 
para mantenimiento y  
reparación de vehículos 19,282,212 11,391,975 25.44% -40.92% 

Otros materiales, 
repuestos y útiles 
diversos 15,348,706 9,838,927 21.97% -35.90% 

Productos 
agropecuarios y 
forestales 0 47,000 0.10% 100.00% 

Otros 0 3,441,413 7.69% 100.00% 

Total 77,340,733 44,775,946 100.00% -42.11% 



 

Materiales y Útiles Quirúrgicos: 

Aporte para programa Prodesal para la ejecución de proyecto de baño antisárnicos 

y taller de desinfección de semillas como aporte municipal al programa, 

experimenta un aumento del 100% de gastos en comparación al año 2013. 

 

Productos Agropecuarios y Forestales:  

Compra a la Asociación Atacameña de Regantes productos agrícolas para ser 

exhibidos en el XX Congreso de Municipios turísticos de Chile.  

 

Servicios Básicos: 

 

SERVICIOS BASICOS 

2013 2014 % 
Variación 

2013-2014 

Electricidad 138,342,518 234,192,875 77.73% 69.28% 

Agua 25,290,824 21,154,653 7.02% -16.35% 

Gas 985,002 2,574,778 0.85% 161.40% 

Correo 1,451,581 2,279,887 0.76% 57.06% 

Telefonía fija 16,906,324 7,070,921 2.35% -58.18% 

Telefonía celular 13,478,526 16,293,767 5.41% 20.89% 

Acceso a internet 12,190,896 17,704,381 5.88% 45.23% 

Total 208,645,671 301,271,262 100.00% 44.39% 

 

Electricidad: 

En esta cuenta de registran los gastos de consumo de luz eléctrica de todas las 

dependencias municipales, además alumbrado público de San Pedro de Atacama, 

Toconao y Pueblos del Interior. Para el año 2014 según sistema contable nuevo las 

cuentas de alumbrado Público se imputan en este ítem, es por ello que representa 

un 69.28% más que el año 2013.- 

 

Gas: 

Refleja un aumento de 161.40% más en comparación al año 2013 debido a la 

adquisición de gas licuado para funcionamiento de Piscina temperada Municipal.- 

 

Mantenimiento y Reparaciones: 

Se experimenta una variación de -2.18% del total año 2014 en comparación al año 

2013, debido a las gestiones internas en todos los departamentos institucionales 

reduciendo los gastos en todos los diferentes items. 



Se efectuó gastos en  mantenimiento y reparación en equipos informáticos debido 

a la implementación de un nuevo sistema contable Cas Chile.  

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIONES 2013 2014 % 

Variación 
2013-2014 

Mantenimiento y 
reparación de 
edificaciones 17,714,082 14,238,850 10.66% -19.62% 

Mantenimiento y 
reparación de vehículos 23,834,141 20,401,464 15.28% -14.40% 

Mantenimiento y 
reparación mobiliarios y 
otros 161,445 116,620 0.09% -27.76% 

Mantenimiento y 
reparación de otras 
maquinarias y  94,790,501 98,768,560 73.97% 4.20% 

Mantenimiento y 
reparación de equipos 
informáticos 0 116,620 0.09% 100.00% 

Total 136,500,169 133,525,494 100.00% -2.18% 

 

Servicios Generales: 

No existieron mayores variaciones en el gasto en comparación al año 2013 ya que 

se experimenta un aumento del  5.09%, se señala el aumento en los gastos con 

mayor variación que fueron los siguientes: 

 

SERVICIOS 
GENERALES 2013 2014 % 

Variación 
2013-2014 

Servicios de Aseo 340,142,210 531,519,071 71.73% 56.26% 

Servicios de 
Vigilancia 11,346,656 0 0.00% -100.00% 

Servicios de 
Mantención de 
Jardines 87,775,522 43,622,341 5.89% -50.30% 

Servicio de 
Mantención 
Alumbrado Público 22,045,262 587,860 0.08% -97.33% 

Servicio de 
Mantención de 
Señalización 
Tránsito 2,144,849 160,917 0.02% -92.50% 

Pasaje, Flete y 
Bodegaje 34,361,015 19,580,278 2.64% -43.02% 



 

Servicios de Aseo: 

 

 Servicio de Aseo Domiciliario (Contrato Socoal) de $ 36.411.081.- (Enero a 

Agosto de 2014) y $ 38.000.000. (Septiembre a Diciembre 2014) con lo que 

llegamos a $ 443.288.648.- Anual, Se aumenta el valor a pagar por este 

servicio debido a que se comienza a recolectar los residuos domiciliarios a 

los pueblos del Interior. 

 Servicio de aseo  de Dependencias municipales (Contrato Servicios Marisol 

M Borquez Borquez EIRL)  de $ 52.226.074.- Anual. 

 Servicio de Mantención de Áreas Verdes (Contrato Serv.Agropecuarios. 

Int.Luz M. P. Gomez Flores EIRL)  por $119.809.200.- Anual. 

 

Servicios de Vigilancia: 

Contrato a tres personal que el año 2014 no se renuevan contratos los que 

ejercían servicios de vigilancia en Complejo deportivo Toconao, Centro de Eventos 

Coyo Antai y Pueblo de Artesanos. 

 

Servicios de Mantención de Jardines: 

Mantención de jardines experimenta una variación de menos 50.30%, ya que fue 

postulado como proyecto al GORE aportando un total de $ 101.230.730. La cual 

cubrió gran parte del costo total del gasto.  

 

Servicios de Mantención y Señalización de Transito: 

El año 2013 se adquiere señaléticas para la localidad de Toconao, señaléticas por 

“Programa Gestión Ambiental” y señaléticas para pasajes Aucalquincha. Para el 

año 2014 solo se efectuaron gastos de mantenimiento es por ello que nos refleja 

un 92.50% menos.- 

 

 

 

 

Servicios de 
Suscripción y 
Similares 148,750 914,350 0.12% 514.69% 

Servicios de 
Producción y 
Desarrollo de 
Eventos 143,790,705 52,048,115 7.02% -63.80% 

Otros 63,347,140 92,546,357 12.49% 46.09% 

Total 705,102,109 740,979,289 100.00% 5.09% 



Servicios de Suscripción y Similares: 

Para el año 2014 se incurrió en gastos por pago de servicios de renovación de 

Hosting sitio web institucional y Suscripción anual a empresa el Mercurio de 

Calama y Estrella de Calama. Es por ello que refleja un 514.69% más comparado 

al año 2013.- 

 

Servicios de Producción y Desarrollo de Eventos: 

Presenta una disminución del 63.80% esto debido a las gestiones con las grandes 

empresas y mineras que aportaron para el desarrollo de algunas actividades del 

Aniversario de la Comuna. 

 

Arriendos: 

ARRIENDOS 2013 2014 % 
Variación 

2013-2014 

Arriendo de Terreno 1,800,000 5,920,000 28.97% 228.89% 

Arriendo de Edificios 6,250,000 8,955,555 43.83% 43.29% 

Arriendo de Vehículos 7,883,116 5,557,200 27.20% -29.51% 

Total 15,933,116 20,432,755 100.00% 28.24% 

 

Arriendo de Terreno: 

Pago a la Asociación Indígena Eco-Etno Turismo pozo tres por arriendo de terreno 

para guardar maquinarias municipales, se percibe un aumento del 228.89%.- 

 

 

SERVICIOS FINANCIEROS Y 
DE SEGUROS 2013 2014 % 

Variación 
2013-2014 

Primas y Gastos de Seguros 13,107,851 20,440,109 100.00% 55.94% 

SERVICIOS TECNICOS 
PROFESIONALES 2013 2014 % 

Variación 
2013-2014 

Cursos de Capacitación 3,211,824 6,723,333 100.00% 109.33% 

 

 

Cursos de Capacitación: 

Aumenta un 109.33% más en relación al año 2013 debido al aumento de 

capacitaciones para los funcionarios municipales.- 

 

 

 



Otros Gastos en Bienes y Servicios de Consumo: 

Para el periodo 2014 se tomaron medidas para rebajar los gastos en “Bienes y 

Servicios de Consumo” dentro de los ítems que nos permitieron poder hacerlos, lo 

cual ascendieron a un total de $ 4.726.912.- Con un porcentaje de variación de 

menos 31.95% de los gastos en comparación al año 2013 que fueron de $ 

6.946.413. 

OTROS GASTOS EN BIENES 
Y SERVICIOS DE CONSUMO 2013 2014 % 

Variación 
2013-2014 

Gastos Menores 6,011,410 2,192,223 46.38% -63.53% 

Gastos de Representación, 
Protocolo y Ceremonial 935,003 2,381,356 50.38% 154.69% 

Intereses, Multas Y Recargos 0 59,033   100.00% 

Derechos y Tasas 0 94,300   100.00% 

Total 6,946,413 4,726,912 100.00% -31.95% 

 

Gastos de Representación, Protocolo y Ceremonial: 

Se Experimenta un aumento en el gasto de este ítems de 154.69% debido al 

aumento de actividades Municipales para la comunidad. 

 

TRANSFERENCIAR CORRIENTES: 

Comprende los gastos correspondientes a donaciones y otras transferencias 

corrientes que no representan la contraprestación de bienes o servicios. Incluye 

aportes de carácter institucional y otros para financiar gastos corrientes de 

instituciones públicas y del sector externo. 

Al Sector Privado: 

AL SECTOR 
PRIVADO 

2013 2014 % 
Variación 

2013-2014 

Fondos de 
emergencia 31,703,418 23,606,393 11.22% -25.54% 

Organizaciones 
comunitarias 56,133,332 53,709,970 25.54% -4.32% 

Otras personas 
jurídicas 
privadas 4,000,000 9,513,364 4.52% 137.83% 

Asistencia 
social a 
personas 
naturales 37,648,209 31,484,141 14.97% -16.37% 



Premios y 
otros 24,164,320 19,814,816 9.42% -18.00% 

Otras 
transferencias 
al sector 
privado 12,459,157 72,208,142 34.33% 479.56% 

Total 166,108,436 210,336,826 100.00% 26.63% 

 

Fondos de emergencia: 

Fondos para solventar gastos de imprevistos causados por desastres naturales, 

contratiempos, la calificación de emergencia se realiza a través de la Secretaria 

Municipal y que son autorizados por la Alcaldía o Administradora Municipal, se 

experimenta un porcentaje de variación de menos25.54%.  

 

Organizaciones comunitarias: 

Son fondos que se entregan a las diferentes entidades de la comuna que postulan 

a fondos para desarrollar diferentes actividades propias o la compra de 

implementación, mobiliario, infraestructura, etc. Experimenta una variación de -

4,32%. En su ejecución refleja un total de $ 53.709.970.-  

 A continuación se detalla todas las subvenciones entregadas a Organización es 

Comunitarias en el año 2014. 

AGRUPACION JURIQUE ESPIRITU DEL VIENTO $ 1.200.000 

AGRUPACION LIQCAU NINCHES $ 1.200.000 

ASOC. ATAC. DE REGANTES Y AG. DE SONCOR $ 1.200.000 

ASOC. ATAC. DE REG. Y AG. DE MATANCILLA $ 1.200.000 

ASOC. IND. CONSEJO PUEBLOS ATACAMEÑOS $ 9.000.000 

ASOCIACION DE MUJERES TEJEDORAS DE SUEÑOS $ 1.200.000 

BAILE RELIGIOSO TOBAS PEINE NISAYA PANICOTA $ 1.200.000 

C. G. P. A. ESCUELA E-26 $ 1.200.000 

C.G.P.A ESCUELA G-27 SAN ROQUE DE PEINE $ 600.000 

C.G.P.A. ESCUELA BASICA SAN BARTOLOME, SOCAIRE $ 1.200.000 

C.G.P.A. LICEO LICKAN ANTAI $ 1.200.000 

C.G.P.A. SALA CUNA Y J. INF. CHAÑARCITO $ 1.200.000 

CENTRO DE MADRES LIBERTAD DE PEINE $ 1.200.000 

CENTRO DE MADRES UNION Y PROGRESO $ 1.200.000 

CLUB  ADULTO MAYOR SN LORENZO DE SOCAIRE $ 1.200.000 

CLUB ADULTO MAYOR SOL DE LANCKIR PEINE $ 1.200.000 

CLUB DE ADULTO MAYOR ACHACHES Y AMAUTAS $ 1.200.000 

CLUB DE ADULTO MAYOR SAN LUCAS DE TOCONAO $ 1.200.000 

CLUB DE RAYUELA SOCIAL Y CULTURAL TONCORAZO $ 1.200.000 

CLUB DEP. HURACAN DEL AYLLU DE SEQUITOR $ 1.200.000 

CLUB DEP. SOC. Y CULTURAL HIJOS DE SANTIAGO DE TALABRE $ 1.200.000 

CLUB DEPORTIVO DE SOCAIRE $ 1.200.000 

CLUB SOCIAL DEPORTIVO Y CULTURAL UNION Y ESTRELLA $ 1.200.000 



CLUB SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO CHECAR $ 1.200.000 

COMERCIAL GRUPO MYDO LTDA (COMBUSTIBLE PARA ORGANIZACIONES 

COMUNITARIAS) $ 578.334 

COMUNIDA ATACAMEÑA DE TALABRE $ 1.200.000 

COMUNIDAD ATACAMEÑA DE CATARPE $ 600.000 

COMUNIDAD ATACAMEÑA DE MACHUCA $ 1.200.000 

COMUNIDAD ATACAMEÑA DE SANTIAGO DE RIO GRANDE $ 1.200.000 

COMUNIDAD ATACAMEÑA DE SEQUITOR $ 1.200.000 

COMUNIDAD ATACAMEÑA SAN PEDRO DE ATACAMA $ 600.000 

DIOCESIS SAN JUAN BAUTISTA DE CALAMA $ 2.450.000 

FERRETERIA CALAMA S.A. (ESTANQUES DE AGUA PARA CAMAR Y MATANCILLA) $ 909.680 

J.J.V.V. DE SEQUITOR YAYE Y CHECAR $ 60.000 

JUNTA DE VECINOS DE PEINE $ 1.200.000 

JUNTA DE VECINOS DE RIO GRANDE $ 1.200.000 

JUNTA DE VECINOS DE SOCAIRE $ 800.000 

JUNTA DE VECINOS POB. CONDE DUQUE $ 1.200.000 

JUNTA DE VECINOS POB. LICANCABUR $ 361.956 

JUNTA DE VECINOS POB. PUNTA DE DIAMANTE $ 1.150.000 

JUNTA DE VECINOS POBLACION ALTO JAMA $ 1.200.000 

OSADA LICKAN ANTAY DE LA V. DE GUADALUPE $ 600.000 

TOTAL SUBVENCIONES 2014 

$ 

53.709.970 

 

Otras Personas Jurídicas Privadas: 

Experimenta un aumentos del 137.83% debido al pago de convenio con la 

Corporación de Asistencia Judicial de la región de Tarapaca y Antofagasta por $ 

5.513.364. Y el aporte a la Asociación de Funcionarios de $4.000.000.-  

Asistencia a personas naturales: 

Son los recursos que se entregan a personas que lo requieran Previo informe 

social, que implica la visita de una asistente social y la emisión del respectivo 

informe autorizado por la Directora de DIDECO. Experimenta una variación de -

16,37%. 

Premios y otros: 

Son los gastos por compra de trofeo, medallas y estímulos, cuando se realizan 

actividades deportivas y recreativas, experimentando una variación de –18%. 

Otras trasferencias al sector privado: 

Se experimenta un aumento del 479.56% en relación al año 2013, el gasto con 

mayor variación es debido al aporte a la Fundación de Cultura y turismo que fue 

de $ 66.000.000.- 

 

 



A Otras Entidades Públicas:  

A OTRAS 
ENTIDADES 
PUBLICAS 

2013 2014 % 
Variación 

2013-2014 

A los servicios de 
salud 2,737,863 2,369,650 0.17% -13.45% 

A las asociaciones 500,000 26,617,086 1.86% 5223.42% 

Al fondo común 
municipal - permisos 
de circulación 187,015,001 260,296,837 18.22% 39.19% 

A otras entidades 
públicas 52,011,667 39,000,000 2.73% -25.02% 

A servicios 
incorporados a su 
gestión 875,640,598 1,099,999,996 77.02% 25.62% 

                      A 
Educación 432,051,667 549,999,996   27.30% 

                      A 
Salud 443,588,931 550,000,000   23.99% 

Total 1,117,905,129 1,428,283,569 100.00% 27.76% 

 

A las Asociaciones: 

Experimenta un 5223.42% de aumento el año 2014 debido a la regularización de 

saldo pendiente con: 

Asociación Chilena de Municipales por $ 5.639.175.  

Pago cuota año 2014. Asoc. Municipalidades Región de Antofagasta $ 6.000.000.  

Aportes para ejecución programa 2% deporte año 2014 por $6.000.000.  

Y cuota a Asociación de Municipios Turísticos de Chile $ 500.000.- 

 

En este ítem se destacan las transferencias que se realizaron a “otras entidades 

públicas” tales como: 

 Cuerpo de bomberos de San Pedro de Atacama $ 23.000.000.- 

 Fundación Educación Integra $11.000.000.- 

 Parroquia San Pedro de Atacama $ 5.000.000.- 

 

Cabe destacar que los aportes del año 2014 “Servicios incorporados a su gestión” 

ascendieron a un total de $ 1.066.999.996.- 

 Departamento de Salud fueron de $ 550.000.000.- 

 Departamento de Educación $ 549.999.996.-  

 



Estos son recursos propios  de la Municipalidad  y experimentaron un  al 25.62% 

de variación respecto al año 2013 del Presupuesto de Gasto Municipal  año 2013.- 

SALDO FINAL DE CAJA: 

Es el monto que quedo en caja para el periodo 2015, saldo para cumplir con los 

compromisos y obligaciones de pago pendientes del año 2014. 

SALDO FINAL DE CAJA 2013 2014 Variación 

Ingresos  3,892,956,266 4,788,585,479 23.01% 

Gastos 3,764,845,962 4,515,422,777 19.94% 

Totales 128,110,304 273,162,702 113.22% 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO ADMINISTRACION 

EDUCACION MUNICIPAL 

  



 

 

Objetivo General: 

Potenciar el desarrollo de la Gestión Educacional optimizando los recursos, 

mejorando las prácticas pedagógicas, en articulación con  el Proyecto Educativo 

Institucional, el Plan de Desarrollo Comunal y con las Políticas emanadas del 

Ministerio de Educación. 

Contexto Educacional de la Comuna  
 
Indistintamente la situación actual de la educación a nivel nacional, en nuestra 
comuna sigue como primer lineamiento del Pladeco, el cual ha explicitado una 
“imagen objetivo” de la Comuna que incluye valores claves, que deben orientar las 
acciones de San Pedro de Atacama y que como consecuencia deben reflejarse en 
el Plan Educativo Comunal   y los  Proyectos Educativos Institucionales. Estos son 
“Identidad Cultural, Etnicidad, Respeto a las Personas, Tolerancia, Participación e 
Integración Social, Equidad, Transparencia, Productividad, Seguridad y 
Sustentabilidad”. 
 
El lema de “Convertir a la comuna en capital arqueológica, turística, agropecuaria y 
astronómica de Chile”, está presente en el PEC dentro del contexto educativo y 
junto a los valores, principios y curriculum que se debe sustentar e implementar.  
 
En relación a la “Visión” que el PADEM comunal tiene para su accionar con los 

establecimientos escolares cual es “Liderar una educación de calidad y equidad, a 

través de una gestión comunal eficiente y oportuna de los recursos, enmarcada en 

un contexto étnico cultural” son principios también  principios que se rescatan del 

PEC. 

Para la presente cuenta anual año escolar 2014, hemos considerado relevar la 

información en las siguientes áreas: Técnico Pedagógica, Recursos Humanos, 

Programas y Proyectos, Programa de Integración Escolar, Financiera e hitos 

relevantes del año recién transcurrido. 

Área Técnico Pedagógica: 

Subdividida a su vez en apoyo técnico para escuelas multigrado, Escuelas Básicas 

E-21 y E-26, y Enseñanza Media al Liceo C-30 y resultados de mediciones 

externas. 

 



Contexto: 

El Apoyo Técnico Pedagógico a las Escuelas Multigrado, Escuela E-21 de Toconao, 

Escuela E-26 y Liceo Likan Antai de la Comuna de San Pedro de Atacama, tiene 

como propósito colaborar y apoyar la Gestión Institucional y Pedagógica de los 

establecimientos Multigrados, Básico y Medio, contribuyendo al fortalecimiento de 

la gestión escolar y del liderazgo directivo. 

El año 2014, el apoyo a las Escuelas Multigrado fue en terreno, se  realizaron 

visitas de apoyo semanalmente y quincenalmente. 

Las acciones realizadas consistieron en: 

- Proyectos EIB: asesoramiento a las escuelas para la confección de 

Proyectos 2014. 

 

- Confección de PME: Apoyo al Diagnóstico Institucional y educativo, 

planificación de acciones en las diferentes prácticas del PME, ingreso de 

datos a la plataforma, seguimiento de cumplimiento de acciones con 

clasificación de evidencias de verificadores, cautelar los recursos 

respecto a solicitudes de adquisiciones con fondos SEP. Evaluación de 

PME y síntesis de proyecciones 2014, cumpliendo con todo lo solicitado 

por Deprov.  Ingreso de datos finales y cierre de los PME de todos los 

establecimientos educacionales. 

 

- Reuniones de Microcentro: Apoyo al desarrollo de las 6 reuniones 

dirigidas por Supervisores de Deprov y 3 reuniones dirigidas por el 

Coordinador de Microcentro. 

 

-  Cursos de perfeccionamiento: Coordinación de Capacitación de OTEC 

HYPERPRAXIS, “Técnica de elaboración y análisis de Instrumentos 

Evaluativos”, en la primera semana de Enero 2015, a las que asistieron 

50 docentes de la comuna. 

- PSP Comunal: Elaboración de Proyecto de PSP, desarrollo de talleres 

para 8 docentes Básicos del proceso 2010 a 2012, como acción 

inherente al cargo, como Apoyo a la Evaluación Docente: Desarrollo de 

10 talleres de Planificación y evaluación educativa, dirigidas al Portafolio 

de la Evaluación docente 2014, desarrollados en la Escuela E- 21 de 

Toconao y Escuela E-26 de San Pedro de Atacama, atendiendo a 6 

docentes de la Escuela E- 21, un docente de Escuela G 22 de Cámar, 4 



docentes del Liceo C-30, 13 docentes de Escuela E-26, dos docentes de 

Escuela G-29 de Peine, un docente de Escuela G-25 de Sólor y una 

docente de Escuela G-30 de Socaire. 

 

Los resultados de la evaluación docente del año 2014 fue: 

 

 Insatisfactorio :   1 docente 

 Básico :   6 docentes 

 Competente : 17 docentes 

 Destacados :   4 docentes 

  

- Encargado de  Evaluación Docente Comunal: Coordinación de las 

acciones relacionadas con el proceso de Evaluación Docente Comunal. 

Envío de información a Coordinadora Nacional y en plataforma. 

 

- Asistencia y participación a reuniones Regionales y Comunales de 

Sostenedores y Jefes Técnicos, PME, EIB y con Supervisores 

provinciales, en el transcurso del año 2014. 

CUADRO RESUMEN CUMPLIMIENTO Y PARTICIPACIÓN  

ESCUELAS DE LA COMUNA – 2014 

 

Establecimientos 

Educacionales 

PME 

PEI PEIB 

Talleres 

Evaluación 

Docente 

Talleres 

PSP 
Elaborac. Seguimiento Evaluac. 

TOCONAO 

E-21 

X X X X X X X 

CÁMAR 

G-22 

X X X X X X X 

SÓLOR 

G-25 

X X X X X X X 

SPA 

E-26 

X X X X X X X 

PEINE X X X X X X X 



G-27 

RÍO GRANDE 

G-28 

X X X X X   

TALABRE 

G-29 

X X X X X   

SOCAIRE 

G-30 

X X X X X X X 

LICEO 

C-30 

X X X X X X X 

 
 
Matrícula Comunal (Comparación últimos 05 años) 
 

Nivel Educacional 
Matrícula 

2010 

Matrícula 

2011 

Matrícula 

2012 

Matrícula 

2013 

Matrícula 

2014 

Pre-Básica 133 152 164 167 227 

Básica 683 727 794 844 847 

Media Téc. Prof 171 152 165 183 182 

Media Hum. Cient. - 19 18 17 23 

Total 987 1050 1141 1211 1279 

 

Cabe señalar que si bien el aumento de matrícula ha sido progresivo es la escuela 

de San Pedro de Atacama, quien asume la mayor cantidad de matrícula siendo 

atípico respecto de los demás pueblos, por la alta tasa de población flotante, 

además de la multiculturalidad de ellos 

 
 
 
                                             
 
 
 
 



 
                                              RESULTADOS SIMCE 4º AÑO          
                

                                    ESCUELA  E-26 SAN PEDRO DE ATACAMA 

 

                                   ESCUELA E-21 TOCONAO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AÑO LENGUAJE ED. MATEMÁTICAS COMP. DEL MEDIO 

2009 258 252 257 

2010 275 248 264 

2011 269 264 266 

2012 263 258 247 

2013 237 237 251 

Promedio Nacional 2013 263 256 255 

Promedio Regional 2013 261 253 252 

AÑO LENGUAJE/LECTURA ED. MATEMÁTICAS 
COMP. DEL 

MEDIO 

2008 252 217 242 

2009 295 279 269 

2010 299 283 283 

2011 263 262 264 

2012 269 249 264 

2013 306 322 264 

Promedio Nacional 

2013 
264  256  255  

Promedio Regional 

2013 
261  253  252 

 



Los resultados SIMCE de cuartos años básicos han ido paulatinamente en Ascenso, 

siendo estos proporcionales a la matrícula de los cursos de las escuelas. 

RESULTADOS SIMCE 8vos BASICOS 

                          ESCUELA E-26 SAN PEDRO DE ATACAMA 

 

 

 

 

 

 

 

Claramente se evidencia una significativa baja de los resultados entre cuartos y 

octavos básicos, lo cual puede obedecer a distintos factores, sin embargo siendo 

los mismos alumnos queda una tarea por concretar respecto de las metodologías y 

estrategias a mejorar. 

ESCUELA E-21 DE TOCONAO 

 

 

 

 

 

 

 

  

AÑO LENGUAJE MATEMÁTICAS SOCIALES NATURALES 

2007 240 236 235 243 

2009 224 239 239 242 

2011 223 222 226 227 

2013 237 241  249 

AÑO LENGUAJE MATEMÁTICAS SOCIALES NATURALES 

2007 251 252 259 251 

2009 244 247 250 256 

2011 252 243 260 262 

2013 274 265  277 

 

 



 

RESULTADOS PSU LICEO AGROPECUARIO LIKAN ANTAI C-30 

 

RAMA EDUC 

PROMOCIÓN 2012 PROMOCIÓN 2013 

LENGUAJE -

MATEMATICA LENGUAJE- MATEMATICA 

N PROM MAX N PROM MAX 

HC        4 446,88 493,5 

AGRICOLA 2 362,75 396 2 357,75 406 

INDUSTRIAL 3 440,33 568 4 513,5 627,5 

COMERCIAL 8 389,31 497 7 384 499,5 

TECNICA Y 

SERVICIOS 
3 500,17 576 9 419,56 566,5 

TOTAL – 

PROMEDIOS 16 
423,14 509,25 

26 
424,34 518,6 

 

Los resultados del Liceo son producto del 100% de los alumnos que rinden la PSU, 
quienes no necesariamente su norte es continuar estudios superiores, sino también 
se traduce en tener la experiencia de esta medición. En los 02 últimos años se ha 
apoyado con Pre Universitario. 

  



 

RESULTADOS EVALUACIÒN DOCENTE    

COMUNA SAN PEDRO DE ATACAMA 

 

AÑO 

TOTAL 

DOCENTES 

EVALUADO

S 
IN

S
A

T
IS

F
A

C
T

O
R

IO
S

 

% 

B
Á

S
IC

O
S

 

% 

C
O

M
P

E
T

E
N

T
E

S
 

% 

D
E

S
T

A
C

A
D

O
S

 

% 

2009 18 1 6 8 44 8 44 1 6 

2010 14 1 7 6 43 7 50 --- --- 

2011 14 1 7 6 43 7 50 --- --- 

2012 17 4 22 4 22 10 56 ---- --- 

2013 26 ---- --- 2 7 20 77 4 16 

2014 28 1 3.6 06 21.4 17 60.7 04 14.3 

 

Cabe destacar el importante resultado de la evaluación docente, el cual año a año  
va tomando el peso que corresponde de parte de los docentes, teniendo como 
estímulo además el incremento de los sueldos base según sean los resultados 
(10% competente y 40% destacados) 

  



 

SISTEMA NACIONAL DE EXCELENCIA DOCENTE (SNED) 

Establecimientos Educacionales 2012 - 2013 2014 - 2015 

Escuela de Socaire  100% 

Escuela de Peine 60% 100% 

Liceo Likan Antai C-30  100% 

Escuela de Toconao  100% 60% 

Escuela de Solor 
 

60% 

Esta evaluación se realiza cada dos años, para medir la excelencia académica, 

toma en cuenta resultados de mediciones externas, encuesta de apreciación a 

apoderados, alumnos y docentes, además del asesor técnico. El resultado indica el 

porcentaje a percibir respecto de un bono trimestral por dos años para los 

docentes de los establecimientos favorecidos, esto es proporcional a las horas 

contratadas. En el gráfico anterior podemos apreciar un aumento importante en 

esta medición para nuestras unidades educativas especialmente para el próximo 

bienio.  

A. RECURSOS HUMANOS 

 

Contar con el 100% de los Profesionales docentes, profesionales PIEC: 

(Asistente Social, Sicólogo, Psicopedagogo, Educador Diferencial, 

Fonoaudiólogo, instructor de lenguaje de señas, instructor del sistema Braille) y 

asistentes de la educación para todos los establecimientos educacionales de la 

comuna, ha sido una meta constante de nuestra sostenedora. 

 

 

 

 

 



DOCENTES Y ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN  

DOTACIÓN DOCENTE 2014 

 

CANTIDAD DE DOCENTES A NIVEL COMUNAL 2014 

NOMBRE 

ESTABLECIMIENTO 

D
IR

E
C

T
O

R
 

J
E

F
E

 U
T

P
 

IN
S

P
E

C
T

O
R

 

G
E

N
E

R
A

L
 

O
R

IE
N

T
A

C
I
Ó

N
 

E
N

C
A

R
G

A
D

O
 

D
E

 E
S

C
U

E
L
A

 

P
L
A

N
T

A
 

D
O

C
E

N
T

E
 

TOTAL 

G-22 Cámar 

    

1 1 1 

G-25 Sólor 

    

1 2 3 

G-27 Peine 

    

1 5 6 

G-28 Río Grande 

    

1 0 1 

G-29 Talabre 

    

1 0 1 

G-30 Socaire 

    

1 4 5 

E-21 Toconao 1 1 

   

15 17 

E-26 San Pedro de 

Atacama 
1 1 

 

1 

 

39 42 

Liceo C-30 1 1 1 1 

 

19 23 

Total 3 3 1 2 6 84 99 

 

 

TOTAL HORAS DOCENTES A NIVEL COMUNAL 2014 

NOMBRE 

ESTABLECIMIENTO 

D
IR

E
C

T
O

R
 

J
E

F
E

 U
T

P
 

IN
S

P
E

C
T

O
R

 

G
E

N
E

R
A

L
 

O
R

IE
N

T
A

C
I
Ó

N
 

E
N

C
A

R
G

A
D

O
 

D
E

 E
S

C
U

E
L
A

 

P
L
A

N
T

A
 

D
O

C
E

N
T

E
 

TOTAL 

G-22 Cámar 
    

44 14 58 

G-25 Sólor 
    

44 71 115 



G-27 Peine 
    

44 221 265 

G-28 Río Grande 
    

44 12 56 

G-29 Talabre 
    

44 4 48 

G-30 Socaire 
    

44 124 168 

E-21 Toconao 44 44 
   

548 636 

E-26 San Pedro de 

Atacama 
44 44 

 
44 

 
1590 1722 

Liceo C-30 44 44 44 44 
 

699 875 

Total  132 132 44 88 264 3283 3943 

 

 

ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 2014 

ESTABLECIMIENTOS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 

Multigrados 6 

E-21 Toconao 10 

E-26 San Pedro de 

Atacama 16 

Liceo Likan Antai C-30 9 

Total  41 

 

El total de Funcionarios en Escuela Básica UNI BI de las localidades del interior del 

año 2014 es de 28. 

 

 

 

 



PERSONAL PIE COMUNAL 2014 

Establecimientos Educacionales 
Cantidad de 

Profesionales 

Horas 

Contratadas 

Escuela Básica S.P.A. E-26 12 458 

Escuela Básica Toconao E-21 4 120 

Escuela Básica Cámar G-22 3 22 

Escuela Básica San Bartolomé de Socaire G-

30 3 52 

Escuela Básica San Roque de Peine G-27 2 30 

Escuela Básica Sólor G-25 4 30 

Escuela Básica Andina de Río Grande G-28 2 14 

Liceo Agropecuario Likan Antai C-30 2 44 

Total Profesionales PIE 32 770 

 

FUNCIONARIOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES Periodo 2014 

DOCENTES 

 Escuela  

E-21 

Escuela  

E-26 

Liceo  

C-30 

Escuelas  

Uni-bi 

Docentes 15 36 23 18 

Docentes de reemplazo 1 1 0 1 

Docentes Diferencial 2 6 1 3 

Total Docentes 18 43 24 22 

 

  

 

 



ASISTENTES DE LA EDUCACION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUNCIONARIOS DAEM 

 Profesionales 6 

Administrativos 3 

Auxiliares de Ser. Men y Chofer 3 

Honorarios 1 

Totales 13 

 

  

 

Escuela  

E-21 

Escuela  

E-26 

Liceo  

C-30 

Escuelas  

Uni-bi 

Auxiliares de Servicios Menores 4 5 3 6 

Inspectores  3 4 4 0 

Asistente de la Educación 3 16 2 0 

Asistente Pie 3 4 1 2 

Total Asistentes 13 29 10 8 

TOTAL FUNCIONARIOS 

Total Personal 2012 143 

Total Personal 2013 161 

Total Personal 2014 167 



 

B. PROGRAMAS Y PROYECTOS: 
 

 Lograr una mayor cobertura de los convenios y alianzas con 
instituciones y  empresas a los establecimientos educacionales de la 
comuna. 

 Presentación y aplicación de Proyecto EIB, en el 100% de los 
establecimientos de la comuna. 

 Fortalecer las redes de apoyo que permitan mejorar los resultados 
académicos de las diferentes unidades educativas de la comuna. 

 

Son algunos de los objetivos y metas que procuramos alcanzar con las redes de 

apoyo que se han mantenido en los últimos años, para ello se adjunta el siguientes 

cuadro. 

 

Programas /proyectos Objetivo Aporte 2014 

CONVENIO SOCIEDAD QUIMICA Y 

MINERA DE CHILE 

Apoyar a la M.S.A en la 

contratación de profesionales 

Apoyo educativo “programa 

matemáticas” 

Apoyo educativo para traslado 

de alumnos  

$17.000.000 

CONVENIO APOYO EDUCATIVO PEINE Apoyo financiero en la 

contratación de docente de 

inglés por 16 horas semanales  

$4.896.068 

CONVENIO EQUIDAD E IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES. Convenio gobierno 

regional de Antofagasta y M.S.A ALMA  

Promoviendo equidad e igualdad 

de oportunidades en la 

contratación de profesionales e 

implementación de juegos 

multigrados año2014 

$24.532.960 

CONVENIO TRANSPORTE ESCOLAR , 

secretaria ministerial de educación 

región de Antofagasta  

Apoyo al sistema de transporte 

escolar , en zonas rurales  

$9.000.000 

PROGRAMA INTERCULTURALIDAD 

BILINGÜE EIB 

Facilitar proceso de 

implementación del sector de 

lengua indígena, de la 

interculturalidad y la 

revitalización cultural y 

$900.000  

$100.000 por cada escuela  



Programas /proyectos Objetivo Aporte 2014 

lingüística incorporando 

materiales didácticos que 

permitan una práctica 

pedagógica pertinente 

CONVENIO CON MIRAS A UN NUEVO 

HORIZONTE   convenio gobierno 

regional de Antofagasta y M.S.A  

ALMA  

preuniversitario y asistencia 

técnica especializada san pedro 

de atacama 

$27.125.000 

SERVICIO NACIONAL DE 

DISCAPACIDAD  Apoyo  al procesos educativo de 

estudiantes con discapacidad 

año 2013 

 

ESCUELA E-21 $4.706.400 

ESCUELA E-26    $4.058.400 

PROGRAMA DE INTEGRACION 

COMUNAL  

Programa apoyo de niños con 

necesidades educativas 

transitorias y permanentes 

Aporte por escuela  

CONVENIO DE IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES Y EXCELENCIA 

EDUCATIVA SUBVENCION LEY SEP 

Dar igualdad de oportunidades 

educativas a los alumnos  

económicamente más 

vulnerables del país (alumno 

prioritario) 

 

 ESCUELA E-21 $36.520.872 

ESCUELA E-26 $235.615.274 

ESCUELA G-22  CAMAR $6.116.012 

ESCUELA G-25  SOLOR $13.059.652 

ESCUELA G-27  PEINE $5.152.060 

ESCUELA G-29 TALABRE 3.193.533 

ESCUELA G-30 SOCAIRE $19.527.355 

LICEO LIKAN ANTAI $23.759.131 

 

 

  



C. PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR COMUNAL (PIEC) 

 

INTRODUCCIÓN 

El Programa de Integración Escolar (PIE) es una estrategia del sistema escolar, 

planteada por el Ministerio de Educación, cuyo objetivo es contribuir en el 

mejoramiento continuo de la calidad de la educación, favoreciendo la presencia en 

la sala de clases, la participación y el logro de los aprendizajes de todos y cada 

uno de los y las estudiantes, especialmente de aquellos que presenten una 

necesidad educativa especial. 

El Programa de Integración, coordinado comunalmente está presente en  ocho 

escuelas básicas y el liceo técnico profesional, dependientes del departamento de 

educación de administración municipal de la comuna de San Pedro de Atacama. Su 

implementación esta en dos tipos de planta y en forma itinerante, equipos 

multidisciplinarios compuesto por educadores diferenciales, psicopedagogos, 

psicólogos, fonoaudiólogas. Las Necesidades Educativas Especiales, abordadas por 

este programa se definen en relación a los apoyos que requieren los estudiantes 

para progresar en sus aprendizajes y pueden asociarse a una dificultad específica o 

una discapacidad. 

Originalmente, los Programas de Integración tenían como principal objetivo incluir 

a estudiantes con discapacidad y generar condiciones en las escuelas para su 

integración escolar. Actualmente, con la publicación del Decreto Nº 170, tienen 

también como finalidad contribuir al mejoramiento de la calidad de la educación de 

todos los estudiantes. Este cambio de enfoque, se sustenta en la valoración de las 

diferencias individuales y en el respeto por la diversidad, en la perspectiva de una 

visión más inclusiva de la educación.  

 Para lograr esta educación más inclusiva y de calidad se plantean 3 estrategias 

fundamentales: 

 



- La incorporación de profesores especialistas (educadoras diferenciales y 

psicopedagogas) en las aulas de clases para trabajar en conjunto con el 

profesor de curso, diversificando las estrategias pedagógicas y 

así  posibilitar el aprendizaje de todos los y las estudiantes. 

- El apoyo de especialistas (psicopedagogos, educadoras diferencial, 

psicólogas, fonoaudiólogas) en la sala de clases y fuera de ella para los y las 

estudiantes que presentan una necesidad educativa especial. 

- El trabajo en coordinación con la comunidad escolar para favorecer el 

respeto a la diversidad y contribuir a una educación más inclusiva. 

Los niños, niñas y jóvenes beneficiados directamente por el programa de 

integración presentan necesidades educativas asociadas a Dificultades específicas 

de Aprendizaje, Trastorno específico del lenguaje, Trastorno déficit atencional, 

Discapacidad intelectual o asociadas a discapacidades físicas-sensoriales.  Así como 

la municipalidad de San Pedro de Atacama, realiza el convenio del programa de 

integración, entendiendo al PIEC como  una estrategia del sistema escolar, que 

tiene el propósito de contribuir al mejoramiento continuo de la calidad de la 

educación que se imparte en el establecimiento educacional, favoreciendo la 

presencia en la sala de clases, la participación y el logro de los aprendizajes 

esperados de “todos y cada uno de los estudiantes”, especialmente de aquellos 

que presentan necesidades educativas especiales (NEE), sean éstas de carácter 

permanente o transitorio. 

Para atender las Necesidades Educativas Especiales (NEE) de los estudiantes, el 

año 2008 la municipalidad de San Pedro de Atacama  firmó un convenio con el 

Ministerio de Educación, renovable anualmente, con el propósito de implementar el 

Proyecto de Integración Escolar (PIE) en los establecimientos de enseñanza  

Básica. En tanto el año 2013, se incorporó a este convenio la enseñanza media a 

través del liceo Likan Antai del ayllu de Sequitor. Siendo el total de 7 escuelas 

básicas y el liceo de la comuna de San Pedro de Atacama. Así para el año 2014, se 



implementa el PIE, atendiendo las siguientes capacidades diferentes: visuales, 

auditivas, déficit atencional, TEL (trastornos del Lenguaje) y déficit cognitivos a 

cargo de una coordinación comunal subrogante desde Junio del 2014. 

2. IMPLEMENTACIÓN PIEC COMUNA SAN PEDRO DE ATACAMA 

 Coordinación Comunal:  

 Titular Ángela Carrasco - Coordinadora Comunal  

Isabel Santibáñez Gavia - Coordinadora Comunal (s) 

2.1 PROFESIONALES EQUIPO DE INTEGRACIÓN POR ESCUELA 

PERSONAL PIE COMUNAL 2014 

  
Establecimientos Educacionales 

Cantidad de 

Profesionales 

Horas 

Contratadas 

Escuela Básica S.P.A. E-26 12 458 

Escuela Básica Toconao E-21 4 120 

Escuela Básica Cámar G-22 3 22 

Escuela Básica San Bartolomé de Socaire G-30 3 52 

Escuela Básica San Roque de Peine G-27 2 30 

Escuela Básica Sólor G-25 4 30 

Escuela Básica Andina de Río Grande G-28 2 14 

Liceo Agropecuario Likan Antai C-30 2 44 

Total Profesionales PIE 32 770 

 

 

 

 



2.3 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PROGRAMA INTEGRACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.4 OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN (PIE) 

 Establecer metas trimestrales, semestrales y anuales de aprendizajes, 

considerando la formación integral del estudiante que presenta Necesidades 

Educativas Especiales (NEE), con especial énfasis en las asignaturas de 

Lenguaje y Comunicación y Educación Matemática, teniendo como referente 

el currículo correspondiente al curso al que pertenece el estudiante. 

 Implementar un sistema de monitoreo permanente, evaluación y 

seguimiento del progreso de los aprendizajes de los estudiantes que 

presentan Necesidades Educativas Especiales (NEE) de carácter transitorio. 

 

DIRECCION DAEM 

 

COORDINACION COMUNAL  DAEM 

PSICOLOGOS ASISTENTE TECNICO EDU. DIFERENCIAL Y/O 

PSICOPEDAGOGO   
FONOAUDIOLOGO  

 

COORDINACION  INTERNA E 

ITINERANTE 



 Implementar estrategias para responder a la diversidad de las Necesidades 

Educativas Especiales (NEE) de los estudiantes. 

 Considerar la participación y colaboración de todo el equipo de aula y de la 

familia. 

2.4 NECESIDADES EDUCATIVAS DE PIEC EN SAN PEDRO DE ATACAMA 

EL Proyecto de Integración Escolar (PIE) de la comuna de San Pedro de Atacama, 

está dirigido a: 

 Necesidades Educativas Especiales (NEE) de carácter Transitorias, tales 

como: 

o Trastorno Específico del Lenguaje (TEL). 

o Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA) 

o Trastorno de Déficit Atencional (TDA). 

o Funcionamiento Intelectual Limítrofe (FIL)  

Actualmente son atendidos 145 estudiantes, de enseñanza Básica y Media los 

cuales reciben atención, de tres profesionales especialistas de Educación 

Diferencial y una profesional de la salud, Fonoaudióloga y psicólogo 

 Necesidades Educativas Especiales (NEE) de carácter Permanente, tales 

como 

o Déficit intelectual Leve 

o Déficit intelectual Moderado  

o Discapacidad Auditiva  

o Discapacidad Visual 

Actualmente son atendidos 145 estudiantes, con necesidades educativas 

transitorias y  25 con necesidades educativas permanentes de enseñanza Básica y 

Media, los cuales reciben atención, de tres profesionales especialistas de Educación 

Diferencial y una profesional de la salud, Fonoaudióloga y  psicólogo. Los 

estudiantes que participan del Proyecto de Integración reciben diariamente 



atención personalizada en su sala de clases y también en jornada alterna en una 

sala especializada, potenciando sus fortalezas y progresando en sus debilidades.  

2.6 FODA AÑO 2014 

FORTALEZAS  

 Generar formatos comunales para los profesionales presentes en la 

comuna; educadora diferencial, psicólogos y fonoaudiólogas. Se 

incorporó el área curricular mencionando los aspectos logrados del 

curriculum.   

 Los formatos  de informe comunales de los psicólogos considero   

aspectos emocionales importantes que inciden en el aprendizaje.  

  Cronograma de reuniones comunales (una por mes) con todos los 

integrantes del PIEC.  

 Mejoramiento del PIEC en la escuela E-26 

 Coordinación interna de  la escuela básica E-26 San Pedro de 

Atacama   

 Bono comunal por evaluación de desempeño a profesionales antiguos 

de la comuna, siendo reconocido el trabajo de 2 educadoras del PIEC 

y la fonoaudióloga itinerante.    

          OPORTUNIDADES   

 Evaluación de profesionales nuevos de desempeño.  

 Reuniones semanales de coordinación interna con coordinación 

comunal para alinear criterios y gestionar los acuerdos.  

 Reuniones de coordinación entre coordinación interna y liceo de la 

comuna para conocer diagnostico y obtener panorama 2015 en el 

liceo. 

 Visita de supervisora provincial para aunar criterios y  mantener 

relación directa con los profesionales  

 

 



DEBILIDADES  

 Profesionales con baja capacidad de trabajo en equipo. 

 Resistencia propia de los EE al trabajo del equipo PIEC   

 El programa exige  tiempo administrativo extra para poder mantener 

y cumplir con los requisitos solicitado para cada estudiante.  

AMENAZAS   

 Licencia de profesionales 

 No contar con el personal para reemplazo  

 Profesionales nuevos en  contexto rural  

2.6 INFORME TÉCNICO PLATAFORMA 

 

ESCUELA E-21 DE 

TOCONAO 

    

TIPO DE NEET Nº 

ESTUDIANTES 

CON NEET Y 

NEEP EN PIE 

Nº TOTAL DE 

ESTUDIANTES 

CON NEET 

REEVALUADOS 

Nº DE 

ESTUDIANTES 

QUE CONTINUA 

AÑO 2015 

(MANTIENE NEE 

POR UN NUEVO 

PERIODO) 

Nº 

ESTUDIANTESN 

QUE EGRESA 

(NO REQUIERE 

PERMANECER EN 

PIE PARA 

ATENCION POR 

NEE PARA EL 

SIGUIENTE 

PERIODO) 

TRANSTORNO 

ESPECIFICO DEL 

LENGUAJE (TEL) 

4 4 2 2 

DIFICULTADES 

ESPECIFICAS DEL 

APRENDIZAJE 

(DEA) 

11 11 4 7 

DEFICIT 

ATENCIONAL   

CON O SIN 

1 1 1 0 



HIPERACTIVIDAD 

FUNCIONAMIENTO 

INTELECTUAL EN 

EL RANGO 

LIMITROFE 

10 10 9 1 

NECESIDADES 

EDUCATIVAS 

PERMANENTES  

6 6 6  

TOTAL 

ESTUDIANTES 
32 32 22 10 

 

ESCUELA E-26 

SAN PEDRO DE 

ATACAMA   

    

TIPO DE NEET Nº 

ESTUDIANTES 

CON NEET Y 

NEEP EN PIE 

Nº TOTAL DE 

ESTUDIANTES 

CON NEET 

REEVALUADOS 

Nº DE 

ESTUDIANTES 

QUE CONTINUA 

AÑO 2015 

(MANTIENE NEE 

POR UN NUEVO 

PERIODO) 

Nº 

ESTUDIANTESN 

QUE EGRESA 

(NO REQUIERE 

PERMANECER EN 

PIE PARA 

ATENCION POR 

NEE PARA EL 

SIGUIENTE 

PERIODO) 

TRANSTORNO 

ESPECIFICO DEL 

LENGUAJE (TEL) 

17 16 9 7 

DIFICULTADES 

ESPECIFICAS DEL 

APRENDIZAJE 

(DEA) 

36 36 29 7 

DEFICIT 

ATENCIONAL   

CON O SIN 

HIPERACTIVIDAD 

3 3 3 0 

FUNCIONAMIENTO 

INTELECTUAL EN 

EL RANGO 

32 32 21 11 



LIMITROFE 

NECESIDADES 

EDUCATIVAS 

PERMANENTES  

14 14 14 0 

TOTAL 

ESTUDIANTES 

102 87 76 25 

 

ESCUELA G-22 DE CAMAR      

TIPO DE NEET Nº 

ESTUDIANTES 

CON NEET Y 

NEEP EN PIE 

Nº TOTAL DE 

ESTUDIANTES 

CON NEET 

REEVALUADOS 

Nº DE 

ESTUDIANTES 

QUE 

CONTINUA 

AÑO 2015 

(MANTIENE 

NEE POR UN 

NUEVO 

PERIODO) 

Nº 

ESTUDIANTESN 

QUE EGRESA 

(NO REQUIERE 

PERMANECER 

EN PIE PARA 

ATENCION POR 

NEE PARA EL 

SIGUIENTE 

PERIODO) 

TRANSTORNO 

ESPECIFICO DEL 

LENGUAJE (TEL) 

1 1 1 0 

DIFICULTADEESPECIFICAS 

DEL APRENDIZAJE (DEA) 

1 1 1 0 

DEFICIT ATENCIONAL   

CON O SIN 

HIPERACTIVIDAD 

0 0 0 0 

FUNCIONAMIENTO 

INTELECTUAL EN EL 

RANGO LIMITROFE 

0 0 0 0 

NECESIDADES 

EDUCATIVAS 

PERMANENTES  

1 1 2  

TOTAL ESTUDIANTES 2 3 2 0 

 

  



 

ESCUELA G-25 DE 

SOLOR 

    

TIPO DE NEET Nº 

ESTUDIANTES 

CON NEET Y 

NEEP EN PIE 

Nº TOTAL DE 

ESTUDIANTES 

CON NEET 

REEVALUADOS 

Nº DE 

ESTUDIANTES 

QUE CONTINUA 

AÑO 2015 

(MANTIENE NEE 

POR UN NUEVO 

PERIODO) 

Nº 

ESTUDIANTESN 

QUE EGRESA 

(NO REQUIERE 

PERMANECER EN 

PIE PARA 

ATENCION POR 

NEE PARA EL 

SIGUIENTE 

PERIODO) 

TRANSTORNO 

ESPECIFICO DEL 

LENGUAJE (TEL) 

2 2 2 0 

DIFICULTADES 

ESPECIFICAS DEL 

APRENDIZAJE 

(DEA) 

4 4 3 1 

DEFICIT 

ATENCIONAL   

CON O SIN 

HIPERACTIVIDAD 

3 3 3 0 

FUNCIONAMIENTO 

INTELECTUAL EN 

EL RANGO 

LIMITROFE 

1 1 1 0 

NECESIDADES 

EDUCATIVAS 

PERMANENTES  

0 0 0 1 

TOTAL 

ESTUDIANTES 

2 10 9 2 

 

  



 

ESCUELA G-28 DE 

RIO GRANDE 

    

TIPO DE NEET Nº 

ESTUDIANTES 

CON NEET Y 

NEEP EN PIE 

Nº TOTAL DE 

ESTUDIANTES 

CON NEET 

REEVALUADOS 

Nº DE 

ESTUDIANTES 

QUE CONTINUA 

AÑO 2015 

(MANTIENE NEE 

POR UN NUEVO 

PERIODO) 

Nº 

ESTUDIANTESN 

QUE EGRESA 

(NO REQUIERE 

PERMANECER EN 

PIE PARA 

ATENCION POR 

NEE PARA EL 

SIGUIENTE 

PERIODO) 

TRANSTORNO 

ESPECIFICO DEL 

LENGUAJE (TEL) 

0 0 0 0 

DIFICULTADES 

ESPECIFICAS DEL 

APRENDIZAJE 

(DEA) 

0 0 0 0 

DEFICIT 

ATENCIONAL   

CON O SIN 

HIPERACTIVIDAD 

0 0 0 0 

FUNCIONAMIENTO 

INTELECTUAL EN 

EL RANGO 

LIMITROFE 

0 0 0 0 

NECESIDADES 

EDUCATIVAS 

PERMANENTES  

1 0 1 1 

TOTAL 

ESTUDIANTES 

1 0 1 1 

 

  



 

LICEO LIKAN 

ANTAI  

    

TIPO DE NEET Nº 

ESTUDIANTES 

CON NEET Y 

NEEP EN PIE 

Nº TOTAL DE 

ESTUDIANTES 

CON NEET 

REEVALUADOS 

Nº DE 

ESTUDIANTES 

QUE CONTINUA 

AÑO 2015 

(MANTIENE NEE 

POR UN NUEVO 

PERIODO) 

Nº 

ESTUDIANTESN 

QUE EGRESA 

(NO REQUIERE 

PERMANECER EN 

PIE PARA 

ATENCION POR 

NEE PARA EL 

SIGUIENTE 

PERIODO) 

TORNO 

ESPECIFICO DEL 

LENGUAJE (TEL) 

0 0 0 0 

DIFICULTADES 

ESPECIFICAS DEL 

APRENDIZAJE 

(DEA) 

4 4 1 3 

DEFICIT 

ATENCIONAL   

CON O SIN 

HIPERACTIVIDAD 

0 0 0 0 

FUNCIONAMIENTO 

INTELECTUAL EN 

EL RANGO 

LIMITROFE 

4 4 4 0 

NECESIDADES 

EDUCATIVAS 

PERMANENTES  

0 0 0 3 

TOTAL 

ESTUDIANTES 

8 8 5 3 

 

  



 

ESCUELA G-30 DE 

SOCAIRE 

    

TIPO DE NEET Nº 

ESTUDIANTES 

CON NEET Y 

NEEP EN PIE 

Nº TOTAL DE 

ESTUDIANTES 

CON NEET 

REEVALUADOS 

Nº DE 

ESTUDIANTES 

QUE CONTINUA 

AÑO 2015 

(MANTIENE NEE 

POR UN NUEVO 

PERIODO) 

Nº 

ESTUDIANTESN 

QUE EGRESA 

(NO REQUIERE 

PERMANECER EN 

PIE PARA 

ATENCION POR 

NEE PARA EL 

SIGUIENTE 

PERIODO) 

TORNO 

ESPECIFICO DEL 

LENGUAJE (TEL) 

2 2 2 0 

DIFICULTADES 

ESPECIFICAS DEL 

APRENDIZAJE 

(DEA) 

2 2 2 0 

DEFICIT 

ATENCIONAL   

CON O SIN 

HIPERACTIVIDAD 

1 1 1 0 

FUNCIONAMIENTO 

INTELECTUAL EN 

EL RANGO 

LIMITROFE 

3 3 3 0 

NECESIDADES 

EDUCATIVAS 

PERMANENTES  

1 1 1 0 

TOTAL 

ESTUDIANTES 

9 9 9 0 

 

  



 

D. ÁREA FINANCIERA. 
 

Los ingresos del Departamento de educación “DAEM” se originan desde tres 

fuentes. La primera corresponde a la Subvención Escolar que entrega el Ministerio 

de Educación, y que viene a representar aproximadamente el 60% de los ingresos; 

la segunda fuente corresponde a Aporte entregados por la Municipalidad de San 

pedro de Atacama, que representa un 18% de los ingresos; por proyectos o 

ingresos que no califican en Subvención escolar, pudiendo ser públicos y/o 

privados, que representa un 19% de los ingresos.  

El porcentaje restante de ingresos corrientes corresponde a otras transferencias o 

Ingresos de operación, los que en su conjunto alcanzan  aproximadamente un 3%.  

El total de los ingresos para el sector educación en el año 2014, alcanzó los 

M$ 3.082.118. 

 

 

NOTA: El valor del año 2013 se actualizó según IPC llevandolo a una misma moneda del año 2014, 

con la finalidad de comparar un mismo poder adquisitivo y saber la real variación en términos 

financieros. 

 
CONCEPTO M$ 2013  M$ 2014  

VALOR 

ACTUALIZADO 
2013 

% 

VARIACIÓN 

De la Subsecretaria de 
Educación 

1.671.230 1.834.535 1.766.490 3.85% 

Otros Aportes 411.437 591.381 434.889 35.98% 

De otras entidades publicas 115.806 73.949 122.407 -39.58% 

De la Municipalidad (A.P). 440.000 550.000 465.080 18.26% 

Recuperación de licencia 
Medicas 

30.882 26.593 32.642 -18.53% 

Otros Ingresos 5.908 5.660 6.245 -9.36% 

TOTAL 2.675.263 3.082.118 2.827.753 
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 Subvención Escolar año 2014 

La subvención Educacional corresponde a los ingresos generados por la asistencia 

medida de los alumnos del sistema escolar. 

La fórmula de cálculo y los montos están explicitados en la Ley de Subvencione 

INGRESOS 

ESTABLECIMIENTOS   M$ 2014  

Escuela Básica G-30 Socaire 65.151 

Escuela Básica G-29 Talabre  28.328 

Escuela Básica G-28 Rio Grande  30.828 

Escuela Básica G-27 Peine 61.530 

Escuela Básica G-25 Solor  54.153 

Escuela Básica G-22 Camar  28.370 

Escuela Básica E-26 San Pedro 830.239 

Escuela Básica E-21 Toconao  172.619 

Liceo C-30 de Sequitor  328.254 

TOTAL 1.599.471 
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 Ingresos Proyecto de Integración P.I.E 2014: Corresponde al 

Programa de Integración Escolar 

 

ESTABLECIMIENTOS 2014  M$  

Escuela Básica G-30 Socaire 14.254 

Escuela Básica G-29 Talabre  
 

Escuela Básica G-28 Rio Grande  3.980 

Escuela Básica G-27 Peine 12.454 

Escuela Básica G-25 Solor  13.689 

Escuela Básica G-22 Camar  4.186 

Escuela Básica E-26 San Pedro 134.553 

Escuela Básica E-21 Toconao  41.493 

Liceo C-30 Sequitor  10.455 

  - 

TOTAL 235.064 
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 Aporte Municipal 

 

Este ingreso ha tenido un incremento a través de los años, destinado 

especialmente a financiar la dotación Administrativa del Departamento de 

Educación Municipal y a diversos requerimientos. 

En el cuadro siguiente, se refleja el comportamiento de los últimos 5 años  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Aporte 
Municipal 

M$ 

2010 197.009 

2011 237.421 

2012 339.549 

2013 440.000 

2014 550.000 

    

TOTAL 1.763.979 
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 Otros Aportes  

Son los relacionados básicamente con las Subvenciones de Subvención Escolar 

Preferente (SEP) y los recursos FAEP (ex FAGEM).  

 

Subvención Escolar Preferencial (SEP) 

 

ESTABLECIMIENTOS M$ 

Escuela Básica G-30 Socaire 7.710 

Escuela Básica G-29 Talabre  1.819 

Escuela Básica G-28 Rio Grande  860 

Escuela Básica G-27 Peine 4.893 

Escuela Básica G-25 Solor  8.499 

Escuela Básica G-22 Camar  3.374 

Escuela Básica E-26 San Pedro 198.494 

Escuela Básica E-21 Toconao  35.306 

Liceo C-30 Sequitor  19.287 

TOTAL 280.245 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

FONDOS DE APOYO  A LA EDUCACION PÚBLICA MUNICIPAL 2014 

 

FONDOS DE APOYO  A LA EDUCACION PUBLICA MUNICIPAL   FAEP 

Área de 

Financiamiento. 
INICIATIVAS ( Genérica ) Costo Total Área M$ 

Adquisiciones o 

Instalación de 

Tecnología. 

Adquisición e Instalación de 

recursos tecnológicos en los 

establecimientos de la 

comuna de San Pedro de 

Atacama. 

15.000 

Obras de Infraestructura 

en Establecimientos 

Educacionales y 

dependencias del 

Reparación y Habilitación de 

dependencias del DAEM de 

San Pedro de Atacama. 
20.000 

7.710

1.819

860

4.893

8.499

3.374

198.494

35.306

19.287

SEP

Socaire

Talabre

Rio Grande

Peine

Solor

Camar

San Pedro

Toconao

Sequitor



Sostenedor Municipal. 

Asistencia Técnica para el 

mejoramiento de la 

Gestión Educacional 

Municipal. 

Contratación de: 

Especialidades en 

Infraestructura educacional; 

Iniciativas de gestión 

Curricular e Institucional  e 

Instrumentos Legales y 

Funcionales del DAEM. 

73.986 

Cancelación de 

Indemnizaciones. 

Ajuste de la Planta de 

funcionarios para aumentar 

eficiencia en las gestiones 

educacionales, según nuevas 

orientaciones respecto de la 

enseñanza básica y media. 

60.000 

TOTAL FONDO DE APOYO A LA EDUCACION 

PUBLICA 
168.986 
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 Otros ingresos Corrientes 

Se contempla dentro del presupuesto por los ingresos de Reembolso de Licencia 

Médica, Provenientes de enfermedades profesionales “MUTUAL” y de 

enfermedades común “ISAPRES. SERVICIO DE SALUD Y CAJA DE 

COMPENSACIONES LOS ANDES”. Que en el año 2013 se percibió la suma de M$ 

26.593, y Otro ingresos, que  se determina de acuerdo a los reintegro de dineros 

que no contemplan impuestos, que en el año se percibió la suma  de M$ 5.660. 

GASTOS D.A.E.M. 

Los gastos correspondientes al sector de educación se concentran principalmente 

en las Remuneraciones del Personal, contratado bajo la modalidad de planta, 

contrata, otras remuneraciones (Codigo del Trabajo ) y honorarios, con incidencia 

de un 77%  en el presupuesto. Los gastos en funcionamiento concentran la 

segunda partida de gastos más relevantes, con aproximación del 21% de 

incidencia lo que cubre los consumos básico, todo tipo de mantención y 

mantenimiento de bienes inmuebles y vehículos, artículos de escritorios, etc. 

El total de los gastos en el año 2014 alcanzo la suma de M$ 2.863.584.- 

 

 

CONCEPTO M$ 2013 M$ 2014 

VALOR 

ACTUALIZADO 
2013 

% 

Gastos en Personal 1.998.796 2.194.777 2.112.727 3,88% 

Personal de Planta (Docentes) 939.200 956.931 992.734 -3,61% 

Personal a Contrata (Docentes) 446.185 536.486 471.618 13,75% 

Otras Remuneraciones (Honor., 
Código Trabajo, Reemp. y Otros) 

613.411 701.360 648.375 8,17% 

Bienes y Servicios  de Consumo 441.939 580.657 467.130 24,31% 

A Otras Entidades Publicas 7.641 
 

8.077  

Íntegros al Fisco (Impuestos 2º 

categoría) 
4.578 1.150 4.839 -76,24% 

Adquisiciones de Activos no 
Financieros 

9.481 51.049 10.021 409,42% 

Iniciativas de Inversión  
31.000   

TOTAL 2.542.898 2.858.633 2.602.794 
 



 
 
NOTA: El valor del año 2013 se actualizó según IPC llevandolo a una misma moneda del año 2014, con la 
finalidad de comparar un mismo poder adquisitivo y saber la real variación en términos financieros 

 

 
 

Bienes y Servicios de consumo 

El gasto de consumo de los servicios básicos está directamente relacionado con los 

servicios de  suministro de Agua Potable, Electricidad e internet, que comprende 

los centros de costos de los Establecimientos y del Daem. 

 

A continuación se presenta una comparación entre de los  años 2013 y 2014, de 

acuerdo al consumo global del presupuesto destinado para estos fines en 

particular.  
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Gastos servicios Básicos   M$ 2013 2.014 

Agua Potable 91.960 87.481 

Electricidad 27.301 41.861 

Internet 41.751 50.596 

Total Anual  161.012 179.938 
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Adquisición de Activos no Financieros. 

El gasto de adquisición de los Activos no Financieros se presenta en el siguiente 

cuadro, como resultado de la gestión por mejorar y facilitar de herramientas,  que 

permitan acceder a óptimos resultado de la Gestión Educacional del Daem. 
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Gastos Servicios Básicos
Internet

Internet

CONCEPTO M$ 2014 

VEHICULOS 30.561 

MOBILIARIO Y OTROS 1.318 

MAQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINA 2.551 

MAQUINAS Y EQUIPOS PARA LA PRODUCCION 8.343 

EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS 4.213 

OTRAS 4.062 

TOTAL   51.048  



 

Iniciativas de Inversión. 

El gasto por concepto de Inversión se debe básicamente al contrato de servicios de 

consultoría, con el fin de plasmar estas iniciativas en Proyectos de Inversión, que 

estén directamente relacionados con la Gestión Educacional del Daem. 

 

Iniciativas de Inversión   2014 M$ 

Consultorías 31.000 

Total Anual  31.000 

 

INDICADORES RELEVANTES 

 Evaluación docente del proceso 2013, donde por primera vez obtenemos 
como resultado 04 docentes destacados, competentes y 02 básico, a 
diferencia del año anterior esta vez no hubo ningún insatisfactorio. 
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 Por segundo año consecutivo se brinda un Pre Universitario a los alumnos 
del Liceo Agropecuario Likan Antai, interesados en proseguir estudios 
superiores. 

 

 Durante el segundo semestre se sientan las bases de la Proyección de la 
Red Educacional de nuestra comuna, en dos grandes zonas como es la 
Localidad de San Pedro de Atacama y para el sector sur de nuestra comuna 
en la localidad de Toconao. 

 

 



De este modo se proyecta a diez años atender la demanda comunal en educación, 

entendiendo que la población preescolar y hasta 2do básico ha ido en aumento de 

forma explosiva. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DE SALUD 

 

  



 

INTRODUCCION 

La administración de la Salud en la Comuna, es asumida desde el  año 1987 por la 

Municipalidad de San Pedro de Atacama, a través del Departamento de Salud,   fecha  en 

que asume la responsabilidad de la Atención Primaria, con una escasa dotación de 

personal  y equipamiento para  el funcionamiento de las Postas de  Toconao, Socaire, 

Peine y San Pedro de Atacama.  En más de dos décadas podemos observar un importante  

crecimiento  poblacional, lo que se traduce en  mejorar los planes de inversión en materia 

de  infraestructura y recurso humano en esta área; es así que desde el año 2010 

contamos con un Centro de Salud Familiar,  4 Posta de Salud Rural y 2 Estaciones Médicos 

Rurales, lo que refuerza el Modelo de Salud integral desde la mirada biopsicosocial de la 

persona.   

El Municipio en su calidad de administradora del sistema define la estructura 

organizacional de los Establecimientos de Atención Primaria y de la Unidad Encargada de 

la Salud, sobre la base del PLADECO, del Plan Anual de Salud comunal y del modelo de 

atención definido por el Ministerio de Salud. 

 

  



 

ORGANIGRAMA DEL DEPARTAMENTO DE SALUD 

 

 

EJES DE GESTION NORMATIVOS MINISTERIALES DE APS 

Metas Sanitarias: 

El cumplimiento de metas sanitarias y de mejoras en la atención, según lo establecido en 

el artículo Nº 4 de la Ley Nº 19.813, las que son publicadas en  el diario oficial durante el 

mes de Septiembre. Determina el componente variable de la asignación de desarrollo y 

estímulo al desempeño colectivo. En el año 2014 la Comuna cumplió con un 84.17%, 

según  Resolución Exenta 0890 del 09 de Febrero de 2015, de la Secretaria Regional 

Ministerial de Salud. 
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Las metas sanitarias cumplidas el  año 2014 para la comuna de San Pedro de Atacama,  

son las siguientes: 

Número Descripción Meta 

Numérica 

Cumplimiento 

 

1 Meta 1: Recuperación del 

Desarrollo Psicomotor. 

 

90% 

 

87,5% 

2 Meta 2: Cobertura de 

PAPANICOLAU 

 

80% 

 

96,2% 

3 Meta 3A: Cobertura de 

Alta Odontológica Total 

en Adolescentes de 12 

Años. 

 

70% 

 

70% 

4 Meta 3B: Cobertura de 

Alta Odontológica en 

Embarazadas. 

 

63% 

 

77,55% 

5 Meta 3C: Cobertura de 

Alta Odontológica Total 

en niños de 6 Años. 

 

75% 

 

73.4% 

6 Meta 4: Cobertura 

Efectiva de Diabetes 

Mellitus tipo 2 en 

Personas de 15 y Más 

Años. 

 

10,7% 

 

7,92% 

7 Meta 5: Cobertura 

Efectiva de la Presión 

Arterial en Personas de 

15  y Más Años. 

 

50% 

 

22,9% 

8 Meta 6: Mantener o 

Disminuir la Obesidad en 

Niños Menores de 6 Años. 

 

Bajo 9,4% 

 

4,2% 

9 Meta 7: Consejos de 

Desarrollo de Salud 

Funcionando 

Regularmente.  

 

1 CDL 

Funcionando 

 

No 

10 Meta 8: Evaluación Anual 

del Pie en Personas con 

Diabetes Bajo Control de 

15 y más Años. 

 

57% 

 

63,8% 

 

CUMPLIMIENTO FINAL DE META SANITARIA : 84,17 %  

 

 



 

PROGRAMAS EXTRAPRESUPUESTARIOS EN CONVENIO CON EL SERVICIO DE 

SALUD DE ANTOFAGASTA AÑO  2014. 

Con la finalidad de apoyar la gestión de la Municipalidad, en conformidad a lo establecido 

en el Art. 56° de la Ley 19.378, el aporte estatal podrá incrementarse cuando se hayan 

dictado normas técnicas, planes y programas con posterioridad a la entrada en vigencia de 

la ley, lo que implica un mayor gasto para la entidad administradora; en virtud de ello 

anualmente el Ministerio de Salud a través del Servicio de Salud de Antofagasta, celebra 

convenios para impulsar programas orientados a mejorar la accesibilidad, oportunidad y 

calidad técnica de la atención que se entrega  en los establecimientos de Atención 

Primaria de Salud.  En este contexto, el Municipio  a través del Departamento de Salud 

ejecutó durante el 2014, los siguientes Programas: 

 

N° 

Res. 
Programas Subtit. 

Monto 

convenio 
Ingreso Gasto 

% 

Rendición 

al S.S.A. 

según 

Convenio 

183 

ATENCION INTEGRAL DE SALUD 

MENTAL EN ATENCION PRIMARIA 24  11,000,000 11,000,000  8,995,161 82% 

265 

REHABILITACIÓN INTEGRAL EN LA 

RED DE SALUD 24  3,105,450  3,105,450  3,105,450 100% 

581 

CONTROL DE ENFERMEDADES 

RESPIRATORIAS DEL ADULTO-ERA 24  20,023,497  19,771,646  12,280,913 62% 

580 

ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 

INFANTILES - IRA 24 11,520,376  11,520,372  11,520,372 100% 

807 - 

1574 

MEJORIA DE LA EQUIDAD EN SALUD 

RURAL 24 26,818,459  26,818,459  17,522,697 65% 

827 

APOYO DIAGNOSTICO RADIOLOGICO 

EN EL NIVEL PRIMARIO DE ATENCION 

PARA LA RESOLUCION EFICIENTE DE 

NEUMONIA ADQUIRIDA EN LA 

COMUNIDAD (NAC) 24 1,500,000  1,500,000 $ 200,060 13% 

879 ODONTOLOGICO INTEGRAL 24  8,480,826  8,480,826  9,070,635 107% 

2313 

P. ODONTOLOGICO MAS SONRISAS 

CHILE 201 24  1,474,522  884,713  884,713 100% 

878 

PREVENTIVO EN SALUD BUCAL EN 

POBLACION PRE ESCOLAR EN APS 24  927,829  927,829  486,171 52% 

877 GES ODONTOLOGICO FAMILIAR 24  6,369,003  6,369,003  2,643,564 42% 

1046 

APOYO AL DESARROLLO BIO-

PSICOSOCIAL EN LAS REDES 24  33,623,067  33,623,066  30,058,767 89% 



N° 

Res. 
Programas Subtit. 

Monto 

convenio 
Ingreso Gasto 

% 

Rendición 

al S.S.A. 

según 

Convenio 

ASISTENCIALES 

1576 URGENCIA RURAL 24  23,981,876  21,982,909  18,238,501 83% 

1996 

COMPLEMENTARIO GES APS 

MUNICIPAL 24  11,510,483  11,510,482  4,017,012 35% 

1995 RESOLUTIVIDAD EN APS 24  8,203,791  8,117,392  3,677,600 45% 

3443 IMÁGENES DIAGNOSTICA EN APS 24  4,578,217  4,578,207  0 0% 

3566 CAMPAÑA DE INVIERNO 24  600,000  600,000  590,223 98% 

3567 

MANTENIMIENTO E 

INSFRAESTRUCTURA 24  18,133,085  18,133,085  18,133,085 100% 

450 

ATENCION DOMICILIARIA A PERS. 

CON DISCAPACIDAD SEVERA 24  4,365,180  3,544,688 3,544,688 100% 

3068 

DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 24  717,000  717,000  700,000 98% 

 

Nota: * Programas prorrogados hasta el primer trimestre del año 2014. 

 

OTROS PROGRAMAS VIA CONVENIO COMUNA SAN PEDRO DE ATACAMA 

Comuna N°Res Fecha 

Res 

Programa Vía 

convenio 

Monto 

Convenio 

% 

Gastado 

San Pedro 

de 

Atacama 

69 
18-06-

2014 

Reforzamiento Odontológico 

Integral en la  comuna de San 

Pedro de Atacama (ALMA) 

GORE $25.269.526 97% 

San Pedro 

de 

Atacama 

2701 
09-05-

2014 

Promoción de salud 2014 

Las acciones del Programa, se 

enmarcan en la Estrategia 

Nacional de Salud 2011 – 

2020, sobre los estilos de vida 

saludable. La Comuna realizó 

diversas actividades con la 

comunidad. 

SEREMI de 

Salud 

Antofagasta 

$14.929.17 93% 

 

  



 

SITUACION PREVISIONAL AÑO 2014 

Durante el año 2014 se pagaron oportunamente el 100 % de las cotizaciones previsionales 

del personal del Departamento a través de la plataforma Previred, según la siguiente 

distribución mensual: 

 

MES TOTAL PAGADO $ 

ENERO 7.951.696 

FEBRERO 7.669.448 

MARZO 7.824.283 

ABRIL 8.998.019 

MAYO 7.173.318 

JUNIO 9.958.411 

JULIO 7.755.607 

AGOSTO 8.049.982 

SEPTIEMBRE 10.417.330 

OCTUBRE 8.244.219 

NOVIEMBRE 7.853.267 

DICIEMBRE 10.417.840 

TOTAL 102.413.420 

 

  



 

INGRESOS 

 

La composición del Presupuesto anual del  Departamento de Salud, considera 

entre otros el aporte  de la Municipalidad de San Pedro de Atacama y del Ministerio 

de Salud, además de otros ingresos por concepto de venta de servicios, 

recuperación de reembolsos por licencias médicas y otros, conforme lo establecido 

en el Art. 49° de la Ley 19.378, Estatuto de Atención Primaria, lo que permite 

financiar las acciones de salud en Atención Primaria.  

 

 El presupuesto de Ingresos para el año 2014 fue de $ 839.745.608.- el cual se 

compuso de los siguientes ingresos: 

 

 

CONCEPTO $ % 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 797,883,074 95.01% 

INGRESOS DE OPERACIÓN 35,791,277 4.26% 

OTROS INGRESOS CORRIENTES 6,019,257 0.72% 

SALDO INICIAL DE CAJA 52,000 0.01% 

TOTAL 839,745,608 100% 

 

  



 

1. Transferencias Corrientes. 
 

Durante el año 2014 se percibió por concepto de transferencias corrientes M$ 

797.883.-, en donde al término del período, se deduce que un 69% de los ingresos 

corrientes es aportado por la Municipalidad.  

 

 

CONCEPTO $ Porcentaje 

DEL SERVICIO DE SALUD 245,398,074 30.76% 

DE OTRAS ENTIDADES 

PUBLICAS 2,485,000 0.31% 

DE LA MUNICIPALIDAD 550,000,000 68.93% 

TOTAL 797,883,074 100.00% 

 

 

 

 

Aporte Municipal. 

 El Aporte Municipal ha sufrido  un incremento en el transcurso de los años, 

destinado a financiar parte de la dotación de personal acorde a los requerimientos 

del Centro de Salud Familiar de San Pedro de Atacama (CESFAM) y las Postas 

Rurales.    

DEL SERVICIO DE 
SALUD

31% DE OTRAS 
ENTIDADES 
PUBLICAS

0%

DE LA 
MUNICIPALIDAD

69%

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

DEL SERVICIO DE SALUD DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS DE LA MUNICIPALIDAD



 

En este ámbito es necesario destacar además, el financiamiento del área 

administrativa del Departamento y del Servicio de Urgencia adosado al Cesfam, 

que permite éste último mantener un personal las 24 horas con turnos de 

permanencia.   

En el cuadro siguiente, se refleja este aumento en los tres últimos años: 

 

  

 

 

Aporte  

Municipal M$ 

Aumento 

en % 

Año 2011 381.978 - 

Año 2012 451.950 18.32% 

Año 2013 493.374 9.17% 

Año 2014 550.000 18.17% 

Nota: Valores actualizados al año 

2014. 

 

 

 

EL APORTE DE LA MUNICIPALIDAD AL PRESUPESTO EJECUTADO AÑO 

2014 ES DE UN 65 %. 

 

Del Servicio de Salud. 

Por su parte El Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud Antofagasta, 

entrega un aporte estatal, bajo la calificación de Comuna de Costo Fijo, que 

alcanza la suma anual de  M$ 245.398.-  Los establecimientos de Salud de la 

Comuna están reconocidos como rurales por el Ministerio, por su condición de 

ruralidad, nivel socioeconómico y dificultad para prestar y acceder a las atenciones 

de salud, lo que le permite al sistema percibir recursos de beneficio del personal. 
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2. Ingresos de Operación. 

 

Los Ingresos de Operación el año 2014 fueron de M$ 35.791.-, los que se 

obtuvieron por concepto de venta de servicios, a través, del cobro a pacientes no 

beneficiarios del sistema. 

 

3. Otros Ingresos Corrientes 

 

Durante el año 2014, se percibió por concepto de recuperación de valores de 

licencias médicas por  ausencias del personal de salud, un monto anual de 

M$5.319.- lo que refleja una disminución del 62% con respecto al año anterior. 

 

Variación Ingresos 2013-2014 

        

 

 

En el año 2014 se aprecia un aumento en los dos ítems que sostienen el 

presupuesto de ingresos, un 53,1% en Ingresos de Operación por concepto de 

venta de servicios y un 1,4% por concepto de Transferencias Corrientes. 
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VARIACION 1,4% 53,1% -60,2% -99,8%

2014 $ 797.883 35.791 6.019 52

2013 $ 787.110 23.371 15.133 30.905

VARIACION INGRESOS 2013-2014



 

GASTOS 

 

 El mayor gasto generado el año 2014, corresponde al Personal de Atención 

Primaria contratado bajo la modalidad de planta, contrata y reemplazos, lo que 

alcanzó a un 75.13%, del presupuesto anual,  

 

 

GASTOS $ % 

GASTOS EN PERSONAL 630,940,255 75.13% 

BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO 175,876,210 20.94% 

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS 
9,126,123 

1.09% 

SALDO FINAL DE CAJA 23,803,020 2.83% 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTO 839,745,608 100% 

 

 

 

 
 

 

Gastos en Personal 

 

El análisis realizado al Presupuesto de Salud, nos puede indicar que el aporte 

del Ministerio de Salud, solventa sueldos del personal de planta en un 51% 

aproximadamente del total de gastos ejecutados en este ítem, por lo que   el 49% 
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restante es asumido con aporte de la Municipalidad, además del costo de los 

demás ítems presupuestarios  como: personal a contrata, reemplazos y otros.   

 

 

CONCEPTO $ % 

PERSONAL DE PLANTA 475,909,594 75.43% 

PERSONAL A CONTRATA 109,613,482 17.37% 

POTRAS REMUNERACIONES 45,417,179 7.20% 

TOTAL GASTOS EN PERSONAL 630,940,255 100.00% 
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VARIACION GASTOS 2013-2014 

 

GASTOS 2013 M$ 2014 M$ % 

GASTOS EN PERSONAL 685,024 630,940 -7.90% 

BIENES Y SERV. DE CONSUMO 170,082 175,876 3.41% 

ADQ. DE ACT. NO FINANCIEROS 1,413 9,126 545.86% 

SALDO FINAL DE CAJA 52 23,803 45675.00% 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTO 856,571 839,745   

 

Los Gastos del año 2014 sufren una disminución del 10% con respecto al año 

anterior, específicamente en los ítems de personal a contrata y otras 

remuneraciones, debido a ajustes en personal de dichas partidas, no así el gasto 

en personal de planta que se mantiene de acuerdo al año anterior. 

 

CONCEPTO 2013 M$ 2014 M$ VARIACION 

PERSONAL DE PLANTA 472807 475,909 0.66% 

PERSONAL A CONTRATA 137118 109,613 -20.06% 

POTRAS REMUNERACIONES 75099 45,418 -39.52% 

TOTAL GASTOS EN PERSONAL 685024 630,940 -7.90% 

 

En Los Gastos por Bienes y Servicios de Consumo aumentan levemente en el año 

2014, quedando su distribución de similar forma que el año 2013. 
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GASTOS EN EL SERVICIO DE URGENCIAS DEL CESFAM 

 

El Servicio de Urgencia, actualmente cuenta con un personal Técnico de 

Nivel Superior y conductores, que desarrollan funciones de atención regular en 

turnos distribuidos las 24 horas, con sistema de permanencia y personal de 

llamado fuera de jornada de trabajo en las Postas Rurales, con un costo anual de 

M$ 184.850.- 

 

GASTOS AÑO 2014 

 Técnicos Nivel Superior (6) Sistema turnos 
 Conductores (3) Sistema de turnos 
 Técnicos Nivel Superior (4) de llamados 

Postas Rurales  

M$137.654 

 Medicamentos, insumos médicos, oxigeno, 
combustible ambulancias, mantenciones de 
vehículos, seguros y permisos, etc. 

M$47.196 

TOTAL M$184.850 

 

 

 

Los Costos del Servicio de Urgencia se incrementan en un 4.41% con 

respecto al periodo anterior (M$177.032). 

 

  



 

ACTIVIDADES RELEVANTES 

 

De las actividades relevantes que desarrolla el Departamento de Salud, cabe 

destacar el programa “Plan Comunal de Promoción de Salud”, el que a través de 

diagnósticos participativo se formulan ideas para la elaboración del plan. 

Dentro de las actividades que se realizó destacamos las siguientes: 

 

Entorno Comunal: Cicletadas, Zumbaton, Talleres de Aeróbica, Concurso de 

Plato Típico Saludable y Caminatas con adulto mayor. 

  

 



 

Entorno Educacional: Talleres de ambiente libre de humo y tabaco, talleres de 

alimentación saludable y evaluación nutricional de niños y actividad física 

focalizada en grupos de riesgo. 

 

 

  



 

Entorno Laboral: Hitos laborales y pausas activas. 

 

 

 

  



 

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE 

 

El objetivo de este equipo humano es mejorar las condiciones medio 

ambientales de nuestra comunidad, en este ámbito se desarrollan actividades tales 

como: extracción de residuos domiciliarios en operativos de limpieza en las 

distintas localidades de nuestra comuna, movimiento de tierra, nivelación de 

terrenos, mejoramiento de caminos y traslado de agua potable. 

El costo de la Unidad de medio Ambiente durante el año 2014 es de 

$60.930.608. 

 De esta forma, demostramos gráficamente la cantidad de solicitudes 

realizadas en el año 2014. Con maquinarias adquiridas por gestión de la 

municipalidad de San Pedro de Atacama. 

 

SOLICITUDES AÑO 2014 

N° SOLICITUDES ORGANIZACIONES  58 

N° SOLICITUDES DE LA COMUNIDAD  33 

TOTAL SOLICITUDES  91 
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EQUIPO MARCA  MODELO  

 

PATENTE  TIPO MANTENCION  

MOTONIVELADORA  CATERPILLAR 140K DLKG-15 PREVENTIVA  

BULLDOZER  CATERPILLAR D6T DSDF-44 PREVENTIVA  

CARGADOR FRONTAL  KOMATSU WA200-6 DPGB-48 PREVENTIVA  

CAMION TOLVA  MACK GU813 DTJT-23 PREVENTIVA  

TRACTO CAMION  MACK CXU613 DTJT-22 PREVENTIVA  

 

A continuación se realiza cuadro explicativo de cantidad de solicitudes de 

organizaciones, juntas de vecinos y comuneros. 

 

CUADRO COMPARATIVO SOLICITUDES AÑO 2011/2012/2013/2014 

PERIODO  
 

   AÑO 2011 AÑO 2012 AÑO 2013 
AÑO 

2014 

TOTAL 

SOLICITUDES  
    51 102 134 91 

 

 

 

El siguiente cuadro nos muestra la cantidad de solicitudes ejecutadas  

generadas por  asociaciones de agricultores y  junta de vecinos  de nuestra 

comunidad  V/S  personas de la comunidad. 
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CUADRO COMPARATIVO SOLICITUDES AÑO 2011/2012/2013/2014 

PERIODO 
AÑO 

2011 

AÑO 

2012 

AÑO 

2013 

AÑO 

2014 

N° SOLICITUDES 

ORGANIZACIONES  
51 61 73 58 

N° SOLICITUDES COMUNIDAD  0 41 61 33 

TOTAL SOLICITUDES  51 102 134 91 

 

 

 

En el ejercicio de estimar costos que involucran el préstamo de vehículos y 

maquinarias a la comunidad realizamos un cuadro comparativo para realzar el 

verdadero costo, efectuado hacia la comunidad periodo 2014. 

 

EQUIPOS MAQUINARIA PESADA UTILIZADA 2014 

EQUIPO 
HORAS 

TRABAJO 

VALOR 

ARRIENDO 

UTM 

COSTO 

ARRIENDO 

CARGADOR FRONTAL KOMATSU 500 41.181 $ 20.590.500 

RETROEXCAVADORA  NEW 

HOLLAND  
250 41.181 

$ 10.295.250 

BULLDOZER CATERPILLAR D6T 275 82.362 $ 22.649.550 

MOTONIVELADORA 140 K 

CATERPILLAR 
300 41.181 

$ 12.354.300 
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EQUIPOS MAQUINARIA PESADA UTILIZADA 2014 

EQUIPO 
HORAS 

TRABAJO 

VALOR 

ARRIENDO 

UTM 

COSTO 

ARRIENDO 

CAMION TOLVA MACK GRANITTE 

14 MT3 
70 32.944 

$ 2.306.080 

CAMION ALJIBE INTERNATIONAL 

30 MT3 
48 61.771 

$ 2.965.008 

MINICARGADOR CATERPILLAR  68 20.590 $ 1.400.120 

TRACTO CAMION CAMA BAJA  9008 2.676 $ 24.105,408 

RODILLO COMPACTADOR  40 28.826 $ 1.153.040 

COSTO TOTAL $ 73.737.953 

 

 

Además de los trabajos ejecutados por solicitudes, se realizan distintas labores 

programadas en ayuda a la comunidad. 

 

 

PROGRAMACION DE TRABAJO  AÑO 2014 

EQUIPO  FRECUENCIA  ORGANIZACIÓN  ACTIVIDAD  

N° DE 

VIAJES 

ANUALES  

CAMION 

ALJIBE 

 30 MT3  CADA 7 DIAS  

COMUNIDAD DE 

SOCAIRE  

ENTREGA DE 

AGUA POTABLE 48 

CAMION 

ALJIBE 30 

MTS3 CADA 7 DIAS  

COMUNIDAD DE CAMAR 

Y TOCONAO  

ENTREGA DE 

AGUA POTABLE  48 

CAMION 

ALJIBE DE 8 

MTS3 CADA 7 DIAS  

COMUNIDAD DE RIO 

GRANDE  

ENTREGA DE 

AGUA POTABLE  

48  

 

CAMION 

ALJIBE 8 MT3 CADA 15 DIAS   

AYLLUS  SAN PEDRO DE 

ATACAMA  

ENTREGA DE 

AGUA POTABLE 60 

CAMION 

LIMPIA FOSA CADA 4 MESES  

TOCONAO / PEINE / SAN 

PEDRO DE ATACAMA  

RETIRO DE 

RESIDUOS    

 

A Partir del mes de noviembre del año 2013 las solicitudes de maquinarias fueron  

ingresadas mediante protocolo de arriendo, definido en la Ordenanza  Municipal.  

Con el fin de agilizar y gestionar los costos y tiempos de arriendo   

 


